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PROLOGO 

"La prisi6n ides1 -tal. vez la del msñana-
ha de ser instituto de tratamiento, científico, 
humano, amoroso ••• tratamiento en reclusi6n 
-a1 modo que a1 enfermo se le circunscr;ibe s1 
hospital. y en él permanece hasta que cura- diri 
gido hacia todos los factores del crimen en el
caso individua1 ••• Una prisi6n as!, instituida 
bajo el aliento alerta del moderno tratamiento 
criminal, no resulta atacable ni podrá ser ata
cada" (Sergio García Ram!rez, La Prisi6n, Méxi
co, FCE., UNAM., 1975, p. 75). 

"Debemos destruir a la prisión, raíz y rama. 
Eso no.resolverá nuestro problema, pero será un 
buen comienzo ••• sustituyámosla por algo. Casi 
cua1quier cosa será un avance. No puede ser pe
or. No puede ser m&s bruts1 y más inútil" (Frank 
Tannenbaum. Wall Shadows. A study in americen 
prisons, New York, Putnem•s, 1922). 

Las profesiones de fe y las abjuraciones que tienen 
como Objeto a la prisi6n,similares a las citadas supra, aun 
que por muy variadas razones, son lugar común en la hiato= 
ria de esta instituci6n jur!dico-pena1 desde que se la con 
cibi6 como prisi6n penitenciaria y se la convirti6 en la -
reina de las penas, y por lo ta.~to en la piedra angular de 
la penolog!a. A pesar de lo que se diga en contrario, tod~ 
vía en la práctica es tan basto, en cantidad y en calidad, 
el tramo que abarca la reclusi6n, que la ciencia moderna 
caracteriza a las tendencias penol6gicas principalmente 
por la posici6n que asumen frente al aprisionamiento. En 
consecuencia, por un lado se habla de "rigorismo" ( reafir
maci6n del encarcelamiento y de la supremacía del princi
pio de menor elegibilidad del régimen penitenciario), y de 
"tradicionalismo" (modelo médico); en contraste con "aboli 
cionismo" (supresi6n de la cárcel y predomini" de la idea
de una sociedad sin cri~inalidad y sin represi6n), y, de 
"reformismo" (brega constante:·por la dulcificaci6n de la 
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institución), respectivas.ente; y por el otro de "rea1ismo", 
"pragmatismo" o "justicie.lismo", que difiere del abclicio
nis~o en que se con=entra en cambios que privilegian las 
medidas en libertad, en lugar de cambiar toda la sociedad 
ju.~to con el sistema penal. Si al presente trabajo se le 
ouisiera encssill:ir en el;uno de esto~ "ismos", sería pro
bablemente el menciO!'l2do en Últi:no término el que mejor le 
acofüode.!'Ía. 

L~ pri~i6n: correctivo~ y alte~ativas, se divide 
an dos gr9lldes er.a.rtados. En el ?rimero de ellos, "penali
dad y prisión", se co!'l.tienen en fonna sucinta: una refere.a 
cia !ll surgi:r.ier.to de la penalid~.d, a ll!anera de introduc
ción; de ahí se transita a la transforll!ación de la penali
dad, al surei~iento de la reclusión como pe!'l.a y a su evol~ 
ción hasta los tiell!pos modernos. Se adoptan para ello los 
criterios paradig:náticoe de las etapas del derecho penal y 
de las dos gra.~des escuelas que registra la historia de 
las ideas en esta materia: la clásica y la positiva. 

En la segunda parte, "crisis y alternativa<;¡ de la 
priEiÓn", se empiezc. por traer a cuenta las ventajas y de~ 
ventajas del aprisionamiento en sus dos vertientes princi
pales: preventiva y compurgatcria; enseguida se consigna 
la idea del carácter recurrente de las crisis del encarce
lamiento y se comentan los tres objetivos principales que 
se fijan los estudiosos de los problemas de la prisión: 
reforinerla, abolirla, abatir su uso; se pasa luego a expo
ner una serie de medidas enca~inadas al loqro del objetivo 
mencionado en ú.lti~o tér:o.ino, y se concluye prescribiendo 
una serie de lineeJr.ientoz, que de seguirse, se estima, pro 
ducirían un siste~a penal más equitativo para sus diverso$ 
componentes, más eficaz y menos represivo. 

Para terxin~r este apret~do prólogo, han de hacerse 
dos seft~lar:iento~: 

(1) La problemática de la prisión tiene implicacio
nes que trascienden con mucho los límites de la ejecu 
ción psni tenciari9. y elc8.nze. a los demás componentes_ 
del complejo denominado sistema de justicia penal. 
Por tal razón, la temática abordada en el cuerpo de 
este ensa~ro es veriada y abundante, lo cual tambi~n 
explica que rr.uchos ::.:::!Jectos se toquen s6lo tangencia! 
mente. 
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( 2) No obstcnte lo anterior, no debe sorprender el 
hecho de que en La prisión: correctivos y alternati
.:!!!!!• no se proponga un arquetipo de sistema de just! 
cia penal; la raz6n para no hacer tal cosa, que ademé.a ea 
ajena a los objetivos y alce.noee·de eataa·p'einaa,es 
bifurcada, pero sencilla: (a) el diseño de un plan, 
para que trascienda el mundo de las entelequias, de~ 
be estar referido e. una sociedad específica, real, de 
otra manera sería un ejercicio inútil; un plan para
digmático de sistema de justicia penal supondría la 
.existe~cia de sociedades iguales, lo cual a todas lu-
ces resulta absurdo; (b) la conformación de un clan, 
para aun:ente.r sus probabilidades de éxito pr.ogr;,,.áti
co, no debe ser labor de un individuo sino de un equi 
pe multidisciplinario que sea capaz de tomar en cuen= 
ta el mayor número de variables posible, y, sobre to
do, aplicarle el enfoque de sistema, indispensable pa 
ra asegurar su eficacia y eficiencia. Por lo demás, -
este interés no está en modo alguno ausente en las si 
guientes líneas, ya que tal empresa podría realizar-
se siguiendo las directrices que con frecuencia se s~ 
flalan, varias de las cuales se concentran en la con-· 
clusi6n general. 

. Cabe advertir, finalmente, que los términos: reclu-
sión, encarcelamiento, aprisionamiento, y prisión cuando 
no está referido a establecimiento, connotan el mismo con
cepto: la privación de la libertad; sea ésta en la instan
cia administrativa -detenci6n de imputado-, en el momento 
propiamente judicial - prisión preventiva-, o en la fase 
ejecutiva de sentencia -prisi6n compurgatoria o penitencia 
rtL -

JESUS MELGOZA RADILLO 

ll!orelia, lñich., febrero de 1988. 
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PRI!.raRA PARTE 

PENALIDAD Y PRISION 

"Contener o prevenir los malos efectos del de 
lito; encadenar la fuerza y la violencia -
con lazos súaves, pero fuertes; sujetar las 
voluntades de los hombres sin perjudicar su 
justa libertad; conciliar el interás com11n de 
la sociedad con los derechos particulares de 
los ciudadanos ••• son los verdaderos objetos 
y el noble fin de toda legislsci6n penal" 

"•.. a ciencia cierta de que el que comete un 
delito ha de ser infaliblemente castigado, es 
un freno muy poderoso para contener, aun cuan 
do les penas sean moderadas". 

Manuel de Lardizábal y Uribe 

"La pena es inmoral. Es dábil. Es inútil. Ge 
ners mal.dad. Engendra amargura en el penado"; 
dureza y complacencia en los que la imponen. 
Para juetificar la pena deearrollsmoe falsos 
est6ndares de bueno y malo. Caricaturizamos y 
distorsionamos tanto a las victimas como a no 
sotros miemos ••• El departamento penal., el di 
partamento encargado de castigar, debe ser e 
liminado de nuestra organizaci6n estatal". -

Frank Tannenbaum 



CAPITULO I 

INTRODUCCIO!I 

1.1. La penalidad 

Lo que en ú1timo t~nnino distingue a1 de1ito es su o~ 
ráoter punio1e, esto es, 1a amenaza de pena es el carácter 
específico del crimen. Así, e\5 la conminaci6n de punibi1i.dad 
1o que agrega al injusto culpable su Índole penal .Cl). Cuan
do el delito se comete y se actual.iza la reacci6n social., se 
culmina en la pena, . y aunque son variadas las no.cienes que 
sue estudiosos han elaborado, general.mente se la acepta como 
una sanci6n· impuesta por el Estado, consistente en una res -
tricci6n o privaci6n de bienes jurídicos del condenado (2). 

La evoluci6n de la penalidad se ha visto influenciada, 
a la vez que interpretada, por factores diversos entre los 
que descuellan los religiosos, los jurídicos, loe filosófi -
cos y los sociol6gicos; estando en el fondo de todo e1io e.l · 
"jus puniendi" y 1as particulares concepciones sobre la imp;; 
tabilidad, con el libre albedrío y el detenninismo como eubs 
tratos (3). A esto Último se volverá al abordar la·sistemati 
zación de las ideas pensJ.es, y concretamente 1a querella·de
las· escuelas, ahora se procederá a incursionar en el derecho 
de penar. 

1.2. "Jus puniendi" estatal 

Evidentemente que el derecho de penar no ha sido con
siderado con la misma importancia por los penRl·istas de ayer 
y los de ahora (4); antai'lo, ríos de tinta y montaf'!.as de pa -
pe1 se emplearon en la discuei6n de si el Estado tení·e. o no '. 
derecho de castigar, particularmente en aquellos a.~os .U.gi -
dos de la querella de las escuelas jurídico-penales; ho~o, 
1as tendencias que se observan sonlas de una aceptaci6n o de 
un rechazo apriorístico del derecho; tal parece que ambas o
rientaciones consideran que ya se ha discutido 10 suficiente 
al respecto o que no es materia propiaT.ente penal. Por otro 
lado, existe la posición de los agnósticos que ante el cues
tionamiento sobre el "jus puniendi" contestan con un "no. sé11 ,-
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para agregar enseguida que "indiscutiblemente la sociedad 
tiene derecho a defenderse", que "tiene derecho a ejercer u
na defensa de sí misma" (5). En este caso, sin que se 11reteu 
da hacer u.~ estudio del nroblP.ma, sí se hará referencia a a6 
gunos de su~ a.spectos i::.portantes, habida cuer..ta de que el 
derecho de penar estatal es un supuesto del presente trabajo. 

Tal parece que bajo el rubro "jus puniendi', hay por lo 
menos dos cuestiones que analizar, a saber: el origen o gén~ 
sis de la pena y la necesidad y derecho de penar. Ambas cueg_ 
tiones están estrechamente vinculadas con el origen, génesis 
y ju~tificaci6n del Derecho y del Estado y con el origen mig_ 
mo de la sociedad, lo que equivale a decir que corren al pa
rejo de la historia de la humanidad. 

1.2.1. La pena como instituci6n jurídica 

Cualquiera que se acepte como el origen del hombre y 
de la sociedad, tal parece que el carlcter gregario de aquél, 
a.sí como las demás cualidades y facultades que lo singulari
zan como amo y señor de cuanto existe, le imponen a la vez 
la necesidad de vivir con sus semejantes, de vivir en inter
dependencia; o .como lo postulara Aristóteles: el hombre para 
lograr "vida perfecta y autosuficiente ••• una vida bella y 
feliz" necesita "convivir", esto es vivir en sociedad (6). 
A tal grado llegó ei filósofo estagirita a entender la nat]:! 
raleza humana que expresó: "El. que sea incapaz de entrar en 
esta participación co~ún,f:L~ilia, municipio, ciudad o que a 
causa de su propia suficiencia, no necesite de ella, no es 
más parte de la ciudad, sino.que es una bestia o un dioe"(7). 
La prueba histórica al respecto es irrefutable: así se apre
cia en la organización familiar; en las incipientes comunid~ 
des de la antig(iedad; en los '"nomos" egipcios; en el munici
pio, la "polis" y la "tokoinon" griegos; en la "gene", "civ!, 
tas", "imperium" y "res publicaº romanos; en "the land 11 , el 
reino y demás dominios feudales; en el estado moderno y en 
la misma comunidad internacional (8). 

La interrelación, convivencia, o interdependencia a 
que se ha hecho alusi6n, impone,por necesidad,limitaciones a 
los intereses de los individuos a efecto de preservar y, en
su caso, crear facultades de los mis~os frente a eus iguales. 
Nace entonces la norma,que al garantizar la convivencia a c~ 
da uno, hace posible la existencia de la sociedad. Así ee 
justifica el derecho en general, por raz6n de su necesidad , 
razón que puede extenderse al ce.::ipo del derecho penal. 
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De lo anterior se puede concluir que.el hombre, en 
busca de su realización como tal, ha elaborado formas de 
orga.~izaci6n social hasta llegar a la más com~leja y sofi~ 
ticada: el Estado nacional. ta sociedad y el estado ~ismo 
nacen pues COT.O res~uesta a una serie de necesidades quP. 
socialmente se han identificado como el bien común, lo que 
constituye a la vez el fin u objeto a realizar por el est~ 
do. 

Asociada a cada momento hiet6rico de organización 
social, hasta llegar al Estado contemporáneo, ha existido 
una normatividad con carácter coactivo -DerechQ- cuyo fin 
u objeto a realizar consiste en garantizar· que por la 
justicia, el orden y la seguridad, se creen las condicio -
nea que permitan la consecución del bien común (g). Y como 
sirmpre han existido los infractores al orden jurídico es
tablecido, el derecho no se ha limitado a su modalidad 
constitutiva, sino que se ha hecho necesaria la existencia 
del derecho sancionador, y dentro de éste el derecho penal 
a través del cual el estado instrumenta sus formas coacti
vas más enérgicas -las penas- contra los lesionadores de 
los bienes jurídicos considerados por la sociedad como los 
más va1iosos . 

. As! pues, aunque no ·:es posible eetablecer· una· fecha 
de nacimiento para la pena como institución lege.J., puede 
decirse que su historia coincide con la historia del deli
to, ya que a cada concepción de éste corresponde una va _ 
riente de aquélla. Y si ambas nociones no fueran tan anti
guas como la humanidad misma, tal parece que sí son contem 
poráneas a las ideas de derecho y de estado y que han evo= 
lucionado juntas. 

1.2.2, Necesidad y derecho de penar 

De acuerdo con Pincoffs (10), y en concordancia con 
lo señalado en el auartado precedente, tal parece que la 
práctica de la pena se hace necesaria por tres caracterís
ticas principaleé de la vida humana: 

a. Características concernientes a la naturaleza 
~· Los seres humanos no están dotados:-por naci~iento, 
con todos los patrones de conducta necesario8 uara la vida 
en sociedad. !a no:nnatividad y las exnectativa~ socielea 
no son obedecidas instintiv2.11ente; por el contrario, hay 
ocasiones y circunstancias en que el individuo es prouen -
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so a violar tales normas y expectativas, y lo hará al menos 
que ee le refrene. 

b. Características re1acionadas con la sociedad hu
mana. Un requisito sine qua non para la~i;t°encia de la
;;;cI'edad humana, es que é&ta cuente con 1os mecanismos pa
ra asegurar que ciertos va1ores, cor.siderados por ella co
mo 1os oás importantes, sean coactivs.:nente nrotegidos, sin 
ser necesario que cada ir-dividuo to:ne la custodia de los 
mismos en ~u~ propiae manos. 

c. Características concernientes a la naturaleza. 
Afortunada o ·aesgraciadamente, no hay fue-rzas naturales 
que aseguren el cum:c>limiento a la normatividad indispensa
ble para la existencia continua de la sociedad humana. 

En el inciso a., "características concernientes a la . 
naturaleza humana", se J>arte del suuuesto de que la ley se 
obedece por te~or a las consecuencias por violarla, esto 
es, por miedo a la actualizaci6n de la amenaza penal. Sin 
embargo, frente a los que obedecen la ley por.temor al ca~ 
tigo, están aquellos individuos que la acatan por.convic -
ci6n -moraL, religiosa, cívica- y ~or suµuesto.otroe, prO
bablemente la :nayoría, en cuyo ánimo concurren ambos facto 
res.para innuenciar su conducta. Tomando en cuenta lo meñ 
cionado en lo . ., párrafos precedentes, y en congruenc'ia cQn-: 
el apotegma clásico "nullum crimen, nulla poena, sine legel' 
se impone aceptar que: de no existir la ley penal no habrf 
a delito, ni castigo, ni temor de obrar antisocialmente, 
ni sociedad. 

Así, ¡;uede decirse propiamente que la violac.i6n del 
derecho altera tanto la naz social como la paz individual 
del infractor, de tal su~rte que, ~orlo general, violar 
la ley es ir contra la naturaleza de la felicidad. A mayor 
explicaci6n: obrando en rez6n de cualquiera de los referi
dos factores (temor-convicción), hay en coa:ún una valorJ:L -
ci6n que lleve implícito el anhelo de felicidad, la prefe
rencia por el ~reroio y la averei6n al castigo, y si se a -
cepte· con Ariet6teles que la sociedad existe para facili -
ter a los indiviauos la obtenci6n' de la felicidad, que ~n 
el estado adquiere e1 no~bre de bien común; y .Q~e el dere
cho existe nara preservar la vida en sociedad, ha de con -
cluirse que: obrar confor~e a la ley trae cierto grado de 
felicicad; sea quP el sujeto única~ente aprecie el eetar 
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l·ibre de la amenaza del castigo fi,iado er. lE. 1 ey, que por
naturaleza es centre.ria. e le. felicidad, sea c;ue reconozca 
la satisfacción íntima por estar obrando conforme al dere
cho, eea c;u"? e.C.e:r.ás valo:r-P el ~~!ltirF-e li'bre de la 7.ozobra 
interr.a que acarrea el violar la ley, o todo ello " la vez. 

En este orden de ideae, cobra ~avor S'entido el acer 
to beccariano: "el placer y el dolo.r eon los motores de -
los seres eensiblee" (11), entendiendo al hombre como un 
ser impresionable -eeneible- no eÓlo mediante sus sentidos 
físicos, sino t~~bién a través de su ser.sibilidad moral o 
esniritual. 

Para ""Timénez de Asúa, el "jus puniendiº encuentra 
su ex'!'licación en los- sentin·iento~ instir.tivos que prov6ca 
cada delito y en la necesidad de dar satisfacción suficien 
te a esos sentimientos para restablecer la tranquilidad P!I 
blica (12). A lo que podría agregarse que: si no se repri
mieran loe delitos, la impunidad incitaría al infractor a 
continuar cometiéndolos y a los demás individuos a imitar
lo y a la autodefensa, creando esí un e&tado caótico anti
tético de lo social. 

Aceptados los eupuestos de que el fin u objeto a 
realizar por el es.te.do (coTunidad) es el bien común y de 
que para instrumentar su tarea crea al derecho constituti
vo y·sancionador, incluyendo en éste al derecho pena.l, se 
llega a la cuestión de si el estado tiene derecho a casti~ 
gar, a ·10 que se responde que sí; que el es.tado tiene dere 
cho a practicar todos loe m~dios necesarios, sujeto a la -
nor.na .de culture. de la época corres~ondiente y cor lo tan
to también al derecho, para garantizar su existencia y la 
consecución de los ~ines que le dieron origen y que han 
-permitido su cor..tinuide.d (13), El.estado juzga ahora, como 
antes, que uno de esos medios es el castigo y lo si.iminie -
tra en los casos legalmente previstos, y mientras no se 
tengan me;iores medios ~eguirá acudiendo a este viejo recur, 
so. 

Como se a~unt6 arriba, frente a los. que .afirn:e.n hay 
lo que nie-gan el 11 jus pur..iendi" estatal; tal posici6n se 
encuentra principalmente entre los utopi~tas, loe e.narqui~ 
tas y/o comunistas¡ sin exbargo, eeta~ no~turas. anarecen -
como mera~ utopías (14), ya QUe siendo reali~tas, no se al·. 
can2a a ver en el horizonte el mo:ner..to _en que se puedapre:§ 
cin!l-ir del derecho nenal. No se ve có:no !"i cuándo, como 
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Dorado líontero y Ji:r.énez de Asúa, entre otros, lo predica
ron, el derecho penal pase al museo de la historia o la 
criminolo,ía se trague el derecho nenal (15). Conociendo 
la nature.le?a del hombre y de la eociedad, ne ]'arP.ce razo
nable ace)1tar que tal cosa lle¡;ue a suceder en. U?! gobierno 
de hu.'!lar:os y para humanos; desgraciada o afortunadamente, 
las expectativas, cuale~quiera que é~taE sean, no se real.!. 
zan únicamente gracias a la vehemencia o intensidad de un 
deseo, aunque de él se deriven accionee concretas, ee nec~ 
serio adeTás que tales expectativas descansen sobre la ev.!, 
dencia, esto es, que tengan :t:unda'!lento de verdad (16). 

l.J. Juetificaci6n o fines de la pena 

Tradicionalmente se ha buscado justificar la pena 
en funci6n de los fines, naturaleza, objetivos o prop6si 
toe que se le atribuyen; pero lejos de existir consenso s~ 
bre ellos, en muchos casos son presentados como incompati
bles unos con otroe. Los siguientes son, a menudo, mencio
nados y descritos como los objetivos de la pena: (a) retri
buci6n; (b) prevenci6n general; (c) prevenci6n especial; 
(ch) incapacitaci6n; (d) rehabilitaci6n; (e) reintegraci6n 
(17) (18). :-

a.- Retribuci6n. La retribuci6n implica un esfuerzo 
por hacer la nena tan análoga como. sea posible a la natura· 
leza del crim~n. Es necesario retribuir para satisfacer el 
sentido de justicia, tanto de la víctima como del público, 
y conservar su confianza en la administraci6n de justicia; 
ade~áe, una administraci6n imparcial de penas retributivas 
neutraliza los impulsos agresivos y sádicos, preservando 
a~í contra la ~ena absurda, le inmensa o desproyorcionada, 
la pena trascendental, la que excede a la falta cometida • 
Al re e pecto, E'.igenio Cuello Ca16n expresa: "ta· retribuci6n 
como paradigma .de justicia es una idea universal arraigada 
firmemente en la conciencia colectiva que secularmente re
clama el ~u~to castigo del culnable, concepci6n altamente 
propicia a 1os intereses sociales, que conserva y vigoriza 
er. las masas populares el sentido de justicia y da e la r~ 
presi6n penal un tono moral que l>:< eleva y ennoblece" (1,9). 

b. Prevenci6n general. Es la habilidad del derecho· 
penal y su puesta en vigor (a:r.enaza penal y pena) de hacer 
ciudadano~ obedientes a la ley; o los efecto~ motivadores· 
de la e~emplaridad y de la amenaza penal, que como Johen -
nes A.~denaes explica, tiene tres cla~es de efectos disuasi 
vos: (a) intimidaci6n o n:ied_o al caeti¡:,c; (b) fortalecí -
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!Diento de 1e.s inhibicione~ n:orrrle2 -fu!~c.ión educativa del 
derecho per..al- bajo el eu11ue;:1tO de :tue en t!i?'!.to q11e la CO!!, 

minaciÓ!1 penal 'rer.-resenta una reurobación ~ociHl concreta
de un acto, ayuda a foroar y fort~l~cer el código ~o~al 
del uúblico, crea.~do así inhibicione~ co~~cientee e ir-ce~~ 
cientes cor.tra la co:r.isión de delitos, y (c) estixulación::" 
de la creación de hábitos cor.si.ster.tes en cor:ductae de a -
cuerdo a la ley, 

Las inhibicior..e~ incor.scie:-¡tes C'.)ntra la comisión 
de actos prohibidos taxbiér. pueden surgir ~in apelar al 
concApto de :r.o!"al inCivi:iual. Así, !!lera.mente 9or c 1.teetión 
de hábito, po~ temor, re~peto por la autoridad o imitación 
social como vínculos, es posible inducir acti tué!ee favora
bles o de rechazo hacia ciertas acciones (20). 

c. Prevención es~ecial. Es el efecto que la ,ena 
-ya no solamente la a:nenaza penal sino la De~a en concreto
tiene sobre el delincuente, lo que implica su corrección o 
regeneración, para evitar su reincidencia y para que se 
torne socialmente útil • 

. ch. Incacaci tación. Se loera cuando "e reduce al de 
lincuente a una situaci6n en que se le impide repetir su 
conducta antisocial; oor ejemolo, la eliminación total con 
la cena de muerte, la castración de los delincuentes sexua 
les.y la uropia eliminación o neutralización social que se 
ocasiona con e1 a~risiona~iento. 

d.Rehabilitación ~ readaptación. Coneiste en la re 
formación del delincuente, ·convirtiéndolo en obediente a 
la ley y en conetructor social. 

e. Reintegración. Aunque la rehabilitación es aún -
parte de e~te enfoque, no constituye la meta Última, no 
basta rehabilitar el delincuente, hay que reinsertarlo en 
su comunidad libre. El sistema de administración de justi
cia debe desarrollar programas que ~reparen al delincuente 
a conducirse apropiadamente en su comunidad libre, de modo 
que pueda retornar a ella como ciudsdano productivo y que 
las actitudes de le comunid~d eean de aceptación, con lo 
que se disminuirán loe riesgcs de reincioencia. 

Para loe;rar los fine~ que se le atribuyen a la nena, 
el sistema de ad::iinistración de justicia ha usado histori
camente varias es~ecies de TJenas: de~tierro, ~·ena de ??I'..ler-
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te, penas corporales, multa, prisión y muchas otras. En Ú1-
tima instencia, y en cierta medida co~o rropone Packer (21), 
estos su~ue~tos finee u objetivos de 1a ~ena se reducen a 
dos": (a) retribución, ~ue caei siempre se la pre~enta como 
punitiva rrinci~;:.ln:ente; y (b) prevenci6r., a través de la 
reforma, reintegración¡ incapacitación, e intimidaci6n del 
delincu~nte. Por ello no debe extrai'!ar que las bases filosó 
ficas de la pena graviten en torno al retribucionismo y a -
la prevención o utilitarismo (22) (23), mismas que no son 
necesariamente excluyentes entre sí y sí pueden ser comple
mentarias, como se desurende .de la descripción que a conti
nuación se CO!l~igna. 

1.4. Filosofía de la ~ena 

Utilitaris~o o urevención. La premisa básica del uti 
litariemo ee ~ue la Pena, co~o una imposición de sufrimien= 
to, es injustificable al menos que pueda mostrarse que es 
probable la obtención de un ~ayor bien por inf'1igirla que 
por suspenderla. El bien que pretende lograrse con la pena 
es la prevención o abatimiento de un mal mayor: el delito • 
De este modo, la pena se justifica en función de eu utili -
dad, como resultado de un análisis social de costo benefi'
cio¡ o como lo expor.e José M. Rico: "No debería permitirse 
ninguna pena a menos que su utilidad para conseguir cual -· 
quiera de sus objetivos sea manifiesta y a condici6n de que 
sus efectos desfavorables no anulen los favorables"( 24), La 
filosofía utilitarista de la pena fue defendida, inter a -· 
llia, por Epicuro y Lucio Annio Séneca, en la Antie(l'.edaC.; 
por los contractualistas del siglo XVIII y por David Hume y, 
Jeremías Bentham en los tiempos modernos, 

Retribución. Los retribucionistas afirman que porque 
el hombre es responsable de sus acciones, debe recibir lo 
que justamente ~erece como retribuci6n por ellas. Para : 
e1los la ~ene es justa paga por violar la ley, por hacer el'. 
mal; la rsz6n de ~enar es el crimen cometido. Las semillas 
de esta filosofía fueron ulanta4aa ~or el estoicismo con 
Zenón y Crisipo; cultivadas por Cicerón en Rom~, y alcanza
ron pleno desarrollo con.Manuel Kant, G. W. Hegel y P. H. 
3radley en los tie~po~ ~cdernos. 

Tal ~arece que en 1a larga y abundante diEcusi6n so-. 
bre los fines, la naturalP.za y la filosofía de la ~ena, se 
ha inc1irrido en seriae confus;ione~. No deber. confundirse 
las !)regur.ta.s: "~or qué 11 y "para qué" castigar, y sus ree -
pectivas res~ueetas; taT~oco. debe ide~tificarse el objeti-
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.vo o fin de la sanción oenal con los efectos de la misma, 
aunque su fin esté contenido en sus efectos, ya que de no 
ser así se estaría ante un medio inidóneo pero no ee puede 
decir que todos sus efectos eonsti tuyan el fin de la nena. 
La pena es retribución, entendida ésta como consecuencia , 
como pago por violar la ley, como demanda de le justicia , 
y sirve fines de castigo y preventivos únicamente. Aunque 
más adelante se tocará este tema, ·se tratará ahora de ex -
plicar brevemente. 

El derecho penal nace en res~uesta a upa necesidad 
"'ocial, a saber: gE'.rantizar coacti va,,ei:te el respeto de 
loe valores que la sociedad considera indi~~en~able~ ~ara 
su subsistencia, reprimiendo aquellas conductas que se'le 
oponga.~; y la satisfacción de esa necesidad que le dio 
origen constituye su pronio fin u objetivo cardinal; que a 
la vez justifica su existencia. De igual manera, la pena 
como institución jurídica es el instrumento mediante el 
cual se ~one en vigor el derecho penal y como tal sirve fi 
nes punitivos, esto es, de castigo. La ~ena lógicamente e; 
retribución y por su naturaleza es castigo, es una .corres
pondencia frente a la alteración formal que implica el de
lito. Vista de esta manera, la pena es también restaura 
ción del orden violado, y así como el delito acarrea la pe 
na, la justicia éxige el castigo; de tal suerte que la pr~ 
gunta "por qué se cast:l-ga", ha de responderse que se casti, 
ga por merecimiento (justicia), porque se ha violado el o~ 
den jurídico penal; y oor necesidad, porque si no se casti, 
gara, eventualmente se llegaría a la deeintegración social. 
Mientra"' que la pregunta: "para qué se castiga", quedaría 
resu~1ta al afirmar"'e que se castiga para poner en vigor 
el derecho, para hacer valer el derecho penal y preeervar 
el orden soci2l; con lo cual no se niega la prever.ción. 

1.5. Conclusión 

1. 5 .l. La historia de la ,,e,-.e. como in<?ti tución jurí 
di ca corre al narejo de la del delito, en ta:.to que éste -
es pre,,upuesto de aq'léJ.la, y es tan antigua como el dere -
cho y el eetado, ya que estas dos cntego~ían son interde -
pendientes y la pena su'!Jone un "!'Oder ~ocial o estadueJ. que 
la ir.s:t.r-..1.::.eHte. 

1.5.2. La oena ~s esencialmente una restricción o 
privación de bien~s jurídicos del ~e~edo, que tiene su ju~ 
tificación en una doble necesidad: (a) la necesidad h\l;!Jana 
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de vivir en sociedad, y (b) la necesidad estaduaJ. de garan 
tizar 1a convivencia social orientada hacia el bien común~ 
.'\robas fundamentan el "jus puniendi" eetataJ.. 

1.5.3. La pena es retribución lógicamente, y es cas 
tigo uor naturaJ.eza. l:'s retribución, entendida t!!sta no como 
ver.gar.za o desquite, sino coree reerecireiento, como dar a ca 
da quien lo su:;o, como justicia. Es castigo porque es re -
~roche -lo contrario de encomio- ~orque es privación de 
bienes o derechos del penadq. Sin desnaturaJ.izarla, como 
pretenden quienes ineisten en ~ue po~ ninsún motivo debe 
se~ castigo, lu per.a puede surtir efectos preventivos. 
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CAPITU!.O II 

'EVOLl!CIC!' DE LA Pfil'AI·DAD !!A';TA EL :lIGIO XVIII 

2.1. Introducción 

En el trata.'tliento de este tema ge 'lsai:á como marco de 
referencia a las etapas o períodos del derec~o oena1., es -
quema bastante familiar para los nenalistas y que se con -
sidera útil para trazar la evolución de la ne>.alidad; toda 
vez que delito, pena y derecho pena1. transitan insepara 
bles por las páginas de la historia de las ideas oena1es. 
Aunque los historiadores del derecho nenal distin~uen di 
versas etapas en le evolución de éste (1), para los efec -
tos de este trabajo se hará alusión a cuatro ueríodos, a 
saber: venganza )"rivada; vengan2e pública; período hu_-r.ani
tario y .,eríodo científico. La anterior no deja de ser una 
división artificial, su:namente general y por lo tanto ar -
bi traria y a veces in justa. Arbitraria, porque si ,;>e e.fir
ma por un lado que la historia de la nena corre aparejada 
a la del derecho oenal, que a su vez se desarrolla a la 
par que los eru~os y com~nidades hurr.anas; más prouio sería 
presentar la for~ación y desarrollo de la ~ena en una so -
ciedad hu_Tana determinada; esto es, en un pueblo o nación 
específica y no tratar de abarcar a la humanidad entera; 
lo cual no deja de ser una ?retensión vana, ya que mucho 
que debería incluirse se de~a fuera nor diversas razones. 
Injueta, ~arque ~UQ~as veces se da la a~ariencia, no siem
pre correcta, de que los puebles o culturas preteridas en 
e1 estudio, ~e omiten uorque no tienen nada aue aportar, 
?ero con frecuencia tales omi,;>iones no tienen más explica
ción que el ~bjetivis~o de lo~ autore~. Por otro lado, es 
tos análisi~, por ~er abstracciones, no per.r.iten la ubica= 
ción en el tie~~o y en el espacio con la frecuer.ci2 neces~ 
ria ~ara dar objetividad y mayor comnrer.ei6n al objeto de 
estudio, a la vez c;.ue E1e da la. i!!·f.resiór:., a todes: luces i!! 
correcta, de que le. hu,.anida~ es un co!"'~untc horcogéneo y 
que 9e ha tranefor.:-zado siexpre hacia e~t~fos de vida ~u~e
riores, cua."ldo fácilmente µuede constat·arse qu~ nueblos oue 
hace si~los alcanzaron po~icione~ de civilizaci6n desea -
bles, 1uPro deceyeron a niveles ~OCO ai~tantes a los de la 
edad de piedra. Así, no se ~uede negar que aunque la hru:ta-

17 
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nidad "e encuentra en lo!! alboree de1 sig1o XXI, no privan 
1as miemae condicione" de deearrollo y progreso en 1os pu~ 
blos de la Peta~onia nue en lo" de América .de1 Norte, o en 
lo~ p~l~e~ eur~;eoe c~n ~ee~ecto ?. las naciones africe.nae 
r.ue P.~ lo~ Ú.lti=o~ ef.os han·a~u~ido su e~bera...~ía. Diferen
~ias como las mencio~adae y otras ~ás sutiles, suelen pa -
sarse l:'Or al to en enfo~ues te.::, genera1ee y globales (2). 
Elnpero, se reconoce que el modelo de las etapas o períodos 
histórlco~ ye. eetá arraigado entre los eetudio~oe de lee 
cie..,.tcis.e penal'=~, de moC.c que a ccr.tinuación se seguirá d!_ 
cha convenci6n ~aradif::'!lática. 

2.2. Ve~ganza privada 

Pa!"ece lárice que en el dev~nir hist6rico de lae i
deas ?er:ales, la veng-anza fuera la -primera justificaci6n 
de la función nenal. Pero no la venge.nze. como eo1a reac -
ción inetintiv~ contra el oft::!n!:'or y todo lo que con él e:e 
vinculara, Pir.o la ~ue ademáe fue reconocida por el grupo 
pocial como derecho del ven~ador, poniéndose aquél (el ~ 
po "ocial) de 'SU 30arte, euxiliándole ir>clueive cuando fue
ra neceeario para que le ejecutara. En ta1 ceso, la vengan. 
za fue a la vez ~ue un derecho una obligación, ya que la·
r~~cc~ór. C~bi6 per cvnsidereda una defe~~a del ve~gaCor y/ 
o su familia, y éete tenido como el brazo ejecutor de 1a .. 
justicia. l9. otra venganza,. como sola reacción in~tintiva·, 
co:no de~q_uite, revancha o repre!?alia, que seguraILente exis 
tió entes co:no exiete ahora, se le con?idera une debilidad 
de carácter, q'J.e ~or deee-racia frecuentemente se. V9 estimu
lada ~orlas deficienciae de la sociedad ~are administrar 
justicia. 

También narec~ lógico que el derecho/deber de ven-
gan?a ocn::"io.r:ara n:.1.Íl ti9le.e rroblema.e-, por~ue nor un lado 
era poco probable que el ofendido reconociera limitaciones. 
al ejer.utar !"U derecho y :ná" -crobable que caus9ra a1 of'en-· 
sor ~,./o su fB!r..ilia todo el ,-:al que le fuera l'.)Osib1 e¡ y por 
otro lado, la reacciór. rpie no ~e hacía esperar práctica:r.en 
te ocae:iior..aba U.."'! e~tado de guerra entre fa.:::¡ilias:. -

En la x.~:i:.c.a ~·.1.e los gr..l~o~ hu:i::::ar..os 2e organizaron, 
~e dier:.in lae cc?!dicioc.e: '!'7ara que los: individuos que los 
co·:-iponíar:. r.udi.eran corr.eter ofer..sas que atentaran no s6lo 
contre.. loe: inte:r~::e!=' '!""riveCos de !.os !~iembros del e-rupo, 
!=;inc Run ccnt!"B :a to tal co:r.u:'lida.:l; ante tale~ e.ccior.es 
la cc::iuni~e.d reacclor:.aba exr.ulssr~do al afer.sor de st<. seno, 
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confif""J.rá::do~e a~í el e~tado q_uP algur:os ha.n denom:!.r.:~do 
"t=érdida de 1 a pa7.", lJorque al retirarle la cot?:unidad toda 
-prot~cciór.. lo r.eije.ba e :r.erced de cuelnuiera q_ue lo encon -
trage y 01 dPlir.~uer_"'::J: ~~ veda nrecieado a mantenerse huyen_ 
do hasta que, lo :nfr ~r~bable, e.lguien lo "'ataee (3) (4), 

Fare evitar loe ~a1P~ de una reacción ili~itada, ~e 
atenúa ésta r.ediante doe ~edidae probablezer.te sucesivas , 
a eeber: (e) le. f6r::-u.1A C"l tali6n: "ojo -,,cr ojo, diente 
por diP.:'lte 0 , in~.icar..do 90~ ella q;;.e ro 't'!odía retribuiree 
al delir.cuer..te cor! ur.. :~.al :nayor qU1:3 el ~ue él a su ·vez hu
lJiese it::!"erido a E!U vícti~a, ~r (b) lE corn!Jo~iciór:, T.edian
te la CUé'l el ofer..sor y su fattilia re~catabar1 Cel ofendido 
.v de loe guyo?, mediante el pago de una cantidad, el dere
cho de ven~anza (5). Aunque aTbos nrinci~ios ya aparecían 
en legislaciones ta.~ anti¡;uas como el Código de Hammurabí, 
fue en el r:erecho Hebreo, ?lor;.iativióad '1e indiscutible ma
yo": tra~cende:1cia -oara el mundo occidental ( 6), donde a-,,a
recen más amnlia~ent~ utili7ados y -robable~ente con di -
ferente alcance, ya que los hijos de I~rael habían recibi
do ademáe una r.orma esnecífica coreo ".>arte de la ley de !.!oi 
sés: "No te vengarás. ?ti guardarás rencor a loe hijos de -
tu pueblo, sino amarás a tu ~r6jixo como a ti mismo" (Lev. 
l<;:;J.8). Así, debe er.tenderse que la "lex telioni""• expre
sada en la f6T!Dula veterotesta:nentaria ya citada, no tiene 
el sentido de venganza o renreealia (7) sino que es u..~a T.e 
té.fara que eigr:.ifica "a se.a:ejanza" o ºen .?TO!"OrciÓn"t y !=; 
dio para guiar a loe jueces en eu!:! decisioneE y para que 
la~ ner~on&s r.o ~e ta~erar. renreselia~ cr. f~r:na ir-dividual. 
E@, '!':!Or lo tanto, un f'rincipio de ju~ticia incorpora'do a ,.l

na ley que """r ello fue S'.lperior a las de su época, y. sig
nificó el ~a~o de la ~réctica dP. la venP.an2a de~~ro~orcio
nada e la iey del desa¡;-ravio pro"Oorcional (8) •. 

Tanto en eete "Oeríodo como en el de vengar.za pÚbli 
ca, que !'2e exarr.inará :nás e delante, ,suelen cor.fundirse los '. 
co~ce~to~ de f Plito y ae uecado, a~í como s~~ corr~spon -
die~tes c?r.~ecuencias pena y ~er.itencta -expiación; lo ~i~ 
mo suc~di¿ con las doe ~ayoree in~titucione~ ~ue han eYie
tido -Estado e Iglesia- y que rei;:ular> dichoe conceptos y 
admir.i:tr2r'I. ~us re~;::ectivas con!::ecu.E:ncia~. Er:te :fenóTer..o 
tiene e~ ~arte ex~licac!Ór. P.r. el hecho de oue crig!nal -
:':ter.te el derecho cubría U!".. ee~ectro valore ti va ~á~ e~:~lio 
que el de atora, a tal grado que moral religiopa y derecho 
solían t~1tPlar los :niF!:ncs valores, de T.enera que una in 
fracci6n a la ori~era i~~licaba ta~bién una violaci6n a la 
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norrra j1t!"Ídi.ca, v c:"'!'o :..oe "11o:i~res in~t::..tucic::~1F:~ ~e cc:r:.
:'u:"":día.::, e r.eor a•1n, e1 estado ~~ e·.;.borOiné'os a uca ig1e -
~i!=I detFr:nine.C.at ~e ecarreaben Cl..1."!'PTO~:-s: ~roble:ra!:' el tre.
t2!" C.c 1.~triOu:..r CBr9ct..P.!" re:i .:·i0!'='0 O r:::ora.l ?.. 1.!! ~er:2 .• Gc::
Vier.e s-rir.ter t~:ribiér. quE o:r.. Íos 5o~ pi=r!odos iniciales de 
la rir::re.lidar! (ve~.fa!"'.:-a priv?.da y venganza "C',;·olicn) se er.:f~ 
ti7Ó el carácter retr!O~tivc d€ 2a ~e~a v ee de$tE~3ron 
~UE efectos nrever.tivo~ 7ediante le inti~idnci6n; sclaran
do qt:.e er. e~te ce~o no necesariamentP. s:e co~1cibe el tér.ni
no rPtri':: 1t.ción co.:'.J sir~ór.i-:o d!? i:--.h,L-nanidE.C, ver..car.ze, de.§!_ 
quite, rc.,1ar.c!':.B. o represalia; sir.o e:-. rr.'.tchc; caec:: cc~.o p~ 

go, e:~~ re~o~-ec?s, c:~o ~~~t~cia. 

'P:;rece ~er que lo que ce.re.cteri:zaría. e. le. veneanza 
nrivads, cc,r.c etapa C.r. 15 """':enalid2a, es que la per~ecuCión 
del delito F?!:: lleveda e cabo nrincinal o ex:clusiva:r:~!'lte 

~or el ver:"c~or (ir.diviC:J.0 1 fcn:i1.ie., ip-leeia}, y la ~arti
cipeciér. de é~te en la determinaci6n y e jecuci6r. de la ner~a, 
Pi no Ps e:-:~luc::iva, sí e~ i!:UY i·:--ortante, :..r:~epe::'3..ieí'.teir.en 
tP. del fin cue se le ~retenda atri·ouir a la 13r.:.nc!.Ór.. -

2. 3. ''enfe.nza '!)Úb:!. ica 

El ~e-recho ..-,enal, 21 q,.ie no -e:e lP di='DUtF. ye.. ~,.l ca
rácter .....,Úbl ico, neci6 co::--.c derec~o T'lrivado, y EU luc::a ~a!:! 
tenaz ha si:!o par·a convertirse "='reci~eif.ente e!'l uÚblico, es 
decir objetivo, iT.r;.arciel (9}. E~ts. brega fue, ~or un lado, 
para re<?catar la <Junicién del á.:r:"oito de los i-:"..C:_ividuos, de 
la~ fa=nilie.s y de la relieiór.., y de~oi:;it~r:!.s e:. e!. °SP.taCo 
er; cuel~uiera.. de su~ for::.as evolntivas; y ·~or otro lado, 
~ara e~tE~lecer una ~Pdida·y un objeto a la reacción con.
tra la ofen~e. o :r12: rt cibido ¡ ~~to es, que r:.o i',.iese U!". ::io
der i1irrd.tado, e.r'oitrario e irracior.F.l. 

Por ~a~ r~ferencia~ t~~~ora}e~ ~ue ~uelen ~ccPrse a 
e~te ~eríodo, uarece ser cue ~o e~ entonce~ cuando la nena 
lidad· asu_-r::ió cC:c.....,leta.!"teY!t; el c::rácter de ':'1Íblica, -=1ino -
hasta ~ue el ro.:.e!" sPcu~er !?'€ !=tl~tra:o a :!.r:, tutel8 :.iriva
da y eclt?.~iel. ¿t:u~ c 11SnCo fue? ¿'1er{e E>r el $:.f"lo I 9,ntes 
de nue~trR era?, cuando se dio la lucha entre ''de1icte nri 
vade." y lo~ "cri.;.:i~e ~Ú.blica" er. 1 s. ~on:e re-,__\'t>l:.cr--r.a, e!'l -
ci4=rto ~odo r~:~·1r2 t '?. l"\Cr le~ ! '!j' eoi:_ a ?.: reP.;.:'i r-r:ar ?""·1 -:,•:-e 
ch:i ~er.al ..... ,~blico (lQ); o ;,en 1302"?, c•.:ar.do ?e-~ i .... e e1 ::er: 
~oso co~fir~d l? F~b~ra~íe ~el ~o~Prca y le i~de-P~de~cie 
frenti:= r1 -r.:."""'2do, r.:-chs .. ~r:~o 2~:. :' n. -reter.siÓ!'l dP.l T'.'BTIP °"'º 
nif:-::cio VI~I, "."U'1 ir-7i::-tío. '?!: 1 ~: <:!•.~~!'~.,.!?CÍE",. ·~f'J!. "":0r.;-r. e~rI 
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rituaJ. sobre el tempore1 (11), o ¿en 1820? cuando se cleu
sur6 la Santa Inquisici6n en México ( lZ). · tluevanoente aquí 
se presenta el problema de les generalizaciones a que se 
hizo referencia con anterioridad; por ello, tal vez fuera 
más conveniente hablar de tendencias, ingredientes o aspe~ 
tos, que de períodos o etapas evolutivas que sugieren la 
equívoca idea de precisa delimitaci6n temporaria y de pro
gresividad. Entonces podría hablarse, en cambio, de los ";!! 
pectes vindicativos, humanistas y científicos de la pena 
lidsd. 

Durante lo que suele llamarse período de venga.~za 
pública, aJ. ofendido no le es per.iitido que vengue el B8T!!: 
vio porque ya no es titul.ar de la defensa; ahora tal fun -
ci6n la asume una autoridad. De este modo el manejo impar
cial de las penas se traslada a los jueces, la pena se fue 
objetivando e independizando del sujeto que la señal.aba y 
aun del que la ejecutaba, entonces la represi6n tiene como 
fin esencial el mantener la paz social, la tranquilidad p~ 
blica, y se hizo respetar coactivamente el ta1i6n y la com 
poeici6n, frenando as! los desbordamientos del ofendido; -
pero por otT? lado se usa el poder social, poder m~ ·con -
tundente aún., para lograr lo que el vengador privado no PE. 
día por incapacidad, por carecer de la fuerza necesaria. 
Todo este poder colectivo se descargó sobre el infractor y 
se llegaron a dictar la{I leyes más severas y cruel~s, que 
castigaron con gran rigor no s6lo los crímenes más graves 
sino hasta hechos hoy extrapenales. 

Los excesos que se cometieron durante la venganza 
pública, juzgados a la luz de la norma cultural de otras 
épocas, han sido calificados de violentos, aterrorizantes, 
represivos e inhumanos. Al respecto dice Jiménez de Asúa : 
"fue una inmensa época de propósitos retributivos y a lo 
sumo intimidantes, con fines de prevención genera1, en que 
se asniraba a utilizar al delincuente en provecho del Esta 
do (mi.nas, gaJ.eras)" (13). -

Los siguientes párrafos presentan un panorama del 
estado del arte de penar durante lo que se suele llamar 
venganza pública: 

"Thorsten Sellin, el famoso crin:in6logo, cuenta de una 
mujer que fue sentenciada a muerte en 1617 después de un 
historial. de 31 arrestos en diferentes pueblos de Holanda. 
Previamente había ~ido puesta en la picota once veces y a
zotada en siete ocasiones, También había sido marcad9 con 
hierro candente cinco veces y le habían sido cortadae las 
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or~:a!':". !~Oe":.ári, he.bÍF. '='iac desterrada !'ara sie~pre de va -
rios: :iuebloe e~ eiete oca~io:ier:i. tTn delir:cuente en P.meiter-· 
dem fue s~otadn siete veces ~ ~arcado c0~ hierro candente 
?iete -.,ecee E':1tre 160} y 1605. 

•otro hc·1;bre fue azotado ~iete veces y marcado cuatro ve 
ce" e:,:tre 1603 y 1605. !In tercero fue azotado ocho veces.:-. 
y un cuart~ fue azotsdo cuatro veces y ~arcado tres veces 
er, eJ e~~acio de un a?-o, 1616. Todevía otro tenía un histo 
ri al a~ ct'"!ce :·~na~ C.r- láti&"O v cinco con hierro candente -
er.tre 1614 y 161e. TJn !'.c~bre tuve un ojo taladraao co:no 
ci:.sti~o er. lól 7, y dura:ite los ~róxi:::::i~ zf':io~ fue: ~entencié, 
do a ~ere de a~otes en sei~ cca~ioneF y a rr~rca con hierro 
cander.te et: tres." (14). 

Korn y -ri·c Cor1.rle comentan que: 
"!·or el '7igln XIV le. !=e!'!e. rr.áe comÚnrrente cite.da en los 

reEistro~ de lo~ ~sí~es de Furo~a continer.tel era la ~ena 
Ce !T.UPrte. En la Tedide.. ~·.H' el r:Ú::Yero e~ delito~ castiga -
d6s co~ !T.Uerte aul'entaror., hubo un ccrres!""ondier~te aunento 
er. la ingeniosidad y variedad de técnica~ de ejecuci6n. 
~robablemente durar.te .:in"'1n otrc ~eríddo de la civiliza -
ción occidental hubo una búsqueda tan intensa por nuevas· 
fo~es de hacer ~orir a lo~ ~o.:nbres. la muerte ~c·r que!Ilaóu 
ras, sofocación o asfixia, ahoga~ie~to, envenen~iento. e; 
ps.lamiento, frectura y er...terrarri.iento, fue refinada a. tal -
~rada que la ejecución lle~6 a ser una nrofesi6n combinar.
do m'.ichas carncterí~ticas de un arte, una. ciencia y un es
~ectáculo DÚb2ico. 

"Ciertoe- verdugos 1of°raron una Bi.tulia recutación en una 
e~;i~ciPliCs~ ~erticular y fueron co:ntedos entre los !!'.ás 
CeFtacaC.os divertido~.c.;-!: r11.1bliccs del mo~:-ento·. la ciudad de 
Var-~ver dec:;erroll6 una e~7"ecialideif en ciue la .:nuerte ere 
infJ. ir::.,o·ida !"!Or <.?visnas. !6áe tarde e!'=te rrétodo fue refinado 
para ':Jroveer una :7u~rte e~ .... ectac".llar 'Por hormi€'a~ y mosca!:~ 
-una i~novac:6n ~ue aux!?::tá le atracciÓ!1 Ce la Ei1;.Ciencia 
al nrolongar la duraciSn del '='~ri~ct:?culo. ~ inEenio y 1as 
he.bilir".1?.~(:s técn:.ca~ d<" 1.oe- verdu1r-::ie se revelar. nor la com 
r!lejidad de le.P. in~truccior~e~ q'.le.--le~ era requerido· seguií= • 
..t.l.CiJr.as vece!' 13 ·•{cti.Ta tenÍP O'.H; ~er ma::tenida ccnecien• 
te. "r'Or •.u: '"!"leríodo c:'!r-~iC.=!'e.blE', dursate al cual una secuen 
cia- Cetallada de torturas y mutilacicnee era llevada a ca=. 
bo. rRra ~eguir estas in~truccior-e~ ~P. requ~rÍa q~e los 
verC~1;:;-os dc'T.inaran e1 arte C!e orePerver la vida ª'.ln !Tieri -
t!"a~ ia ~ec:.truiar .• Ur..c. ae lF.~ iror:íac:. de la é~oca era ·~Ue 
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el conoc:miento enat6mico y le alta co~petencia wédica de 
los verdugos a menudo rivalizaban con la pericia de los mé
dicos de entoncee" (15); 

!~~ pena~ d~ tr~bajo~ forzadoe en galeras y minas y 
otra., obra~ r>Úblicas fueron también frecuente~ente ueadae, 
aeí c0~c las de pre~idio y de~ortsci6n. Comúnmente a la 
pena ?rinci~sl se aco~pa?"aba otra, e veces in~amante o a -
troz, el ~ieuiente e~ un ejem~lo ~i~rtBmente excepcional 
:!)or tratar ... e de un ree:icida (16}: Damiene, luo¿-o de retra.!:'. 
ta.rae ~1blioamente ante la ~uerta :!)rincipal de la Iglesia 
de ~arí?, fue llevado e 12 pla7a de Greve 1 d~nde eobre un 
cadalzo levantado ex profeso, le fue quemada la mano dere
cha con fuego de azufre, luego le fueror. atenaceadas las 
pe.ntorillas, los muelos, los brazos y las tetillas. En se
euida, ante la pre~encia morbo"ª de la multitud, sobre las 
partee atenacee.das se le virtió r>lomo derretido, aceite 
hirviendo y pez resina ardiente, asi corr:o cera y a2úfre 
fundidos juntamente. ~in inT.uteree ante lo~ rritoe desga 
rradores y los º¡Perdón,. Dios mío¡ 11 , 0 ¡Je~ús socorredme¡", 
"¡l'erd6n, señor¡" y "¡Dios mío,tened piedad de m!;", del 
supliciado¡ los torturadores, dirigidos por el verdugo SB!!l 
son, procedieron luego a descuartizarlo, haciendo tirar ae 
él a c•~atro caballo e, luP-l"O a.vude.dos por otros doR, que a 
p~Sar de 1ce esfu~rzos realizado8 y tras varioe intentos , 
s6lo lograron ro:nperle los bra•os por las coyui·.ture.e. L.oe· 
horrible2 grites de Daoiens seeuian escuchándo~e, en rara 
~ezcla con loe re?.o~ de loe confesores que solícitos acer
caban el crucifijo pare que el desdichado lo beRara. Para 
realizar el des~e~bra~ie~to, aún en vida, fue neceSe.rio 
cortarle los nervios y destrozarle a hachazos las coyuntu
ras; final~ente, ~u~ mie~b~os y tronco fueron consumidos 
en e! fuego, reducidoe a cenizas y é~tas ar~ojadaP el vien 
to. Todo e:to eucedÍ$ en 1757 (17). -

Tale~ prácticas :oenalee ne eran :orivativae de Euro-'. 
pa continental, también Inglaterra y a su tie:npo lae colo
nia~ a~ericar.as eieuieron ~as mismas tendencias de 1aa·ma
drea ::iatria• (ll'} (19) (20); por lo que i;e puede efirroer 
que el gr~n escenario punitivo d~ aquella época estuvo tot 
~ado por ~etíbulo~ o cadalz~e, ruedas, hoeueraa, horcas, 
1'\icotas, cepos, ca1e.bozos y verdugoe; hachasi, espadas, cu -
~hí11o?, fr2f'\\Sf."', y·.rr..(!us~, :r.artilJc~, re:re.che::::;, cad.ena.e, 
ar:.01:..a~, collares, bEl.lPs de ca?jÓn cono lastres, jau1as, m~ 
zo¿:: y ce.?OF: to"c"J de la r::.ii::":-a. heichura, CO::l'J indicios mu -
dos '!l fria~ de la rodad d.e hierro de la ne:-.a; cera., azufre, 
cauuc~as, r?~a~ xulticolore~, a.nur.cios infB.!Ila.ntes, carte -
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Les, ''hojas sueltas" o ••volantes 0 , gacetil.las y el.mana.ques. 
Todo e11o tendiente.por un 1ado, a 1a obtenci6n de seres 
infame.dos y cuerpos sup1iciados, descuartizados, muti1ados, 
9.zotsdos, mercados en le ca=, e1 hombro o 1a espe.1da; y 
por e1 otro, y como consecuencia, a infundir terror al. cr];_ 
men, asi en 1os de1incuentes actual.es como en 1os potenci~ 
1es, 

Por supuesto que no todo era severided pene.1, coex
istían con 1os castigos ya señalados,sa..~ciones 1igeras co
mo reparaci6n pecuniaria, p6rdida de derechos, mu1ta, con
fiscación, admonición, censura, interdicci6n de residencia, 
y prisión; aunque ésta 111tima se usaba de manera excepcio
na1 como pena, ya que todavía predominaba la prescripción 
latina: "prision ad continendos homines, non ad puniendoe~ 

En medio de este panorama penal, el milanés C6sar 
Bonesana, Marqués de Beccaria, publica su libro Dei deli 
tti e delle pene (De los delitos y de las penas), pequeño 
pero trascendente op~sculo en e1 que hace una crítica razo 
nada de la "prlictica criminal" preva1eciente en el mundo -
occidental. civilizado de la época y expone una serie de 
puntos de vista que vinieron a revo1ucionar las ideas pena 
les; pero todo esto forma parte ya del periodo hutnanitario .• 

2.4. Periodo humanitario 

La revolución filosófica del Renacimiento (siglos 
XV y XVI) alentó un propósito de reivindicación de 1os va
lores hutnanos frente a los poderes temporales y espiritua
les enajenentes de la época, y representó así una 1ucha con
tra los abusos del dogma y del soberano. Este movimiento 
inte1ectua.l., artístico y científico que se inspiró en la 
Antigüedad (cultura grecorromana), desarroll6 un individua 
lismo humanista que constituyó, en cierta forma, una rebe= 
li6n de 1os ciudadanos contra el orden f euda.l. y culminó en 
1a Ilustración o Iluminismo (XVIII), con 1a consigna evi -
dente de sustituir el dogma religioso por la raz6n, espe -
cialmente en e1 ~undo de la filosofía, y de restrir-~ir el 
poder absoluto de los reyes; cobrando e.sí nuevo vigor el e 
potegina de Prtit&goras de Abdera: "E1 hombre es la medida -
de todas 1as cosas, de las que son en tanto que son, y de
las que no son, en tanto que no son". 

En ?rancia, bajo los influjos liberales de Inglete-
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rra, lo~ encic1o~edista~ ya ee habían rebelado '.-Úblice..nen
te contra la penalidad i:.perantA; el err.bate iniciado por 
Diderot, D'Ala~bert, Holbach y HFlvétiua, ~e ecrecertó con 
1as '?lurr:2E" de ¡,:or~teequie, Voltnire ~! Rou~~i?au. 

En Italia, cune. del 3.eneci:r.iento, Céee.r de Eo!1esa
na, Marqué• de 3eccaria (173e-1794), da a luz su 'Oeque?:a 
gran obra De loF. delito" y de las penas, en 1764 1 uublica
ción que tuvo sonado éxito: la Socied5d Patriótica de 3er
na le otorgó una :nPdalla de ore· .Y la~ ediciones se sucedie 
ron una trae otra hasta alcanzar el nÚmaro de veinte añn -
en vida del autor, pero •.. ¿Cuáles fueron~~&$ idea$ que 
vinieron a revolucionar el statu" ;:irevaleciente? ( 21), a 
continuación se reee?:an algunas de ellas ( 22). 

(a) Las penas son las medidas -"motivos "er:sibles u 
obstáculos 11ol!tic10~"- eetablecides para defender las :n:!n!_ 
mas porcione'2 de libertad enajenadas por los hombree a CB!Il

bio del disfrute seRUro y tranauilo del re~to de sus liber 
tades (23); (b) la ;ena tiene dos fines ~rincinales: disug: 
dir a los potenciales infractores de la ley, o sea impedir 
los delitos, y preservar la tranquilidad pública; para lo 
cual debe reunir lo~ siguientes requisitos: certeza, infa
libilidad o fatalid~d, prontitud, 0ro~orcio~alided e ieual. 
dad; (c) oposici6n a la nena de muerte, otras penas atro 
ces y al tormento; por ilegítimos (injustos) e inútiles 
(ineficaces) (24) (25) ; (ch) pu;:na por la le~alid"c de 
los delito~ y de la" penas y norque las facultades de le 
gielar y juzear r.o se co~centren en lE misma autoridad; 
( d) sosti,·n= que el :oroceso inquisitorial ("ofensivo") pr~ 
valeciente entonces, debíi ~er sustituido ~or el acusato
rio ( "inforn:!:!ti vo"); (e) aboga a f2vor de la se:oaraci6n en 
tre delito y ~ecado y sus coneecuer.cias re~pectivas, al -
so$ten~r f!Ue la juc:ticia hu~ana e~ diferente a la rlivina y 
que la just.icis 11e.~:Jal, er: cor.ere to, nada tiene que ver con 
la ju,,t.icia de Dios; ( f) postula que es mejor prevenir los d~ 
litas q~,_e "='enarl':'ls, y de~taca como :nedidas nreventivas: las 
leyes claras,sencillas y justas; la ilustración ; el inte
re~er a le sociedad en la obs:erve.:!1.ci?. d~ 1 !!- l~ye!:" y no e!"! 
su corru'Oci6n; reco:r.pe1:sar las virtudes, v nerf'eccionar la 
educe.ción. 

:J. '!"len~s.·:-iento Ce '1eccP.ria resT"Jecto de le. ?er..a , 
Queda brillantemente rP.eu~iao e~ sus ~ro~ie~ ~alabras : 
"· .. ~ara que cualquii::r pene. no sea uns violencia de uno o 
de ''l'rJC~os co~tra un ciudadano ~~rtic1;,: ar, de1:.e ~er ec:~r:cia!_ 
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mente., nlblica, ".'."ror..tE., :·eceS'a.rie., 1r= r.-.er..or de les nenas P2. 
eibles en 1ae circunstancia~ d2das, proporcionel a los de
litc~ y dictada ~orlas Jeyes" (26), 

:or e~tndi.,s0~ de- l!l!:t cier.CiP~ r-er:ales coinciden en 
oue ~eccaria reDre~entR un hito er. la· histeria de les ideª" ~enalP·,, e iná'.l<'llrn el llmnado ueríodo del derecho penal 
clá,,ico, !iberal y humanitario.· Clásico uorque fue el que 
~e e?":c:ie:':.Ó "'"'!Or t~ntos e..?io~ er. !a~ '?scuele..~ universi te.riae 
~t el cp .. te ~e aplicó P.n el ~u!ldO cccide:'tnl civilize.do; lib~ 
r?l por tr<er en ef ~ieT.O el. ePrmen libertario qUe•CO?llr.0 -
cir~ó lE~ ~ry~ci~~cia~ ~~~ vali~~ae de a~uel1a. é~cca y por 
$'.::. vlr_culó 7olític~ CO!'l la Revo1uci6n Fr2nceen; y humanit!!_ 
rio !JOrrut? está a.ni:naCo por un A~píritu de rei.vindica.ci6n 
de lo~ valores h~~no~ frente a lo~ podcree te~~orale~ y 
es~iritu~le~, ~ue ~e manifienta en parte en la rubordina -
ci5n ael rigor de los ,ena~ a 1e certidumbre de las mismas, 
lo c,ue equivale a su racionclizaci6n y a su mitigaci6n. 

ft1gunas de la? ideee e~ergentes, gracias e1 fenóme
no conocido ahora c~~o despotie~o ilu~trado, fueron bien 
recibidaE por lo~ mecene~ ~áe influyente~ de aque11a época, 
quienes realizaron sendas reformas pena1ee en eus reepeati 
vo .. reino,.: Cataline II, le. Gr6nde, de Rueie (1729-1796) , 
en l 76S; i(aría Teresa de Au~tria (1717-1780), en 1776; Fe
derico II, el Grande, de !'rusia (1712-1786), en 1780; 
I.uis XVI de Francja (1754-1793), en 1780; Joeé II de Aue -
tria (1741-1790), en 1788. l.~ mismo sucedi6 en.Peneilvenia 
y Toccsne en 1786; pero el im'.'ulso definitivo lo dio la 
Revoluci6r: Prancesa que al hacer la Decl araci6r. de Io!! Dere · 
chos del F.ombre y del Ciudadano, el 26 de ago~to de 1789 ; 
~~teb1eció princi~io~ que ~a~nrcn dcs~ué~ a 1os c6Cigos ~~ 
nales y nrcce~Eles d~ toda Turo'.'a ( 27), y que en corto 
tic:nr.o tra~cendieron ese P° ... "Dbito geofráfico. Así, el t'oe-tu-. 
lado de libertad qued6 ir:cornorado en el principio de lega 
lidad de. loe delitos y de lae nenas; el de ieualdad en la-~ 
ob~~tividad del delito, esto es, e:: el tino penal o tipici 
dad sjena a cla~es y fuero!=;, cuya inflexibilidad, por re = 
chen=r to~c. dif~r~r.cie. su."ó.ij~tiva entre lot agente!:' activo~ 
del deli te, f'ue :neti?ada al introducirse en el derecho pe
~al francés , la~ circunete.ncia~ 'reo~ificativa~ de 1oe deli 
tos, oue lleve.de? e.l extre!Ilo pr-:-dujeron un casuismo exage 
redo; le fre.t 0 rnided "" :cRnifieEta en la dulcificaci6n y -. 
beni¡:,nidod de la9 penas que su~onía la abolición del tor -
mento y lo~ su-lici~s atroces, a~í como en la tendencia ce 

. rreccior8).i ~ta de ,;.quélla~ (la9 -::enes), Que lae orientcS h~ 



cia la readaptaci6n socieJ. del delincuente. 

n derecho ~ennl liberf!l, deter.=ir..ado ~or el pa.rte
a("'J.e~ hist~r:~o qtrn fue la R:voluciÓ!'l PrClncesc.,. ~'J.e corr.o 
,ya F~ :::7r:c1c·!'lO :"ue un!=: reacc2Ó!'l centre la oprE-sion y le. 
crueld~d de lo~ ~u~licioe, dio una nu~va estruc~ura al ca~ 
tál.ogo de ~ena~ co~tcr.ido en lae le~islaciones de las pos
trimerías del si~lo XVIII y princir.ios del XIX. la Dena d~ 
ja d• e~tP..r centre:.da e:'l el suplicio coito técnica de. sufri
~iento y toma c~~o objeto ~rinci~al la pérdica de un bien 
o derecho, sin que se elimine del todo el sufrimiento cor
rioral, A p•sar de la oposici6n ce al~r.c~ pensacore~ que 
en su lugar invocaban la priei6n perpetua,eubsiatl6 la pena 
de muerte, aunque reducida en cantidad, ~ ya no como cere
monia popular atroz y ~crbosa, ni aco~paf.ada de otros eu -
~licios. la priQión adquiere un rs.neo superior co~o pena 
ana16gica contra loe eecue::tradores, re.ptores, etc.,; o co
mo cor.dici6n l:lare que otras !)ena.s pudieran ser e~ecutedas_. 
E~ intereeante cbservAr, corno lo de~taca itíchel Foucau1t , 
que la penalidad F.nalógica subyacente en 1as ideas becca -
rianas y benthamianas, no sólo no imulicaba sino que racha 
zeba el uso genaralizado de la prisi6n. Esa analogía entre 
la índole del delito y la Índole del castigo ~equería ·una 
esr.ecifioided y varieded de ,:>enas (2e) (29); oportuno es 
recordar las críticas que Ch, Chabroud, diputado áJ. consti 
tuyente francés de 1791, hiciera a la ~enalidad propuee.ta:
por le Palatier: "De. manera que si he traicionado a mipa!s,.se 
me encierra; ei he matado a mi padre, ~e m~ encierra;· to -
dos lo~ delito~ imaginables se castigan d~ la rr.anera más 
unifor:::e. fle parece estar viendo un médico que pará todos.· 
lo" males tiene el misrr:o remedio" ( 30). · 

?or otro lado, ed~uieren rar..go~ EUperiores en el ca 
tál.ogo las !'e:r:ae :r.enores co:r.o la multa, la re~e.recióri p~c~ 
niaria, 1a ~rivación de der~c~os, la confiscación, la in·
terdicción de residencia, y algunos castiecs infamantes co' 
!DO la hurii:'.!.l-e.ci6r... ~:ientrs.8 que ~ubsi~ten, :ior un corto -
tie:n~o, 1ae de traba~os ;.>Ú.bliccs, ::>reeidio y de"1ortaci6n , 
qu" le rr:iema influer,cia hun.ani,.te o la necesidad pol.Íti-0a 
llefferor. a o:iu~ri:rir :rá~ tarde. 

2. 5. ·~oncl usi6n 

2.5.1. la "lex talionis'', resu.'l!ida en la f6rmula ve 
terotestaI?:.er!tC.rie. "ojo pcr ojo, die:'l.te r:>r diente", signi= 
fic6 un ~vanee i!I! ... orta.nte en la hii=:toria de le. "Penalidad • 
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Lejos de tener el e.leer.ce de ver.ganza o reoresi=:~. ia, es una 
:r.etá:f'ora ~'..le expretta "?emsjanza" y '';ro'.)arciór .. ", y ~e dio 
como princi!'io de j,.i~ticie. re-t;ributivn ~ara f'Uiar e 1os 
jueces er ~u "!"1..l:!ci6r: y :e!"~. ~ue ls.c: .-.cr!!"-:>:".ai::: ::::o se tomaren. 
re~re~a1ie.~ er: f~r.=.::=.. i~C:ividual. -~-~í, ~r. ~u eentido ~rifi -
r.al, retribuci6n viene a ser sinónimo de ju~ticia. 

2.5.2. La penalidad pre-beccariana, que pertenece 
al período ~van~ado de la v~r.~an~a pública, P~t6 ~arcada 
por \\na doble corfu~iÓnj "!)Or ur¡ 1e.clo, la roezc'?.a Ce ·~e:lito 
y !lecado y su~ corre~!'or:.dientee conieecuencie~, ~ena y !len!, 
te:--.cia -eYpiación ; y ;;cr el otro, lE c-:ir·fu:::i~ór. er.tre "'º
ileres tcT.!JOral y es.,,iri tual, Estado e Iglesia,y la lucha 
por ~u rireservación y prevalencia. la cor.tunder.cia y la e~ 
veridad de la reacci6n contra el delito, avrav~da.oor los 
método~ y técr.iCaF Usadas para casti~ar, condujeren a la -
mentables exce~os, -,or lo que bien puede carécterfzaree a 
tal etapa como la edad de hierro de la ):ena. 

2.5.3. El individualismo humanista, generado ?Orla 
revoluci6n filos6fica del Rer.acixiento, se volc6 contra 
los abusos del dogma y del soberano, prooios del orden feu 
del, y cU1.min6 en la Ilustraci6n o Ilumi;iemo que pugnó -
por un nuevo.régi~en inspirado en los dictados de la razón 
y en los derechos del hombre. En el ámbito penal la fieura 
de César Beccaria se yergue majestuosa e inaugura el huma
ni tari!'roo proyedtado años más tarde por la Revoluci6n Fran 
cesa de 17e9 a todo el mundo occidental; En consecuencia 7 
la ~enalidad se transfor.na, se a1eja poco a poco del supli 
cio y ~e privile[ia la pena analógica que iro"licaba la es
pecificidad y variedad de medida~; empero, parad6jicamen -
te, la ,irisi6r. adquiere ur. rengo su::erior y er. ::>0co tiemi>o 
e.e .eeneraliz.a su uso. 



NOTAS Y REFERENCIAS 
AL CAPITULO II 

l.. Cf. ·Eugenio Cuello Ca16n, Derecho Penal, ga, ed., Méxi
co, D.F., Editora Nacional, 1975, pp. 54-61; Raúl. Ca
rrancá y 'l'rujillo, Derecho penal. mexicano, lOa. ed., 
México, D.K, Editorial. Porrúa, S.A., 197~, pp. 51-6). 

2. Un ·ejempl.o contrastante, por varias razones, en trat!Úl
doee de l.a evoluci6n de la penalidad, es el de los E
miratos, Sultane.tos oJscatos árabes del extremo sur 
del Golfo Pérsico (Bahrein, Qatar, Mascate y Om&n, 
Abu Dhabi, Dubai, Sharjsh, Ajmán, Um:n Al Quiwan, Ras 
Al Kbaisna,Pujeira), que iniciaron la década de los 
806 todavía viviendo en la Edad Media, en pleno feud~ 
lismo, donde loe jeque son due!los y aellores de tie -
rras y gentes y en cuya penalidad predominan l.ae san
ciones corporal.es, por ejemplo: el. primer robo ee cae 
tiga con amputaci6n de la mano derecha, el segundo -
con amputaci6n de l.a mano izquieTda y el tercero con 
la decapitación; el. adulterio.con muerte por lapida 
ción, etc. Por otro lado subsiste el rescate de san 
gre, por una determinada cantidad que segÚn el caso 
fija el. sul.tiin, por ejemplo: dos camellos enjaezados, 
por una mujer adúl.te~a; cuatro por un adÚl.tero, etc. 

No obstante que l.os Emiratos referidos integran una 
de las zonas m6e ricas del mundo, pues el ingreso a 
·nual per cápita es de al.rededor de quince mil d6lares, 
llÍucho.s nillos se mueren de hambre y el índice de anal.
fabetismo es de aproximadamente el 90 por ciento. En 
el ai'lo de.1985 en Abu Jlhabi, por ejemplo, l.ae éompa -
ñías petroleras británicas pesaron al. jeque regalías 
por poco más de medio mil16n de dólares.al. día, pero 

. aún conservan la costumbre de uso del velo en las mu
jeres pÚberes y hacen florecer nutridos harenes. 

J, Al estado denominado "pérdida de l.a paz", parece refe 
rirse el primer homicida -Caín- cuanlo se inconforma 
por el castigo que le fue ·impuesto. Se lee en Génesis 
4:14: "He aquí me echas hoy de la tierra, y de tu 
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presencia me esconderé, y seré errante y extranjero 
en la tierra; y sucederá que cualquiera que me halla
re me matará". 

4. Eugenio Cuello Calón destaca la presencia de tal prácti 
ca penal (pérdida de la paz) en las comunidades saca!!: 
dinavas. Op. cit., pp. 66-67. 

5. Federico Lara Peinado (trad. intr. y coment.), Código da 
Ha:nmurabí, Madrid, España, Editora Nacional, 1982, 
pp. 114, 115 y 118; Guillermo Pl.oría Wargadant, Intro 
ducci6n a la historia universal del derecho,t.1,'""'XBia 
pa, Ver., Fac de Derecho, Universidad Veracruzana, -
1974,pp. 38-45-

6. J.M. Smith, The origen and hietorv of Hebraw Law, O.S.A. 
Oniversity of Chicago Presa, 1931. 
La ley hebrea, tal como se re~eja en el Antiguo Tes
tamento, ha tenido una tremenda inf'l.uencia sobre la 
civilización occidental. Los descubrimientos arqueoló 
gicoe del presente siglo nos revelan qu~ al Derecho -
Hebreo tenía un alto grado de excelencia; si tomamos 
en cuenta, además, sus leyes sobre justicia soc.i.1,• 
honestidad y cuidado del pobre, y si se le compara 
con el derecho de los asirios, babilonios e hititas , 
pueblos contemporáneos y vecinos al antiguo 'Israel. 
A la luz de ahora, conforme a otros estándares y Val.o 
res, podrá juzgáreele excesivamente duro y cruel por
la severidad de los castigos, pero no sería así si ee 
tratase de entender aquella éPoca -su momento·hiet6ri. 
co y sus demás circunstancias: así como a su• destini' 
tarioe, definidos frecuentemente como ~ente de •dura
cerviz", preeta para incurrir en conduptas socialmen
te dai'losas y lenta para conducirse con'forme a la 
ley; pero sobre todo debiera tomarse en cuenta el pro. 
pósito con que la lay tue dacia¡ y hay que recordar qui 
~oisés fund6 propiamente la riaci6n hebrea, de un pue
blo ya heterogéneo, trae cuatrocientos ai'los de eacla
vi tud e influencia egipc!!le, moralmente débil y signi
ficativamente minado en sus vínculos eociol6.gicoa; 
que había que ponerlo junto· de nuevo, no e6lo física
mente sino también orgánica y eociol6gicamente. Cree
mos que su éxito ea indiscutible, a pesar de las ina
propiadas interpretaciones de la ley, luego de ús de 
tres mil añoe de iniciada su tarea y' trae singulares 
vicisitudes. 
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7. El principio de justicia; a semejanza, en proporción u 
"o jo por o jo, diente por diente", for:na parte princi
pal. de la doctrina cri~tiar.a; así lo confir~a~oe en 
r1:ateo 7:2 (•con la medida con que midas os será medi
do"), Gálatas 6:7 ("roda lo que el hombre sembrare,eso 
también segará") Y no implica mayor variación,sobre 
el particular, respecto a la ley de Moisés: "No te 
vengarás, ni guardarás rencor a loe hijos de tu oue -
blo, sino amarás a tu ::;ir6jimo oorr.o a tí mismo" (Leví
tico 19 :18). El deber de los seguidores de Jehová fue 
y es de amar, dejando la justicia o retribución en ma 
nos de ~u legislador y de lo~ jueces nombrados para -
el efecto (véase Deut. 32•35, SaJ.. 94:1 y Lev. 24:22, 
en relación con luc. 10:27-37). 

8. Sidney B. Soerry, The soirit oí The Old Testaroent, 2nd. 
ed., Salt Lake City, Utah, USA., Deseret 3ook Company, 
1980, pp. 220-222. 

9. Luis Jiménez de Asúa, La ley y el delito, 7a. ed., Bu~ 
nos Airea, Editorial sudamericana, 1977, PP• 19, 31 -
32. 

10 •. Ibid. p. 32. 

11. Mario de la cueva, La idea del~· México, D.F., 
l'NAM , 1975, PP• 46-¡e-:- --

12. Javier Piña y Palac.ios, "La Cárcel Perpetua de la Inqui 
eición y la Real. Cárcel de Corte de la Nueva España",. 
Criminalia, Nos. ll-12, México, 1973, PP• 428-472. 

13. Luis Ji1"énez de Asúa, loe. cit. 

14. Thorsten Eriksson, ~ reformers: ~ historical survey. 
!!.!. pioner exoeriments !!l fil· treatment 2! criminals , 
New York, EL'3EVIER, 1976, P• l. 

15. Richard R. Korn y Lloyd W. Me. Corkle, Crirrinology ~ 
Penology, New York, Henry ~olt, 1959, pp. 395-39~· 

16. Damiens intent6 aseeinar al rey Luis XV de Francia, en 
1757, logrando sólamente inferirle un leve rasguf'io. 
Sin embargo, por ello fue juzgado y condenado como P.!!. 
rricida a padecer uno de los más crueles suplicios 
que registra la historie penal del Fráncia. 
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. 17. D:ichel Foucault, Vigilar ll. castio;ar1 6a. ed., !r.éxico, 
siglo veintiuno editores, 1981, pp. ll-13. 

18. A1ice ~~or~e Earle, en ~ 01i.1ish:nen.+;; .2f by~on deys, 
U.S.A., Cherle~ ~. Tuttle Co., 1972, P• 138, dice 
que' "En estos métodos bárbaros de degradar a los de
lincuentes, los colono~ en A~érica copiaron las leyes 
de la tierra medre. Nuestros ancestros no eran escru
pulosos. La vista de un hombre con las orejas o la na 
riz mutiladas, o con marcas de hierro candente o grañ 
des cuchilladas en su frente o mejilla, no pod!a efe~ 
ter los robustos estómagos que dispuesta y animosame~ 
te se congre~aban en torno al sangriento poste de fl.!!: 
gelaci6n y a la horca". 

19. Javier Piña y Palacios, op. cit. pp. 446-447, reproduce 
el relato del inglés M. !leulloch, de u.~e ejecuci6n uú 
blica que le toc6 presenciar en le Ciudad de México--; 
por robo y sacrilegio, todavía en 1823. 

20. Raúl Carrancá y Trujillo, ~ ore;anizaci6n ~-ª! 12§. 
antiguos mexicanos, México, Fditorial Botas, 1966, pp. 
19-25; A6-58. Da testimonio de la severidad de les pe 
nas en·e1 México precolombino, donde se eplic6 le pe= 
na de muerte en muy variadas f'onnes: desollamiento, 
descuertiza~iento, lepidaci6n, golpes de porra en la
cabeze, agarroter.iento, incineración, degüello, empa
lamiento, etc. Sin embargo, se aplicaron también pe-
nas más leves como reparación pecuniaria, pérdida de 
derechos, prisión en.cárcel especial, destierro, con
f'iscaci6n, esclavitud, etc. 

21. No es ta~to la paternidad de las idees lo que exalta la 
- ,-f'igure del Marqués de Becceria; lo que además seria 

doblemente discutible' por le inf'luencia de 108 Verri 
y porque éstas ye se ventilaban en otras latitudes. 
Es la fonna en que dichas ideP-s fueron expuestas -co
mo pública denuncia y critica al orden establecido 
en un mundo en quP tel osed!a solía paearse en le ho
guera o en la horca. 

22. Cf'. César Becceria, ~de l2.!! ~ ll. ~ las.!!!!.
~· trad., pról. y epíl. de ConstAncio ~ernaldo de 
Quir6s, Puebla, Edit. Ce.jica, 1957. 

23. Beccerie privileeia la tesis rousseauniana que postula 
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el origen eontraetue.lista de la sociedad, así eomo o
tras varias ideas del filósofo ginebrino; aunque di -
fiere en aspectos funde.mentalee, por ejen:plo: er cuen 
to al grado de enajenación de la libertad de los indi 
viduos al adherirse al contrato social; la influencia 
de la sociedad en el hombre; la pena de muerte, etc. 
Cf. Juan Jacobo Rousseau. El contrato social, con es
tudio preliminar de Daniel Moreno, México, Edit. Po
rrúa, ~.A., 1~69 y C~ear Beccaria, op. cit., paeeim. 

24. Conetancio Bernaldo de Quir6s afirma oue Beccaria no es 
abolicionista de la pena de muerte sino :•minimalistal' 
Sin embargo, consideramos de interés hacer notar que 
el anáJ.ieis de su libro no nos permiti6 llegar a i ~ 
r:ual conclusi6n. A nuestro entender, en la réplica a 
la acueaci6n de sedición que el monje Fechinei hicie 
re a Beccsria, elaborada(la réplica)como sabemos por
Pedro Verri, se da una respUe$ta ambigua a la cues 
ti6n; lo que nos parece más bien motivado por los pe
ligros que ta:l. acusaci6n implicaban para Beccaria que 
en su real convicci6n, ya que en su opúsculo encontra 
mos su posici6n abolicionista sólidamente argumentada. 
Cf. "César 3eccsria y su libro " pp. 51-57; y "Si vo1_ 
viera Beccaria ••• " pp. 304-305, -prólogo y e!'Ílogo re!!. 
pectivamente, en César Beccaria, op. cit. 

25. Resulta digna de menci6n la maestría con que Beccaria 
desarrolla el tema del tormento. !bid. pp. 126-139. 

26. Ibid. p. 268. 

27. tos princiraJ.es artículos de contenido penal en la ttDe
claraci6n de los Derechos del Hombre y del Ciudadano" 
son los siguientes: v. la ley no tiene el derecho de 
prohibir mas que las acciones nocivas a la sociedad ; 
VI. igualdad de la ley tanto para proteger como para 
castigar, VII. acuaaci6n, dete~ci6n o aprisionarr.iento 
sujetosa la ley; VIII. establecimiento de penas es 
trictas y evidentemente necesarias, y pro~ibición de 
castigar si no es en virtud de una ley anterior al de 
lito y legalmente aplicada; IX. presunción de inocen:
cia hasta que se emita juicio de culpabilidad, y du1-
cificaci6n de la detención aseeurativa; y XII. insti
tución de la fuerza pública en provecho de todos. 

28. César Beccaria, op. cit., pp. 181-182; apartado xv, XVI, 
XIX, XXIII, etc. 
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29~ Citado por Michel Poucau1t en op. cit., p. 21. 

30. !bid.' pp. 108-l.36; 259. 



CA"ITULO III 

LAS E5CUELAS Y LA PENALIDAD 

3.l.. Introducción 

En el. capítul.o precedente se trazó, a vuel.a pl.uma, 
l.a evolución de l.a penalidad haeta el. sigl.o XVIII, para l.o 
cual se siguió el. uaradigma cl.ásico de l.as etapas o perío 
dos del derecho penal, sin que se hayan delineado l.os raz -
gos característicos del. período conocido como científico, ~ 
portunidad que se tendrá al desarrol.lar el tema de la Escue 
l.a Positiva y de l.os secesivos enfoques de la penalidad.Fue 
Enrique Ferri quien, al. incursionar en l.a sistemática, hizo 
l.a clasificación de las ideas jurídico-penales hasta su ép~ 
ca, en lo que el. llamó básicamente Escuela Clásica y Escue-
l.a Positiva; la presentación sucinta de ambas escuelas 
será el contenido del presente capítul.o, que se compl.ementa 
rá con algunos señalamientos en torno a l.os efectos que ras 
dos tendencias dejaron en el árnbi to de l.as ideas puní ti vas, 
y dé las prácticas penaJ.es que resultaron luego de sus va.
liosas aportaciones. 

3.2. Eecuel.a Cl.ásica 

La Escuela Clásica no existió c·omo tal. Fue Ferri, 
en su esfuerzo sistematizador, quien así denominó a1 cuerpo 
de conocimientos jurídico pena1es que, partiendo del. lr!ar 
qués de Beccaria, antecedieron a lo que el. propio ?erri l.la
mó Escuela Positiva. De tal suerte que se ll.amó clásico (l.) 
a todo l.o anterior a1 surgimiento del positivismo l.ombroeia 
no. más que en atención a los puntos convergentes de: l.ae dl 
ferentes corrientes post-beccarianae -no pocas veces contra 
puestas en algunoR de sus postul.adoe- por contraste con las 
teorías penales, los principios fil.osóficos fundamental.es y 
el. método de estudio del. positivismo. Así, Ferri establ.~ció 
tres mayores divergencias entre l.as referidas concepciones' 
(2), según se muestra en la tabla l. 
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TABLA l. 

LAS DOS GRANDES ESCUELAS PENALES 
PUNTOS DE CONTRASTE DESTACADOS 

POR E. PERRI 

ESCUELA CLASICA 

l.. Que el hombre está 
dotado de l.ibre al 
bedrío o libertad
moral. 

2. Que l.os delincuen
tes tienen las mis 
mas ideas y senti= 
mientos que l.os d~ 
más hombres. 

3. Que el. efecto prin
cipal de las penas 
es impedir el aume~ 
to de l.os delitos. 

E~CUELA POSITIVA 

l.. Que l.a psicología positiva ha 
demostrado que el l.ibre albe
drío es una pura ilusi6n sub
jetiva. 

2. Que l.a antropología criminal 
demuestra con hechos que el. 
delincuente no es un hombre 
normal, sino que constituye ~ 
na el.ase especial que, por a
nomalías org&nicas o físicas, 
representa en parte en la so
ciedad moderna, l.as primeras 
razas salvajes en l.as que las 
ideas y l.os sentimientos mor~ 
l.es, si existen es en embri6n. 

3. Qt(e la Estadística prueba que 
el. aumento o disminuci6n de 
l.os delitos, en gran parte, 
proviene de otras causas, que 
no son l.as penas sancionadas 
por los c6digos y apl.icadas 
por loa magistrados. 

El derecho penal l.iberal, constitutivo de la Escuel.a 
Clásica, aunque naci6 en Italia con Beccaria, l.o que se ·ex
pl.ica por el. desarrollo comercial, cul.tural. y pol.Ítico que 
habían alcanzado l.as ciudades italianas; condici6n propicia 
da.en parte por l.a tradici6n del Imperio Romano, (3) y por
l.os efectos del humanismo y del. Renacimiento, que tuvieron 
por cuna a Italia (4); fue en Alemania donde madur6 primero 
bajo l.oe auspicios de Mittermaier, Birkmeyer y sobre todo 
del mayor de los penalistas clásicos germanos, Anselmo von 
Feuerbach, autor de la !lláxima: "nullum crimen, nulla poena 
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sine lege", piedra angular del derecho penal nuevo, quien 
ya en 1801 había publicado su célebre tratado. En Italia, 
Antonio Rosmini, Giovani Carmignani (1768-1847) y Pellegri
no Rossi (17e7-1e48) ocuparon lugares destacados, pero f'ue 
el pro:fesor de Pisa, Francisco Carrera (1805-1e.e8), quien 
se oonstituy6 en el oláeioo por antonomasia al publicar en 
1859, cincuenta años después que Feuerbach, su Programa di
diritto criminale • En Francia, Ortolán y Tissot fueron di~ 
nos representsntes del nuevo derecho, y en Inglaterra, Jere
mías Bentham (1748-1832) brill6 de tal manera que con su 
teoría utilitarista es considerado el filósofo del clasioi~ 
me. 

Los postulados que han sido generalmente atribuidos 
a la Escuela Clásica se mencionan en seguida, acompañados 
de breves comentarios. 

a. Método deductivo, también llamado 16gioo abstrac
to, silogí'St'i'Cci""o especulativo: para elaborar el derecho pe 
nal debe partirse de principios generales, aceptados aprio: 
ri, de donde se han de sacar las consecuencias lógicas para 
·arribar al conocimiento del derecho y del delito. 

b. Base filos6fioa. La base :filos6fioa de la Escuela 
Clásica está en el derecho natural, por lo general raciona
lista, que inspiró tanto a loe deolaracionietae de derechos, 
en la Inglaterra de 1689, como a loe independentistás de 
las colonias americanas (5), del 4 de Julio de 1776, y a 
loe redactores de la Deolaraoi6n de los Derechos del Hombre 
y del Ciudadano, en la Francia de 1789 (6). 

o. ~· El :foco central de estudio de los juspen~ 
listas clásicos es el delito, como ente abstracto, como in
fraooi6n, como ente jurídico, como hecho objetivo. 

oh. Libre albedrío/resnonsabilidad ~.La pena s6-
lo puede ser impuesta a los individuos moralmente respons~ 
bles: el sujeto de la ley penal es el hombre capaz de querer 
como ser consciente, inteligente y libre. De esta manera 
quedan excluidos del campo del derecho penal los inimputa -
bles (niftos y enajenados mentales). 

d. Proporcionalidad ~ !!:!_ pena. La medida de la pena 
estará determinada por el daño que se ocasione ocn el deli
to. 
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e. "Jus ouniendi". El derecho de castigar pertenece 
exclusiva'.!l¿ñ't'e ~l Esta~c a título de tutela jurídica; en el 
¿ jercicio d9 éRte, aquél :iPber é res~etar los d.erechoe del
homb!"e, ta..."lto .31 E jccu tar el castigo como en el proceso P!! 
ra determinarlo. Así, el derecho penal es garantía de li -
bertad, ya que garantiza la seguridad jurídica frente a la 
autoridad. 

f. Principio ~ legalidad. Postula un irrestricto 
respeto al enunciado: "nulla poena sine lege, nullum cri 
men sine leee et nulla poena sine crimen". 

g. ~~:!.determinada". La pena debe seña
larse en forma fija por la ley penal, de all! que se invo
que la restricción del arbitrio judicial y se reserv..- para 
el juez únicamente la facultad de aplicar automáticamente 
le pena prescrita por la ley para cada delito. 

h. 1!. pena. La pena es retribución, es el mal que 
se da al delincuente por el mal que éste ocasionó a la so
ciedad; su fundamento pues es la justicia -dar a cada 
quien la pena a que se ha hecho acreedor por su conducta 
bajo el supuesto del libre albedrío, que hace al hombre m~ 
ralmente responsable de sue acciones. La. finalidad de la. 
pena es restablecer el orden social externo que ha sido al 
terado, violado, por el delincuente; el delito ofende a le
eocieded, crea un estado de inseguridad y para regresar 
las coses a su cauce se impone la pena. Por otro lado, la 
pena se prescribe y actualiza para prevenir la delincuen -
cía. 

En palabras de l'erri: "La Escuela Clásica. • • inicia.
su vida como tal a nartir de Beccaria. Tenia· un fin prácti 
co, la dis'Ilinución d;, las penas y la abolición de muchas de!: 
llas, como noble y generosa reacción contra el empirismo 
feroz de la. Edad !te<Iia" (7). Además, "se preocupó eolamen- · 
te y con razón de la lenidad de las penas frente a las exa 
geraciones de la edad media, y no ha podido, porque toda -
época tiene su misión, ocuparse más detenidamente de otro 
r9!!lo mucho más eficaz y útil, la prevención de los delitos" 
(8). Acerto, este Último, que debe tomaree con las debidas 
reservas ya que la preocupación por la prevención indirec
ta, que es a la que l!'erri se refiere, llevó al propio llecca 
ria a destinarle un apartado de su obra. (9) donde afirma -
que •ee mejor prevenir loe delitos que "er.arlos" y hace in 
ter.,,,antes reflexiones y reco~endaciones sobre el ~articu.:
lar; por otro lado, el mismo interés no está ausente en 
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las obras de otros clá~icos como RomagT!osi, Carmignani y 
los mismos Francisco Carrara y Jeremías Bentham (10). 

Visto con la perspectiva histórica que ahora ee faci 
lita, no es difícil entender el por qué de los postulados 
clásicos: la reslidad que en aquel momento representaba el 
derecho penal, la orientación iluminista de la época y la 
conmoción de las instituciones políticas y socisles que se 
veía venir como consecuencia, llevó a los juristas y filÓs~ 
fos de entonces a buscar una humanización del derecho me 
diante el respeto a la ley (racionalidad y equidad), el re
conocimiento de las garantías individuales y la limitación 
al poder absoluto del Estado (11). 

Como lo afirma Cuello Calón: ''la escuela cláeica ha 
tenido una influencia enorme sobre la elaboración científi
ca del derecho penal, ella lo organizó y sistematizó de mo
do perfecto y acabado elevándolo a la más al ta dignidad cie~ 
tífica" (12). Este mismo influjo se materializó en la legi!!, 
lación del siglo XIX (13), y se proyectó aun en loe códigos 
del presente siglo. Sin embargo, ha de advertirse que cuan
do se hace referencia el período científico de la penalidad, 
se alude a la irrupción y desarrollo de lee ciencias pena'
lee _(criminología, criminalística, derecho pensl sustantivo 
y adjetivo, derecho penitenciario, estadística, medicina y 
psiquiatría forenses), inauguradas propiamente por la EsCU!!, 
la·Positiva, que será materia del siguiente apartado. 

3.3. Escuela Positiva 

La Escuela Positiva sí tuvo una existencia rea1¡ a 
su cabeza se colocó al médico judío-italiano, Ezequías Marco 
César Lombroso (1835-1909), quien publicara en la primavera 
de 1876, su ~ experimental. ~ ~ delincuente, lo 
que le ha valido que le atribuyanla paternidad tanto de la 
Escuela Positiva como de la criminologÍa (14) con su orien-~ 
tación antropológica. Tres eventos influyeron significativa 
mente para la explicación que Lombroso diera sobre la etio::' 
logia del delito: 

a. Locura moral. AJ. estudiar las diferencias anat6mi 
cae entre locos y~ncuentes encontró un mar de similitu::' 
des, con lo que consideró comprobado el ingrediente delin 
cuencial ya referido por Pitchard (1786-1848) como "moral. 
ineanity", así co:no ror Des-pine Y Maudeley, y "aún entes 
por. Albercromby en su ~ ~ tl espíritu, en que ha-
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bla de ºmanía moral 11
1 '9ara la que 'todos J.os sentimientos 

rectos están abolidos en tanto que la inteligencia no pre 
senta ningún desorden' " (15). 

b. Atavismo. Al realizar la autop;ia del bandido 
Vilella (1870), encontró en su cráneo múltiples anomalías 
atávicas, entre las que destacaba una enorme feseta occipi
tal media y una hipertrofia del vermis; de donde dedujo que 
el ho:r.bre delincuente re';)roduce al hombre primitivo .• 

c. Epilensia. En 1~84 estudió el caso del soldado 
Salvador Misdea, que en un rapto epiléptico dio muerte a va 
riae personas, y desde entonces agrega las causa" enilépti::
cae a su explicación de la delincuencia. 

Esta pluralidad de causas es sintetizada por Paul 
N!!ke en lo cµe llama "trípode lombrosiano": atavismo, epileE. 
eia y locura moral; lo que lo llevó a definir al criminal 
nato como "idéntico al loco moral, con base epiléptica, ex
plicado por atavismo, y con un tipo somático y psíquico es
pecial". Lombroso continuó deearroll.n.'"ldo su clasificación de 
los delincuentes que finalmente concluyó en seis "tipos" 
criminales principales: nato, loco moral, epiléptico, loco, 
ocasional y pasional, con sue respectivas explicaciones 
causal.es. 

En 1879 se unieron a Lombroso dos personajes claves 
para el positivismo, el joven ~urista Enrique Ferri (1856 -
1929), con vocación sociológica y política; y el experimen
tado :orofesor y magistrado .Rafael Garófalo (1851-1934). Es
te representó la tendencia jurídica en la naciente escuela; 
entre sus anortaciones al nositivismo destacan los estudios 
sobre la prevención es';)eci;.¡ y sus conceptos de peligrosi -
dad, adaptación y delito natural, así como el haber coloca
do a la peligrosidad del delincuente como criterio y medida 
de la represión penal. Como magistrado se preocupó por la 
aplicación 9ráctica de los conoci~ientos nuevos (teoría cri 
minológica), tanto en el aspecto legislativo como en el ju
dicial.; así, hace el primer es~uema de las penas de acuerdo 
a la clasificación de delincuentes y no conforme al delito 
come.tidc como era la práctica clásica. Enrique l>erri, por 
su parte, sobresale entre otras cosas por sus estudios so -
bre la responsabilidad social, su clasificación de delin 
cuentes (nato, loco, habitual, ocasional y pasional), la 
ley de saturación crimi~al, los sustitutivos ,ena1e~, loe 
factores criminógenos y su concepción de la naturaleza del 
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delito (16). La nueva escuela difundi6 sus ideas a través 
de la revista Archivo de ~siouiatría, Antronolocía Criminal 
:l ~ Penal, más tarde Ferri fundó 12. ~ Positiva, 
publicación con más clara orientación jurídico penal. 

Para el propio Lombroso, la Escuela Positiva es "una 
tendencia que se propone elevar el derecho penal del silo -
gismo apriorístico jurídico a la amplitud fecunda de una 
ciencia social" (17). Para Ferri, "la Escuela Positiva con
siste en lo siguiente: estudiar el delito, primero en su 
génesis natural, y después en sus efectos jurídicos, para 
adaptar jurídica~ente a las varias causas que +o producen 
los diver~os remedios que por consiguiente serán más efica
ces" (18). Así, "Lo más importante de la Escuela Positiva es 
la dirección que ha dado al estudio del fenómeno criminal" 
(19). 

A continuación se comentan las características, di -
recciones o postulados de la Escuela Positiva, que con fre
cuencia se citan como fundamentales de esa corriente de pea_ 
samiento, 

a. ~étÓdo inductivo o experimental. Se parte de la 
observación de datos particulares, para luego arribar a pro 
posiciones generales, de modo que se rechaza lo "a priori ;; 
y se acenta únicamente como verdadero lo "a posteriori"; es 
to es, lo obtenido a base de observación y experimentación:-

b. Base filos6fica y científica. Esta se localiza en 
el positivismo de Comte y en el evolucionismo natura;lista 
de Carlos Darwin y de Spencer. Con Perri llega a encontrar 
su fundamento político social en la doctrina socialista. 

c. Delincuente. El criminal es el objeto principal 
de estudio y lo conceptúa como un anormal desde el punto 
de vista biÓlÓgico y psíquico. Así, busca en él las causas 
de la conducta desviada, para luego construir las teorías 
jurídicas sobre el delito. 

ch. Determinismo/resnonsabilidad social. Postula que 
el libre albedrío no existe y que son las circunstancias fí 
sicas, psíquicas y sociales las que llevan al hombre e de:" 
linquir o a observar una vida socialmente aceptada. Est.a po 
sición muy firme en Ferri, se ve matizada en Gsx-~o y ate ::" 
nuada en los neoposi ti vistas. Derivado del detenninismo y de 
la temibilidad, sostiene que el hombre es responsable pene.!, 
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mente por e1 solo hecho de vivir en sociedad y 1o eerá mie!!. 
tras viva en ella: por e1lo, si el sujeto está 
"determinado" a de1inquir, la sociedad debe defenderse. Su!, 
ge aeí la defensa social como finalidad de la función penal 
y la responsabilidad social se constituye en el fundamento 
de la reacción (pena o medida de seguridad). 

d. Prooorcionalidad de 1a pena.Independientemente 
del de1ito cometido, lo que importa es la peligrosidad de1 
sujeto, y en atención a e1la ee le debe sancionar. De mane
ra que a mayor peligrosidad mayor medida, a menor peligrosi 
dad menor sanción. -

e."Jus ouniendi". El derecho de castigar pertenece 
al Estado a título de defensa social. 

f. Principio de legalidad. A1gunos positivistas neg~ 
ron el principio de legalidad, especialmente en su aspecto 
de "nulla poena sine crimen", al proponer medidas de segu.ri 
dad sin delito. -

g. Sanciones indeterminadas. La sanción debe durar 
tanto como la peligrosidad del infractor. 

h. La
1
pena. La pena es un medio de defensa social y 

de reeducacion del delincuente. Se enfatiza así el conteni
do de tratamiento de la pena para educar y readaptar al in
fractor de la ley penal. La finalidad de la pena es, por lo 
tanto, combatir la criminalidad, considerada como fenómeno 
social, mediante la reeducación de los infractores readapta 
bles y la segregación de los incorregib1es. -

Para Ferri, la razón histórica de la nueva escuela 
por él sistematizada, fue la "necesidad de poner un límite a 
las exageracior.e·s del individualismo en favor de los delin
cuentes, para obtener mayor respeto a los derechos de los · 
honrados. La conciencia u!'liversal de que se pongafin a exa-·· 
geradoe sentimentalismos en favor de los malhechores, cuando 
se olvidan la miseria y los dolores de tantos millones de 
pobres honrados. La escuela positi.va busca un equilibrio. e!!. 
tre individuo y sociedad, entre derechos individuales y de
rechos sociales" ( 20). 

).4. Balance de la lucha de escuelas 

Es oportuno mencionar, QUe no obsta..'lte que originalmente 
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se e~tablecieron ~osiciones de contr~ste entre lee e~cue1as; 
una vez que han pasado lo? desborde.n:ientoe eu~óricoe y ~e 
han alcanzado niveles de mayor madurez, las posiciones abso 
lutistes se han relativizado y se han buscado puntos de co!;: 
tacto y de complementariedsd en ambos enfoques; se tiende a 
admitir entonces que nadie es dueño de toda la verdad y que 

·1as diferentes teorías o alcances pueden ser útiles para 
llegar a ella. Después de todo, recuérdese que lageneraci6n 
espontánea no se da en el ámbito del conocimiento: la pre -
venci6n especial, la concepci6n de la pena como defensa so
cial y de su especie y cuantí.e. en funci6n del impulso crimi 
n6geno ("epinta criminosa"), así como el privilegiar el uso 
de medidas preventivas sobre las punitivas y poner en duda 
la concepci6n absoluta del libre albedrío, las encontramos 
ya; aunque parcialmente, entre connotados clásicos como Be
ccaria, Romagnosi, Peuerbach y Bentham¡ y aún mucho antes 
con Protágoras de Abdera (485-415 a.C.); Sócrates .(470-399 
a.c.); Plat6n (427-347 a.c.); Arist6teles (348-322 a.C.); 
San Agu~tín (354-430)¡ Santo Tomás (1225-1274); Tomás •oro 
(1478-1535), etc. 

Tal vez sea que la diferencia más importante entre 
las escuelas, la relativa al libre albedrío y al determin1s 
mo, surja principalmente de un avieso enfoque que condujo a 
desafortunadas interpretaciones: el encontrar explicaciones 
al fen6meno social de ·la delincuencia a través de factore1r 
antropol6gicos, físicos y sociales (c1asificaci6n ferriana), 
no significa probar la no existencia del libre albedrío, si 
no únicamente evidenciar que hay factores que explican al -
delito; de la misma. manera, reconocer en el delincuente 
"normal" a un eer humano con voluntad libre, no quiere de -
cir que esté exento de preP.iones o de fuerzas externas e in 
ternas que tienden a esclavizarlo o a liberarlo. Por el coñ 
trario, se reconocen é~tas corno condición sine qua non parii'.' 
que se actualice el libre albedrío. No podría existir_éste 
sin la conjugación de fuerzas contrarias, si no existiera 
oposici6n en el querer del hombre, si no existiera posibili
dad de opción, en tal caso sí se estaría ante la fatalidad, 
ante un determinismo absoluto¡ de modo que no hay tal cosa 
como libertad sin opción o libre albedrío exento de obstá
culos. Decir que no hay libre albedrío porque se identifi -
can las fuerzas que lo constriñen es como negar _que existe 
la luz porque es de noche o que existe la sal porque se e~ 
tá en presencia de lo insípido. 

Y.ás bien podría decirse que lo hecho por el positi -
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vismo jurídico, al impulsar el estudio del delincuente y de 
las causas que lo convierten en tal, fue ahondar en el aná
lisis del libre albedrío, urgar en el fondo del mismo, ir a 
sus eleiientoe- constitutivos, y proporcionar nuevae luces p~ 
ra su entendimiento y confirrr.ación, por un lado; y por el 
otro, gracias a su destacado interés por el hombre, contri
buyó al perfeccionamiento de la justicia al incorporarle o 
matizar en ella ese ingrediente aristotélico que equivale a 
la equidad, logrado mediante la individualización del just! 
ciable. Ayudó así a flexibilizar al derecho penal, toda vez 
que poco a poco las ficciones jurídicas que lo caracteriza
ron han ido cediendo terreno en favor de la equidad; como 
ejemplos basta ci ter la autoridad de co"a · ju:igada ("reo ju
dicate pro veritate habetur") y el llamado principio de i -
gualdad y generalidad del derecho que advierte, que la ign~ 
rancia de la ley no exime de su cumplimiento ("neme jus ig
norare consetur, ignoratia legis neminem excueat"). Por lo 
demás, es entendible y además muy deseable que los conoci.
mientos sobre la etiología del delito se tomen en cuenta y 
se proyecten hacia las insti tucionee. penales sustantivas, 
procesales y ejecutivas, pero sobre todo en la fase más im
portante del control social: la prevención de conductas an
tisociales. 

Puede decirse entonces, que a pesar de las diferen -
cias entre las esc.uelas clá,.ica y positiva, tenidas como i
rreconciliables, a veces por interpretaciones equivocadas y 
otras por el interés de sus críticos más que por verdaderas 
contradicciones, ambas corrientes de pensamiento son princi 
palmente períodos sucesivos.de elaboración de las ideas pe~ 
na1es, con anortaciones muy valiosas para las ciencias pena 
les, entre las que destacan además de lo ya mencionado: la
humanización de lae penas, la separación entre delito y pe
cado, la limitación al poder absoluto del Estado y de la 
Iglesia, manifestado entre otras cosas en la forma y modo 
de penar; la tendencia individualizadora de las penas y me
didas de seguridad, la condena condicional, etc. Por esto 
mismo se antoja acertado atribuir la primera revolución de 
las ciencias penales a los cláeico~, quP. crearon el libera
lismo penal, y la segunda a los positivistas que crearon las 
concepciones criminológicas (21); cuyo epítome hace de mane 
ra elocuente el holandés Ven Hammel, al decir de los dos -
césares - Beccaria y Lo~broso- : "El primero, en su~ días , 
cuando todo era arbitrario, dice al hombre: conoce a la jus 
ticia. El segundo, en su tie~po, cuando triunfe la rigidez7 
el convenciona1isw.o, las f6rmulas jurídicas clá~icaF, dice 
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a la justicia: conoce al hombre" ( 22). 

Son varias las tendencias jurídico ~enales que uue 
den :nenóionarse con posterioridod n las dos ~~cuelas -pri.n= 
cipales, Jiménez de Aeúe. hable de. la teoría correccionnli,!!. 
ta,· encabezada por Carlos David Augusto Roeder; de la 
"terZB.. scuola", con Carnevale y Al.imana ce.no sue más con!t 
picuos repreBEntantes; de las doctrinas de Franz von Liszt, 
de las escuelas técnico-jurídica y dog:nático-jurídica, e~ 
tre otras (23); mientras que Cuello Calón se limita a la 
"terza scuola" a la escuela sociológica y a la dirección -
técnico-jurídica (24); más modernamente se agrega la Defen 
ea Social fundada por Filippo Gramatica y Maro Ancel (25) ~ 
En buena medida, todas ellas elaboran sobre lo ya señalado 
como características de las escuelas clásica y positiva; ~ 
captando o rechazando algunos aspectos o bien, asumiendo 
posiciones conciliatorias entre las escuelas madres, por 
así llamarlas. 

3.5, Penalidad resultante 

Con la.reforma iniciada por Beccaria se ataca la 
justicia tradicional plagada de irregularidades: privile 
gios en función de la cuna y de la renta, arbitrariedades 
de··1a·acusación, de los jueces, de la nobleza y del propio 
rey, a tal grado que llegaban a identificarse el derecho 
de ·castigar con el poder personal del soberano. Ciertamen
te· que el ánimo de castigar con la pena se mantiene, pero 
también se busca prevenir la criminalidad, con énfasis en 
la prevención general, sin olvidar la dimensión reeducado
ra, transformadora, reformadora de la pena, en tanto cum -
pliera su característica analógica. Poco a poco se logró 
una legislación exhaustiva y explicita que definió los de
litos, fijó con moderación y precisión las penas, suprimió 
los suplicios, disminuyó la arbitrariedad y reservó la pe
na dé muerte para contados casos. Por otro lado, también 
gradualmente se desarrolló un poder judicial autónomo, li
bre. de las interferencias del legislativo y del soberano. 

Naturalmente que la transformación de la penalidad 
fue gradual y a un ritmo diferente en cada Estado (26): 
con ·mayor rapidez en Austria, Rusia, Estados Unidos y Fr~ 
cia, aUnque con sus retrocesos durante la contrarrevolu 
ción y otros momentos de excepción; el tormento fue lo uri 
mero que se suprimió, la marca fue abolida en Francia en -
1832·'y en Inglaterra hasta 1834; la picota en 1789 y 1837 
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en Francia e Inglaterra, respectivamente¡ los· trabajos pú
blicos se suprimieron casi en todas partes a partir del si 
glo XVIII o en la primera mitad del siglo XIX¡ el espectá: 
culo de la cadena de forzados fue sustituido en Francia 
por el coche celular en 1637; la retractación pública fue 
abolida en.Francia en·l791 y, luego de un retroceeo, nueva 
mente en 1830; la exposición subsistió en Francia hasta -
1848; el látigo sobrevivió en Rusia, Inglaterra y Priisia , 
al segundo congreso penitenciario realizado en 1847, y la 
pena de azotes subsistió en Inglaterra hasta 194e ("crimi 
nal Justice Actºdel 30 de julio de 1948). No obstante la 
irreguiaridad del proceso, puede decirse que lo esencial 
del cambio se había conseguido ya alrededor de 1840. 

Se ha mencionado supra que la penalidad imaginada 
por los refor:nádores que inauguraron el período humanita 
rio distaba mucho de ser uniforme, general o monótona¡ por 
lo contrario, el reclamo era de especificidad y variedad , 
congruente con le analogía entre delito y castigo 
(27). Esto explica que en los primeros proyectos legislat.!, 
vos no se introdujera a la prisión como forma general de 
castigo, dada su incompatibilidad con la teoría prevale 
ciente. Así, no sorprende la reacción de disgusto y desa'
pr~bación del diputado Chabroud ante el proyecto presenta
do por Le Peletier en 1791, a la Asamblea francesa, en que 
sugería como sanciones principales el calabozo, la gSne y 
la prisión, que no eran otra cosa que especies de enca~ce
lamiento. Tal inconformidad se explica además porque la 
prisión, como simple privación de libertad, apenas tenía 
una posición marginal y restringida en el sistema penal 
prevaleciente. Sin embargo, la prisión cambia de estatuto 
jurídico y "e convierte en medida "ad continendos et ad 
puniendos homines "; así se revela ya en las :r~formas de 
Catalina la Grande, de Rusia¡ en las de José II, de Aus 
tria, y en el nuevo código toscano. Igualmente sucedió en 
el estatuto de Pensilvania de 1786 y en los códigos france 
ses de 1791,1808 y lclO; aunque fue en este último, el más 
trascendente para el mundo occidente.J., en que el encarcela 
miento vino a cubrir el espacio entre la pena de muerte y
las penas ligeras. Esta es la pe~alidad que resulta com.o 
consecuencia de la reforma liberal y humanitaria que adju
dicó el derecho de castigar a la sociedad entera con una 
cor.cención preventiva, utilitaria y correctiva (28). 

Al adve~imiento del positivismo -que centra eu ee~ 
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dio en el individuo delincuente como un objeto de ciencia, 
que elabora sus teorías sobre el sÚpueeto de reaponeabili
dad social, que enfatiza la prevenci6n especial y la fina
lidad correctiva de la pena y que aboga por la indetermin~ 
ción e individualización de la sanción penal- se reafirma 
el uso del encarcelamiento: en au fase nreventiva ("ad con 
tinendos"); porque en el transcurso del - procedimiento facI 
lita la actuación del equipo criminológico que vendrá a 
ilustrar la decisión del juez que imnondrá la nena o la me 
dida de seguridad; y en su fase propiam.ente peñai ("ad pu:: 
niendos"), porque !Jrovee un laboratorio ideal para la "di
sección" del delincuente, que arrojará mayor luz para el 
tratamiento penitenciario con miras a obtener le rehabili
tación del reo. Así, Enrique Ferri abogó por una reforma 
penitenciaria en la que imperen la competencia científica 
del juez, la sentencia indeterminada y la especialización 
de los eetablecimientoe de reclusión en razón de su tinelo 
gía criminal: manicomios criminales para los "locos" Cios
reputados delincuentes, los que no han delinquido pero eon 
peligroeos y los que "enloquezcan" en las prisiones, así 
como loe recluidos en manicomios que cometan delitos); es
tablecimientos para incorregibles (delincuentes natol!! in.
corregibles y habituales), para quienes también recomienda 
trabajo peligroso e insalubre; organizaci6n penitenciaria 
en dos fases -preventiva y represiva- para los delincuen -
tes de ocasión, fueran menores o adultos; mientras que pa
ra el delincuente pasional debería ser suficiente la repa
ración de da_'íos y perjuicios y a lo sumo el "manicomio" ci 
vil. De tal suerte que Ferri busca la individualización de 
las sanciones, o como él lo dice "a lP- diversidad de males 
ouoner la diversidad de remedios", casi exclueivarnente me
diante lP- anlicación de la reclusión en diferentes maneras 
( 29) (30). -

3. 6. Conclusión 

3.6.l. En el surgimiento, relevo y síntesis de las 
ideas tienaJ.es, ee comnrueba que "todo principio que se el~ 
va hasta ~us Últimas consecuencias acaba por convertirse 
en su contrario" (31). Así pas6 con la venganza pública· 
que pretendió proteger a los delincuentes de los excesos 
del vengador, pero incurrió en violencias aún ~ayeres; lue 
go el hw:r:anitarie~o, constitutivo de la Escuela Clásica, -
que reaccionó contra la arbitrariedad y la severidad nena
lee, pero cayó en exageraciones individualistas rayan~s en 
la injusticia social¡ ~ás tarde, su.supuesta cura, el pos!. 
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tiviemo jurídico, no estuvo exento de exorbitancias atenta 
torias contra e1 individuo y 1a sociedad. Parece ser entoñ 
ces que se debe poner mayor atenci6n a las eínteeis y bue: 
car en una y otra posici6n los aspectos positivos; en este 
orden de ideas, podría asumirse que las posiciones más en
contradas entre 1as escuelas clásica y positiva, 1as rela
tivas al 1ibre albedrío y al determinismo, partieron de un 
mal enfoqu·e, como se hace notar supra en e1 aparte 3. 4. 
"Balance de la lucha de escue1as" y que acaso ambas, ha 
ciendo a un lado 1os radicalismos, elucidaron con sus apo~ 
taciones el fen6meno de la criminalidad y 1a manera de pre 
venirfa y combatir1a. Sobre estas bases constt"Uyeron las -
modernas orientaciones como 1a Defensa Social. 

3.6.2. A la sazón favorecida por el derecho penal 1i 
bera1 y hU!!!anitario, a finales de1 siglo XVIII 1a prisión: 
amp1ió su estatuto jurídico: de medida "ad continendos" 
que era primordialmente, se generali2ó como providencia 
"ad puniendos homines"; ta1 vez principalmente por la ur 
gencia de sustituir 1as penas atroces y no contar con me 
jor recurso que el encarce1smiento, a la luz de 1a fi1oso~ 
fía penal que la impuleó; m4s tarde e1 positivismo 1a pri
vilegia en definitiva: en su faee preventiva, porque faci
lita la actuación del equipo criminológico que orientaría 
la decisión de1 magistrado, y en su fase compurgatoria, 
porque provee un '"1aboratorio" excepcional para el trata 
miento resocia1izador del de1incuente, según se creía. 
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con poca fortuna, ya que estuvo en vigor e61o veinte 
meses. El actual ordenamiento penal, vigente desde el 
13 de aeosto de 1931, siguió la "tendencia ecléctica 
y pragmática o sea práctica y realizable", según pa-
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CA'DITUIO IV 

LA 'DRISION 

4.1. Introducción 

El sólo título de este capítulo sugiere una gran va 
riedad de temas: sin embargo, por diversas razones, muchos 
quedarán fuera y otros serán tocados sólo tangencialmente. 
La exposición cubrirá el desarrollo histórico que ha teni
do el encarcelamiento, con énf'aeis en el surgimiento y flore 
cimiento de la prisión represiva y sus sucesivas reformas
-humanitaria y científica - apoyadas, respectivamente, en 
los sistemas celulares y nrogresivos de tratB!Diento, que 
requirieron a su hora estructuras arquitectónicas ad hoc y 
que han dado lugar a una nueva rama jurídica, la del dere
cho penitenciario, que modernamente deviene en ejecutivo 
penal. 

4. 2. Noticia .histórica 

Probablemente la edad de las cárceles se remonta al 
origen de los grupos sociales: pero éstas no han existido 
siempre como lugares ~revistos legalmente para castigos. 
Han sido para detención temporaria de personas en espera 
de juicio o de ejecución de sentencia; medi.o para la ejec!:!_ 
ción de otros castigos como servidumbre penal (galeras, 
trabajo!" forzados, minas, etc.): medida de presión para 
loe. deudores morosos y para eancionar a i·oe delincuentes 
políticos. Por otro lado, no debe soslayarse su asociación 
histórica con actos de arbitrariedad de los gobernantes y 
ejecutores de leyes, no necesariamente de carácter políti
co, 

Dejadas de lado las orimitivas formas de privación 
de la ·libertad: pozos, ligaduras a un pal.o, jaulas, cepos, 
etc., las nrisiones se mencionan en loe registros históri
cos de la antigüedad en Japón, China, Eginto y Grecia, y 
en el Último período del Imperio se encuentran en el dere

·cho romano.· En la literatura y el folklore se mencionan.ce 
mo existentes en etapas bastante antiguas de la civiliza· : 
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ción: El ~hu Ching, una colección de poesía, historia y fi 
losofía, editada por Confucio, menciona la construcción de 
Prisiones nor el ~~perador Fuen VIII, alrededor del afio 
2000 a.c. (1). 

Constancia Bernaldo de Quirós (2) asegura que la 
urieión en Roma se usó sólo con fines de custodia, no con 
fines de castigo, de igual forma se prescribió en el Dige~ 
to, de acuerdo a la máxima de !Jlpiano ( sielo III), "pri 
sien ad continendos non ad puniendos homines", para lo 
cual se utilizaron las primeras cárceles de Roma: Latomía, 
Claudia.na y Wemertina, en ese orden¡ edificadas, al pare 
cer, por Tulio Hostilio, Apio Claudia y Aneo Marcio, res -
pectivamente. 

Al decir de Cuello Calón (3), en el antiguo derecho 
español la cárcel apenas tuvo importancia como medida pe
nal¡ en el l'uero Juzgo se la menciona vagamente, aunque en 
algunos fUeros municipales se la prescribió como verdadera 
pena, pero las Partidas la acogieron con el mismo carácter 
que los romance: 

"Ca cárcel debe ser para guardar los presos en noh 
para facerles enemiga, nin otro mal, nin dar1es pena en 
ella". (ley segunda, título II, Partida VII) (4). 

"Ca cárcel non es dada para escarmentar los yerros, 
mas para guardar los presos tan sola.mente en ella fasta 
que sean juzeados" (ley cuarta, título XXXI, partida VIII) 
(5). Todo parece indicar que en el siglo XVI existió como 
pena de carácter laico, además del encarcelamiento religi~ 
so imnuesto uor el tribunal del santo oficio. 

De manera •imilar, el antiguo derecho inglés contem 
pló el encarcelamiento como forma de detener a aquéllos -
que no podían dar garantía de permanecer a disposición de 
la autoridad ( 6), pero ya el Estatuto de Westminster, en 
1275, prescribió dos años de prisión pare lo~ convictos 
por violación (7). 

Al estudiar los antecedentes de la prisión como san 
ción penal, no debe soslayarse el hecho de que durante la.
Edad Media (476-1453), le Iglesia Católica tuvo un sistema 
judicial con poder no sólo sobre los clérigce sino también. 
sobre los seglares (por lo ~enos para algunas ofensas y al 
gunas clases sociales); de tal suerte que un sistema judi~ 
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cial eclesiástico, basado en derecho canónico, se desarro
lló a veces compitiendo, a veces excluyendo y a veces com
plementando al del eetado secular. Como la Iglesia se neg~ 
b~ a poner a ~ue ~iervos a m~rced de la justicia temporal, 
eT.~ezó a usar lo~ TOnasterios coir.o instituciones per.ales • 
El papa Bonifacio VIII (1294-1303) hizo una interpretación 
de acuerdo a la cual las prisiones, aunque su propósito es 
detener y no castigar criminales, podrían ser usadas para 
mie~obros del clero confesos o convictos de un crimen, ya 
fuera por un período fijo de tie1ro o de por vida para ha
cer penitencia. Celdas penele~ especiales fueron equipadas 
para tal propósito en numerosos monasterios (8). 

Normer. Johnston describe los antecedentes de la pri 
sión en los términos que enseguida se consignan: 

"El concepto de la l)risión como un suE'ti tu to de la muer 
te o mutilación del cuerpo, derivó en parte de una coa= 
tumbre de la Iglesia primitiva, de dar asilo a fugiti -
vos y criminaleE'. Iniciado ampliamente durante el reina 
do de Constantino, este antiguo derecho existió ante = 
rionr.ente entre los asirios, los hebreos y otros pue 
bloa. La Iglesia en ese entonces tenía bajo su égida a 
gran número de clérigos, empleados, funcionarios, mon -

"jea .y siervos, y excepto estos Últimos, muchos de aqué
llos caían bajo la jurisdicción de los tribunales de la 
Iglesia. 

"Tradiciona1mente impedidos para derramar sangre e inepi 
rándose en el tema cristiano de la purificación·median
te el sufrimiento, estos tribunales canónicos vinieron · 
a someter al ofensor a reclusión y aun a confinamiento 
solitario, no sólo como castigo, sino como medio Para 
proveer condiciones bajo las cuales la penitencia· ocu 
rriera más probablemente. 

"Algunos de los cuartelee monásticos proveyeron instala
cione" totalir.ente separsdae para cada monje·, de modo que 
era eÓlo cuestión de Poner bajo llave al hermano equiv~ 
cado por períodos breves. 

"Como las casas madres de las órdenes monásticas tenían 
ce.ses eetélites ubicadae en localidadee irenos deeeablee, 
era práctica común le transferencia de monjes.por perío 
dos de tiempo a tales sitios. Existe aJ.e-una evidencia -
de que al~no~ de eetoe ~atélitee lle~eron a ser con~i
deradoe co~o in~talaciones Punitiva~" (9). 
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William G. Nagel informa que: 
"Durante la Inquisición ciertos herejes, habiendo sido 
exonerados de muerte, eran encarcelados de por vida, a 
menudo en cuartos individuales subterráneos. Durante e
se período, por ejemplo, f'ue construida una prisión re
ligiosa en Portugal que contenía celdas para brujos he
chiceros y pecadores" (10). 

Los autores parecen coincidir, entonces, en que la Igl~ 
sia fue la primera institución que comenzó a usar la 
prisión como pena en amplia escala (11); sin embargo, 
el estado laico ya invocaba esta ~edida con cierta recu 
rrencia a finales del siglo XVI, aunque la reservó pria 
cipalmente para ofensores menores, vagos, alcohólicos , 
enfer:noe mentales, li~osneros habituales y malvivientes. 

4.3. Primeras experiencias masivas 

La erosi6n y la caída del sistema feudal ocasionó 
cambios profundos en loe sistemas sociales, económicos y 
políticos durante los siglos XIV, XV y XVI, en los países 
europeos: Las ciudades crecieron a costa de las comunida 
des rurales, se registró un creciente desempleo, las gue -
rras alejaron a loe hombres de sue lugares y actividades 
laborales de origen, uor largos períodos; y a esto se agre 
eó la crisis de la Igiesia Católica que desencadenó la Re: 
forma. Como consecuencia, una ola de vagos y limosneros se 
levantó y el crimen profesional empezó a florecer·(l2). 

Durante este período de extrema intranquilidad y 
desorden en toda Europa, la Iglesia, animada por un esuíri 
tu humanitario, trató de encontrar alternativas a las ue : 
nas de la época y creó la "workhouse" o casa de corrección 
y trabajo, procurando dos objetivos fundamentales: (a) qui 
tar de las calles a los ociosos, vagabundos, prostitutas, 
limosneros y ladrones, y (b) corregirlos mediante la ética 
del trabajo. Con esta idea nació en 1557, la urimera casa 
de corrección y trabajo que registra la historia: "The Lou 
don House of Corrections" (La Casa de Corrección de I-on -
dres) también conocida como "Bridewell", que era el nombre 
del castillo abandonado que la albergó, gracias a que el 
rey Eduardo VI la donó eic profeso al obispo Nicoláe Ridley. 
las caeas de corrección del período isabelino (lSSe-1603 ) 
pueden ser consideradas las nrecursoras de la prisi6n mo -
derna; fueron el "nri:ner ejem!>lo de detención laica ~in fi 
nea de custodia en la historia de la cárcel" (13). -
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Al evolucionar la casa de corrección en Inglaterra, 
absorbió poco a )>OC o a la antigua •gaol" ( prieión de cust!!_ 
día), a tal grado que ~or ley.se eu?rimió la diferencia eE 
tre una y otra a oartir de 1865, a•~nque ya deede 1720 ee 
nodía condenar a lo? delincuentes menores a cualquiera de 
las in~tituciones, a juicio del juzgador (i4). 

Entre 1588 y 1596, tuvo lugar una i~portante contri 
bución holandesa a la penología: Los magistrados de la ci~ 
dad de Am1'terdam aprobaror. el ::iroyecto de Alderman .Tan 
Laurentszoon Spiegel y .fundaron las casas de corrección de 
AmsterdaT.; la pri~era eTnezó a operar en un exconvento en 
1596 y fue para varona~ exclusivamente, la de mujeres se 
inauguró un afio deepués; fueron conocidas como "'Raephttis" y 
"Spinhuis". "Rasphuis", norque la labor fundamental consi.!!_ 
tía en raspar madera fine hasta convertirla en polvo, el 
que era utilizRdo para que los tintoreros elaboraran los 
pigmento~ para teñir hilos. Su~ ~oradores, delincuentes m! 
noree, vagos, mendigos y prostitutas inicialmente, reclui
dos por orden judicial o administrativa, habitaban en ·cel
das que conteníac varios detenidos¡ el trabajo, que era o
bligatorio y remunerado, lo ejecutaban en la propia celda 
o en un patio· central. Su finalidad era, además de casti -
gar, reformar y corregir a loe reclusos mediante el traba
jo y la disciplina rígida y severa (azotes, aislamiento a~ 
soluto, celda de agua, etc.) Las casas de corrección de 
Amsterdam sirvieron de modelo y pronto proliferaron princi 
palmenta en el resto de Los Países Bajos, Alemania y SUiza, 
con igual clase de trabajo: para los hombres raspar madera 
y para las mu~eres tejer. 

En Italia deetacan siguiendo la idea correccional : 
(a) la Casa Pía, llamada taT.bién Hospicio de San ~elipe N~ 
ri, establecida por Filirpo Franci en Florencia en 1677, 
que contaba con una sección esuecial de ocho celdas i~divi 
duales para aislamiento absoluto; (b) el Hospicio de San -
!lichele, cuya casa de correción fue construida por Clemen
te XI en 1703 y albergó delincuentes menores de veinte a -
ños y j6venes encomendados f.lOr sus 9adres ("coÍ'rigend1") , 
bajo un severo r~gimen disciplinario que incluia aisla
miento, en casos probablemente absoluto, oración y trabajo 
en común bajo estricto "silentium", tal y como lo había re 
comer.dado el mon2e benedictino Jan Mabillón (1632-1707)(1S) 
(c) la Casa del Buon Consiglio, fundada nor el Marqués de 
Galione aJ.rededor de 1750, que siguió un nrograma muy simi 
lar al del correceional de San Michele; y (ch) la Casa de 
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Correció~ de Milán, construida en Lombardía durante el do
minio austriaco de la Emperatriz María. Tereea, y que fun 
cion6 a partir de 1766 con celdas individuales y grandes 
salones para trabajo en común. 

Finalmente, ha de mencionarse el Octágono de Gante, 
la "Mansión de Force", que fue recon~truida en 1775, en el 
entonces Flandes austriaco, hoy Bélgica, y que fue goberJl!! 
do, al menos por un tiempo, conforme a las ideas peniten 
ciarias de 'Tilain XIV: clasificación y separación, aisla -
miento nocturno, trabajo en común, capacitación para el 
trabajo, restricción de castigos corporales, orden, moder~ 
ción y salubridad. 

No debe olvidarse que estas instituciones coexistían 
con las cárceles co~unes y que si bien sJ.gunas fueron crea 
das orieinsJ.mente para servir a diferente clientela, poco
ª poco entraron en el terreno propiamente penal y ocuparon, 
inicisJ.mente, una posición intermedia en el catálogo de p~ 
nas de la época -entre la simple multa y el leve castigo 
corporal y la deportación, el destierro y la pena de muer
te- además, aunque temnrano sólo fueron para mal.hechores , 
vagabundos, holgazanes.y prostitutas, con el tiempo llega
ron a sJ.bergar delincuentes peligrosos; particularmente h~ 
blando de los Bridewells, Raephuie, correccionsJ.es de Mi -
lán, San Michele y La Mansión de Gante. Por otra parte, c~ 
mo es lógico en un período de turbulencia eclesial, en la 
mayoría de los casos, si no es que en todos, el ingredien
te religioso -exhortaciones, cánticos, oraciones, lecturas, 
enseñanzas- era parte importante en el ~roceso de corree -
ción, anoyado desde luego con la ética religiosa del traba 
jo (16): - -

4,4. Reforma humanista en la Europa de la segunda mitad 
del siglo XVIII 

Sin duda alguna son ~uchos los personajes y S'~s res 
pectivas obres que merecen ser citados bajo este epígrafe; 
no obstante, ~or diversas razones, se hará mención de s61o 
u.~os cuanto~, aunque las tareas de Nicolás Ridley, Jan ~. 
Spiegel, Filippo Franci, Clemente XI, Jan Mabillón y Vi 
lain XIV, de alguna manera mencionadas en páginas preceden 
tes, no fueror. ajena~ e la inquietud humanista (17). -

Tal parece que lae condiciones de miseria hU!!lana: 
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hacinamiento, promiscuidad, corrupción, insalubridad y vi~ 
lencia; han sido características endémicas de la prisión y 
se las encuentra nresentes en forma patética en las énocas 
temnranas de su e~olución. La cárcel Mamertina, construida 
por- Aneo W.arcio alrededor del año 640 a.c., bajo la cloaca 
máxima de Ro~a, es claro ejemplo de ello; por lo demás, 
qué podría decirse de las cisternas húmedas y fétidas habi 
litadas como cárceles, de los calabozos infectos de los 
castillos medievales, de las cárceles inhós~itas y sombrí
as regenteadas por la Inquisición (18), o de las cárceles 
inmundas, obscuras e ir:salub.res de las colonias a.merica 
nas (19). 

Fue precisamente el Emperador Constantino, con su 
famoso Edicto de Milán, quien en el ar.o 320 decretó una re 
forma penal con contenido humanista, en la que destacan -
los siguientes aspectos: (a) supresión de la pena de cruci 
fixión; (b) separaciónde sexos en las cárceles; (e) prohi
bición del uso de procedimientos crueles y vejatorios con
tra los reclusos; (ch) obligación de mantener los presos 
pobres a costa del erario público, y (d) disposición de 
que en toda cárcel se contara. con un patio bien soleado pa 
re uso de los presos. Sin embargo, la generalidad de las·
cárceles de la Antigüedad y de la Edad Media, se caracteri 
zaron por las condiciones de miseria humana ya mencionada;. 
El escenario carcelario del siglo XVIII era de decadencia 
progresiva: al extenderse la cárcel a los vagos, ~alvivien 
tes, prostitutas y malhechores, hubo una demanda.de espa ~ 
cio que no pudo cubrirse, de modo que la regla general era 
el hacine.miento y la promiscuidad; el régimen de trabajo 
se enfrentó con la oposición de los trabajadores libres y 
con los problemaa de la libre competencia, lo que propició 
el reinado del ocio, de la corrupción y de todos los vi 
cios que se le asocian. Si a esto se agrega la penalidad 
prevaleciente hasta ese Pntonces, que con el tormento, hie 
rros y cadenas la hacía insufrible, y el régimen diecipli~· 
nario interno cargado de arbitrariedades y violencias; el 
panorama resulta desolador. Este estado de cosas no podía 
ser ignorado por Beccaria, quien al dedicar a la detención 
un apartado de l2tl ~ ~ ~ pene, expresa con eloc~e!l 
cía: "en el sistema criminal actual, segÚn opinión de loe 
hombres, prevalece la idea de la fuerza y de la prepoten -
cia sobre la justicia, porque se arroja confundidos en la 
misma caverna a los acusados y a los convictos, porque la 
prisión más bien es un suplicio que custodia. del. reo., . . to 
davía du.ran las bárbaras impresiones y las feroces ideas -
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de los septentrionales longobardos que eXlJulsaron a nues -
troe padres ... " y ••A medida que las penas vayan siendo m~ 
deradas, que se acabe con la desolación y escualidez de 
le.s cárceles, que la co::·rasi6n de la humarifcle.d penetre a 
través de las puertas cerradas ••• " (20). 

Pero en materia de humani2ación carcelaria, corres
ponde el mayor mérito al noble inglés John Howard (1726 
1790), quien al parecer en 1755 había sufrido los rieores 
de loe presidios franceses en carne propia. En 1773 inició 
su desempe:'!o como "sheriff" del condado de Bedford, con 
tal motivo recorrió todas las cárceles del condado donde 
constató las condicionP.s infrahumanas que prevalecían, rea 
lidad que le impactó sobre manera además por el contraste
que representaba al compararla con la situación acomodada 
en que sie:nnre había vivido; se dio lueeo a la tarea de vi 
sitar las demás prisiones de Inglaterra y del resto de Eu~ 
ropa continental, a donde realizó ex profeso varios viajes 
entre 1770 y 1789; lo que le permitió conocer, además de 
las prisiones de su patria, otras de Irlanda, Escocia, 
Francia, Los Países Bajos, Alemania, Suiza, Flandes, Fin 
landia, Dinamarca, Suecia, Rusia, Portugal, España e Ita· 
lia. 

Howard publicó su obra más célebre en 1777, que fue 
adicionada posteriormente en dos ocasiones, con un nombre 
tan largo como loe viajes de su autor: The state of the 
orisons in Bn~land and Wales with preliminary observations 
and an account of eome foreign urisons and hospitals (El 
estado de las prisiones en.Inglaterra y Gales con observa
ciones preliminares y una relación de algunas prisiones y 
hospitales extranjeros) (21). Howard no se concretó a de -
nunciar la situación miserable y abyecta en que se encon -
traban las prisiones y los reclueos en su época, sino que 
propuso para remediarla las bases siguientes: (a) sistema 
celular "dulcificado", para lograr un aislamiento absoluto, 
evitar el contagio y favorecer la reflexión y la enmienda 
y corrección; (b) regímenes higiénico y alimenticio huma -
nos, pare lograrlm recomendó la construcción de cárceles 
con celdas ventiladas donde hubiese agua en abundancia, de 
preferencia cerca de ríos, que se dotare a lo~ reclusos de 
ropas adecuadas y se les proporcionara el alimento y· el 
cuidado médico necesarios; (c) r~gimen de trabajo obligat~ 
rio para los convictos y voluntario para los ~rocesados; 
(ch) educación moral y religiosa (congruente con su fonna
ción calvinista); (d) separación de Fexoe, ~roceeados, co~ 
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victos y deudores morosos, sujetándolos a regírr.enes disci
plinarios distintos, y (e) asignación de sueldos fijos a 
los carceleros para que no medraeen a expensas de los reos 
y sí cesaran de administrar la$ ~risiones como ~i fueeen 
patrimonio propio. ~u obra pronto tuvo resonar.cía interna
cional y :fue seguida por las reforffias carcelarias hUffianit~ 
rias de lo~ países euro~eos y por supuesto de su r.atal In
glaterra, donde se ?romulgaron varias leyes que siguieron 
sus orientaciones. Murió en 1790, víctima del tifus exant~ 
mático o fiebre carcelaria, que contrajo en una de sus vi
sitas a la cárcel de Kherson (Rusia). Hoy se lee en su tum 
ba: "Quienquiera que seas, estás ante la tumba de tu a..'Jli :: 
go", pal.abras que destacan la filantropía de aquél, a quien 
Jeremías Bentham calificara de apóstol - porque vivió como 
misionero entregado generosamente al servicio de los po 
bres entre los pobree- y de mbrtir -porque murió mostrando 
la congruencia entre ~u pensamiento y acción humanistas. 

Jeremías Bentham (1748-1832) jurieta, filósofo y e
conomista ingl~s, expuso sus ideas sobre la reforma carce
laria en las postrimerías del siglo XVIII: se manifiesta 
contra la severidad innecesaria (uso de hierros y violen -
cias), el hacinamiento, el aislamiento absoluto, la promis 
cuidad y Ia infección; en tanto que aboga por condiciones
humanas aunque severas en las cárceles, separación de sex
os, higiene y salud, educación, ense~anza moral y religio
sa y trabajo. Crea el panóptico como paradigma para poner 
en práctica sus recomendaciones; su interés nor abatir coa 
tos está presente en todo momento, igual su preoc•~peción -
porque la cárcel no pierda sus efectos intimidatorios y 
preventivos en la medida que las condiciones materiales 
de vida que imperen en ella sean inferiores a las peores 
que prevalezcan en la sociedad libre: principio de menor 
elegibilidad ('lees elegebili ty') del régimen penitenciario; 
también son notorias sus ideas sobre atención postlibera 
cional y asistencia a lee víctimas del delito. 

Como se ha mencionado supra, el triunfo de los ~riu 
cipios de corte liberal hu.~anitario en la segunda mitad 
del si:<::lo XVIII, pronto ocasionó una serie de refor.nas »e
nales en el mundo europeo de entonces: la da Catalina la 
Grande, en Rusia, en 1769; la de ltaría Teresa,. en Austria, 
en 1776; la de Federico II, en Prusia, en 1780; la de Luis 
XVI, en Francia, en 1780; la instrumentada en Austria por 
José II mediante el código penal de 1785¡ la de Toscana ·en 
1786; y luego de la Revolución los códigos penales. france-
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ses de 1791 y 1810. En suma, las reformas penales suprimi~ 
ron la tortura y las penas atroces, redujeron la aplica · 
ción de la 1Jene. de muerte, se proyusieron la corrección de 
los reos, elevaron a la prisi6n a la categ-oría de reina de 
las penas y ~rescribieron el trabajo en reclusión; aunado
ª esto el humanismo carcelario tratado supra, el terreno 
quedó preparado para ~l surgimiento de los dos grandes mo
delos celulares que marcaron el derrotero del aprisiona 
miento en el mundo. 

4,5. Sistemas celUlares 

Las mismas razones humani t!lria!! que justificaron la 
reforma en Europa son vál.idas para explicar las traneform~ 
cienes llevadas a cabo en la América anglosajona, donde 
surgieron los sistemas celulares americanos; al hablar de
estos debe tomarse en cuenta que: (a) en el propio eiglo 
XVIII se realizaron ya algunos experimentos laicos que in
cluyeron reclusi6n celular; recuérdense los correccionales 
de tilán (1766), donde se practicó el aislamiento celul.ar 
nocturno, y el de San Michele en Roma (1703),donde al pare 
cer se practic6 el aislaT.iento celular continuo, y aún an= 
tes (1677) la Casa Pía en Florencia, de Filippo F'ranci, · 
también conocida como Hospicio de San Felipe Neri, que con 
taha co~ ocho celdas individuales para aislamiento conti = 
nuo; (b) el modelo flamenco en Gante, practicado en la 
"Maison de Force" (1775), que bas6 su régimen en el traba
jo remunerado y buscaba la corrección de los reclusos, por 
lo que rechazaba las ~enas menores de seis meses por cor -
tas para la reeducaci6n y las perpetuas porque "quitan to
do incentivo para la corrección". La separación celular 
nocturna, la clasificación, el trabajo diurno en co~ún, la 
higiene, el orden y la moderaci6n_fueron sus divisas; (c) 
el modelo inglés expuesto por J. Hsnway en 1775 en su li -
bro The defects of police, y mejorado por John Howard poco 
despuJs, lo que motiv& que en 1779 se construyera la prim~'. 
ra prisión celular en P.orsham, Essex y que en el miemo ailo 
William Eden y William Blacketone lograran que el narlamen 
to inglés aprobara la "Penitentiary Act", de donde se deri 
vó la construcción de, entre otras, la penitenciaría de -
Gloucester, donde se practic6 el ·aislamiento celular conti 
nuo para los criminales más peligrosos y para los otros -
aislamiento nocturno y trabajo en común durante el día, a
com~aí'lado en a:nbo2 casos de rigurosa instrucción religiosa 
(22). Hanway consideraba indispensable el aisla:niento abeo 
luto para evitar la contaminación promiscua y porque "hace 



63 

que el delincuente se enfrente con su conciencia" .. De esta 
suerte, se busca con la pena el regreso al derecho y a la 
virtud, y se conceden a la prisión, llamada "reformatorio" 
por Hanway, los atributos que la mantendrían en el pinácu
lo de las penas: prevención general, mediante la intimida
ción por ser un ejemplo temible para los demás; prevención 
especiaJ., ~arque es un instrumento de conversión, de tran~ 
1ormación del alma, y propiciar las condiciones que 1acili 
tan el aprendizaje (23); (ch) el código penal de José II 
de Austria, de 1785, establecía: "El condenado a cárcel S.!!, 
rá encerrado solo, en lugar iluminado, sin cadenas·ni la -
~os; no podrá tener, durante la pena, co~unicación con los 
otros condenados o con persona de 1uera. A expensas de la 
casa no se le dará más que pan y agua, el resto lo ganará 
con su trebejo" (24) ¡ en lo que se aprecia claramente un 
r~gimen de aisla'lliento celular continuo, dulci1icado, con
trabajo obligatorio. 

4.5.1. Antecedentes en las colonias a~ericanas 

D.irante la era colonial de Los Estados Unidos, pre
valecieron las mia~as prácticas penales que en Europa: maE 
ca de 1uego, azotes, picota, destierro, castigo sumario 
que ir.c1uia mutilación y muerte; en algunos lugares, como 
Virginia, las leyes eran altamente moralizantes, la ausen
cia reiterada a los servicios religiosos podía ser castig! 
da con la muerte, los reincidentes por tercera vez eran 
considerados incontrolables y uor lo general se les condena 
ba a muerte. Los hombres de las· colonias americanas no ere: 
ían que la cárcel pudiera rehabilitar, la usaron para dete 
ner a los sujetos a proceso y a aquélloe en esnera de cae= 
tigo surrario. Como lo apunta David Fo gel "autopreservaci6n, 
no correcci6n, estaba en la mente de los colonos" (25). 

Willia'll Nagel informa respecto de este período: 
"En algunas colonias, sin embargo, había casas de traba 
jo ("workhouses") para deudores y cárceles("gaols") para 
criminal.es no procesados. Las condiciones en estas cár
celes eran horrendas. La mezcla indiscriminada de crimi 
nalee con los locos, los jóvenes cor. los viejos, honr : 
bres con mujeres, y todos a merced de los carceleros, 
quienes manejaban las cárceles ~or lucro, todo asegura
ba una existencia l:-.ferr..al pera el er..carcelado. No era 
poco común que los prisioneros se vieran 1orzados a men 
digar alimentos de las gentes que uasaban cerca, .Alimeñ 
to, licor y satisfactores generales estaban disponibleP. 
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para aquéllos que tenían los medios para comprarlos. E1 
sostenimiento de aquéllos que eran pobres era dejado a 
merced del capricho del carcelero. Ice registros indi 
can que los ~risioneros realmente rrorían de hambre en 
?er.sil vani e." ( 26). 

La reacción de los colonos americanos ante la crimi 
nalidad se explica en parte por su.herencia europea, por 
su estricta moralidad protestante y por la nráctica ingle
sa de la transportación. Se considera que desde 1607 hasta 
el momento en que se suprimió ésta (1776, por causa de la 
Revolución) cien mil convictos llegaron a América, lo que 
había provocado airadas urotestas de los colonos (27). 

No obstante lo anterior, la idea de confinamiento 
institucional como ~ena sustitutiva de la muerte y otras 
corporales -esto ee, para delincuentes mayores- a tr~vés 
de la case. de corrección, fue invocade por Williams Penn 
(1644-171B) el fundador de la colonia de Pensilvania(l682), 
quien limitó la aplicación de la uena de muerte a loe ca -
sos de homicidio premeditado y voluntario y de alta trai -
ción. Así, en· La Gran Ley de 1682, redactada por Penn, ee 
estableció que cada condado de Pensilvania "construirá o 
hará que !'ea construida en el lugar !llás convenierite de ca
da condado, una casa suficiente, por lo menos de veinte 
pies cuadrados, para encierro, corrección, trabajo y casti 
go de todas la" per,,onas que sean legal.mente internadas a:: 
llÍ" ( 28). Las ideas de Penn no nrosperaron y pronto se si 
guió un sistema muy sirr.ilar al de Inglaterra en cuanto a -
penas e instituciones (29); esto es, prevalecieron las pe
nas corporales, la cárcel preventiva co~ cuctas y las ca -
sas de corrección o de trabajo -términos usados indistinta 
mente- para va~os, ociosos y ~equeños transgresores. Segúñ 
Massimo Pavarini, al final del período colonial había en 
1as colonias alrededor de 400 "worhouses" con canacidad a
proximada para cien mil inte?T1os, con las que se. eervía a
una población de 3,5 millones de habite.ntes blancos (30). 

4,5,2, Sistema penitenciario de Fensilvania 

En la con$titución provisional de Fensilvania de 
1776, bajo la influencia de los cuáqueros tembladores, se 
decretó una refor::ia uenel que exi~Ía penae ~enos sar.guina
rias, y en general más proporcionadas sl delito, y ordena
ba la construcción de casas para castigar bajo un severo 
régimen de trabajo en t.ene:t'icio del público o de las víctimas 
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del delito. El Estatuto de Peneilvania de 1786 implantó la 
reforma pena1 prescrita por la constitución, lo que ocasi2.. 
nó que la mayoría de los delitos fueran castigados median
te prisi6n, bajo un severo régimen de trabajo en las ca 
lles de las rablaciones y en los caminos públicos (serví -
dumbre pena1). Tal pena1idad fue desagradable a1 público, 
de ta1 suerte que una nueva inquietud por reforma empezó a 
manifestarse, encabezada por un grupo de individuos, Benj~ 

·mín Franklin, William Bradford y Benjamín Rush entre los 
.más connotados, que en mayo de 1787 fundaron la Sociedad 
de Filadelfia para aliviar las miserias de las prisiones 
públicas (The Philadelphia society for alleviating the mi~ 
eries of public prisons), más tarde solamente la Sociedad 
de Prisiones de Pensilvania (The Pennsylvania Prison Soci
ety) (31). Los primeros objetivos de la Sociedad fueron : 
(a) suprimir los espectáculos ca1lejeros de prisioneros en 
cadenados que rea1izaben trabajos públicos y lograr que eñ 
su lugar se impusiese trabajo en privado (ejecución de la 
pena en secreto); (b) la separación de sexos; (c) la sepa
ración de delincuentes primarios y "endurecidos"¡ (ch) la 
a1imentaci6n de los prisioneros, y la) la prohibición de 
venta de licor en las cárceles. En 1788 Franklin firmó el 
mensaje de la Sociedad a1 Consejo Ejecutivo Supremo de la 
Comunidad, abogando por cambios que mejoraran la posibili
dad de reformar prisioneros, poco después (1789-90) la le
gislatura adopt6 propiamente todas las recomendaciones de 
la Sociedad, y proveyó para la renovación de la vieja cár
cel de la Calle del Noga1 en Filadelfia ( "Walnut Street 
jail"), que funcionaba desde 1773, donde se ordenó constru 
ir un "albergue celularº o. "casa penitenciaria" anexa coñ 
celdas individuales, para los criminales más endurecidos 
que estuviesen eirviendo condenae: largas. La casa peni t.en
ciaria, terminada en 1791 y que constaba de 16 celdas (l.83 
m. de ancho, 2.44 m. de largo y 2.44 de alto), se cree que 
se usó más como dormitorio o para propósitos desciplina 
rios que para largos períodos de confinamiento solitario 
como era la intención original. La t~cnica correctiva que 
se siguió en la cárcel de la Ca1le del Nogal se caracteri
zó por: (a) aislamiento parcia1 de los reos; (b) ejecución 
de la pena en secreto, o sea, no publicidad de la pena; 
(c) abolici6n de castigos corrorales; (ch) proscripci6n de 
cadenas o hierros; (d) rudimentos de una individua1ización 
ejecutiva de la pena: se recibía del tribuna1 un expedien
te con información sobre el preso y su delito, mismo que 
Se complementaba con araotacionee frecuentes durante EU ee
tancia en prisión, lo que permitía una clasificaci6n de r~ 
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clusos y "u ever:tual libertad anticipada; (e) libertad an
ticipada, por recomendnci6n administrat:i.va de un incipiente 
"board of pardons", en función de la conducta del reo; ( :f) 
ré~imen de trabaj~ oblieatorio, en común, bajo la regla 
del silencio y re:nunPrado; (g) costo de la ~anutención di~ 
ria a carao de los reclusos; (h) estructuración total del
tiempo y ;igilencia constante; (i) prohibición del uso de 
armas y aun de ce.ñas o bastones, a los guard:i.anes, y (j) 
lectura de La Biblia y de otros libros de religión prácti
cat a~í como provisión de ,.buena" influencia a cargo de C_!! 
pellanes, guardianes, inspectores de prisión y otras pers,g_ 
nas "edificantes" (32) (33). 

Pronto (18o0) la nueva prisión entró en crisis debi 
do al sobrecupo y al ~ersonal descuidado e incapaz; en se:' 
guida (1817) una nueva ola de entusiasmo vino de Nueva 
York y de la Sociedad de Psneilvania. El nuevo plan de és
ta prescribía co~pleta soledad con trabajo en la celda y 
recreación en un patio privado adyacente a cada celda (pri, 
sión monástica ya bosquejada por Mabillón en 1695 y reco -
mendada por Hanway en 1775). La legislatura ordenó, median 
te ley, la construcci6n de dos prisiones, una en Pitts ..::: 
burgh, pue!!ta en operación en 1826 ("The Western Peniten·
tiary") y la otra en Filadelfia, abierta en 1829("The East 
ern Penitentiary") también 1.lamada "Chercy Rill", en memo:' 
ria del cerezal que anteriormente había ocupado el sitio • 
Fue en esta última donde se practicó más pl.ena:nente lo que 
se conoce como: Sistema ?ensilvánico de Discipl.ina Peniten 
ciaría (Pennsylvania System of Prison Discipline) (34), ba 
jo loe siguientes principios o características: -

a. El encarcela.xiento debe ser suficientemente desa 
gradable, para convencer al convicto de oue el camino del
transgresor es difícil; oero éste contaría con anroximada
mente una hora de sol y ejercicio en un patio anexo a la 
celda; 

b. El reo debe estar separado día y noche de otros, 
para preservarlo de ulterior cor:ntpci6n debida a su confi 
na-:.iento; 

c. La soledad combinada con instr-~cci6n religiosa, 
oración, lectura de La 3iblia y demás libros religiosos, 
prédicas del capellán y otros ministros del clero, conduci 
ría a la reformación norque al. necador se le revelaría 1.o
torcido de '"~ conducta; así, la sol.edad -r l.e exposición al 
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bien enfrentaría al reo con su propia conciencia, lo cual 
le produciría un agudo remordimiento que a su vez causaría 
la reforma; 

ch. El confinamiento solitario absoluto provee los 
medios para.variar la intensidad del castigo y de la disci 
plina, dado que el castigo puede ser intensificado al su -
primir la oportunidad de leer y trabajar; 

d. El sistema sería eco~6mico porque la disciplina 
en confinamiento solitario ocasionaría la reformación pron 
to, y el trabajo en el interior de la celda produciría in~ 
gresos suficientes para pagar los gastos; la rígida disci
plina institucional se haría valer mediante reclusión en 
celda obscura, reducción del alimento, aplicación de mord~ 
zas u horquillas de fierro y duchas heladas, y 

e. Absoluta estructuración del tiempo, que debería 
pasarse en COillpleto silencio y ocuparse sólo en las ruti -
nas penitenciarias (alimentos, trabajo, visitas oficiales, 
oración, etc.) • 

"Cterry Hill" atrajo muchos visitantes, entre ellds 
los franceses De Beaumont y De Tocqueville, cuyo ir.fluyen
te reporte fue publicado en 1833 (35); el escritor escocés 
Carlos Dickens; los juristas alemanes Heinrich Julius y 
Karl W.ittermaier; el co~isionado de prisiones de Inglate -
rra, William Crawford y la refor.nadora social sueca Fredri 
ca Bremer. El sistema seguido en "Cherry Hill " pronto sui 
citó comentarios favorables entre personajes autori·zados , 
como algunos de los arriba mencionados, y fue adoptado co
T.O modelo en Europa; sin embargo, mucho más perceptivo que 
sus contemporáneos que lo alabaron, Dickens escribió (1842) 
sobre el sistema de confinamiento solitario: 

"Yo lo creo, en sus efectos, cruel y equivocado. En su 
intención, yo estoy bien convencido que es bondadoso,h~ 
mano y orientado a la reformación; pero estoy persuadi
do que aquéllos que proyectaron eete sistema de disci 
plina penitenciaria ••• no sab~n lo que hacen. Yo crep 
que muy pocos hombres son capacea de estimar la canti 
dad inmensa de tortura y agonía que este castigo espan
toso ••• inflije sobre los que lo padecen ••• Yo sostengo. 
que este lento y cotidiano !l!anoseo de los misterios de. 
la mente, es inmensamente peor que cualquier tortura 
del cuerpo". 
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A los prisioneros los calificó de "enterrados en vi 
da" "que habría sido mejor que los hubieran colgado antes 
de ponerlos en este estado y devolverlos luego así a un 
mundo con e1 que ya no tienen nada en común". 

No obstante su escasa aceptación en su tierra nati
va, el sistema pensilvánico fue adootado por Inglaterra , 
con su prisión modelo en Pentonville; '>uecia en 1840; Bél
gica, Holanda, SUiza, Escandinaviá, Finlandia y Rusia, en 
tre 1830 y 1851. Francia lo recibió luego de un largo deb~ 
te entre Charles Lucas y León Faucher, partidarios de Au -
bum, y L. ~oreau-Christophe, Demetz, Ducpectiaux y De 
Tocqueville, partidarios de Pensilvania: este último, re -
dactor de la ley de 1844 que fijó el principio del intern~ 
miento celular, argumentaba en favor del aislamiento abso
luto en los siguientes términos: 

"Sumido en la soledad, el recluso renexiona. Solo en . 
presencia de su crimen, aprende a odiarlo, y si su alma 
no está todavía estragada por el mal, será en el aisla
miento donde el remordimiento vendrá a asaltarlo" ( 36). 

Cita que evoca la fórmula monástica pentaedral: 
soledad + reflexión + remordimiento + penitencia = reforma. 

En la Italia de Cavour, en 1849, también triunfó. el 
aislamiento absoluto, pero luego en la reforma de 1860 se 
combinó con el aiela:niento parcial, y. así lo adoptó más 
tarde el código Zanardelli. En el código penal mexicano de 
1871, trur.bién se le aceptó en las modalidades de incomuni
cactón absoluta y de incomliniceción parcial. 

Algunos penitenciaristas sostienen que le prisión 
es una invención americana, en razón a le reforma llevada 
a cabo en F'il.adelfia, que culminó con la "casa penitencia
ria" construida en los jardines de la cárcel en la Calle 
del Nogal, y a le técnica penitenciaria que imperó en el 
conjunto. Sin embargo, otros asu~en posiciones más con 
gruentes con la evidencia histórica disoonible, entre es 
tos Thorsten Sellin comenta: 

"En bese a los hechos es razonable afir:nar Ml.e la filo
sofía del confina~iento solitario, con trabajo celular 
o con trabajo en con~regación asegurando la no interac
ció~ de prieioneroe, había madurado pl~namente en Ingla 
terra antes que la casa penitenciaria en el patio de la 
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cárcel en la Calle del Nogal fuera siquiEra contemnla -
da. Realmente es justo asumir que fueron las ideas de 
Howard, Blackstone y Paley que espolearon a los miem 
bros de la soci~dad de Filadelfia a la acción. Nosotros 
eabemos que ellos estaban completan:entu familiarizados 
con el trabajo y escritos de Howard y reconocieron su 
deuda con él en más de una ocasión" (37). 

Por lo demás, tampoco el sietema pensilvánico tuvo
rnucho de ori¡;inal; en buena medida fue· una combinación de 
lo ya experimentado en San Michele, Gante y Gloucester, de 
acuerdo a las ideas de Vilain XIV, Mabillón, franci, Becc~ 
ria y Howard. 

4.5.3. Sistema penitenciario de Auburn 

E1 sistema penitenciario de Auburn, tarnbién·conoci
do como siste~a de Nueva York o sistema del silencio, se 
desarrolló corno una variaai6n del sistema de Peneilvania y 
pronto llegó a competir con éste. 

Rasta.1824 Nueva York tenía únicamente dos prisiones 
estatales: Newgate, construida por la Oiudad de Nueva York 
en Greenwich, durante el bienio 1796-1797, y la prisión de 
Auburn, construida en el período de 1816-1821. Para enton
ces las autoridades del Estado de Nueva York se interesa -
ron en adoptar el sistema pensilvánico y optaron por am 
pliar las instalaciones de Auburn, incorporándole un edifi 
cio celular que fue ocupado por ochenta y tres reclusos eñ 
la navidad de 1€21, ba:o el régirren de aislamiento celular, 
silencio y ocio absoluto e instrucción religiosa. La amplia 
ción constaba de dos filas de celdas contruide.e en cinco pi-: 
sos; el mismo muro servía como pe.red de fondo de las celdas, 
de manera que éstas estaban orientadas hacia punto e opuestos , 
frente a sendos corredores el.inee.dos con ventanas 
el.tas que proveían de luz i.ndirecta. Cada aelda 
medía 1.06 m. de ancho, 2.3 m. de 1-argo y 2.3 m. de altura. 
La experiencia corrió con tan mala fortuna que en el térmi 
no de un a...~o cinco reclueos !lJ'Uriero~, uno enloqueció, otr; 
intentó suicidarse y el resto terminaron seriamente deemo
ralizados; eventualmente el gobernador del Estado los per
donó entre l823 y 1824. Ante el fracaso del experimento, 
el recién nombrado director de la prisión de Auburn, espi
tan Elam Lynds (38), y su asistente, John D. Cray, estable 
cieron el sistema del silencio de Auburn con lae eiguien :: 
tes característi.cas: 
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a. Aielamiento celular nocturno; 
b. Trabajo er. congregaci6n en pequefios talleres bajo es 

tricta vigilancia y supervisión; 
c. }1irr.ento en comú.~ er. comedores con mesas angostas orien 

tadas en la misma dirección, de manera que loe reos se
veían lae espaldas unos a otros; aunque la Última comi
da del día solían hacerla en la celda; 

ch •. Re<la de absoluto silencio para evitar corrupción a tr~ 
vés de la interacción; 

d. Modelo y estilo de vida militar caracterizado por uni 
formidad en celdas, ropas, rutinas y horarios; cabeza 
rapada; marcha en fila apretada con la mirada caída, 
pies encadenados y xoviéndose al unísono; organización 
de la administración de acuerdo al modelo jerárquico 
castrense¡ 

e. Orientación religiosa consistente en instrucción, ora 
ciones, prédicas, lecturas y acciones varias a cargo 
del capellán; 

f. Disciplina arbitraria, las norrr.as se ponían en vigor a 
:fuerza de látigo, celda más pequefia y obscura y racion~ 
miento de alimentos, y 

g. Descanso dominical. en aislamiento, excepto duninte l~s 
servicioe religiosos. 

Pronto las dos prisiones en existencia fueron insu
ficientes y Lynds emprendi6 la construcción de otra, usan
do la mano de obra aoortada nor los reclusos de Auburn. El 
lugar escogido para Ía nueva.institución fue "Mount Pleas
ant", cerca del pueblo de "Sing Sing", N.Y. (39), qu" más 
tarde ca.:nbi6 su nombre por "Ossining", para evitar confu -
sión er.tre el nombre de la prisi6n y el del pueblo máe cer 
cano: así, la prisión fue conocida como "Mount Pleaeant" o 
"Sing Sing". Esta institución reemplaz6 a "Newgate", tuvo en 
Lynds a su primer alcaide y por supuesto funcionó bajo el 
n:ismo régimen utilizado por su gobernador en Auburn (40). 

El abogado más influyer.te del sistema silencioso 
fue el Reverendo Louis D>'tight, dirigente de la Sociedad de 
Prisiones de Boeton (1825-1854), quien fue conocido nacio
nalmente como un reforn:ador de la prisión. Los reportee a
nuaJ. es de la Sociedad llegaron a ser libros de texto oara 
políticos y ~enólogos de todo ~stados Unidos, de suerte 
que el sisten:a de Auburn se cor.virtió en el modelo para ca 
ai todas las ~risiones estadounidenses, a tal grado que eñ 
la :ni sir.a "Cherry Hill" fue introducido en 1913. En los fo
ros internacionale~ también ganó terreno, por.derándose a 



su favor la menor eeveridad y la mayor productividad; y 
eventualmente reemp1az6, con algunas variacione~, al siete 
ma de Filadelfia. -

4.6. Primero~ Pistereae orogresivos 

A raí"z del nacimiento de los doe grandes modelos pe
nitenciarios en Los Eetados Unidos, los desarrollos tuvie
ron lugar principalmente en el runbito del sistema celular, 
con la adoµción de e~tos modeloe en diferentes partes tan
to de la Unión Americe.na como del resto del mundo •. Sin em
bargo, pronto e~pezaron a prCsentarse innovaciones que hi
cieron ~enos radical el aisla~iento y procuraron la re -
formación del delincuente mediante técnicas graduales, a 
esta organización del trat9.!!>iento en períodos que van acer 
cando y preparando al penado para la vida en libertad, se
le llama genéricamente ~istema o régimen nrogresivo. 

La idea de ~rogresi6n en la pena estuvo presente en 
la pronuesta de Le Peletier (41) a la constituyente france 
sa de i791, donde sugería tres períodos de intensidad de = 
creciente para los condenados a la pena más grave: (a) ca
labozo las primeras dos terceras partes de la condena: con 
eistente en reclusión a obscuras en aislamiento absoluto,
con cadenas en pies y manos, a raciones de pan y agua Y.. 
con posibilidades de trabajar, primero dos y después tres 
días a la semana; (b) gene: como fase intermedia, en cala
bozo alumbrado, cadena a la cintura, trabajo .remunerado 
en aislamiento cinco días de la semana y dos días en co!llún, 
y régimen alimenticio mejorado; (e) prisión: como fase pre 
via al término de la condena, con posibilidad de trabajo -
común, aunque si el nreeo lo ~refiere nodría trabajar solc, 
y el alimento que fuese ca,,az de obtener con su trabajo. 

De acuerdo con Foucault (42), en Ginebra se aplica
ba un régimen progresivo desde 1825, el cuaJ. fue invocado ' 
"Cara Francia. en 183e., tanto por Charles Lucas como por L. 
Duras; bajo la forma de las tres secciones: prueba, casti
go y recom~ensa, ~or el pri~ero; o ba~o la forma de las 
cuatro fases: período de intimidación, período de trabajo, 
régi!llen de :noralización y ;ieríodo· de trabajo común, por el 
segundo. Sin embargo, los re~ímenes proe:resivos que más 
trascendieron fueron loe experirrentados por Yanuel l(ontesi 
nos, Alejandro ~'.aoonochie y Walter F. Crofton, respective.
mente. 
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4.6.l. Régimen progrei;ivo de i.:ontesinos 

El co:-onel :.~a.l'l'lel de >l'.or:tesinos y :.:olir.a (1796-1862) 
lue€o de une ~recoz y azaro5a vida militar inició eu la~or 
per.1 tenciaria co:no pagador de loe presidios del reino. l':·~ás 
tarde es nombrado comandante del presidio de Valencia (pe
nal de San Agustín) con cerca de un mil quinientos reclusos, 
donde puso en nráctica su sistema a partir de 1835, final
mente llegó a desemne~arse como inspector general de los 
presidios del reino. 

~ontesino~ orgar-izó a los prisioneros en co~pa.?.ías 
al estilo militar y dividió las condenas de privación de 
libertad en tres tiemnos: 

a. Hierros o cadenas. El ~enado era conducido a la fra
gua donde, por reglame~to, se le aherrojaba de la m~ 
nera sie:uiente: (a) grillete a la rodilla con ramal 
corto de dos eslabones liueros, a los sentenciados 
hasta dos a~os ; (b) grillete a la cintura con cua -
tro eslabones lieero~, a los sentenciados hasta cua
tro a~os; (c) grillete a la cintura. con cuatro esla
bones doble gruesos, a los sentenciados hasta doce a
~os; (ch) apareados en cadenas los sentenciados de 
Af'rica. 

El penado estaba en contacto con otro9 reos y se ocu 
paba en labores internas mayormente de lim~ieza, ba~ 
jo cuidadosa observación y vigilancia que eran bási
cas para la siguiente. etapa. 

b. Trabajo. El trabajo se realizaba en los cerca de cu!! 
renta talleres de la ~risi6n, bajo la sunervisión de 
maestros y- aprer-dices, era rew.unerado ~1..1.!=!ta...-r.ente y 
además era u.~ medio de encauzamiento de los reclu~os 
por las vías de la "honradez" y las "virtudes .so.cia
les". La clasificación de las tareas cub~Ía loe á~bi 
tos industrial, aerícola, destinos, trabajos cxter -
nos, li~~ieza,.burocrático y manual o artesanR1. 

c. Libertad intermedia. Los reclusos que por su conduc
ta, tiempo servido en -priei6n y s'.t rendif!'.iento en e1 
trabajo, e.meritaeen la co~fianza suficiente, ~adían 
trabajar en la ciudad durante el día nero debían re
gresar al uresidio a pernoctar. 
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Destaca en este régimen el sello humanista que 1.e 
imprimió ~1~ontesinos, que ee '9onía de rr.anifiesto desde la 
11.egada del condenado al penal, momento en que su comandSE: 
te iniciaba el. contacto nersonal con aquél., mediante 1.a 
primera de una serie de largas entrevistas. Su fil.osofía 
penal qued6 plasmada en su cél.ebre frase: "La penitencia -
ría s6lo recibe al. hombre, quedándose el del.ita a 1.a puer
ta". En oposición a la incomunicaci6n del preso, represen
tada en aquel ~omento por 1.os dos grandes sistemas cel.ula
res norteamericanos, ex~resó: "la celda e incomunicación 
del. preso, además de que s61.o satisface una de las condi -
cione9 de la -pena, cual es la iiorti!icación d,el penado, 
por otro 1.ado ~~rjudica el objeto princinal. de ella. Fer 
faccionar al hombre es hacerle más sensibl.e, y todo io que 
tienda a destruir o a entorpecer su sensibilidad impedirá 
su mejoramiento" (43). Congruente con sus ideas, cuid6 la 
higiene y la apariencia física del. penal, permiti6 1.a com~ 
nicación entre reos y las visitas fa.miliares, y sustitu,~6 
las celdas por loe hierros el trabajo y la confianza. Así 
se explica que haya creado el régimen de prueba o de 1.ibe~ 
tad intermedia, que ahora es conocido como tratamiento pr~ 
liberacional.o prelibertad y que seguramente es su anorta
ci6n ~ás importante al penitenciarismo moderno (44). 

4.6.2. Régimen progresivo de Waconochie o sistema 
de marcas ( "Mark System") 

Alejandro Maconochie (1787-1860) fue nombrado super 
intendente de la nrisi6n de la isla Norfolk, colonia penal 
inglesa desde el siglo XVIII, ubicada a 930 millas de Sid
ney, Australia, puesto que· desempeñ6 de 1840 a 1.844, año 
en que la onini6n nública australiana logr6 que lo removie 
ran. sus id~as se ~ustentaron en el fin que adjudicaba a -
la pena, que consistía en reformar al delincuente, de ser 
~oeible, o al menos ense~arle autodisciplina; entendía que 
el convictp eería "castieado por el pasado y entrenado pa
ra el futuro•. Los siguientee son loe elementos que conei
der6 útiles para reformar y disuadir al delincuente: (a) 
estimular el esfuerzo y la autodisciplina; (b) uso de la 
sentencia de duraci6n indeterminada, ae~ienmo que el tiem 
yo requerido para adquirir autodisci~lina no ,uede ser es:' 
timado al momento de sentenciar; (c) la sentencia debería 
consistir er.. llevar a cabo una tarea esnecífica {"soecific 
task"); y no en pasar recluido un períod:i fi;!o de tiempo , 
esa tarea debería durar hasta que ~l convicto ejecutara 
cierta cantidad fija de trabajo, ~edida por una unidad 11~ 
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me.da "marca"¡ esto e!!, en la eenter-cia ("tEi.sk sentence") 
se condenaría al convicto a ganar una cantidad determinada 
de marcas de encomio o de créditos, mediante trabajo y bu~ 
na conducta; ích) las re~las se pondrían en vigor mediante 
multas en las ~arcae de enco~io gar.adas ~reviamente. 

?a!"a llevsr a cato su t'tlan, :.~acor.ochie puso er. r.rá.9,. 
tics un ~i?tema de tres etapas: 

e .. 'Jonfir.a·~: c:-.:.c.1 sc:it?.!"ÍC ~"'~oluto durante un corto pe 
ríodo qu~ incluía trabajo e influencia moral y reli= 
giosa, cuya finalidad era ense~ar buenos hábitos y 
autodisciplir.a. 

b, Período intermedio que incluía trabajo en equipo con 
responsabilidad colectiva y disminución gradual de 
restriccionee er- la medida que ee acumulasen marcas 
de encomio o créditos. 

c. "Ticket of leave" (boleto de salida), comprado por el 
convicto con las marcas de encomio o créditos gana
dos previan:ente. :redilla ésta que equivale a la m!;. 
derna libertad condicional o preparatoria. 

Es notoria la rectoría del principio de que todo de 
bería ser ganado ("nada por nada") en el proceso gredual de 
entrena.miento de los reclusos para eu libertad futura. 

4.6.3. Sistema progresivo irlandés o sistema de Crofton 

V/alter Frederick Crofton (1815-1E97) fue nombrado 
director de prisiones de Irlanda en 1854, luego de haber 
estudiado cuidadopamente el e~tado de las nrisionee de su 
yatria durente 1853, Tuvo iniciativas simiiares a las de 
~'.aconochie y estuvo enterado de la" ideas y "rácticas del 
coronel Y.ontesinos y de Georg Michel Obermai~r; este Últi-· 
me, !"iendo director de la prisión de rr.unich en 1842, expe
rimentó un enfoque humanitario en el tratamiento de prisio 
neros: lo~ liberó de las cadenas, reempla?.Ó lo~ soldados -
!JOr guardas "humano~" y lo~ sometió a un sistema progresi
vo de tratamiento basado en la clasificación, el trabajo y 
le libertad anticipada (45) (46). 

Crofton basó su sistema en tres elementos, a saber : 
(a) prevención, tanto general como especial¡ al delincuen
te, so!"tenía, deben aplicársele rigores ~ue imyli~uen su -
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frixiento, de :nanera que tanto él como los dereáP vean que 
"las ganancias del crimen son rebasadas ror sus pérdidas"; 
(b) incapscitaci6n, término acu~ado por Bentham, expresa 
~UP ~ier.tra~ el de2incuente~ e~t~ e~cnrcelado no hay razo
nes car& oue la sociedad le tema; y (c) refcrmación, que 
se r~fiere.al cambio del recluso durante su encarcelamien
to, de manP.ra que ne reincida cuando sea liberado. El sis
tema irlandés consisti6 de cuatro etapas: 

Pri~era etana. A efecto de que loe prisioneros expe 
rimentaran todo el Iigor de la prisión, ee lea sometía a coñ 
finamiento solitario durante ocho o nueve meses; durante
lo~ prirreros tres meses se les negaba el trabajo y se lee 
reducían le.e raciones alimenticias, el resto del tiempo se 
les proporcionaba traba~o en su celda y raciones comple -
tas. las exposiciones a las influencias religiosas y a la 
lectura eran constantes. 

Segunda etaoa. Consiste en régimen de trabajo en 
común siguiendo el sistema de marcas del capitibi Macona 
chie; los reclusos se clasificaban en cuatro clases: la 
tercera, la segunda, la prirr.era y la clase de avanzados 
("A-clase"). Esta Última clase estaba físicamente separa
da_ de las otras y su régimen era de trabajo por las mafia
nae y de estudio ~or las terdea. Los reclusos avanzaban en 
funci6n de las marcas de encomio que ganasen, de modo que 
el tiempo qu.e permanecieran en esta etapa dependía de e -
llos mismos. 

Etaoa intermedia. Era servida en instituciones a -
biertas, la primera de la~ cuales fue fundada en 1856 en 
lusk, cerca de DublÍn¡ otras notables fueron Smithfield y 
Camdem.·El éxito de lusk lo destaca el hecho de que sola
mente dos, de mil prisio~eros, eeca~aron durante el tiem
po que estuvo en operación. 

Cuarte etaoa. libertad vigilada o libertad candi -
cional( ''ticket of 1.P.ave"), que obtenían los reclusos a cam
bio de mercas de enco~io ganadas en ias instituciones a -
biertas, que por ello pueden ccn~eutuerse como "hel~way -
out houses" y en cierta n:.anera también como "workhou9es''• 

El sisteir.a 'lrogresivo irlandés fue adoptado paul!!_. 
tinemente uor ctros uaíses; al momento de la muerte de 
Crofton en-1e.97, estaba ya en vigor en la :r.ayoría de J.as 
naciones civilizadas. 
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4.7. Refor~a cie~tífica 

Parafraeeando a algunos jurista~, podría decirse 
cue la nerialided clásice., basada er~ el bino:?:io delito-pena, 
Ccrobati6 al delito con le pri~i6r. celul~r co~o principa1 
recurso; mientras que con la irrupción y desarrollo de o -
tras ciencias penales -la penitenciaria y las criminológi
cas :?rincipal.mente- se incorporó ª· este universo el estu -
dio del delincuer.te y la penalidad tuvo que considerar el 
doble binomio: delito-pena; peligrosidad-medida de set>Uri
dad. La nueva práctica penal se orier.tó hacia el combate 
del delincuente y paulatinamente, bajo el influjo de les 
ciencias de la conducta, llevó a sue últirea~ consecuencias 
el ideal de rehabilitación. Esta nueva orientación trajo 
una gran inquietud en el ámbito del tratamiento de los de
lincuentes, ya no tanto por razones humanitarias, cuanto 
por ra2ones científicas. Aunque son lefi6n las prácticas 
que han tenido luear, inscritas en esta filosofía penal, a 
continuación se discurrirá únicamente sobre la discreción 
penal y sobre algunas experiencia" originadas con delin 
cuentes jóvenes; ~e recordará el concer.to de institución 
abierta y se deecrioiré, de manera sucinta, el denomir.edc 
tratamiento progresivo técnico. 

4.7.1. Discreción. penal 

Los principios de legalidad penal y de iEUaldad j~ 
rídica, enarbolados por el liberali~mo, vinieron a poner 
el necesario coto, a~enas a fines del siglo XVIII, a la a~ 
bitrariedad que había prevalecido hasta entonces y a cuya 
sombra se co!r.etieron un sinnúmero a.e injusticias. 'El sistema 
de penas fijas subsecuente eliminó al arbitrio judicial 
(47); empero, su rifidez fue ~atizada en el siglo XIX, 
urinciueJ.mente mediante la introducción de máximos y míni 
~os de-la pena, de las medidas de seguridad y de las cir:
cunsta~ciae agravantes y atenuantes de la resuonsabilidad¡ 
por otro lado la transición de 1a arbitrariedad a la lega 
lidad en la ejecución de las penas puede constatarse en -
la evcluci6n del derecho !rnni t~nciario, bosque jada infra
en el aparte 4.9. (48). En su tiempo (1889) ~a1eilles pu
so en boga el concepto de "individ.ualizaci6n !'ena1 11 , div1, 
sa é~ta que fue favorecida uor la refc:nr.a científica y 
q~e i~~licaba la f'lexinilizaai6n de lo penal, lo cue.l ~e 
ha J.ogrado con lo que aquí se deno'tina "discreción penal" 
y que ha sido ?lant~ada en por lo menee dos niveles, judi 
cie.J.. y ejecutivo, proniciár:dose a~í, en mayor o menor gr¡: 
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do, una indeterminación penal. 

La discreciqn judicial, ~é.s comunmente arbitrio ju
dicial, ~e rPvela sigr..i!'icativa:nente, aunque no se ae-ota 
ahí, en la flexibilidad de q~e dispone el juez para deter
~inar la pena. El margen de maniobra se lo proporciona el 
derecho y puede ir desde la escasa beligera.~cia que se le 
concede cuando la naturaleza de la pena está legalmente d~ 
terminada y su decisión queda circunscrita por míni~o" y/o 
máxio:s, hasta la indeterminación absoluta de la naturale
za y de la duración de las penas cuando se le permite ese~ 
ger, de entre el catálogo general de sancione·"' que e~tebl~ 
ce la ley penal, la que ál considere :nás apropiada al del:!., 
to y al infractor específicos; o bien la posición inte;r:ne
dia, conocida como sistema de nenas paralelas, en que la 
ley establece penas al terna ti vas de diferente naturaleza 
para cada ilícito y da al juez la facultad de escoger una 
de tales sanciones para el delito (49). 

La discréción judicial puede re~utarse como un ele
mento medular para alcanzar el fin supremo del derecho, ya 
que como J.o expresó Sta.mml.er: "la J.ey no puede "barcar J.o 
más justo para todos, porque los hombres y sus actos son 
demasiado diferentes entre sí y nada se está quieto, por 
decirlo así, en las cosas humanas" ( 50). Empero, no es me
nos cierto que J.a discreción judicial "sÓJ.o puede dar re -
sultados verdaderos y satisfactorios cuando haya razones 
para suponer que los Órganos del Estado J.lamados a adminis 
trar justicia son realmente competentes para eJ. desempeño
de esta misión" ( 51). Todo parece indicar que en J.a idonei 
dad de los susodichos órganos juegan un papel muy importe.il 
te la independencia de los tribunales y la formación de 
los magistrados; sin embargo, la discreción judicial no 
producirá J.os frutoq deseados si al mismo tiempo no cuenta 
el juzgador con una variedad de medidas penales a su alean 
ce y con el apoyo de peritos que le al1eguen una a!llpJ.ia y 
verídica infor~ación sobre J.a persone.J.idad del. reo, además 
de J.a carga de trabajo razonable que J.e permita el conoci
miento directo de los procesados. 

Difícilmente podría exagerarse J.a i~oortancia de J.a 
inde,,ender.cia de J.a magi,,.tratura y ·la fori:.a~i6n de sus ti
tulares:· a la magistratura penal. sólo debieran acceder in
dividuos irreprensibJ.es, que contaran eobre todo con u.~a 
autoridad moral sir. tacha, con una vocaci6n "robada y con 
una for:naci6n criminológica s61ida, ade~ás de ser nrofesi!?_ 
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neles del derecho. Así lo har.. entendido, inter allia, 
Radbruch, quien con,.ideró que "la independencia de los tr!. 
bunales ~o e~ otra cosa oue el urir..ci·-nio de la libertad de 
12 cier.cia, e~-.licoda (eié) a la~ cíPn~iag jurídicas nráct!_ 
cas". Por su -o:::!'"te 5trocnler, que abunda en ideas va1iosas 
al respecto e~ su peque~o opúsculo, El juez, .afirma que 
"Para alcanzar co~ la ~ayer perfecci6n posible la mira del 
estado de Derecho es necesario ••• que los jueces sean ina
:novibles de ~or vida y sólo ~uedan ser separados de su car 
go por incanacidad para e~ercerlo o ~or sentencia judicial~ 
Y 'lÓlo deben ser reclutados .entre las personas objetivrunen 
te co~petentes Fara el desempe~o dP e~ta función.al margeñ 
y por encima de la política limitada de los partidos y de 
sus progra~as. Denis Szab6, ya en nuestro tieT.~o, conside
ra que ''!a independencia de la magistratura, . . . es Jiroba
blemente el bastión más formidable de las libertades indi
viduales en la sociedad conte:nporánea" ( 52). 

La discreción ejecutiva o penitenciaria, cuyo depo
sitario es el órgano administrativo, es la especie que :nás 
terreno ga'-ó bajo el imnulso del ideal rehabilitatorio. El 
proceso de individualización penitencia.ria requiere de un 
vasto poder discrecional que se deja sentir al momento de 
la clasificación, en la aplicación del tratamiento, en la 
con.cesión o revocación de la remisión parcial de la pena y 
de la libertad condicional y, por supuesto, en la conmuta
ción y :nodificación no esencial. de sanciones. La importan -
cia y expectativas que se le llegaron a atribuir fueron t~ 
les, que !f.ariano R>.liz Funes la con,.ideró "el Último inten
to que cabe hacer, antes de pronunciarse de un modo definí 
tivo sobre la inutilided de la prisión como ~edio apto pa= 
ra reformar al reo y uara nroducir su readaptación a la vi 
da f'OCial "• 'fu influe;\CÍa e:i la indeterminación de la sen= 
tencia depende dec !>!"ado de discreción otorga.da al órgano 
ejecutor, para ordenar la libortad del reo en cualquier 
tie~~o o hasta des~ués de cumnlir ciertg fracci6n nredeter · 
~inada de la sentencia i~uuesta por el tribunal. · -

!os recla.::io~ ~ue llevaron a una mayor autonomía en 
la ejecuciór. y a una creciente indeterminación en la sen -
tencia dictada uor el juez, le restaron discreción al uo -
Cer judicial ~a~a concedér~ela al ~oder ejecutivo y a~en
taron lo~ ~eligros de arbitrariedad ante la actuación li -
bre del equipo criminológico en el recinto penitenciario 
(5J). Pero los jueces conservaron el derecho de inspección, 
pri~ero a tr~vé~ de c0mi~io~e~ de vigilancia y ~atronatos 
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y luego, a mediado., del "iglo XIX, nació la fi¡rurn del juez 
de la aplicación de las penas (54) con un doble designio : 
~arar.tizar los derechos eubjetivos de los recluRos a e~ec
to de que no Ee vean é~to~ n11lificadoe ~or las accior..es de 
la autoridad o de los miembros del eoui~o técnico de trata 
~iento, y asegurar la unidad y la pertiñencia del trata -
miento rehabili tatcrio ( 55). En alei.mos países de E>iropa 
se utiliza en su lugar, hasta cierto punto, la institución 
deno:ninada "ombuds=nar..", originada en SUecie, en lot:t albo -
res del ,<iglo XVIII, ;iara vigilar el uso o.prn.,iado del po
der gubernamental, incluyéndose la ejecución de sentencias. 
los Estados Unidos e~nezaron a usarla en lae nrisiones a 
partir de 1972 er.. el Estado de :\~innesota, básicamente }1a.ra 
atender las quejas de los reclusos en forme participativa 
y evitar la rPcurrencia Ce é~tos a.~te loe tribunales. 

4.7.2. Ex"periencias. con delincuentes jóvenes 

Reformatorios 9~ericanos. ~o ~e exagera a1 decir 
que la idea correccionalista de la pena, au .. ~que con dife. -
rente énfasis y enfoque, Fe halla presente en todo mocento 
en la historia de ésta: en Platón que consideraba a la pena 
"lo. medicina del alma", en lf.abillón, Filippo Frenci, Cle · -
men.te XI, Nicolás Ridley, 'leccaria, P.oward, 3entham y Me. -
nuel de Lardizába1 y Uribe, quien en su "Discur~o sobre 
las penas •.• '' escrito en l 7E2, expresara que ºla enmienda
del reo debería constituir uno de los fines principales de 
le. pena". Más próximos en cuanto al tierr,no los autores ale 
manes Stelzer y Groas, en las primeras d~cadas del siglo -
XIX hablaban de la corrección jurídica y de lo. corrección 
intelectual, respectivamente; Carlos David AufUsto Roeder, 
discípulo de Krause, en 1839 defer:diÓ la correción moral , 
y ven Lis2.t propugnó por la corrección civil' (56). De he -
cho, ln idea e.e reformación está en el fondo de cualquier 
siste~a penal y más notoriamente en los sictemas progresi-. 
vos. 

Las iaeas correccior1alista~ y positivistas fueron 
bien acogidas por el refor~edor penólogo Enoch C. Wines y 
su discípulo Zebulon Reed Brockwa.y, de Los Estados Unidos 
de A.'l:érica •. Este Último en el primer grar, congreso penoló
~ico americano, ll~vado a cabo en Cincinnati, Chio, en 
lf70, eX!JUSO ~ue ::-ur-toP de vista que ,rento fueron el sus
tento filosófico penal del sistema de reforI:1atorios en a -
quel país, y que pueden resumir~e en siete puntos: (a) El 
objetivo central de un verdadero eiste~a per.al es ~a pro-
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tección de la socieded contra el cri~en, no el castigo de 
los cri1rinales; (b) Les sentencias deberían ser indete:nni
nadas; ( c) la verdadera. base pera la clasificación es el 
"ce.rácter", :i.c la conducta; (ch) la~ causas del cri:ne!'! es
tá.~ _~ri~era~ente en la persona y secu~daria=ner.te en les 
circunstancias que la rodean; (d) el cambio buscado en el 
carácter de los delincuentes -la refor:nación- es de natura 
leza práctica, y tiene que ver con la vida diaria en las -
relaciones sociales ordinarias; (e) la educación intelec -
tual es indis~er.sable para rehabilitar prisioneros, y· (f) 
el reformatorio debería contener cuartos separados para ca 
da prisionero, un salón cowedcr, una biblioteca, un salón
p~blico y departamentos industriales y ag-rícolas oreaniza
dos en plan COO!'erati vo. 

Brockway fue nombrado alcaide de la nueva institu -
ciór. de máxima seguridad en Elmire, N.Y., en 1876, y se 
le dieron ~ano~ libres para llevar a cabo sus ideas, a cu
yo efecto se adecuó la legislación sobre la materia. Así , 
el Refor~atorio de Elmira funcionó bajo las siguientes ca
racterísticas: (a) únicamente recibió primodelincuentesai
tre dieciséis· y treinta años de edad; (b) todos sus inter
nos lo eran bajo sentencia indet~rminada; ·(c) al momento 
de su llegada, el recluso era exhaustive.inente entrevistado 
por Brockway, quien además de conocerle persor.almente le 
ponía al tanto del sistema en que participaría; (ch) los 
reclusos se so~etía...~ a un período de observación que in ~ 
ciuia exámenes médico y psíquico, luego se lea clasifica
ba en base a los resultados y a sus antecedentes; (d) el 
trataciento se caracterizó .por la disciplina de tipo mili
tar, el cultivo del cuerpo y de la mente, el trabajo con· 
sistema salarial novedoso, el err.,leo de elemento~ nutriti
vos regeneradores, la ir.fluencia moral y religiosa y la a~ 
quisición de una profesión u oficio; (e) el trata'r.iento 
buscaba el cambio del "carácter" del recluso, y (f) el des 
cargo final estaría precedido por un período de liberacióñ 
condicional ( "on parole"), é"'ta se otorgaba al interno que 
durante sei~ meses observaba buena conc!ucta y aulicación 
al trabajo, en el momento que tuviese un empleo en el ext.!!_ 
rior. Ya en libertad condicional, el penado era supervisa
do y el cabo de un período de seis meses ein tacha ~odría 
eer liberado definitivaoente. 

aajo la clara influe~cia ce Croftor. y de Y.aconochie, 
El.mira se co~virtió e~ la cu~a de la Fentencia indetermine 
da, del entrena~iento vocacior.el y Cel ~iste~a progresivo-
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en LOE E~te.doe Unidor-, ,ror_to loE ti~tr.bleci:niento de este 
tipo abundaron en aquel país y su fama e influencia se pr~ 
yectaron a1 extren~ero. 

Réeirr.en 3orstal. I:r.presior:ado rior los refo:nr.atorio~ 
americanos, Evelyn Ruggle~-Briee,. dir€ctcr del sistema in
glés de prisiones, en 1902 coY.virti6 '.tna cárcel en ::locheE_ 
ter, Kent, en una prisión especial para jóvenes, la cual 
más tarde recibió el nombre de la población vecina, Sors -
tal. U :r.arco legal ;>ara el "isteca Sorstel lo proveyó la 
ley in¡;lesa de prevención del crimen de 19Qe. ( "Prevention 
of Crime Act"); el ~is:te:-.e se "!'J!"'O"?Or.íe. desarrollar el ce. -
rácter del joven, fortalecer su ::::ie:""1te y proveerle de e~tr~ 
narr.iento vocacional, bajo co~diciones que desarrollaran su 
respor.sabilidea y autocontrol. Tras su éxito en Inglaterra, 
fue adoptado por Dina"'!larca y Suecia en 1933 y 1935, respec
tive."!lente. 

EJ. ré~i:i:en Bor:::-tal funcio!'.6 bajo la~ siguientefl "'ª!:. 
ticularidcdes: (a) su clientela la constituyeron ~óvenes 
entre dieciséis y veintiún ar.os, luego ampliada hasta vei~ 
titrés años; ·(b) sus internos cu:nplían sentencias ir.deter
minadas; (c) la clasificación de los reclusos se basaba en 
eus ar .. tecedentes y en eetudio~ físico y :osíquico¡ (ch) es
tableci~ientos diversificados en funci6n de la seguridad , 
ubicación urbana o rural y salud ~er.tal de lo~ internos, y 
(d) sistema progresivo de tratru::iento dividido en cuatro 
grados, a saber: P.Tado ordinario, se inicia co4 el rigor 
filadelfiano y luego se va cor.cediendo ur.a liberalizeci6n 
progresiva en cuanto al aiEla~iento, trabajo, inetrucci6n 
nocturna y comuniceci6n con el exterior; grado intermedio, 
caracterizado ~or la en~eñanza de oficios, permi~os sabati 
nos para juear · er .. gru-¡io, ::rir:-.'?~o ~n el salón de juego y -
luego al aire libre; !lrado probatorio, incluye lectura di~ 
ria, ce.rtas cada quince días y actividades nl aire libre ; 
vrado esoecial, se inicia cua.~do el consejo de 1a in?titu
ci6n certifica oue el reo ~uede traba~ar ~i~ vigilancia di 
recta y entocce~ puede ser effipleadc del ~stabl~ci~iento, -
f,~ar un cigarrillo el día y recibir ca!"tas o vi?i taB una 
vez por semana (57). 

Sajo las ideas comunes de sustitutivos d~ la fami -
lia y de autogob!'?r:-~o (58), varias :.nstitucioces pare. de -
lincuentes no mnyore2 de veintiún afio~ h~n operado, entre 
las ~áe destacada~ se cuentan Wehrli en ~uiza; Das Rauhe 
Haus, en Ale~ania, qu.e llegó a cc!'.tar con veinticinco ed!_ 
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ftcio~ al. momento de morir su fundador, Johann Hinrich 
Wichern, en 1881; ~etray, colonia agrícola fundada por el 
jurü,ta Frederic k1guste Demetz en la Francia de 1840 ( 59), 
influenciada uor l~ casa de refor::-.~ci6n de coston que fue 
f"..J.ndada en 1826; la "l}eorge Junior Repu'Jlic" • que ~usti tu
y6 a la casa de refor~aci6n de Boston, fundada por William 
R. George en Freeville, N.Y., en 1895 y que sirvi6 de par.!!:_ 
digma para varias más en Los Estados Unidos; lae colonias 
agrícolas fundada" por Ant6n s. ~·akárenko, ( 60) y la enor
me comuna. de 13olchevo, cerca de ~r.oscú, que sigui6 su prot~ 
tipo. 

4. 7. 3. Ins"':i tucio!'le~ abiertas 

La instituci6n abierta, llamada así para diferen 
ciarla de las de ~eguridad máxima e intermedia, puede ser 
utilizada para iniciar el cumplirr.iento de la pena de pri -
sión o co~o uarte de un rév.i~en nroeresivo. En esta Última 
forl:la, aunqu~ de manera :zrudimentaria, existía ya en Irlan
da desde 1856 (Luek), para albergar a loe reclusos que se 
encontraban en la etapa intermedia del régimen progresivo 
irlandés; pero fue ~uiza el país que sent6 el precedente 
más trascendental. al. respecto. • 

Wi tzwil. Otto Kellerha.l.s fund6 "Wi tzwil" ( 61) en el 
cant6n de""Berña, SUiza, en 1895; igual. que "Sing-Sing" fue 
construida por convictos (1893-1895), pero varias de sus 
secciones eran abiertas, propias para el sistema progresi
vo de tratamiento que en ella se llevaría a cabo. Alberg6 
deli~cuentes pri~erios que ~urgaba..~ ~enter-cias hasta de 
tres años de d-;raci6n, bajo un sistema de tratru:iiento divi' 
dido en tres etapas, a saber~ primera etapa, confinamiento 
celular nocturno y trabajo en congregaci6n durante el día, 
po'r un período de tres meses míni1r.o; segunda etapa, una 
vez que el convicto cumplía la primera mitad de su senten 
cia, era promovido a la llamada clase dos, con posibilida:' 
des de ocupar ~ejores ~u~9tos en loA trabajos y obt~ner m!!_ 
yores ingresos, a la vez que disminuia el grado de l!!Upervi 
sión de que era ob~eto¡ tercera etaua. 1os reclusos eran -
cambiados a otras secciones dond~ vivían con el pereon¡µ 
casi como trabajadores libres. Las medidas disciplinarias 
que se utilizaron consistía..~ en confina~iento en la celda 
de caeti~o, degradación a una clase mé.s baja y pérdida del. 
yermiso ~ara trabajar en los cam~os. 

En su sexaffésiT.O aniversario (1955), el complejo 
"Wi tzwil" estaba integrado .por 152 edificios, 124 de los 
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cuales fueron construidos por los internos, y tenía 400 r~ 
sidentes, 300 de ello~ en secciones abiertas. El enfoque 
de Kellerhals fue seguido por otros cantones y en el ex 
tranjero: Dinamarca, en 191€¡ Los Estados Unidos, donde 
Amos 9utler abri6 la Granja del Estado de Indiana ("India
na Stete Farm") y el Estado de California abri6 Chino, a 
unas cuantas millas de Los Angeles, en 1941; Finlandia, 
con su campo de trabajo de Helsinki, en 1950. 

Definitivamente los países escandinavos son líderes 
en experiencia con instituciones abiertas, en Suecia, por 
ejemplo, más de la tercera parte de sus prisioneros están 
en centros completamente abiertos; esto es, sus moradores 
tienen la obligaci6n de residir en el establecimiento y la 
prohibici6n de salir sin permiso, pero por lo demás viven 
en un régimen de casi completa libertad. En Latinoamérica 
la experiencia ea poca: Brasil, Argentina, ~éxico y Costa 
Rica se cuentan entre los países pioneros (62). 

La instituci6n o establecimiento abierto (63) fue 
caracterizado por el XII Congreso Internacional de Derecho 
Penal y Derecho Penitenciario de la Haya, en 1950, y por 
el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevenci~n 
del Delito y el Tratamiento del Delincuente, celebrado en
Ginebra en 1955, de la siguiente manera: (a) la ubicaci6n 
del establecimiento debe ser preferentemente en el campo,· 
péro cerca de centros urbanos que faciliten la rehabilita
ci6n, para lo cual se desarroJ.J.a:rá> labores.de concientiza
ci6n y de apoyo¡ (b) su régimen prevaleciente es de con 
fianza y responsabilidad personaJ., por lo tanto no.se opo
nen obstáculos materiales para la evasi6n (ausencia de mu
ros, rejas, cerraduras o guardas suplementarios)¡ (c) en 
ellos se fomentará la formaci6n industrial. y 'profeeional en 
talleres y campos agrícolas equipados para el efecto; (ch) 
el personal penitenciario a cargo debe estar adecuadamente. 
preparado, llamando la atenci6n el.hecho de que sean buen 
ejemplo para los presos; (d) los internos, cuyo número-no 
debe ser elevado, "ºn escogidos luego de concienzudos estu 
dios en un centro de observaci6n especializado¡ y (e) la -
disciplina del establecimiento se mantiene incul.cando & 
los presos el eentimiento de responsabilidad persone:!.. 
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4,7,4, Trata:r.iento progresivo técnico 

Con la irrupci6n científica quo ha carPcterizado al 
mundo a tJartir de la? Úl ti:na.s aPcada~ del siglo XIX y !"ar
ticularoente con lo~ a~~arrollos dP la~ ciencias sociales, 
~ás concretamente de la conducta, 1as exrlicaciones sobre 
la delincuer.cia se han diversificado (64) y las deficien -
cias de !a reacción ~acial contra ella ~e han hecho má9 e
videntes. El reclemo por trata~ierito, como resyuesta a la 
conducta criminal, llevaron al ideal de rehabilitaci6n, in 
cluyéndole la reintegraci6n social más tarde, a ocupar, si 
no todo el escenario, sí un lu~ar privilegiad9 en el cemyo 
de los fines de la nena. A nivel internacional esto se vio 
confir.r.ado e impulsado por los resultados del Primer Con -
greso de las Naciones Unidas sobre Prevenci6n del Delito y 
Trata:niento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, 
entre los que sobresalen ls.a "Reg1as Mínitt.as para el Trata 
miento de los Reclusos" (RM o Reglas ~!Íni:i:ae) y las "Reco:
mendaciones sobre Selecci6n y Formaci6n del Pereonal Peni
tenciario" (65), así como por los esfuerzos tendientes a 
su imylanteci6n llevados a cabo por los naíses miembros, 
que en México se vieron sistematizados a partir de la expe 
dición de la ley que establece las normas mínimas sobre -
readaptaci6n- social de sentenciados (N!l o Normas J,!ínimas) 
y la reforma penitenciaria subsecuente (66). E1emento 1 fun
demental en e"tos esfuer1.os es el llamado tratamiento pro
gresivo técnico (67). A la vez, la tendencia a subsanar o 
aminorar los defectos de la prisión, ha llevado a la crea
ción y/o mejoramiento de otras instituciones penolÓgicas 
que se insertan en el desarrollo del régimen progresivo 
técnico; cuales son, la libertad condicional o preparator:ia 
y su contrape.rte la retención, la remisión parcial de la 
pena y la semilibertad o preliberación. 

El tratamiento progresivo t~cnico, es "tratamiento" 
porque e~ terapia individual que sigue el modelo médico: 
así como al enfermo se le administra tratamiento hasta que 
sana, al delincuente -reputado enfermo por este enfoque-
en el sentido de que algún defecto en la e~tructura de la 
personalidad o socialización lo ha llevado a delinquir, se 
le da su tratamiento hasta que se le readapta socialmente, 
Por ello es común encontrar vocablos y conceptos antes só
lo de uso médico, er- la jerga penitencieriat tales como, 
diagnóstico, pron6stico, terapia, convalecencia, tratamien 
to institucional, tratamiento ambulatorio, recuperación, -
etc. Es "-progresivo" porque se desarrolla en etapas lÓgic~ 
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trabajo y la disciplina ocupan un lugar de importancia, 
hasta lle~ar a la liberación, ye que ~u o~jetivo -la rea -
daptación E"ocial.- no Duede lo5rarse de u11 golpe. La divi~a 
"técnica" o "científica" e~ de raiga.r::bre positivista y 
tiende a la individualización de la pena mediante el estu
dio integral de la pereonalidad del delincuente {68), con 
el concurE<o de varias ciencias y t.écnicas como la medicina, 
la pedagogía, la psicología, la peiquiatría y el trabajo 
social. l·as fasee sucesivas que caracterizan al tratamien
to progresivo técnico son las siguientes (69) 1 

Fase de observación. Er.. ella se sujeta al recluso a 
un estudio integral de la personalidad (médico, psicológi
co, . social, pedagógico, ocupacional y psiquiátrico) que 
permite ~acer un diagnóstico criminológico, un pronóstico 
criminal,y prescribir un tratamiento individualizado, Este 
trabajo lo lleva a cabo un cuerpo colegiado interdisciuli
nario en un período de cuatro a ocho semanas, y tiene por 
objeto determinar el grado de readeptabilidad del interno, 
dado por su capacidad delictiva y su peligrosidad social , 
y señalar los regÍ~enes de trabajo, educación y disciplina 
a que será sorr.etido en la siguiente etapa. Este conjunto 
de conocimiento::; perIJ:i te hacer la clasificación del interno 
en el establecimi.ento y grupo apropiado, en función de su 
capacidad, peligrosidad, edad y salud mental y física. 

Fase de tratamiento. Se integra por dos etapas: tra 
tamiento en clasificación y tratamiento preliberacional; 
el primero se desarrolla a partir de la resolución corre~ 
pendiente emitida por la autoridad ejecutora, en el reclu
sorio asignado y bajo loe regímenes de trabajo, educación 
y disciplina prescritos. Es de duración indeterminada y 
nori:ialmente se oermite la interacción de los reclusos, tan 
to en las áreas. de trabajo y comedores como en las activi~ 
dades educativas, las habitaciones y crur:pos de recreo; ta¡¡; 
bién se le facilita la comunicaci6n con el exterior. Sl 
tratamiento préliberacio~al o régi~en de prelibertad se i
nicia con razonable anticipaci6n al momento de la obten 
ción de la libertad y previo dicta~sn del cuerpo colegia -
do interdisciplinario; puede consistir en diversas medidas, 
no excluyentes entre sí, tales como orientación especial, 
concesión de ~ayor libertad dentro del establecimiento, 
traslado a la institución abierta y salidas de variada ín
dole. Con la etapa de prelibertad, además de atenuar el 
choque psíquico que el interno tendría al ser liberado de 
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súbito (70), se bueca que éste se fami1iarice con e1 medio 
en que habitará cuando sea excarce1ado, que obtenga traba
jo antes de acceder a 1a 1ibertad, que su fami1ia 1o acep
te de vue1ta en un c1ima favorab1e para su futura vida y 
,ue dis~inuya el rechazo socia1 por e1 1iberado (71). 

Fase de reincornoración socia1. Se inicia con 1a 
obtención de la libertad, sea e eta definitiva o provisional. 

·en cu~qt.tiere de sus especies: preparatoria, condicional , 
y aun en ocasiones caucional y protestatoria. Durante esta 
fase se proporciona asistenc.ia al liberado, que en. pal.a 
bree de Serido García Ramírez co!lsiste en ''e1 conjunto de 
medidas, d~ superVi?ión y de ayuda material o moral, diri_ 
lti.das fundamenta1:nente al reo 1iberado de una institución 
pena1, a fin de permitir y faci1itsr su efectiva reincor 
poración a 1a sociedad 1ibre" (72). 

Como se puede apreciar por la descripción que prec~ 
de, el tratamiento progresivo técnico presupone, además de 
una estructura jurídico-normativa que 1o.suetente, la exis 
tencia ~e personal. idóneo, de centroe de reclusión genera~ 
1es y especiales y de instituciones abiertas, as:í: cono ·de 
una serie de e1ementos objetivos como 1a clasificación y• 
1o·s métc.dos o técnicas de terapia. fil organismo especial.i
zado es de particu1ar importancia, en 1as N~ es denominado 
Consejo Técnico ·tntérdiscip1inario y se integre, a 1a :nane 
re de 1os comités de c1asificación norteamericanos (73), -
por 1os miembros de mayor jerarquía de1 personal. directiyo, 
administrativo, técnico y de custodia, entre quienes siem
pre se inc1uirá a un médico y a un maestro normalista. Lo 
preside e1 director de1 estab1ecimiento, ya que supone uno 
por cada institución, y se le asignan funciones consuJ.ti -
vas necesarias para 1a aplicación individual·del sistema 
progresivo, así como para 1a ejecución de medidas pre1ibe
raciona1es, 1a concesión de 1a remisión de le sanción, de 
1a libertad preparatoria y 1a aplicaci~n de 1a retención. 

La "c1asificaciÓn" es un procedimiento ordenado~ 
ap1icado a.1os internos para facilitar e1 diagnóstico, 1a 
plane~ción de1 tratami.~.n:ta . Y- su:· proceso o deearr~1io: ··Como· 
se mencionó anteriormente, 1e c1asificación se fuffdamenta
en el estudfo inte~il de la persona1idad y tiene como mi
ra. la individue.1izaci6n de1 tratamiento·. liln:pezó a uti1izár_ 
se1e, aunque de manera incipiente, en 1790, en 1a cárce1 
de 1a Ca1le Noga1 en F11ade1~ia, gr.acias a 1os esfuerzos 
de los cuá(!ueros. Los sistemas que m~e in:f'l.uencie h~tenido 
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en ~léxico son el Belga, que oaracteriz" a los delincuentes 
en raz6n de su procedencia urbana o rural, educaci6n, ins
trucci6n, duraci6n de la pena, calidad de priir.arios o rei!!. 
cidentes, clase de delito y peligrosidad (74); y el practi 
cado en el centro de Rebbibio, Roma; que sirvi6 de modelo 
a las Nor~as ~ínimas. 

El aspecto diagn6stico de la clasificaci6n puede 
llevarse a cabo en una u.~idad de diagn6stico y clasifica 
ci6n anexa a la prisi6n, caso de México, o en un centro de 
diagn6stico y clasificaci6n, .que es una instituci6n de re
cepci6n independiente que puede ser estatal, regional o ~ 
un naciona1, de acuerdo a las necesidades y condiciones en 
aue se ureste el servicio. El siguiente momento de la 
clasificaci6n, que consiste en la asignaci6n del recluso 
al lugar en que compurgará su condena, bajo un régimen de 
trabajo, educaci6n y disciplina predeter!!linados, demanda 
la existencia de establecimiento~ de seguridad máxima, me
dia y mínima, colonias y campamentos penales, hospitales 
psiquiátricos y para infecciosos e instituciones abiertas. 

La labor del consej1' técnico apenas empieza al asia: 
narse instituci6n de destino al interno, ésta continuará' 
en los programas de trabajo, educaci6n y entrenB.!!liento vo
cacione:t; en las actividades recreativas y en el estudio 
y la revisi6n cor.tinua del nrogreso del interno en la ins' 
tituci6n; en la reclasificaci6n o cambio en el urograma g; 
neral de trata::tiento, la preparaci6n de re~orte~ acerca d; 
la idoneidad del interno para trata=niento preliberacioneJ., 
para .la concesi6n de la re:nisi6n parciaJ. de la pena y de la 
libertad preparatoria o para la aplicaci6n de la r.etenci6n, 
en su caso. Así concebida, la clasificaci6n es un registro 
acllllJUlativo de toda la infor:naci6n significativa, desde el 
momento er- que se inicia la ejecución de la sentencia, 
cuando no sea desde que el interno quede sujeto a proceso, 
hasta el momento en que se le libere. 

En la raíz del cor.ce:¡:ito de "trata.'lliento" (75) está 
preEente la idea de ~étodos o técnicas de terapia, además 
del trabajo y la educaci6n, alimentados básicamente nor. 
las ciencias de la conducta. Sobr~salen los métodos ~eico-
16gicos, derivados en principio de la interpretaci6n- y tra 
ter.liento de cor.ductas desviadas hechas por Sigmund l'reud -
(1856-1939), AJ.fred Adler (1870-1937) y Carlos Gustav Jung 
(1865-1961), e impulsados por Franz Alexander y Hugo Staub 
(1929); y lu~'!º, con su aplicaci6n si?I:ul tánea a vario e in-. 
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dividuos, se han ori~inado otras técr.icas coletivas; tales 
como: terania de grupo (Fort Knox, High:fields, 7rovo); ns!_ 
cotera~ia de g?"~po ( '.:ali:forn,a) ¡ comunidc,, terapeútica 
(Ohio, A.A.); psiquiatría eccial (Inglaterr•) y el concep
to ~ynanon (de syrnpcsium and seminar), iniciado ~or 
Charles E. Dederich ( "Chuch") en California y luei:-o difun
dido en Nueva York, Detroit y otro" estados de la Unión A
mericana. Destacada labor en el trata:niento de delincuen -
tes con personalidad anor:!lal, pero no ir.imputables, han d!!. 
ea:mollado DinaT.arca y Suecia en sus centros Herveeter y 
Roxtuna, abiertos en 1935 y 1955 reE'pectivamente y que han 
eer,.rido como mode1o para otros ::aíses. 

4,e. Arquitectura de la prisión 

Si ha de entenderse la ar~uitectura como el arte de 
proyectar, conetruir y adornar los edificios conforoce a r~ 
glas deter.r.inadae; hs. de ecei)tarse ta..'l!bién c;uf: los ryrirr:.e 
ros receptáculos que sirvieron como depósitos de cuerpos 
privados de libertad: jaulas, pozos, cavernas, cisternas , 
ca1abozo~, etc; nada tenían que ver con este arte. Fu.e du
rante la Edad :.:edia, por el siglo XII, cuando e?opezó a ser 
más común la construcción de Frisiones, y éstas fueron mas 
bien prive.das o ecleeiásticas o.ue del E"tado. En ellas ee 
tá presente el riffOr de la vida monástica, de tal suerte 
quP. ~u denominador común es la celda individual, con el e -
quipemiento indispensable que pe!"~.i tirá a su morador traba
jar y meditar sin ccntacto con el exterior. Poco después , 
la InC?Uisición mostr6 pre:ferencia. por la reclusi6n en cel
das individuales, subterréneas :nayor.!'.ente (76). 

La práctica estadual fue encerrar a los enemieos 
(delincuentes políticos), en recinto" de máxj:na seguridad, 
a cuyo e:fecto ,-irvieron :fortaleze.s, ca,.tillos y torres. 
cuando el Estado emuieza a recurrir con más frecuencia a1 
uso de le prisi6n, ~s significativa la reconstitución de 
cor.ventas er. cárceles¡ B8Í pasó con el "Re.sphuiE" y el 
ºSpinhuisº holandeses, con el pre~idio de Valencia que di
rigiera el coror:el ~,:onte:ei!l.os, y con innumere.bles insti tu
cionee en todo el mundo. 

A ~rop6sito de arquitectura penitbnciaria, cobrG i~ 
terés reccrder a~uí las idea~ de Gerdán de Tallada, fi~c~..l, 
juez y regente del Supremo Consejo de Arag6n (siglo XVI 
XVII), y reformador peniter.ciario er. ~u tiereno, con resnec 
to a la 0!Ja'?"iencia de lP.~ cárceles: "la cárc~l tiene q_u~ -
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eetar forn.ade. de piedrns r.í~ticas parr-. r¡ue epare2ca. tet!li -
ble, ~ero de tal rr.anP.ra qut? lo.i: !)risioneros no sean ':'riva
dos de la luz del cielo" (77). Por su parte France~co ~'.il!. 
zia, arquitecto venecia~o del ~iglo XVIII, sugeríe co~o e~ 
re.cterística.s de la rrisión: "::uro!=- alto-= y :"rueca~ con a -
péndices fieros que proyecten las :náe horribles sombras", 
"entre.das repulsivas tipo caverna" y "e!:q:~a."'ltosae in!:tcrip -
cionee", ''deben ins9irar obscuridad, a:nenaza, ruina e, te -
rror" (78), Viene al caso ahore. lo c¡ue eecribiere Antonio 
Huitrón en 1953, a propósito de las prisior.e~ del Estado 
de !léxico, y que en ese tie:npo describía bien la situación 
en todo el país: ºNueetras cárcel e~ improvieadas y arcai -
ca9 eor.. viejos.: caeerone~, derr.iido.e, edificios las !llás de 
las veces del tie:nuo de la colonia; verdaderas mazmorraa , 
tugurios insoportables o socavo~es obf'curoe que esconden 
todo un mundo de miseria y de dolor". (79) 

Con el concepto de prisión celular se e~pezaron a 
exuerimentar modelo~ arquitect6nicos, entre cuyos anteceden 
tes de importancia se encuentran el correccional de Flore!i: 
cia de Filippo Frer.ci u Hoeuicio de Se-~ Felipe N~ri (1677)1 
el Hospicio de San !.lichele (1703), diseñado por Carlos Fon 
tena y que consistió, por lo que ahora interesa, en un blo 
que celular rectan¡;:ular de sesenta celdas en tres pisos, -
orientadas hacia un patio interior, donde había un local 
común distinguido con un enorme letrero que ordenaba 
"silentium" a loe reclusos que hiJ.aban y tejían encadena 
dos a los bancos qué 1e~~servían·de asientos; y el correc
cional de :.a1án (1766), que contenía más de un centenar de 
celdas y a.~plios salones pe¡.ra trabajo en congregaci6n. 

4.8.1. Sistema -radial 

Fue en la prisión de Gante (1775) donde se aplicó 
el primer modelo.arquitectónico que más influiría en su 
tiempo y que combinado ccn la idea del panoptismo serviría 
a· los dos grandes sistemas celulares americano!? ya comenta 
dos·, y con anterioridad, a la refo:nna penitenciaria .,,ian : 
teada por John Howard en Inglaterra. 

Las ideas carcelarias de Vilain XIV, burgomaestre 
de la ciudad de Gante, que consistían en aislamiento celu
lar nocturno; se~aración de ~exos; clasificación basada en 
edad, grado de criminalidad y duración de la condena; tra
bajo productivo en común; capacitación para el trabajo; 
restricción de castieos corporales; orden,moderaci6n y sa-
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lubridad; requerían de una instalaci6n ad hoc, la que f'ue 
diseñada por el arquitecto Verlain y consistid en un octág~ 
no radial (polígono de cuyo centro irradian los pabellones 
celulares y los talleres) que se propagó en sus formas de 
·estrella y medie estrella, princi~almente. 

Fue el arquitecto inglés William Blackburn, amigo y 
consejero de John Howard, quien aplic6 en Inglaterra el 
plan radial ya influenciado por el panoptismo, al construi~ 
dieciocho cárceles entre 1784 y 1818; lo mismo hizo Joshua 
Jebb en la prisión de Pentonville, (Londres) en 1842, que 
sirvió de modelo arquitectónico para las prisiones de Espa
ña, SUiza, Austria, Hungría, Portugal, los países escandi~ 
vos, Jap6n, y poco después Rusia y Francia (80). 

En América el diseño radial fue seguido por el arqui 
tecto John Haviland en la "Bastern Peni tentiary" o " Cherry 
Hill" (1829), que por cierto fue el primer edificio público 
en Loe Estados Unidos en u·sar agua caliente, calefacción e 
inodoros con chorro de agua; así como en la reconstrucción 
de la "Western Penitentiary" en Pitteburgh, Pensilvanin, y 
en la prisión de Trenton en Nueva Jersey (1833-1836). 

Su influencia arquitectónica lleg6 principalmente a 
Bélgica, que en el siglo XIX renovó sus prisiones a la mane 
ra radial en sus diversas especies -poligonal como "Cherry
Hill" y Tren ton; en forma de V como la "Western Peni tentiary;' 
o de X. En M'xico, señaladamente, la prisi6n porfiriana de 
Lecumberri, excelente en su tiempo, pero por desgracia 
cerrada hasta 1976, tras 75 años de negra historia, siguió 
el prototipo radial y poligonal (81). 

4.8.2. Panoptismo 

Jeremías Bentham ideó su modelo penitenciario en 
1787, el cual consistió en una construcción cilíndrica de 
varios pisos, semejante a un tambor gigante, con lae celdas 
en las paredes, orientadas hacia el centro donde se locali
zaba el puesto de vigilancia. Michel Foucault lo describe 
con e1ocuencia: 

"En la periferia, una construcci6n en forma de anillo; 
en el centro, una torre, éste con anchas ventanas que se 
abren en la cara interior del anillo. La const:nicción pe 
riférica está dividida en ·celdas, cada una de las cualee 
'atraviesa toda la anchura de la construcci6n. Tienen dos 
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ventanas, una que da al interior, correspondiente a las 
ventanas de la torre, y la otra que da al exterior, per
mite que la luz atraviese la celda de una parte a otra • 
Basta entonces situar un vigilante en la torre central 
y ••• por efecto de la contraluz, se pueden percibir des
de la torre, recortándose perfectamente sobre la luz, 
las pequeñas siluetas cautivas en las celdas de la peri
feria". (82) Así, "el pan6ptico es una máquina de diso 
ciar la pareja ver-ser visto: en el anillo periférico, 
se es tota1~ente visto, ein ver jamás; en 1a torre, se 
ve todo, sin ser jamás visto". (83) 

Como el panoptismo es adaptable a cualquier función: 
educación, terapia, producci6n o castigo; Bentham destaca 
su poliva1encia práctica señalando que es capaz de "refor -
mar la moral, preservar la salud, revigorizar la industria, 
difundir la instrucci6n, aliviar las cargas públicas, esta... 
blecer la economía como sobre ilna roca, ••• todo esto por 
una simple idea arquitect6nica~ (84) Por ello lo recomenda
ba para prisiones, escuelas, hospitales y talleres o fábri
cas. 

Aunque en su forma pura el panoptismo no fue adopta
do en la práctica, la idea fue combinada con el modelo ra -
dial y se produjeron algunas variedades, pero como eje del 
sistema prevaleci6 la sala central de inspecci6n. Hubo inte 
rée ·especial en el panoptismo_en Francia, Holanda, Esuaña y 
Estados Unidos. Jolliet en Illinois, Estados Unidos, e Isla 
de Pinos en CUba, se apegaron al modelo bentbemiano~ 

4.8.3. Sistema de peine 

Deede el siglo XVIII se us6 un nuevo dieeño pera la 
construcci6n de hospitales; consistía en un corredor cen 
tral o edificio administrativo orientado de norte a sur, a . 
donde convergían edificios paralelos entre sí que· miraban · 
hacia el este o el oeete·, para facilitar la recepci6n de la 
luz solar. Este modelo lo aplic6 Francisque Henri Pousain 
en la priei6n parisina de Fresnes, que ha servido como pro
totipo; ee le conoce indistintamente como espina de pescado, 
peine doble y palo de telégrafo o de teléfono. Alfred Hop -
kins lo introdujo en Loe Estados Unidos en 1913, en la pri
si6n de seguridad media de Nueva York y en la de Lewisburg;. 
también Jep6n lo puso en práctica en la prisión de Yonago , 
en 1923; Brasil, en la penitenciaría de R!o de Janairo; en 
fin, fue adoptado en cesi todo el mundo gracias a las vent~ 
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jas sobre sus antecesores, particularmente en cuanto a hi 
giene, ventilación, luz y caJ.or de las celdas; y por ser 
más consecuente con el modelo médico correccionalista. En 
México emnezó su influencia tardíamente en el Distrito Ped~ 
ral y en ios estados de México, Michoacán y Sinaloa. 

4.8.4, Orientación moderna 

En la medida que los métodos de tratamiento ee f'ue -
ron diversificando, la prisión fortaleza -como prototipo ar 
quitectónico- cedió en parte (85) su lugar a instituciones
diversificadas también, cuyos diseños han requ~rido mayor ~ 
copio de ingenio y tienden a minimizar los aspectos puniti
vos de la prisión. Tales inquietudes se dejan ver en el 
"noste de tel~fono"; en la e1iminación·de los muros perime
~rales; en las instituciones de seguridad mínima que más 
bien parecen escuelas, donde se usan materiales de construc 
ción comunes, cristales y colores vivos, y prevalecen las -
unidades de vivienda pequeñas e informales. Así se confirma 
el concepto de que "la arquitectura penitenciaria no la dan 
solrur.ente las paredes de un establecimiento, sino la filoso 
fía del sistema que ha de utilizarse".(86) La preocupación
técnica y la filosofía reductora de los efectos punitivos 
de la prisión, prevalecieron en México durante el sexenio 
del gobierno federal 1970-76, que pro~ovió y apoyó en todo 
el paíe la conetru.cción de .decenas de reclusorios modernos 
y bien dotados (CERESOS), de acuerdo al diseño de Centro de 
Readaptación Social. Tipo logrado en la Secretaría de Gober
nación, con el concurso de··arquitectos, ingenieros, juris -
tas y criminólogos (87). 

4.9. Progresión del derecho penitenciario 

Tal vez no exista rama del Derecho cuya formación y 
lucha por la identidad haya sido más difícil y solitaria 
que la del derecho penitenciario; unas veces otorgado gra
ciosamente, otras, tal vez las más, arrancado. por presio -
nes colectivas de los encarcelados o de sus denodados dsfen 
sores; pero siempre ha tenido que luchar contra las fusr = 
zas de la inercia y hasta de la oposición "razonada" que se 
resisten al cambio. Esta desciplina, con profundas raíces 
en la filantropía penitenciaria de la segunda mitad del si
glo XVIII y nutrida por el positivismo criminológico una 
centuria después, paulatinamente alcanzó el rango de ders -
cho y conquistó su autonomía científica y legislativa, des~ 
pojándose así de !'1l carácter ancilar respecto al. derecho 
penal (Se). 
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Aunque el epíteto: "penitenciario", naci6 para desiK 
nar exclusivamentP. cierta modalidad de ejecución de las pe
nas pri~ativas de libertad, inspirada en el sentido de pen! 
tencia o expiaci6n reformadora, puesta de moda en el mundo 
por los cuáqueros de Pensilvania en la primera ~itad del s! 
glo XIX, el profesor de la Universidad de Roma, J. Novelli, 
creador de la primera cátedra de derecho penitenciario, lo 
defini6 en 1933 como el "conjunto de normas jurídicas que 
regulan la ejecución de lae penas y de las medidas de segu
ridad, deede el momento en que es ejecutivo el título que 
legitima su ejecución" (89), de suerte que con tal connota
ci6n se pretendía abarcar la ejecución de todo.tipo de pe -
nas y aun de las medidas de seguridad. Ye en nuestro tiempo, 
superadas las confusiones, la denominaci6n: "derecho peni -
tenciario", está referida a la preceptiva jurídica que tie
ne por objeto exclusivamente la ejecuci6n de la pena priva
tiva de libertad¡ a la vez que al conjunto normativo coacti 
vo que tiene por objeto la fase ejecutiva de las penas en -
general, se le denomina derecho ejecutivo penal. Empero, 
merced a la presencia avasalladora de la prisi6n en el esce 
nario de las penas y a eu bicentenaria evolución, el dere -
cho penitenciario ha prevalecido como ejecutivo penal por 
excelencia¡ sin embargo, parece que en el f'Uturo pr6ximo, 
si no es que ya sucedi6, ha de entregar la estafeta a éste 
para que continúe .bregando por el desider.!'.tum que le dio o
rigen, cual es, sustraer la ejecución penal, ahora en senti 
do lato, del arbitrio adminiatrativo y garantizar au legalf 
dad, normándola y asignándola a autoridades especiales¡ en
otras palabras, arraigar el dogma "nulla executio sine lege~ 
equiparable al principio "nulla poena sine lege" que pare 
cía detener su imperio en los umbrales de las prisiones, 
donde más se necesitaba (90). 

4.10. Conclusi6n 

4.10.1. Atendiendo a los datos que arrojan la litera 
tura y el folklore, parece razonable concluir, por un lado7 
que la privaci6n legal de la libertad ha evolucionado de 
sus usos cautelares -co.mo custodia en tanto se ejecutaba el 
castigo o se realizaba el proceso, o oomo medio para la eje 
cución de la pena- hasta llegar a convertirse en la pena -
por excelencia, sin dejar su primera función¡ y por el otro, 
que en su uso primordial o pri~itivo, cualquiera que éste 
haya sido, es tan antigua como los primeros grupos socia 
les. 



94 

4.10.2. Uientraa que el origen de la prisi6n compur-
' gatorie ea impreciso, aparece claro que su evoluci6n duran
te le Edad Medie está vinculada con las prácticas monáeti -
ces eclesiales y con el sistema judicial de ·1a Iglesia; aun 
más, se atribuye a ésta el haber sido la primera inatitu 
ci6n que la.us6 en amplia escala, siendo hasta lee postrim~ 
r!as del siglo XVIII cuando el estado laico la empezó a in
vocar con cierta recurrencia, aunque la reserv6 para deli -
toe menores, ocupando tal medida una posición intermedia en 
el catálogo de penas de la 6poca, entre la simple mu:J.ta y 
el castigo corporaJ. leve, y la deportaci6n, el dest.ierro y 
la 11ena de muerte, · 

4,10.3. Aunque parece que las condiciones de miseria 
humana han sido males endémicos de la prisi6n en todas sus 
épocas, la situaci6n se agrav6 al aplicarse la recluei6n p~ 
nal por los delitos menores durante los siglos XVII y XVIII. 
Dep6sitos inmundos e infectos; plagados por el hacinamiento, 
la promiscuidad, el ocio, la corrupción, la enfermedad y 
loe regímenes disciplinarios arbitrarios, daban el perfil 
de la prisión típica de aquel entonces. l!ntre tanto, loe 
principios de corte liberal humanitario que nutrirían al 
nuevo derecho penal cobraban creciente :fuerza. As! 1as co 
ses, el escenario qued6 listo para la refo:n11a humanista es
tallada por Beccaria y emprendida en lee cárceles por John 
Howard y la pléyade de reformadores humanistas que colman 
las páginas de la historia del penitenciarismo. · 

4.10,4. La reforma hwnen1sta tuvo el menos doe obje~ 
tivos: "dulcificar" el r'gimen de la prisi6n, y sustituir 
las penas corporales por otras medidas menos severas y más · 
racionales. Como consecuencia, y a pesar de que te6ricamen
te no era esta la pretensión, la prisi6n se general.i26 como 
castigo por delitos mayores, sustitutiva de las penae de de 
portaci6n, muerte y otros castigos atroces. As! pues, en sÜ 
origen como pena generali~ada, la ~ecluei6n :rue una medida: 
revolucionaria, progresista y humanitaria. Justo es recono
cer que casi un siglo antes el espíritu cuáquero ds William 
Penn ya la hab!a concebido en esa forma en la Gran Ley de 
1682, que dio origen a la coloni~ de Pensilvania. 

4.10.5. La reclusi6n celular, ya practicada por la 
Iglesia durante la Edad Media, fue objeto de experimentos 
laicos en loa siglos XVII y XVIII (Hospicio de San Pel.ipe 
Neri, 1677; San Michele, 1703; Milán, 1766; Gante, 1775), 
pero los hechos muestran que la filosofía y práctioa del 
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confinamiento solitario proepero' primero en Ingla.terra, do!! 
de ante los impulsos proporcionados por J, Hanway, J. Howard, 
W. Eden y w. Blackstone, se construyó en Horsham Eseex la 
primera de varias prisiones celulares, en 1779. Luego, el 
código penal de José Il de Austria, en 1785, prescribió un 
régimen de aislamiento celular continuo, dulcificado y con 
trabajo obligatorio. De lo anterior se desprende que la 
"casa penitenciaria" de Filadelfia (1791) y el mismo siste
ma pensilvár.ico, no tuvieron mucho de original; en buena me 
dida lo que hicieron fue combinar lo ya experimentado .en o: 
tras latitudes, de lo que la Sociedad de Filadelfia estuvo 
bien informada. Empero, por un lado, el prestigio de la jo
ven repÚblica, lo bien elaborado del sistema Celular y SUB 

ventajas comparativas supuestas, y por el otro, la predisp~ 
sición y necesidades de los países extranjeros, sobre todo 
los europeos, permit::.ar·on que el modelo norteamericano de 
prisión celular se adoptara en virtualmente todo el mundo 
civilizado de entonces. 

4.10.6. Tal parece que la idea de corrección del pe
nado ha estado presente en todo momento en la historia de 
la pena, aun durante el período de las penas atroces.Y los 
suplicios; y én tratándose de la prisión, desde el modelo 
inglés de J. Hanway, expuesto en 1775, se le concedieron 
tres atributos: prevención general, por intimidación; condi 
ción propicia para el aprendizaje; y prevención especial, -
por ser un instrumento de conversión, de transformación del 
alma, pues se creía que al proveer soledad, propiciaría re
flexión y ésta a eu vez remordimiento que implicaba peniten 
cia y expiación y por lo tanto se obtendría la referir.a del 
penado, 

4,10,7. A poco de propagarse los sistemas celulares, 
eue deficiencias se hicieron evidentes y pronto comenzaron 
a surgir las reformas, que a la vez que moderaban el aisla
miento, pretendían mejorar el proceso de regeneración del 
delincuente. Así surgieron los primeros sistemas progresi -
vos, contándose entre los más trascendentales innovadores a 
Montesinos, Maconochie, Crofton y. Brockway, cuyos modelos re
presentaron enfoques más humanitarios y prohijaron la flexi 
bilidad ejecutiva y hasta la indeterminación penal. -

4,10.B. EJ. desarrollo de la ciencia penitenciaria, 
nacida en la cárcel de la Calle Nogal de Filadelfia, y la 
irrupción de la criminología constituyeron el motor de la 
reforma científica, que bajo el influjo de los postulados 
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positivistas y de las ciencias de la conducta, concentr6 
sus esfuerzos en la rehabilitaci6n del delincuente, para lo 
que paulatinamente configur6 el denominado tratamiento pro
gresivo técnico, que se caracteriza por la discreci6n penal, 
el equipo técnico multidisciplinario, el estudio integral 
de la personalidad y las aproximaciones sucesivas del con
denado hacia la libertad. 

4.10.9. En la reforma científica de la reclusi6n des 
tacan el rechazo a la rigidez penal, la tendencia a aferrar 
se a la priai6n como per.a y la parad6jica inclinaci6n por -
convertir a ésta en medio de libertad, a través de institu
ciones como la preliberaci6n, la libertad condicional y la 
prisi6n abierta. Parece ser que en el fondo conviven dos 
grandes preocupaciones: (a) la equidad, misma que se pre.
tende lograr a través de la individualizaci6n penal, que 
requiere por fuerza poder discrecional, y (b) la defensa 
de la sociedad, que se busca mediante la reedaptaci6n so -
cial del penado o mediante su incapaci tacidn para delinquir. 
Para lograr esta doble tarea se ha adoptado una filosofía 
y se ha seguido el método, consecuente con aquélla, de con 
ceder al 6rgano ejecutor de sanciones toda la flexibilidad 
de que antes se hizo depositario al magistrado, para que • 
prescriba y administre el tratamiento rehabilitador. De ma 
nera que en esta fase se concentran loe esfuerzos por rea:' 
deptar al delincuentes se han creado nuevas instituciones 
jurídico-penitenciarias, se han mejorado y diversificado 
los establecimientos de retenci6n, se han creado y perfec
cionado el personal y los servicios penitenciarios, se ha 
privilegiado el trabajo multidisciplinario,y loa inéumos 
materiales se han multiplicado- todo ello cori la preten 
si6n de prescribir y administrar un tratamiento rehabilita 
dor a cada reo. Sin embargo, quién sabe si no, . en el afán -
por lograr la individualizaci6n penal y la readaptaci6n, 
se haya incurrido en una violencia inexcusable: la enajena 
ci6n, la despersonalización del penado. De ser así, ten '.: 
dría que admitirse que la filosofía subyacente, y cense -
cuentemente el método, estáu errados. 

4.10.10. La reciprocidad entre arquitectura peniten 
cieria y la filosofía del sistema penal en vigor, se apre'.: 
cia claramente al hacer un análisis retrospectivo de ambas 
categorías. Cuando prevaleci6 el rigor y la severidad, los 
medios de Frivaci6n de la libertad utilizados f'1teron pos -
tes, cavernas, pozos, jaulas, cisternas y calabozos; luego 
fueron conventos, fortalezas, castillos o torree que 1'wi -
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cionaron como depósitos de cuer~os. Enseguida, bajo la in 
fluencia humanitaria, surgen las instalaciones ex profeso• 
que ein dejar de ser seguras, suéteres e intimidantes, faci 
litaron el desarrollo del saber penitenciario (eistema ra : 
dial y panontiemo). ~ás tarde, a medida que el ideal rehabi 
litatorio ee fortaleció y loe métodos de tratamiento se llllli' 
tiplicaron, sucedió algo similar con lae inl!titucionel! o es 
tablecimientos penitenciarios1 se diversificaron y sue dise 
ftoe se orientaron a minimizar los aspectos punitivos de 1a
prieión(sietema de peine e instituciones pequeña" de mínima 
seguridad). 

4.10.11. Fl derecho"ejecutivo penal nació como peni
tenciario. Tiene como desiderátum sustraer la ejecución pe
nal, no solo la ejecución penitenciaria, del arbitrio admi
nistrativo y garantizar su legalidad, normándola y al!ignán
dola a autoridades especiales ("nulla executio sine lega"). 
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les estuvieron animadas por una inquebrantable fe en 
el hombre y en eu capacidad de cambio, y se basaron 
en una rigurosa disciplina, orientada por el deber y 
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61. ~itzwil era el no~bre de un alto ejecutivo de una compa 
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construcción. 

62. Luis Marc6 del Pont, op. cit., pp. 155 y ss. 

6). Constancio Berneldo de Quirós, op. cit., pp.195 y se.; 
United Nations, Firet United Nations congress on the 
prevention of crime and the treatment of offenders. 
Inform of the Secretariel, Ne~ York, 1966. 

64. Los diferentes enfoques y su trascendencia en materia 
de política criminal se encuentran expuestos, entre 
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otros, por: 
James Mcintosh, Persoectives on marginality. Ondere -
tanding devience, aoston, U~A., Allyn and Bacon, Inc., 
1974; Siegfried Lamnek, Teorías de la criminalidad, 
~éxico, Siglo Veintiuno Editores, 19eo; ~aesimo Pava
rini, Control y dominaci6n, W.éxico, Siglo Veintiuno 
Editores, S.A., 1983. 

65. Las "Reglas Mínimas" y l.as "recomendaciones" pueden con 
suJ.tarse en el informe que se cita en la nota 63. A= 
de~ás, hay una reproducción de l.as Reglas en la Revis
ta Uichoacana de Derecho Penal, no. 6, Mqrelia, 8"de'"' 
mayo de l.967, pp. 177-200; 

66. La misma filosofía -el ideal de rehabilitación- influyó 
nuestro régimen constitucio~al de la prisión, parti 
cul.armente el ArtícuJ.o 18, original y reformado. 
Igualmente sucedió en los códigos penales vigentes, 
el. adjetivo de l.929 y el sustantivo de 1931; en este 
Último destacan los artículos 51 y 52 y l.as disposi -
ciones re1ativas a la ejecución de sentencias, ahora 
en su mayor parte derogadas (D.O. 23 XII-85); en el 
primero sobresal.e el. Art. 271. Por lo que respecta al. 
Código Federal de Procedimientos Penales de 1934, ac
tual.mente en vigor, es digno de mención el. Art. 146. 
Además,tal. concepción orientó la formul.ación y expe -
dición de l.a Ley que Establ.ece las Normas ~Ínimas so
bre Readaptación Social de Sentenciados (D.O. 19-V 
71), Piedra angular del sistema penitenciario mexica
no. 
La ley de normas mínimas consta de 18 artícuJ.os, org~ 
nizadoe en seis capítulos que se .refieren a: I Finali 
dades; II. Personal.; III. Sistema; IV. Asistencia a -
l.iberados; v. Remisión parcial de la pena, y VI. Nor
mas instrumentales. Su finalidad es organizar el sis 
tema penitenciario en la República, conforu:e a cier = 
tas bases que tratan de uniformarse a nivel nacional 
que se refiere a los siguientes t6picos: trabajo pen:!:, 
tenciario con fines de terapia, capacitación y econo
mía; educación correctiva; visita íntima; creación de 
establecimientos penales ad hoc; creación de l.a Direc 
ción General de Servicios Coordinados de Prevención y 
Readaptación Social.; selección y formación de perso -
nal penitenciario; consejo técnico interdiscipl.inario; 
tratamiento individualizado y técnico; régimen peni -
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tenciario progresivo técnico; regla:nento interior de 
los reclusorios y su contenido; nrohibición de pabe
llones o sectores de privilegiados, así como de cas
tigos crueles; patronato para liberados¡ remisión 
parcial de la pena, v medios de instrumentación de 
las norreas en las entidades federativas. 
Las normas mínimas se refieren casi exclusivamente a 
la pena de prisión, a pesar de que por su denomina 
ción oficial podría esperarse más, toda vez que no 
todos los sentenciados lo son a pena de prisión, y 
sí supuestamente, todo_s ellos requieren readaptación 
en alguna medida, admitiendo que se trate de senten
cia condenatoria. 

67. La denominación, así como los elementos que constitu -
yen el tratamiento progresivo técnico, están estre -
chamente relacionados, en nuestro caso, a la Ley de 
Ejecución de 'Penas ••• del Estado de ~éxico, puesta 
en vigor en abril de 1966 y al Reglamento del Centro 
Penitenciario del mismo Estado, en vigor desde 1969. 

68 •. Sergio García Ra:nírez, La prisión, México, Fondo de 
Cu1 tura Económica y UNA!ll., 1975, pp. 60 .y ss. 
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nico bajo un esquema tripartita: fundamento: el estÜ 
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refiere a tres períodos: estudio y d1agnóstico; tra
tamiento, y reintegración. La de ~ichoacán a cuatro 
períodos: eatudio y diagnóstico; tratamiento básico; 
prueba, y reintegración. Las normas mínimas se refie 
ren a período de estudio y diagnóstico y período de
tratamiento, donde incluye las fases de tratamiento 
en clasificación y de tratar.-.iento preliberacior.e.1. 
Aunque básicamente se ocupan de los mismos elementos 
organizados de manera un tanto diferente. 

70. Alfonso Quiroz Cuarón, "Prólogo", en Sergio García Ra
mírez, Asistencia a reos liberados, Uéxico, Edicio 
nes Botas, 1966, pp. 12-14. 
Alfonso Quiroz Cuarón recuerda las cuatro fases de 
la crisis de la liberación, a saber: (a) fase explo-· 
siva, eufórica o de la embriaguez por la libertad¡ 
(b) fase depresiva de adaptabilidad difícil; (e) fa-
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71. Gustavo Malo Camacho, "El régimen progresivo técnico 
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', Revista r.;ichoacana de 
Derecho Penal, no. 15, Worelia, enero-junio, 1975, 
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Héctor Salís Quiroga, Sociolo~ía criminal, 2a. ed., 
México, Editorial Porrúa, S.A., 1977, p. 277, 

73. American Correctior.al Association, Correctional clas -
sifiqatiof, Md treatmen1; USA., 1975. 
Los comit s de clasificaci6n normalmente estén cons
tituidos por personal que representa los diferentes 
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74. Raúl Carrancá y Trujillo y Raúl Carrancá y Rivae, C6di
go penal anotado, 4a. ed., Editorial Porrúa, S.A-.-,~ 
1972, pp. 178-79; Raúl Carrancá y Trujillo, Derecho 
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(La prisión), PP• 32 y se. 



SEGUNDA P/IRTE 

CRISIS Y ALTERNATIVAS DE LA PRISION 

"Los uresos del mundo entero, confundidos y 
acumuiados en las prisiones de ambos hemis
ferios por todo un siglo, pudieran muy bien 
dividirse en dos, sólo en dos grandes cla
ses: la de los que jamás debieren haber en 
trado en prisión y la de los que jamás de= 
bieron sa1ir de ella". 

Arthur Griffiths 

"El ideal rehabilitatorio adoptó como fin 
principal, si no \lllico, de la prisión, la 
readaptación social del penado; para lo
grar tal cometido parti6 de las siguien
tes premisas: (a) el coraportamiento huma
no es el resultado de una serie de causas 
que le anteceden; (b) estas causas pueden 
ser identificadas como parte del univ.erso 
del individuo y es la obligación de los 
cient!:f'icos de la conducta descubrirle.a y 
describirlas; (c) el conocimiento de los 
antecedentes del comportBllliento humano 
hace posible el control científico de· 4e 
te; (ch) las medidas ·empleadas para tra:: 
tar al delincuente deben se%'V'ir una :fun
ción terap&utica y deben encaminarse a 
efectuar cambios en su comportsmiento; 
(d) la aplicación exitosa del trataimien
to, por lo menos en sus fases iniciales, 
requiere de la institucionalización del 
de1incuente". 



CAPITULO V 

LAS CRISIS DE LA PRISION 

5.1. Introducci6n 

Quien niense que el fen6rr.eno caracterizado como cri 
sis de la pri~i6n es signo exclusivo de eJ.guna época deter 
minada, va demasiado aprisa 'en sue juicios; los hechos -
muestran que a1 genereJ.izarse el uso de la prisi6n en el 
siglo XVIII, a1 impulso del humanismo libertario que lo ca 
racteriz6, casi simultáneamente surgieron los movimientos
de reforme de la misma, para hacerla más eficaz en cuanto 
a los dos objetivos que se le asignaron: privaci6n de la 
libertad como castigo o reparaci6n del crimen y reformar o 
transformar a loe individuos. De suerte que al repasar las 
páginas de la historia de la prisi6n, puede constatarse 
que de manera repetitiva se encuentran en ellas: críticas 
investigaciones, proyectos, medidas legislativas, reorgani 
zacionee, programas de tratamiento, modelos de. acondiciona 
miento; la mayoría de las veces tendientes a corregir la -
prisi6n, muy pocas a suprimirla (l), Es Así como, parafra -
eeando a Constancia Bernaldo de Quir6s, se ha ido rea1i. -
zando la serie de restituciones a favor de los presos: es 
pacio 1 luz, aire, alimentación, movimientoe, re1aciones •• 7 
(2),productos de crisis recurrentes. · 

La reforma humanitaria a que se ha hecho referencia 
supra, epílogo de una primera crisis de la prisi6n, ocaeio 
n6, a juicio del público y·· de esriecialietas de la época, -
que la cárcel perdiera o al. menos viese disminuido eensi -
blemente su afecto intimidatorio, al dejar de operar el 
principio de "lees elegibili ty", como consecuencia de lae · 
mejoras materiales en la detenci6n'y le severidad de la 
crisis econ6mica y de ocupaci6n que ee vivía en Europa con 
tinental (3). Así, sen corrientes las demandas para que -
las prisiones se conviertan en "realmente expiatorias", se 
someta a loe reclusos a un "régimen severo", se emplee'a 
los detenidoe en "trabajos insalubres y peligrosos'', y en 
suma, se termine con el "exceso de bienestar" en las nri -
sienes y con el desmedido inter~e que la filantropía dedi-· 

ll5 
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ca a los delincuentes (4). Adenás, ha de recordarse, esta
inquietud no estuvo ausente en el surgimiento de la Escue
la Positiva que sobrevendría tie~po después. Al decir de 
Enrice Ferri, la rsz6n hist6rica de la nueve escuela fue 
"la necesidad de poner un límite a las exageraciones del 
individualismo en favor de los delincuentes, pare obtener 
mayor respeto a los derechos de los honrados. La concien -
cia universal de que ponga fin a exagerados sentimentalis
mos en favor de los malhechores, cuando se olvidan la mis~ 
ria y los dolores de tantos millones de pobres honrados n 

(5). Casi idéntica argumentaci6n se repiti6 un siglo más 
tarde contra los excesos del ideal rehabilitatorio. 

Lo anterior no contradice la opini6n generalizada 
de que la prisión tuvo su orto en las postrimerías del si
glo XVIII, época de la codificaci6n penal en Europa, y que 
su ocaso corr.enzó en las Últimas décadas del siglo XIX; pe
ro sí induce a aceptar que tal período se refiere básica -
mente a la prisión celular, de la cual dijera Ferri qoe 
constituy6 una de la~ grandes aberraciones científicas del 
siglo XIX. Por otro lado, este período coincidi6 con un po 
deroso movimiento abolicionista de la pena de muerte y de::
más penas corporales. En forma sucesiva, fines del siglo 
XIX y principios del XX, le prisi6n en sí recibi6 un fuer
te embate abolicionista, principalmente a nivel te6rico; 
aún más, los argumentos abolicionistas se esgrimieron en 
contra de la pena en general (6). Empero, lo que se loer6 
fue reformarla y arraigarla más pro:f'undamente en la práct!_ 
ca de loe sistemas penales. 

Desde que la prisi6n se generaliz6 como pena, casi
no he habido congreso, coloquio, :ornada, llimposio o reu 
nión de cualquiera de las ciencias renales o de sus auxi 
liares, que soslaye los mÚltiples temas y problemas peni 
tenciarios, la mayoría de la" veces con enfoques críticos 
severos. Las primeras acometidas fueron contra las penas 
cortas de prisi6n y se dejaron sentir en los congresos pe
nitenciarios intPrnaci~nales de Roma (1865), San Petersbur 
go (1890), y París (1895); !tás tarde el de Londres (1925)
y el II Congreso Internacional de Derecho Comparado de la 
Haya (1937), votaron su suetituci6n por otrae :redidas pen!:!:, 
les. 

En tér.rinos generales, puede decirse que durante la 
primera parte del siglo :ac tuvo luc,ar el apogeo del ideal 
de rehabilitación, que i~plica predominio de la prevenci6n 
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espeoia1 (7), impulsado por un mayor uso de la indetermin~ 
oión penal, de la condena condicional y de la libertad oo~ 
dioior.al o preparatoria, el nuevo régimen de menores in 
fractores (8) y desde luego por el desarrollo de las oien
oiae criminológicas. Todo ello culminó en el régimen peni
tenciario denominado: •tratamiento progresivo técnico", ya 
glosado arriba. SUbsiguientemente, a la mitad de la década 
de loe sesentas la creencia en el ideal rehabilita~orio en 
tró en crisis, y ya para loe setentas la práctica del en '.:" 
carcelamiento con ese sustento filosófico ere severamente
atacada, de modo que se veía venir, a nivei mundial, un 
descenso significativo en el uso de le prisión, y el adve
nimiento de una nueva oenelidad. Se habló mucho uero no se 
hizo tanto. Aquí vieneñ a propósito las palabras- de Franc:is 
A. Allen: " en el campo de la justicia penal, neoesi tamos
resnonder a nuestra conciencia y compasión así como a nues 
tros miedos" • Y parece ser que ahora se ha optado por lo'.:° 
que algunos llaman la línea dura en la administración de 
justicia penal: se enfatiza la prevención general., la de -
terminación uenal y la incapacitación a través del confina 
miento en custodia (9), aunque simultáneamente se tiende a 
privilegiar las medidas alternativas a la detención y aun 
la desviación de los delincuentes del sistema penal, co~o 
ee verá más adelante. Dicho sea de paso, el anteproyecto 
de· código par.al tipo puesto a discusión en 1i.éxico en 1983, 
y .del cual se derivaron importantes reformas, se ciñó en 
cierta medida a estas dos Últimas directrices (10). 

Antes de pasar a consignar las objeciones específi
cas que se han hecho al aprisionamiento y referir las ac -
cienes que se han ido desarrollando a lo largo de la histo 
ria de la prisión para enfrentar sus crisis, cabe hacer al 
gunos comentarios en torno a dos preguntas oonoretae: -
¿Cuáles son las razones de las crisis de la prisión? y 
¿Por qué, no obstante los múltiples ataques de que es obj~ 
to, conserva su lugar privilegiado en los sistemas de jus~ 
ticia penal? 

Con todo y las deficiencias metodológicas que sue -
len señalarse a las investigaciones sobre el particular, 
tal vez la mayor evidencia de las crisis de la prisión.la 
constituyan los altos Índices de reincidencia delincuen 
cial que se registra entre aquéllos que han sido sus clien 
tes (11) y la violencia que explota en las cárceles -moti= 
nea- que no respeta fronteras teffiporales ni geográficas 
(12), y aunque son mÚltiyles y variados loe motivos que 



116 

suelen atribuirse a la quiebra del sistema penitenciario, 
los siguientes se encuentran entre los principales: 

a. Se le asignaron fines para los que por su misma nat!! 
raleza no puede servir: corrección, readaptaci6n, r~ 
inserci6n social; en suma: preparación para la libe!: 
tad. Y no puede porque simple y 3encillB.!!!ente la nri 
si6n es la antítesis de la libertad. . -

b. Se ha abusado terriblemente del encarcelamierU;o en 
cantidad y en calidad. Se le prescribe como pena pa
ra casi todo delito, las condenas son demasiado lar
gas, se despersonaliza el recluso al sujetársele a 
un régimen de vida enajenante, artificial, y por si 
fuera poco, se le impone ade~ás un régimen de trata
miento sumamente deficiente, mediante la compulsión 
o el chantaje (13). 

c •. La naturaleza del encarcelamiento y las condiciones 
en que se impone, facilita y propicia todo tipo de 
abusos y de violencias: de la autoridad contra el 
ureso y de los presos entre sí. Es terreno fértil pa 
ra la violaci6n de los derechos humanos. -

ch. Se sustenta en una visión del delincuente contraria 
a la verdadera naturaleza del ho~bre. Se parte de la 
premisa de.que la conducta del individuo es el resul 
tado de una serie de causas o factores endógenos y -
exógenos, ajenos a su voluntad; negándose así, en ma 
yor o menor grado, la responsabilidad personal del -
sujeto¡ y se acepta, en consecuencia, un determinis
mo conductista, que llevado a casos extremos se con
vierte en fatalismo. Esta concepci6n del hombre con
duce a su vez a la negación de la retribuc1Ón y a la 
confusi6n de la prevención general y especial (reha
bili taci6n), justificaciones tradicionales de la pe
na. 

d. En la mayoría de los casos, cuando se han intentado 
reformas carcelarias, la administraci6n de justicia 
penal no se enfoca en su conjunto, como el sistema 
dinámico que es (14); es práctica frecuente pasar 
por alto la interdependencia de las partes o subsis
temas que componen el todo. Este defecto en el enfo
que acarrea desde luego una acción deficiente; no 
puede obtenerse eficacia en la fase de ejecución, 
mientras en los servicios policiales, en la procura
ci6n de justicia y en la magistratura,abunden la ine 
ficacia y la injusticia. Por otro lado, frecQenteme~ 
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te se soslaya el hecho de que el sisterr.a de adminis
traci6n de justicia penal opera dentro de sistemas 
más grandes o suprasistemas, entre los que destacan
el de administraci6n de justicia, el gobierno y la 
sociedad como el todo, y que .éstos le proveen los in 
sumos, reciben sus pvoductos, le imponen limitacio
nes, juzgan su actuaci6n y está.~ sujetos a fuerzas 
dinámicas que demandan ajustes y adecuaciones recí -
procae constantes. De esto se sigue que el sistema 
de administraci6n de justicia penal está fatalmente 
asociado con el estado del desarrollo económico y so. 
cial del país , y que por lo tanto se v~ impactado -
constantemente por varias fuerzas socia1es 1 tales e~ 
mo las características y tender.cías de la población, 
los carr.bios tecnol6gicos, los cambios en las concep
ciones sobre la criminalidad, la transforxación de 
las formas de control social, la actitud del público 
hacia los elementos del sistema, etc. Menospreciar 
estos hechos es darle la espalda a la realidad y con 
duce a serias deficiencicias e insuficiencias en la 
pla.neaci6n y ejecuci6n de programas. 

e. La crítica antiinstitucional y el escepticismo acer
ca de la justicia, que cada día adquiere tintes poli 
tico-ideol6gicos más fir:res. Si para los conservado: 
res la prisi6n sirve fines de rehabilitaci6n social 
e incapacitaci6n, para loa radicales cumple con fun
ciones terroristas y coníorrradoras de proletarios 
(15); parecería ser que en abono de estos, además de 
otros indicios, está el perfil de la poblaci6n peni
tenciaria: "j6venes,· principalmente, hombres solte -
ros que provienen de los estratos sociales y econó
micos más bajos de la sociedad. La mayoría de ellos 
sin aptitudes laborales, pobremente _educados y con 
antecedentes de inestabilidad laboral. Ha:,• muchos 
que tienen antecendentes penales y autoconcepto bajo, 
y carecen de metas significativas en su vida; una 
buena parte son deficientes mentales, inestables em~ 
cionalmente y propensos a la violencia y a otras con 
ductas socialmente desV"iadas" (16). 

Cierto es que las estadísticas de los Últimos ailos 
en los países progresistas en materia penol6gica, demues -
tran que cada vez menos delincuentes llegan a las cárceles; 
sin embargo la prisión subsiste, y en gran número de paí 
ses, entre los que se encuentran muchos latinoamericanos , 
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donde todavía se anda en pos de la "prisi6n ideal", la re
clusión conserva su lugar de privilegio en el arsenal de 
la penas. Al intentar esclarecer el por qué, ha de recor -
darse como pre~isa, que el encarcelamiento floreci6 como 
pena generosa y revolucionaria en sustitución de las penas 
de muerte, exilio, deportaci6n y demás castigos corporales; 
y tal vez siga siendo la raz6n principal de su superviven
cia: la priei6n, pena de las sociedades civilizadas como 
la llamara Rossi, ha persistido en parte porque los pue 
blos modernos no podrían volver a los salvajismos de los 
tiempos prebeccarianos, se niegan a recurrir con mayor fre 
cuencia a la pena de muerte (17) y no han sido capaces de
encontrar o de aplicar alternativas satisfactorias. El. ca
so es que, como afirma José !11. Rico: "si la ley y la admi
nistraci6n proclaman constantemente que la finalidad esen
cial del encarcelamiento debe ser la enmienda, la rehabili 
taci6n y la reinserci6n del penado, en la Prádtica se si = 
gue manteniendo, como en el pasado, una atm6sfera punitiva 
dentro de la cual el detenido es humillado, infantilizado, 
transfor~ado en un ser inapto para la vida social y abando 
nado en seguida a sí mismo" (18). -

5.2. Valoraci6n del aprisionamiento sancionador 

En su fase represiva, la prisi6n ha sido defendida 
al asignársela, inter allia, los siguientes atributos: 

a. Carácter humanitario, por ser sustitutiva de la pena 
de muerte y de~ás castigos atroces. Justificaci6n é~ 
ta del mayor peso y que se encuentra en el origen de 
la generalizaci6n de la prisi6n como pena. 

b. Carácter de pene. "igualitaria" y modulable. Lo prime
ro porque la libertad es un bien generalizado y teni 
do en gran aprecio, y su pérdida tiene el mismo va -
lor para todos; y lo segundo porque la variable del 
tiempo permite cuantificar exactamente la pena. 

c. Eficacia preventiva, tanto general como especial, 
gracias a la intimidaci6n que produce y a la cree·n 
cia, cada vez menor, de que por sí misma la prisión 
causa la resocializaci6n d.el delir.cuente o de que 
provee las condicione~ propicias para la aplicación 
del tratan:iento rehabilitatorio, especialmente cuan
do e~ de lar~a duraci6n, pues contiene de manera se~ 
gura al delincuente. 
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ch. Eficacia incapacitadora,al impedir o limitar la ac
ción antisocial de los delincuentes considerados al 
tamento peligrosos y que no dan señales de quererse 
readautar o resocializar. Además, no debe olvidarse 
que ei encarcela~iento e~ considerado, por lo gene
ral, con excepción de la pena de muerte, la única 
forma de castigo disnonible para delincuentes recal 
citrantes y que la mayoría de las otra~ medidas caÜ 
telares y formas de castigo penal, ante el incumpli 
rr.iento, se apoyan en ulterior instancia en la pri -
sión. 

En otro orden de ideas, la crítica a la prisión es 
profusa; la recogen ta.~to las publicacionee especializadas 
como la producción artística del hombre, particularmente 
la literatura y el cine (19). Entre las objeciones que se 
le han hecho descuellan: 

a.Lae·prisiones no disminuyen la tasa de criminalidad(20). 

b. Las estadísticas destacan un mayor índice de reinci 
dencia entre exreclusos que entre delincuentes cond~ 
nados a otro tipo de pena (21). 

c. Las prisiones favorecen la organización de un medio 
de delincuentes para "educar" a otros y para delin -
quir: "cuarteles del crimen" las 11am6 Le6n Foucher, 
como "universidades del delito" las calificó Raúl Ca 
rrancá y Trujillo, y como "fábricas del crimen" las
caracterizó Clark Ramsey (22). 

ch. ·La prisión e.feota el marco temporal de referencia,el 
autoconcepto, el nivel de conciencia de la realidad, 
la capacidad de juicio y el reajuste a ·1a vida en co 
munidad, además euele producir deterioro mental en -
el recluso. 

d. Afecta a la familia de loe internos: estigmatización, 
finanzas y vivienda, soledad, frustración sexual., di 
ficultades en el manejo de los niños e impacto paico 
lógico de varias l!.aneras, 'en loe niños principalmen:'.' 
te. 

e. Provoca enfermedades físicas y psíquicas;entre las 
primeras, motivadas uor las condiciones de higiene y 
alicentación, destacan lee enfermedades pulmonares y 
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la desnutrición; entre las eegundes ee significan la 
nsicosis carcelaria, le.e depresiones, !'.n¡;ustias, his 
terias y esquizofrenias (23). La combinación de am:: 
bas categorías se !JOI1e de manl fiesto er:. Úlceras, ª:! 
ma, an2iedad, etc. 

f. Es antieconómica y muy costosa (24), lo que se ref1~ 
ja tanto en la edificación de cárceles como en su 
mantenin:iento -incluyendo el de 1os internos- y en 
su operación, incluso el trabajo carcelar. 

g. Con frecuencia, su operación va de la mano con el a
buso y la arbitrariedad de la administración y con -
1a escasez de recursos humanos y materiales, tan gra 
vea a veces que no sólo se incurre en la incongruen:: 
cía, sino en la i1egalidad y aun en 1a inconstitucio 
nalidsd (25). -

h. Estigmatiza al reo. La sociedad y la opinión pública 
1o señalan, con los consiguientee efectos laborales 
y readaptatorios negativos, lo que le viene a difi -
cu1tar·aún más una vide normal, conforme a 1a ley. 

i. Es una medida irreparable en los casoe de error jud!_ 
cial (26). 

j. Su régimen interior, a pesar de lo técnico y humani
tario que sea, resulta enajenante y despersonalizan
te, por controlante, ruti~ario y monótono; por esto 
y por su contradicción con.la naturs.l.eza social del 
hombre, la prisión es "inherentemente sntirrehabili
tatoria". En palabras de Roberto. Pettinato: "El pre
so ••• entra como un hombre, y cuando sale de le cár
ce1 muchas veces es exhombre, un hombre roto" (27) • 
Cuanto mayor es el tiempo pasado en 1a cárce1, tanto 
mayores sue1en ser .las dificultades en la reinser 
ción social; esto es, la crisis de le libertad se m~ 
nifiesta con mayor severidad (28). 

Perece ser pues que le crítica más convincente con
tra la prisión se centra en su nature1eza crimi~Ógens, en 
su ineficacia para legrar los objetivos pri~ordiales que 
se le han asignado (proteger a la sociedad y rehabilitar 
al de1incuente), y en su carácter antiecon6mico. 

Cerno antes se mencionó, e1 re~roche al anrisiona 
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mier.to se generalizó primero en contra de su rr.odalidad de 
prisi6n corta, a ].a que "e le atribuyen todos loe rrales de 
l.a reclusi6n y ninguna de sus ver.tajas ( 29) ¡ ein e:r.bargo , 
la tendencia en los países vanguardistas en materia penol§. 
gica, es privilegiar la ~risión corta sobre la prisión la;: 
ga. Estadísticas de 1979 rr.uestran que en Los Estados Uni -
dos el tierrpo promedio de las sentencias de prisión era de 
veintiún meses, er. suecia de tres meses y en Loe Países B~ 
jos de menos de un mes (30). 

Como lo advierte Foucau1t, la censura al encarcela
miento se ha hecho en dos direcciones (31), tanto por loe 
rigoristas co:no por los liberalizadores de l.a prieión. Es
tos bregan por el perfeccionarriento de la técnica penite!l 
ciaría en favor de la stipuesta corrección de los recl.usos 1 

mientras que aquéllos argureentan que al querer ser correc
tora la prisión pierde su fuerza de castigo, pierde rigor 
y la objetan ade,ás por ser costosa e ineficaz; a l.a vez 
que abogan porque prevalezca en su pr!ctica el principio de 
menor el.cgibil.id«d del régimen penitenciario respecto del 
peor existente en el exterior, enunciado por Hobhouse, a 
mediados de la segunda década del. presente sigl.o, en los 
siguientes términos: "La consideración del criminal debe 
representar el punto cero de la escala que la sociedad ti~ 
ne para tratar a.sus distintos miembros. Si se el.eva eete
punto, se debe el.evar todo el nivel. de la escala, Kl. más 
pobre puede esperar, y con razón, algo más que el criminal; 
el hombre y la mujer indigentes algo más que el pobre" (32). 

A lo anterior, que puede calificarse de actitud re
formista, debe su:naree la posición de los criminólogos crf 
tices o radicales, que por considerar a la prisión un ins
trun;ento de represión de clase, pugnan por su abolici6n, 
al ieual que la de todo el sistema capitalista ( 33) .• 

5.3. Valoración del aprisiona,r.iento preventivo 

A la prisión prever.tiva se le han reconocido princi 
pal.mente las siguientes funciones: 

a. Frote~er a la sociedad de males adicionales a loE ya 
cáusados con la comisión del delito. 

b. Asegurar la presencia del sujeto a quien se imputa 
la co~isión de una conducta ilícita, ante el juez 
in~tructor, y con ello hacer posible el deearrollo 
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del proceso penal. 

c. asegurar o preservar infor~ación importante que ilu~ 
tre la decisión del juez, a efecto de que establezca 
la culnabilidad o inocencia del indiciado. Tanto la 
info!'ll'irnión que proporcione directamente el. ·sujeto, 
como la que pueda obtenerse gracias a la ausencia de 
interferencias u obstácuJ.oe que el propio presunto 
responeabl.e podría oponer eventualmente. 

ch. Evitar que los delincµentes se sustraigan a la ac. 
ción de J.a justicia y a~egurar que se J.es inflija el. 
castigo merecido por su conducta antisocial.. 

d. Proporcionar evidencias al público de que se está a~ 
tuando contra J.a criminal.idad. 

e. Proteger al presunto responeable de J.a venganza que 
· probabJ.emente sería procurada por J.a víctima u otros 

ofendidos. 

El aprisior.air.iento preventivo participa de la misma 
naturaleza que el represivo; de ahí que J.a crítica que ée 
ha hecho a éste se aplique a aquél, con algunas agravantes 
que serán T-enciondas infra. Todavía, como J.o señalara Be -
ccaria hace más de doscientos añoe, J.a prisión preventiva 
es una pena que precede a J.a declaración de delito y en la 
mayoría de los ca,,.os, "más bien e" un suplicio que J.a cus
todia del. reo·" (34). Toda vez que J.a privación de libertad 
como nena está precedida de la nrisión preventiva, al. abu
so de aquélla, por fuer2.a, le antecede una exceeiva recu 
rrencia en el uso de ésta, afectándose así a quienes J.a 
J.ey presupone inocentes, y en opinión de muchos, configu -
rándose una flagrante vioJ.ación a J.os derechos humanos(35). 
La magnitud del. problema en Latinoa.n:érica, er. términos . 
cuantitativos, lo evidencian las estadísticas difundidas : 
nor las NacioneF Unidas en 1975, donde se señalan los ele
vados porcentajes de procesados er. relación a la población 
total de las cárceles de cada país: 

J.. VenezueJ.a 80. 78 % 
2. CoJ.ombia 74.72 ~ 
). El Salvador 65.64 % 
4. Argentina 62.70 ~ 

5. Panamá 48.33 % 
6. Chile 44.28 % 
7. México 40.39 % 
8. Ecuador 33.04 % 
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La situación ha empeorado, a tal grado que en Amér~ 
~a Latina, más d~l 75 % de los detenidos estár en espera 
de la decisión en sus resnectivas causas (36). En México, 
en 19€0, de loe 58,352 recÍusos existentes, 74.23 % lo e -
ran en calidad de ~rev~ntivos. Así las cosas, no hay duda
de que la sobre~oblación carcelar está constituida por i!!. 
dividuos todavía sujetoe a proce90, lo que actualiza el a
potegma de Agustín de Ipona: "Los hombres torturan para s!!_ 
ber si deben torturar"¡ y dado que el sobrecupo por lo ge
neral se aco'f.paña de proTiscuidad, le. prisión preventiva , 
paradójicamente, resulta corruptora. La privación !le J;a l!. 
bertad, tanto en su vertiente preventiva como en la sanoi~ 
nadara, es castifo en sí ~isrna y al aplicarla como medida 
cautelar se incurre en le. injusticia de adelantar J.a ¡:ena, 
de castigar para sa.ber si se debe castigar, vulnerándose 
así la presunción del derecho penal 1ibera1 que supone la 
inocencia del im~utado hasta que por resolución firme se 
declare su responsabilidad. 

5.4. Valo:-ación de la valoración del ª"risiona!lliento 

La discusi6n sobre la valoración ñel aprisionamien
to, en sus modalidades sancionadora y preventiva, dejando 
a un lado su función procesal, no podría ser indiferente a 
la.de los fines de la pena y se caracteriza al igual que 
ésta por una notable con:fusión. Así como sobre la natura.le 
za de la pena se han establecido un sinnúmero de teorías y 
cada una busca denodadamente su triunfo sobre las demás 
(37), e.l valorarse el encarcelaT.iento casi unánimemente se 
ataca.~ sus supue~tos atributos y ventajas: Se pone· en en -
tredicho sus características hu~anitariae, intimidatoria~ 
y rehabilitadoras; se le condena como factor criminógerto y 
se le señala como ineficaz e ineficiente (38). Pero ense -
5'.Uida se presenta la escisión¡ por un lado están sue abol,i 
cionistas, y por el otro, unos de sus críticos manifiestan 
andar en busca de la prisión ideal, elaboran recomendacio~ 
nes y protT.uev~n iniciativas para transformarla en ese sen
tido, aun al extremo de desvirtuarla, de subvertirla, de 
negar su esencia como 'lo hacen con la pena; mientras que 
otros demandan mayor rigor, severidRd y certidu.~bre en su 
aplicación, para que se resnete 'su naturaleza a·e pena y ee 
pre~erve su carácter intimidatorio. Nuevamente los retribu 
cionistas y los utili taristas apuntalan sus trincheras, ne 
ro ante el influjo del determinismo o del J.ibre albedrío -y 
de las distintas concepciones sobre los fines de la pena , 
la cor.fusión se general.iza; sin embargo, todos coinciden 
en una cosa: se muestran insatis>fechos· con la práctica car. 
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celaria prevaleciente. No obstante; clásicos, positivistas, 
neoclásicos, socialdefensistas, radicales, o sus intérpre
tes, fijaron sus posiciones y han !)retendido formar "capi
llitas", con la consigna de excluir o proscribir otros p~ 
tos de vista, Se invoca la investigación científica en uno 
y en otro sentido, se juega co~ gr~pos experimentale~ y de 
control, se rrar..ipulan datos cuantitativos para afirmar o 
negar y para crear escepticismo; así, en medio de un olím
pico desprecio por el sentido común, suele enseñorearse 
un "cientificis:ro" absurdo que exige demostración estadís
tica de todo, cerrándose a caulquier otra fuente de conoci 
miento. Tal vez en este ca~po, co~o en muchos otros, lo -
que se requiere es menos soberbia y :rás humildad científi
ca; aba.~donar posiciones absolutistas y dogrr.áticas que só
lo conducen a actitudes sectarias, y aceptar que parte de 
verdad o de razón puede existir en las diferentes concep -
ciones. 3uscar ese parte de verdad y aplicarla en benefi -
cio de un sistema de administración de justicia penal más 
justo, debería ser la consigna común. 

5.5. ;>'.anejo de las crisis 

Puestas en tela de duda las pretendidas ventajas 
del aprisiona:niento y señaladas con críticas persistentes 
sus objeciones, según se ha referido en la sección prece -
dente; los estudiosos de estos problemas han planteado di
versas soluciones. A lo largo de este proceso ha nacido y 
se ha fortalecido una nueva rama del derecho conocida como 
penitenciario, a que se hizo referencia supra en el apart!!: 
do 4,9., la actividad internacional se ha revelado.cooper!!: 
dora y se han creado y desarrollado una serie de institu -
ciones jurídico-penales orientadas aJ. reemplazo de la pri
sión; a cada uno de estos aspectos se hará referencia por 
separado en las siguientes ná~inas, no sin antes caracteri 
zar las principales reaccio~e; ante las crisis de la pri ~ 
sión. 

Parece eer que son tres las tendencias más destaca
das que podrían señalarse a.~te las crisis de la prisión, a 
saber: (a) propensión a mejorarla; (b) pugna por eliminar
la, y (c) tendencia a abatir su uso. La preocupación por 
mejorar la prisión presupone, en principio, la confianza 
en ella cio~o instancia rehabilitadora y se ha manifestado 
desde tiempos muy remoto!!;· desde que !!e generalizó como pe 
na se han aes]'.'l~gado m .. gnificativos esfuerzos pare. mejo ::-
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rarla con n:iras a neutralizar sus efecto e nocivos (factor 
criminógeno) y a hacerla más eficaz y eficisnte; en este 
rcarco de !"'espuestas ante la~ crisis del encarct?la:?.ie:ltó se 
inscriben las reforrr.as hu:nanü;ta y científica co:nentadas 
su:pra, en el cauítulo IV, apartados 4.4. y 4.7., respecti
vamente, Pero no debe olvidarse que la prisión, como pena, 
nunca ha ~retendido ser simple privación de libertad, sino 
que nació asociada a la idea de reformación del penado y 
como tal siempre ha estado vinculada a fórmulas o técnicas 
correctivas o de tratarriento del delincuente: nrisión-em -
presa, modelo educación-formación, modelo :nédico, institu
ción terapeútica, tratarriento en la colectividad, etc. Así 
se explica que al enc:.~rro aséptico y ascético acompa'lado 
de trabajo con pretensiones reeducativas, impulsado por 
los primeros sistemas penitenciarios, se hayan agregado o
tros elementos, cuales son: iTidividualización pena1, sen -
tencia indeterminada, medidas preliberacionales, libertad 
condicional o preparatoria, remisión parcial de la pena, 
entrenamiento educacional y vocacional, terapia grupal y 
terapia individual, modificación de conducta, análisis 
transaccional, el concepto Synanon, etc., muchas veces for 
mando parte del sistema progresivo técnico de tratamiento
penitenciario, ya glosado en el aparte 4.7. 4.; .todo lo 
cual está orientado con énfasis a la mejoría de la prisión. 

La tendencia abolicionista tarrbién es de añeja as -
cendencia, pero se ha visto fortalecida ante las críticas, 
cada vez :nás radicales y "cientÍficarr.ente" soportadas en 
contra del aprisionamiento. La intensidad del sentimiento 
abolicionista se aurecia, entre otros, en la nosición radi
cal de Frank Tann~nbaum expresada en 1922: "Debemos des 
truir a la prisión, raíz y rama. Eso no resolverá nuestro 
problema, pero será un buer. comienzo ... Sustituyáre.osla por 
algo. Casi cualquier cosa será avance. No puede ser.peor. 
No puede ser más brutal y más inútil" (39). Cabe sefialar 
que el abolicionismo de hogaño es xenos idealista que el de 
antaño (40) ;·los abolicionistas de ahora son materialistas 
y poco más prácticos, sin embargo, su nosici6n radical, 
que recha2a la mayoría de los objetivos del sistema de jus 
ticia penaJ., no ha encontrado su reaJ.ización en ninguna s2: 
ciedad concreta ( 41). 

Finalmente, la prouensión a abatir el uso del anri
sionaT.iento es la tendencia que rrayor penetración está. te
niendo en lae sociedades occidentales. Ante la evidencia 
de los efectos corrosivos de la ~risión, de la inevitabili 
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d~d de su uso pera incapacitar a ciertos delincuentes y de 
los etsques generalizados contra el ideal rehabilitatorio, 
se han planteado y arlicado cambios relevantes en la polí
tica criminol6gica, encaminados a reducir la poblaci6n a -
prisionade o el período de aprisionamiento, y a rr.itig1tr 
los efectos deletéreos de la cárcel en aqu~llos que perma
nezcan en ella. El control social en conunidad, que se im
pone ceda vez m!s sobre el control social institucional, le. 
preocupaci6n por eliminar la sobrepenalizeci6n y la predi_!! 
posici6n a fortalecer el poder intimidatorio e incapacita
dor de la prisi6n, sin incurrir on la deshumanizaci6n, son 
temas de palpitante actualidad. Así, la práctica de la se
gregación se ve modificada, cuantitativa y cualitativB!l!en
te, por la desinstitucionalizaci6n, la de~penalizaci6n o 
descriminalizaci6n ylas reformas al sistema de sentencias. 

5.5.l. Reformas a la instituci~n 

Como se ha mencionado ya, las ref'onnas humanista y 
cient!fica pueden considerarse como respuestas ante sen 
das crisis de la prisi6n. Ls discusión de Mlbas se ha he 
cho constar supra, en el cap!tulo IV, apartados 4.4. y 4.7; 
respectivamente. 

5.5.2. Desinstituc~onalizaci6n 

El ténnino: "desinsti tucionalizaci6n", se refiere 
aqu! a la preferencia por el tratamiento de los desviados 
en el seno de la comunidad. Implica el compromiso del sis
tema de justicia penal de recurrir menos e las insti tucio
nes tradicionales y significa también la sl.tareci6n de los 
patrones convencionales de segregación de delincuentes, p~ 
ro no la excarcelación de todos loe internos¡ aleunos de 
ellos pennanecer!n recluidos porque en su estado de liber
tad son considerados un peligro inminente para la sociedad; 
aunque tambi~n supone una concepción diferente de la peli• 
groeidad potencial de los infractóres de la ley pena1, de 
manera que un ~enor número de estos son etiquetados como 
peligrosos, y por ello para la mayor!a se invocan medides 
alternativas o sustitutivas de ~a institución (42). 

La hip6tesis terap~utica en comunidad fue amoliamen 
te 'invocada en Los Estados Unidos, a :nediados de la· dtScada 
de loe sesentas, por la Comisi6n Presidencial para la Apli 
caci6n de la Ley y la Administración de la Justicia, en sÜ 
reporte: The chRllen~e of' crime in a free spgiety: luego , 
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en 1973, la idea fue establecida con firII:eza por la Comi -
sión Facional Consultora sobre :\ormas y fletas de la Justi
cia Penal, que propuso una !:!Oratoria en la construcci6n de 
más e~tableci~iento~ penales estaduales (43), bajo la asu~ 
ción de que la P.lección antiinetituciona.l era nás eficaz a 
los fines de la recuperación y del control social, más ec~ 
nómica y más humanitaria (44) que cualquier programa condJ:! 
cido intra muros. 

El proceso de desinstitucionalización se ha estado 
llevando a cabo mediante el .uso de sancionee alternativas 
o sustitutivas de la nrisión, como el trabajo en favor de 
la comunidad, la semilibertad y el tratamiento en libertad; 
y de lo que genéricamente se ha llamado correctivos apoya
dos en la comunidad o programas correccionales basadcs en 
la comunidad ("community corrections"). Estas medidas por 
lo general tienen como sustento una liberalización en la 
concesión de la condena condicional y de la libertad con
dicional o preparatoria o de sus similares anglosajonas 
-"probation" y "parole"- así como un mayor uso del hospeda 
je no institucional o de vivienda semiinstitucionaJ., que -
se combina para configurar una gran variedad de programas, 
no necesariamente excluyentes entre sí, cuales son: progr~ 
mas de tratamiento intensivo; programas de interacción~ 
pal guiada o terapia de grupo; hogares de adopción ("fós -
ter homes"); hogares para grupos reducidos ("group homes"); 
centros de tratamiento en la comunidad ("community treat.
ment centers"), muchas veces siguiendo el modelo de la 
"halfway house" europea y americana ( 45); · programas prel!_ 
beracionales, como una fase del tratamiento progresivo téc 
nico, que incluyen acciones diversas para ayudar al ínter= 
no en su transición gradual hacia la libertad, y que van 
desde su traslado a instalaciones menos regimentadas haeta 
la conceeiónde permieos de salida para trabajar ("work 
release"), para estudiar o capacitarse para el trabajo-
( "educational release") y liberaci.ones parciales -de fin 
de semana y ocasional.es- ( "partial release", "furloughs", 
"pasees") etc. 1'J.¡;unos de estos progran:as o "tratamientos;' 
implican una institucionalización parcial ("community
based resitencial treatment") y otros presc:inden total.mente 
de la institución ( "comn:unity-ba.eed treat!!:ent"), por lo m~ 
nos de primera intención. 
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5.5.). Descri~inn.J.izaci6n o despenalización 

Los tér~i~oa de~cri~inP..lizaci6n y despene.li7.~ci6n 
se invocan aquí co~~ :?ir!Óni:::10s, p!!.!"CI refBrirse ?-1 proceso 
mediante el cual sor.. eli:ninadas de le. ley pennl ciertas 
conductas que el legislador tiene clasi~icad~s como deli -
tos. Así, descri:r_i":"'~nlizar e2 q_uitsr 8 u!la infracci6n su C!; 

rácter crimi~al; su contrapartida es la criminalizaci6n o 
penaliz?.ción; esto es, el proceso por el cual ciertos ~e -
ches son i!lcluidos en el catálogo de conductas tipificada.a 
como delitos en las leyes (46), Empero, en su acepción más 
~~pli~, ju~ídico-eociol6gica, el concepto de cri~inoliza -
ción comprende tanto la previsión ~orrnativa de un hecho 02 
mo delito, cuanto el proceso que hace de algunos sujetos 
que han cometido delitos -sólo de algunos- la población 
criminalizada (47). 

Desde luego qu~ el tema de la descriminalizaci6n va 
de la mano con el de la evolución de la antisocie.lided, 
dentro del que se inscriben las tra.~sformaciones del ~eli
to (48) pro·rncadas por div<!rsas VAriables, entre las que 
descuellan las de carácter social, econ6mico, tecnológico 
y político. Esta realidad trae aparejadas tanto la necesi
dad de penal."izar o "tipificar" como la de despe:'!alizar o 
"destipificar" conductas; sin embargo, prevalece la presun 
ci6n en 'l''.le se basa esta últimA, el.tal es: que el sistel'!la -
de derecho penal adolece de una sobrepenalizaci6n; esto es, 
que trata como delitos no pocas conductas que no represen
tan una 8.!D.enaza ~ave para la sociedad y que se las puede 
solucionar o neutralizar recurriendo a otras instituciones 
sociales. Como informe Jos~ M. Rico, son cuatro los secto
res que se proponen para descrimine.liz?.r, " saber: (a) in
fracciones relativas a la moral sexual: homosexun.J.idad, so 
domía, adulterio, pornografía, incesto, Rborto, esteriliza 
ci6n y relaciones sexuales entre y con menores; (b) críme= 
nes sin víctimas: alcoholismo, toxico~e..~ía, pro2tituci6n , 
ahorto y su2 trá~icos cla...~destinos, vs5encia 1 mendicid~d y 
tentativa de ~uicidio; (e) cierto~ delitos ~on~r8 l9s uer
sonas: eutanasia, homicidios pasionales o políticos, aigu
nas clases de lesiones, golpes simples e injuriRs, y (ch) 
ciertos delitos contra el patrimonio: robos 1e menor cuan
tía, robo de autos, asalto de be..~cos y asalto a ~ersonns 
que transportan dinero (49). 

Le arg'~~entaci6n a favor y en co~tra ~~ la de~crimi 
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a1lia, deber. ponderarse las siguier.tes reflexiones: 

a. Las conductas son antisociales no por estar penaliz~ 
das sino a la inversa, no obstante el grado de tole
rancia colectiva que éstas tengan; y dado que con la 
despenalizaci6n no desaparecen tales comportamientos: 
¿A d6nde· se transferiría su responsabilidad?, ¿Se 
crearían sistemas de controi paralelos al pena1?, si 
así fuere ¿c6mo se evitarían los riesgos de deterio
ro del régimen de las garantías lega1es y constitu -
cior.ales que debe imperar en un Estado de derecho? 

b. ¿En qué medida y condiciones la despenalizaci6n pue
de ser incentivo para la uroliferaci6n de conductas 
ar.ti sociales? 

c. ¿En qué medida debe ponerse al Derecho -deber ser
en correspondencia con las costumbres -el ser- ? o 
¿Hasta qué punto el Derecho debe imrulsar o motivar 
el ca.n:bio que lleve a los gobernados a alcanzar una 
calidad de vida superior, por encima de las costum -
breen.algunos casos? 

ch. ¿Hasta qué punto la adeC1.taC'i6n del Derecho con las coa 
tumbres antisociales, provoca un mayor y gradual re:: 
lajrur:iento de la vida social, hasta eventua1mente 
permitir su aniquilamiento? 

d. ¿Es válido soslayar los aspectos fi1os6ficos, reli -
giosos y morales, cuando se ·analiza la deecriminali
zac16n? 

e. ¿Será oportuno renunciar a la funci6n moral de adve~ 
tencia de la ley penal? 

f. ¿Hasta qué punto puede afirmarse categ6ricamente que 
la investigaci6n criminol6gica'revela que la penali
dad no tiene ningún valor disuasivo, en algunos cam
pos que se presentan para descriminalizar? 

Desde luego que las rescuestae r.o son simples ni 
despojadas de controversia; en todo. caso, vale recordár a 
Richard Quinney:· "· •• la ley no puede ser sencillamente 
despojada de sus juicios ~orales. toda ley es fundamental
mente mora1" (51). El objetivo del derecho peral es la prg_ 
tecci6n de los veJ.ores que la sociedad tiene empeao en pr~ 
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servar y está encaffiinndo a prcteeer un determinado rrodelo 
social. En consecuencia, es obvio que con la descrimina1i
zación se adopta una ~osici6n moral, y lo que se propone 
realffiente es la sustitución de una rroral por otra. 

Empero, aswr.iendo que con la descriminalización no se 
trata de propiciar un relajamiento de las costumbres, es v~ 
ladero preguntarse si el sistema de derecho penal es efi -
caz para proteger o preservar ciertos valores sociaJ.es; si 
la respuesta es negativa, salta a la vista lo cuerdo de la 
decisión de trasladar su tutela a otros medios de control 
má~ eficaces, aunque pare?.can ~enes rigorosos; habida cue!!. 
ta de que, independientemente del valor intrínseco o la pe 
rennidad que individual o colectivamente se reconozca a ta 
les valores en sí :::iisrr.os, su rango socia1 cambia a.:L paso -
del tiempo y con la modificación de ciertas circunstancias. 

5,5,4, Referir.as al sistema de sentencias 

Esta tendencia, inscrita dentro de lo que en Los 
Estados Unidos se llama "nuevo modelo de justicia", privi
legia la abolición de la sentencia indetenninada, lo que. 
implica tambián la supresión de los comitás de libertad 
condicional, e la vez que argumenta que a los delincuentes se 
les ha "sobretratado" y sostiene que el tratamiento de los 
desviados no debe ser parte del sistema de administración 
de justicia penal, sino que debe operar con independencia 
en otras instancias sociales. Sus corifeoa.son portadores 
de la crítica más severa contra el ideal rehabilitatorio 
materializado en el modelo mádico de tratamiento institu -
cional. Su falla más grande es -apuntan- la manera coerci 
tiva de aplicarlo, que es violatoria de los derechos huma= 
nos y que lo torna in&til; au.~que a veces se pida a los in 
ternos la aceptación voluntaria -argumentan- su voluntad -
está viciada, comprometida por la sentencia indetenninada . 
y por las facultades discrecionales concedidas a las auto-· 
ridades ejecutoras de sentencias. Asi las cosas, por lo ge 
neral, el supuesto esfuerzo rehabilitatorio en segregaci6ñ 
no es má.s que una simulación, una mascarada. 

El nue•ro modelo de justicia cuenta con profundas 
raíces beccarianas y kantianas, concepciones ~etas que pre 
cedieron a las ideas rehabili tetorias impulsadas en el si:: 
glo XIX ( 52), Aegi1n se enrecia claramente en varios de sus 
postulados' -
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a. El crimina1 debe ser castigado porque lo merece. 

b. La severidad del castigo debería depender sobre todo 
de la gravedad del delito. 

c. La certidumbre y rapidez del castigo es más eficaz 
que el rigor de las penas, para lograr la prevención 
de la delincuencia a trav4s de la intimidaci6n. 

ch. Se necesitan buenas sentencias, no necesariamente de 
aprisionamiento, que reduzcan las probabilidades de 
reincidencia, 

d. Las discreción para sentenciar debe concederse den -
tro de ciertos límites. 

Aunque esta tendencia podría imp1icar un mayor uso 
del encarcelamiento, generalmente se combina con otras me
didas pena1es en libertad, además de que merced a planes 
de sentencias obligatorias, fijas y reducidas, se logra 
una mayor rotación de la poblaci6n carce1ar, ayudando así 
a la soluci6n de1 problema de la sobresaturación, sin nec! 
eidad de construir nuevas cárceles (53). 

5.6. Diligencia interneciona1 

En esta referencia a la cooperaci6n internaciona1, 
enfocada a la reclusión, de ninguna manera se quiere impli 
car que todas las organizaciones y acciones a que se hRrd
alusión tengan como ratio essendi la cuesti6n carcelar; em 
pero, au..~que muchas rebasan este ámbito, su actividad o 
contenido es o ha sido trascendente en 1a materia de ma 
rras. Por otro lado, tampoco se pretende haée;r una referen 
cia exhaustiva a las organizaciones o acciones internacio= 
nales atinentes al tema en comento, sino que únicamente ee, 
mencionará 1o que parece más relevante. 

Es sorprendente la intensa actividad internacional 
que se ha ocupado de las cuestiones penitenciarias; mi11a
res de páginas recogen los trabajos desarrollados en con -
grasos, simposia, cursos, coloq•.iios, jornadas y conferen -
cias en diferentes tiempos y lugares de1 mundo (54). El 
primer congreso internacionel sobre peno1ogía (Alemania, 
1846), asociado a1 nombre del profesor de Derecho de 1a 
Universidad de Heilderberg, Karl Joseph Anton von Mitter 
maier, concentr6 sus discusiones sobre 1os dos sistemas P! 
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nitenciarios pueetos de moda en aquel entonce~ por Lo~ ~s
tados Unidos; y , sorprendentemente para nuestra ~poca, 
concluyó que la privación individual de libertad -aisla 
miento ab~oluto- era el único fundamento aceptable sobre 
el cual construir un sistema correccional moderno. A partir 
de entonces el intercambio de idees se vio fomentado, en 
lo que destec6 como promotor el penólogo estadounidense 
Enoch c. Winea, bajo cuyos auspicios se efectuó el gran CO!! 

greso penológico americano de Cincinnati en 1870, foro pr_2 
picio para las ideas de su alumno aventajado, Zebullon P.. 
"rockway, y evento fundamental para la era de los reforma
torios al proclamar el tratamiento penitenciario como med.!_ 
da de protección social. 

Poco más tarde se realizó el primer congreso inter
nacional penitenciario (Londres 1872), y se fundó, gracias 
a los esfuerzos de Winws, la Comisión Internacional Peni -
tenciaria, luego Comisión Internacional Penal y Penitencia 
ria (CIPF), con le finalidad inicial de asegurar la conti= 
nuidad"de los congresos penitenciarios, pero que paulatina 
mente se abrió a otras ciencias penales y amplió el ámbito 
de sus actividades para llegar a ejercer una influencia de 
cisiva sobre ·la reforma pénitenciaria y la política crimi:: 
nal moderna. Antes de su liquidación, acaecida en 1951, 
dentro de su vasta labor estaba la organización de més de 
una decena de congresos internacionales, entre 1870 y 1950, 
los cuales representaron la actitud oficial hacia la delin 
cuencia ( 55). -

Después de la Segunda Guerra "undial, la CIPP pasó 
la estafeta a la ONU (Sesolución 415 (V) de la Asamblea 
General, 1950), que ya había establecido políticas sobre 
prevención del delito y tratamiento del delincuente desde 
mediados de 1948, aunque desde 1946 ya las realizaba como 
parte de la política social llevada a cabo por la Secreta
ria General. Pera el desarrollo de tales políticas fue ere 
ada la Sección de Defensa Social (denominación acorde coñ 
la filosofía penal prevaleciente en esa época), que luego 
cambió su nombre a Sección (más tarde Rama) sobre Preven -
ción del Delito y Justicia Penal¡ y el Comité de Expertos, 
que evolucionó hasta convertirse en el Comité sobre Preven 
ci6n y Control del Delito, a partir de 1971, a raíz de las 
recomendaciones formuladas por el Cuc.no Congreso de Nacio 
nea Unidas sobre Preve~ción del Delito y Tratamiento del -
Delincuente (56) • 
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Las responsabilidades de la Rama sobre Prevención 
del Delito y Justicia Penal son: 

"(a) implantar las políticas y estrategias de prevención 
del delito en el nivel internacional, en cumplimiento 
de las resoluciones de la Asamblea General y del Conse
jo Económico y Social; (b) preparar y apoyar los cong:r:t 
sos quinquenales de les Ne.ciones Unidas sobre la preve!! 
ción del delito y el tratamiento del delincuente y las 
sesiones bianueles del comit~ sobre la prevención y el 
control del delito¡ (c) coordinar las actividades en ma 
te ria de prevención del delito y justicia penal dentro -
del sistema de las Naciones Unidas, particularmente con 
los institutos regionales e interregionalee, as! como 
los cuerpos administrativos que reportan a las comisio
nes con fu.~ciones especial.izadas, tales como la División 
de Derechos Humanos y la Divisón de Drogas Psicotrópi -
ces, y (ch) proveer y coordinar la asistencia t~cnica a 
los Estados miembros e institutos regionales en el área 
de prevención del delito y justicia penal. Todas estas 
tareas son llevadas a cabo en estrecha colaboración con 
gobiernos; corresponsales nacionales, organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamente1es, instituciones 
acado'!micss e individuos expertos" ( 57). 

El primer r.rupo Internacione1 de Expertos, reunido 
en 1949, sentó las bases preliminares para la acción inter 
nacional. Le han seguido una serie de acciones, tales como: 
organización de grupos regionales de trabajo, publicación 
de una revista internacional, la creación de institutos re 
gionales para la prevención del delito y el tratamiento -
del delincuente y la realización de congresos quinquenales 
sobre la prevención del delito y tratamiento del delincuen 
te, a partir de 1955, cuyo objeto es promover el intercam= 
bio mundial de experiencia y pericia, y fortaiecer la coo 
peración regional e internacional sobre la materia (58). -

5.6.l. Reclusión y derechos humanos 

Resulta obvia la relación entre la reclusión y los 
derechos humanos (59), de ah! que no podría olvidarse aho
ra la Declaración Universal de Derec.hoe Humanos (DUDH), e
laborada por la comisi6n ad hoc y adoptada por le Asamblea 
General de las Neciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, 
obsecuente a la Carta del 26 de junio de 1945. 



136 

Aunque los derechos humano~ esté.."! referidos a una 
diversidad de materias: civil, política, económica, social 
y c'.llture.1; la DUDH co~tiene algu.."los preceptos relacionados 
directemente con el encP.rcela:niento, a saber: prohibición 
de la tortura y las penas o tratos crueles, inhu.T>anos o d,!!_ 
gredantes (.artículo 5); 13. legalidad de los actos de dete,!!_ 
ción, prisión y destierro (artículo 9). 

Consciente de la necesidad de in~trumentos comple -
mentarios que diesen eficacie. vinculante a 11t DODI', la Co
misión de Derechos Humanos preparó el pacto instrumental , 
que, sometido a estudio desde 1954, fue aprobado por la 
Asamblea General en su XXI sesi6n, el 16 de diciembre de 
1966, bajo el nombre de Pacto Internacional sobre Derechos 
Civiles y Pol!ticos,acompaf.ado de un protocolo facultativo. 
En el Pacto se proscriben las torturas y las penas y tra -
toe crueles, inhumanos y degr<dantes (art. 7); se autoriza 
la imposición de trabajo forzado como pena y la obligato -
riedad del trabajo en el reclusorio o bajo libertad condi
cional (art. 8, inciso 3 by c ); se consagre.n derechos 
fundamentales de los e!lcarcelados; se fija la orientaci6n del 
derecho penitenciario hacia la reforma y la readaptaci6n 
social del penado y se prohibe la prisión por deudas ( art·. 
11). Como instancia jurisdiccional, con todas las reservas 
que este calificativo tiene en materia internaciona.:L, se 
instituy6 el Comitá de Derechos Humanos (art. 28, 41 y 42 
del Pacto y 1 y 5 del Protocolo). 

Además de la ONU, le Organizaci6n de los Estados 
America."los (OEP.) y el Consejo de "Europa han desplegado qc
ciones en materia de derechos hll!l!eno~ q_ue inciden sobre el· 
t6pico en comento. Le primera eT.pidió, al ténnino de la I~ 
Conferencia Internacional P.mericana, de Borrotá, la Declara 
ci6n Americana de los Derechos y Deberes d;l Hombre, el 2 
de mayo de 1948, con siete meses de antelación a la DODH 
de la ONU. En este documento ( art. 25) se proclama lá lega'. 
lidad en las rr.edides de privaci6n de libertad, se rechaza
la prisi6n por deudas y se inv~ca le celeridad en la just.!, 
cie y el trato hU!!!eno a fevor de los reclusos. Para imprimir 
le sentido práctico a la Declara.ción, la OEA promovió la -
Convenci6n Am~rica.."!a ~obre Derechos Humanos (CADH), suscri 
ta en San José el 22 de noviembre de 1969; donde se consa= 
gran una serie de normas sobre la reclusión, a saber: se -
paraciÓn física Y de régimen, entre procesEOdos y sente,!!_ 
ciado~ (art. 5, inciso 4); ejecucidn penitenciaria orienta 
da hacia la reforma y la readaptación social de los conde= 
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nados (art. 5, inciso 6); trabejo for2oso (grt. 6, inciso 
2) y orgsnización del. trabajo penitencierio·(art. 6, inci
so 3, a). Asi mismo, se instituyeron la Comisión lntereme
rice.na de Derechos Humanos y la Corte Intermnericana de D!!, 
rechos Humanos, para promover la observancia y defensa de 
los derechos humanos, y en su caso, reeol.ver los conflic -
tos que se le presenten, en los términos del referido pec
to. 

Por otro lado, el. Consejo de Europa, cuyo estatuto 
data del 5 de marzo de 1949, promovió la Convención Euro -
pea para la Salvaguarda de los Derechos del Hombre y de 
las Libertades Fundamentales, suscrita en Reme el 4 de no
viembre de 1950, donde se prohiben las tortures y las pe -
nas o tratamientos inhumanos y degradantes (art. 3), ee re 
gulan loa derechos del detenido (art. 5) y ee alude al trii 
bajo forzado (art. 4). Para vigilar y asegurar el cumpli = 
miento del. Pacto, en la Convención se instituyeron la Comi 
sión Europea y el Tribunal Europeo de los Derechos del Ho~ 
bre. 

5.6.2. El. primer congreso de la ONU y su desiderata 
peni tenci eri a 

El Primer Congreso de Las Naciones Unidas sobre la 
Prevención del Delito y el. Tratamiento del Delincuente 
(·Ginebra, 1955), fue eminentemente penitenciario, como lo 
confirmen sus productos principales: la aprobación de las 
Reglas Y.inimas Unifo:nnes para el. Tratamiento de Prisione -
ros (RM); l.as recomendaciones atinentes a la selección y 
entrenamiento de personal penitenciario; la recomendación 
sobre instituciones penales y correccional.es abiertas, y 
las conclusiones sobre trabajo penitenciario .(60). Por su 
importsncia, serlí comentado a mayor detalle el primero de 

·estos documentos. 

Las RM son el resultado de una prolongada evolución. 
El primP.r anteproyecto de "reglas generales" fue elaborado 
en 1928 por w. Po1warth y por Paterson, escoc's e ingl,s, 
respectivamente; al siguiente a~o la comisión ad hoc apro
bó y adoptó el conjunto de regles para su presentación al 
X Congreso Internacional ?enal y Penitenciario (Praga, 
1930), lognlndose a la postre su aprobación por la Asem· ~ 
ble a General de la Sociedad de Naciones, en 1934. 
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Bajo el nuevo orden inte?"'1ecionel surgido de le se
gunde co!'lflagr<.ción mundial, l!> CIPP recibió el encargo 
(1949) de la ONU de revisar y mejorar les reglas, cose 
que hizo antes de su extinción (1951)¡ como siguiente paso, 
la entonces Sección de las Naciones Unidas para la Defensa 
Social, e cargo de Ma.~uel L6pez-Rey y de Paul Amor, insta~ 
ró un proceso de consulte con loa paises miembros y con pe 
ritos en la materia, poco más tarde el congreso de Ginebra 
de 1955 las aprobó y el Consejo Económico y Social las avaló 
e invitó a los gobiernos a considerar favorablemente su e 
dopción e implantación, mediante resolución 663 C (XXIV) ~ 
del 30 de julio de 1957. Las RM, que constituyen una espe
cie de "carta magna" de los prisioneros, se encuentran or
ganizadas en tres grandes apartados y noventa y cuatro nu
mereJ.es. El primer apartado (reglas l-5), que se destine a 
observaciones preliminares, deja bien delimitado el alcan
ce de dichas regles en los ténninoe siguientes: "El objeto 
de las reg1as siguientes ••• es ••• establecer ••. 1os princi 
pios y las regles de une buena orgenizeci6n penitencierie
y de le práctica relRtive al. tratamiento de los reclusos" 
(regle l). No se pretende entonces describir en fonne deta 
llede un sistema penitenciario modelo, sin embargo; debe -
entenderse que dichas reglas representan en su conjunto 
las condicio·nes mínimas admitidas por las Naciones Unidas 
sobre la meterie. El siguiente epertedo, bajo el acápite : 
"Primera parte. Pegles de Apliceci6nGeneral" (regles 6-55), 
aborde lo atinente a le administración genereJ. de los este 
blecimientos penitenciarios y es aplicable e todas les ce= 
tegories de reclusos e que se hace.referencia.len lee 7egles 
e saber: (e) condenados; (b) alie.nedos y enfermos menteJ.es; 
(c) persones detenidas o en prisión preventiva, y (d) sen
.tenciedos por deudas o e prisión civil. Le diversidad de 
temes tratados, que se inicien con el.de le impercielidad 
en le aplicación de les reglas, incluyen: registro de dete 
nidos y sepereci6n de categorías, loceJ.es destinados· e los 
reclusos, higiene personal, ropas y cama, eJ.imentsción, e
jercicios físicos, servicios médicos, disciplina y sancio
nes, medios de coerción, infonnaci6n y derecho de queje de 
los reclusos, contacto con el mundo exterior, biblioteca , 
re1igi6n, depósito de objetos pertenecientes e los reclu -
sos, traslados, inspección; y el espinoso problema del per 
sonal penitenciario, sobre lo que en el mismo congreso, -
por separado·, se aprobaron una serie de recomendaciones. 

El tercer apartado, bejo el rubro: "Segunde parte. 
Regles Aplicable!! a Categorías Especiales", es el más ex-
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tenso {reglas 56-94). Principia con los condenados (reglas 
56-81), aquí se reconoce el carácter aflictivo de la pena, 
per se, y se puntualiza que " •••. el sistema penitenciario 
no debe agravar los sufrimientos inherentes ~ tal situa 
ción" (regla 57). Por otro lado, se efitins que "• •• el fin 
y la justificación de las penas y medidas privativas de l.!_ 
bertad son en definitiva proteger a la sociedad contra el 
crimen" (regla 58); en consecuencia, se postula que el pe
riodo de aprisionamiento debe aprovecharse para lograr la 
rehabilitación social de los reclusos, a·los que se aplic~ 
rá tratamiento individual, recurriéndose a "• •• todos los 
medios curativos, educativos, moreJ.es, esi>iri.tuales y de 
otra naturaleza y tod~s las formas de asistenciR de que 
puede disponer" (regla 59). Desarrolla así mismo los temas 
de tratamiento, clasificación e individualización, privil!_ 
gios, trabajo, instrucción, recreo, relaciones sociales y 
ayuda penitenciaria. En tratándose de reclusos alienados y 
enfermos mentales (reglas 82-83), se señala la necesidad 
de internarlos en establecimientos especializados dirigi 
dos por médicos, no en prisiones, y ee destaca la import~ 
cia de contar con servicio médico o psiquiátrico an los es 
tablecimientos penitenciarios y de asegurar asistencia so= 
cial postpenitenciaria de carácter psiquiátrico. 

Por lo que se refiere a personas detenidas o en pri 
si6n preventiva ·(reglas 84-93), destaca la presunción de -
inocencia que les debe favorecer, misma que sirve de sus -
tente al régimen especial que se prescribe, a saber: sepa
ración de los rec~usos condenados, separación de jóvenes y 
adultos, celdas individuales pare pernoctar, alimentación 
proporcionada por familiares del acusado o por la adminis
tración, uso de prendas personales propias o U.'lifo:rine dife
rente al de los condenados, opción de trabajar, autoriza -
ción pare tener materiales de lectura y escritura, derecho 
a la comunica~ión, etc. Finalmente, para los sentenciados 
por deudas o a prisión civil {regla 94), se recomiende un 
régimen ten benévolo como el de los sujetos a prisión pre
ventiva, salvo la opción a trabajar, que podrá ser obliga
ción. 

Las :?~1 volvieron a ser tema de la agend!' del cuar -
to conereso {Kyoto, 1970) donde se infor-n6 de su ~oca apli 
cación y se dejó eentir la inqui~tud por reestructurarlas
y reformar su texto origi~al. Bste mismo interés se discu
tió en el quinto congreso (Ginebra, 1975) donde se conclu
yó que las P.l! no deberían ser sustancial~ente revisadas, 
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sino que la revisión debería enfocnrse ~nicemente a dete:r
minados preceptos. 

Los productos del primer congreso y la Actividad i~ 
ternacional subsecuente sobre la materia, diseminaron en 

·e1 mundo el concepto moderno de servicios penitenciarios 
con sus implicaciones, y se convirtieron en guías para la 
refor;na penitenciaria. En forma esquemática, puede decirse 
que mediante su aplicaci6n se ha buscado configurar en la 
práctica, lo que Foucault caracteriz6 como "buena condi 
ción penitenciaria" (61), acorde a los siguientes princi -
pios: 

a, Principio de correcci6n: que postula como fin princi 
paJ. de la pena la enmienda y la readaptaci6n eocial
del condenado. 

·b. Princiuio de Clasificaci6n: que invoca la separación 
de los anrisionados al menos en atenci6n a su situa
ci6n jurfdica, sexo, edad, gravedad penal del acto, 
personalidad y tratamiento; empero, idealmente, la 
tendencia aceptable es la de crear establecimientos 
especializados de mínima, media o máxime seguridad; 
para primodelincuentes o reincidentes; para delin 
cuentes jóvenes o mayores, etc. 

c. Principio de la modulaci6n de las penas: que reclama 
la individualización de·la pena, sobre todo en la fa 
se ejecutiva, acompaffada de medidas preliberaciona = 
les o de libertad anticipada, en funci6n de la rege-. 
neraci6n del delincuente en rágimen progresivo, 

ch. Princioio del trebejo como obligación y como derecho: 
que afirma el recurso al trabajo como aprendizaje; 
como terapia; y como fuente de ingresos para el est~ 
blecimiento, el preso y su familia; en condiciones · 
lo más pr6ximas aJ. trabajo libre. 

d. Principio de le educeci6n penitenciaria: que implica 
no s61o instruccidn, sino la educación en el senti 
do amplio de le palabra, encaminada a lograr la ree~ 
cinlizaci6n del penado. 

e. Principio del control t'cnico de la detención; con -
forme al cual el r~gimen de la prisi6n debe ser lle-
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vado a cabo por personal especializado, con capaci -
dad moral y técnica. 

f. Principio de las instituciones anexas: que demanda 
se preste ayuda al delincuente durante y después de 
la detención, a través de instituciones ad hoc, co
mo patronatos y servicios sociales varios. 

5.6.3. Institutos interregional y regionales 

El Instituto de lP.s Naciones Unidas para la Investi 
gación sobre Defensa Social (~SDRI), eón sede en Roma dei 
de su fundación en 1967, ha desarrollado diversos trabajos 
de investigación, varios ta1leres interdisciplinarios con 
expertos, y provisto consulto ria y orientación a petición 
de gobiernos interesados¡ todo ello en una gran variedad 
de temas, entre los que pueden mencionarse, a guisa de e -
jemplo: participación del p~blico en el sistema de justi -
cía penal, causas de la delincuencia juvenil, variaciones 
transculturales en los conceptos de desviación social, ar
quitectura penitenciaria, derechos del prisionero, etc. 

Además del UNSDRI, a la fecha existen cinco insti 
tutes regionales afiliados a las Naciones Unidas, a saber: 

.a. Instituto de Asia y Lejano Oriente para la Prevención 
del Delito y el TrP.tamiento del Delincuente (APEI), 
organizado en 1961 en Puchu, Japón, como una depen -
dencia de las Naciones Unidas, bajo la dirección de 
Norval Korris; pero en 1970 fue transf'erido al go 
bierno japonés con el carácter de af'iliado a la or~ 
nizsción mundial (62). 

b. Centro para la Investigación Social y Criminológica· 
en el Cairo, creado en 1972 para servir a los paises 
africanos y a los de lengua drabe. 

c. Instituto Latinoamericano para la Prevención del »ie• 
lito y el Trate.miento del ~elincuente (ILANUD), eon 
sede en Costa Rica desde 1975, bajo la dirección de 
Jorge A. Montero Castro. 

ch. Instituto para la Prevención y Control del Delito en 
Helsinl<i, creado en la il.ltime década, para servir a 
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los países europeos, y 

d. Instituto para la Prevención y Control del Delito 
en Lusaka, creado al final de los años 70's, para 
servir a los países de Africa, Sur del Sahara. 

Estos institutos se apoyan en sendos comitls de ex
pertos, y concentran sus esfuerzos sobre las necesidades 
regionalesespecíficas, recopilan información, sostienen 
conferencias y reuniones y desarrollan cursos de entrena 
miento y proyectos de investigación, a la vez que coordi 
nan sus esfuerzos entre sí y con el UNSDRI. Una muestra de 
sus trabajos la dan los siguientes tópicos de que se han 
ocupado: instituciones abiertas, políticas penales en pai
ses en desarrollo, el papel de la mujer en el trabajo co -
rreccional, reforma de la justicia penal, temas a ser dis
cutidos en los congresos de las Naciones Unidas , etc. 

5.6.4. Otras acciones 

Insertos en el marco de la cooperación regional., a
meritan mención los trabajos del Comit~ Europeo sobre Pro
blemas del Delito y de la Organización Arabe para la Defen 
ea Social. El Comitl es un órgano del Consejo de Europa -
creado en 1957 que, inter allie, ha realizadQ Q interveni
do en actividades trascendentaJ.es pare la región en mate -
ria de tratamiento de delincuentes, por ejemplo: la Conve~ 
ción Europea sobre la Supervisión de Delincuentes Senten -
ciados Condicionalmente; La Resolución sobre Prisiones Pre 
ventivas; resoluciones sobre personal cenitenciario, trat; 
miento penitenciario y tratamiento en - comunidad y la revi 
sión de las Rll! para adecuarlas a las nuevas ideas sobre tr&: 
tamiento de delincuentes y a la reaJ.idad europea. ( 63). La
Organización Arabe pera la Defensa Social opera en el seno· 
de la Liga de Estados Arabas desde 1960, encamina sus ac
tividades a promover y aplicar a nivel regional los princi 
pies de defensa social, de acuerdo a las condiciones endó= 
genas prevalecientes y e las tradiciones y legislación que 
caracteriza a la mayoría de los países árabes (64). 

Finalmente, han de mencionarse los tratados sobre 
transferencia de prisioneros, que configuran una forma mo
derna de cooperación intergubernamental en materia de eje
cución penal, .en la que M1hico es pionero (65) desde 1976. 
Y La Alianza de Organizaciones No-guberna~entales.sobre 
Prevención del Delito y Justicia Penal, organizada en 1972, 
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con sede en Nueva York, y que agrupa a las más prestigia -
das organizaciones internacionales sobre la materia, cua -
les son: Asociación Internacional de Derecho Penal, Socie
dad Internacional de Criminología, Sociedad Internacional 
de Defensa Social, Liga Howard para la Refonna Penal, Co -
misión Internacional de Juristas, Amnistía Internacional, 
etc, La Alianza nació con el propósito fundamental de me
jorar las comunicaciones dentro de la comunidad internaci~ 
nal de expertos y entre las otras personas interesadas, ~ 
presentadas por la~ organizaciones internacionales y en 
las Naciones Unidas, con respecto a todos los asuntos rela 
cionados con la prevención y el control del delito y el -
tratamiento del delincuente (66). 

5.7. Enjuiciamiento global de los sistemas 
de justicia penal 

Sin dejar de reconocer loe loables esfuerzos indiv! 
duales y colectivos, gubernamentales y privados, orienta -
dos a mejorar los sistemas de justicia penal, todo parece 
indicar que la crisis contemporánea de la prisión no puede 
desligarse de la critica generalizada a estos sistemas, 
misma que comprende a todos sus componentes: ciencias pen~ 
les,policia, ministerio público, tribunales, instituciones 
penológicas, ejecución de sanciones, e inclusive las rela 
ciones intergubernamentales propias de los estados federa= 
les. 

No obstante que el derecho penal positivo tutela 
los bienes jurídicos considerados más ve.liosos por la so 
ciedad, la evolución de aquél no iguala la velocidad que 
en los últimos decenios ha caracterizado al cambio y trans 
formación de ésta; de modo que los contenidos normativos -
-a pesar de las innumerables reformas- por lo general es -
tlbi retrasados respecto de las exigencias de una sociedad 
cambiante, que en contraposición s! produce una criminali
dad actual, cada vez mayor y más refinada. Se impone pués · 
un mayor dinamismo jurídico que produzca un creciente seer 
camiento del derecho a la realidad social, tanto para que
coadyuve a garantizar un orden social más equitativo, como 
para que facilite el trlbisito hacia una sociedad más justa 
e igualitaria, aspiración legitima de los gobernados (67). 

El estatuto jurídico del personal de los sistemas 
de justicia penal, por lo general deja mucho que desear, 
lo cual seguramente ir_fluye, de manera significativa, para 
la escasez de recursos humano~ calificados. El descrédito 
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del.os cuerpos policiacos y del. ministerio p~bl.ico,no hay 
manera de exagerarl.o, por un l.ado hay carencia de directi
vos capaces de controlar la criminal.idad y de respetar, al 
mismo tiempo, 1os derechos constitucionales de los gobern~ 
dos¡ y por el otro, en muchos casos se adolece de verdade
ros tsquemas de selecci6n y oapacitaci6n de personal, apoya
dos por po1iticas salariales real.istas y por programas de 
incentivaci6n que impul.sen hacia l.a. excelencia a.1os ser
vicios pol.iciacos y ministeriales. 

Los tribunal.es, ·agobiados por 1a carga de trabajo, 
no pueden estudiar con el debido cuidado todas las causas; 
adem,s, muchos jueces s6lo poseen far.nación jurídica, 1o 
que a todas 1uces es insuficiente para evaluar las conduc
tas que han de juzgar y los correspondientes efectos de 
l.as sanciones que han de imponer. Aai l.as cosas, 1os proce 
sos tarda-"1 m's de 1o debido y 1a prActica es moo de ";luz = 
gar expedientes" que de juzgar hombres. 

Las instituciones peno16gicas tradicionales no han 
probado 1a eficacia que de e11llfl se esperaba, 1a reincide!! 
cia aumenta constantemente y el. tratamiento a 1os del.in' -
cuentes sólo ha dado hasta ahora resultados mediocres. Por 
otro 1ado, 1a fl'88fllentaci6n y la falta de enfoque de siete 
ma.de 1os el.ementos que integran e1 complejo de administra 
ci6n de justicia penal, aunado a 1a problem~tica de 1as re 
l.aciones intergubernamentales, son obst,culos serios pera
l.a comunicaci6n y l.a coordinaci6n, tan necesarios si se 
quieren alcanzar nivel.es satisfactorios de eficacia y efi
ciencia. A todo esto es agrega, y no es de poco peeo, e1 
prob1ema de 1a corrupci6n a que no es ajeno e1 sistema. 

Los aspectos arriba mencionados, asi:como 1a consi
derabl.e resistencia a la innovaci6n, imputable al. propio 
sistema, y 1a crisis financiera del. mundo contempor~eo, 
no s6lo enturbian cada vez m'8 e1 horizonte, sino que dan
la impresi6n de crear un circulo vicioso perpetuador de la 
problemAtica ya referida. Empero, no hay que perder de vis 
ta que 1os destinatarios de los servicios de justicie son-
1os gobernados, los mandantes, y. que, parafrue1111do a Jean 
Racine, no hay nexo moo pr6ximo, de11cado y espinoso -en -
tre mandantes y mandatarios- que 1a administrac16n de jus
ticia; adem,s, la eficacia de ~eta depende en gran medida 
de 1a autoridad moral que inatituciones y agentes tengan 
frente a 1e. sociedad. Y, lamentab1emente, hoy por hoy, 1e. 
imagen p~b1ica del. sistema de justicia penal est' seriamen 
te deteriorada. -
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TaJ. vez lo más censurab1e a estos sistemas es que po
cas veces están precedidos o apoyados por una po1!tica so
cie.l o criminal que se aplique con verdadera diligencia a 
prevenir la delincuencia, sentido en que ya apuntaban en 
el siglo XVIII el ilustre lr.arqu's de lleccaria (68) y Don 
Miguel de LardizábaJ. y Uribe (69), entre otros, y más tar
de, en las poetrimeriae del siglo XIX, uno de loe puntaJ.ee 
del positivismo jurídico, Enrico Perri, quien negó a la P.! 
na cuaJ.quier vaJ.or como instrumento de defensa social y 
propuso en cembio una serie de providencias, que hizo lla
mar "substitutivos penales",. cuya finalidad era controlar 
los factores del crimen y de ese manera influir el movi 
miento de la criminalidad, para reaJ.izar as! una preven 
cidn primaria o indirecta, que tembián seria una preven 
cidn general de la delincuencia (70). Por otro lado, ya 
en nuestro tiempo, en casi todos los eventos internaciona
les sobre la materia, el 'nfasis sobre la prevención de la 
delincuencia es tdpico común y se le reconoce su vincule -
ción estreche con 1e planeaci6n nacional. Esto llevó al 
quinto congreso de lee Naciones Unidas, a concluir que la 
justicia social es el mejor medio de prevenir el delito, 
que debe ria enfatizarse mú la accidn socia1 que lo• procedi
mientos penales y que los variados aspectos de política · 
criminal deberían estar coordinados e integrados como un 
todo en la política eociaJ. del país (71). As!, no causa ex 
traí'leza que desde diferentes trincheras, hoy dia se objeti, 
y· con rezón, el abuso de 1a represión en detrimento de la 
democracia y del humanismoi se seflala que 1a sociedad sue-
1e ser pronta para reprochar 1as conductas que considera 
desviadas,pero no tan di1igente para corregir las inequide 
des que hay en su seno y que han sido identificadas como -
factores crimindgenoa; te.1es criticas son enderezadas tan
to por los crimin61ogos liberaJ.ee (critico-reformistas) c~ 
mo por los radicaJ.es (critico-marxistas) (72). 

En .U.tima instancia, para algunos criminólogos hay 
solamente dos formas de hacer criminología. La una, defen
diendo abiertamente o aceptando tácitru:iente los intereses 
de la clase capitaJ.ista, y la otre, defendiendo ioa intere 
ses de 1a clase trabajadora. De ~er as!, en ambos caaoe se 
estaría ante criminologías comprometidas y en ambos 1ados 
habr!a posiciones criticas; pero mientras en la primera 
(critico-reformistas), de acuerdo con estos pensadoree, no. 
se cuestiona el orden socia1 existente, sino que se 1e to
ma como cierto; en 1a segunda (critico-marxista), se lucha 
por un orden aJ.ternati•10 a:poyado en un concepto distinto 



146 

de la naturaleza humana, de la economía y de la justicia 
social. De acuerdo con esta concepción, la criminología se 
ria un escenario más en que se desplegaria la luche de el~ 
ses y se plantearia la sustitución del capitalismo por el 
socialismo. Se asietiria asi a una lucha ideológica y pr~c 
tics entre, por un lado, la denominada criminología tradi= 
cional, burguesa, capitalista o convencional, acusada de 
transmitir la ideología burguesa a la clase trabajadora y 
de garantizar la convivencia armónica entre la clase traba 
jadora y la clase capitalista, de acuerdo a los intereses
de ésta 11ltima, y por lo tanto de legitimar al sistema ca
pitalista. Y por el otro lado, la criminología radical, 
marxista, socialista o crítica, que se adjudica como obje
tivos fundamentales, la creación de la conciencia de c~ase 
trabajadora y la transformación revolucionaria del actual 
orden capitalista en uno socialista. 

Cabe advertir equi, que todevia cuando se habla de 
criminologia critica, suele incluirse bajo tal rubro a gru 
pos bastante heterogéneos de criminólogos -moderados y r~ 
dicales, marxistas y no marxistas, religiosos y ateos- que 
critican igual a la criminología que al derecho penal, la 
justicia penal o al sistema capitalista y que por lo gene
ral son muy incisivos en sus criticas, pero muy frágiles 
en sus aspectos prepositivos. A veces aparece como una an
ticriminologia, o al menos como una criminología parcial, 
de partido,de consigna, tan vinculada con las hegemonías 
políticas y la lucha por el poder, que parece ser más bien 
un movimiento social que uno intelectual; otras veces se 
Dresenta como un movimiento progresista que tiende a sacu
dirse lo que de negativo tiene lo tradicional, al identifi 
carlo con lo caduco, lo rezagado, lo anacrónico. Su beli = 
geranci.a y hostilidad hacia la criminología tradicional se 
asemeja a la actitud primera de algunos positivistas, 
contra lo que ellos mis~os bautizaron como la Escuela Clá
sica. Pero al igual que entonces, es de esperarse que la 
síntesis se dé, arrojando un saldo favorable para el pro 
greso de la. criminologia sin eufemismos; lo cual una vez 
más probaría que le verdadera ciencia está por encima de 
posiciones sectarias. 

5.8. Conclusión 

5.8.1. Desde que se hizo común el uso de la prisión 
compurgatoria, el estado de crisis del anrisionamiento na
rece una constante. Las criticas, los prÓyectos de acondi-
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cionamiento materiaJ., las reorgani~.aciones y las ref'onna.a 
se l!luceden una.a tras otras. 

So~etida la reclueidn a fuego cruzado -por un lado 
los rigoristas y por el otro los liberaJ.izadores- eetos 
privilegiando la t'cnica penitenciaria en favor de la su -
puesta correccidn de los internos y aqu~llos objetAndola 
por costosa e ineficaz, y reclamando que se le restituya 
l!IU fuerza de castigo para que conserve su efecto intimida
torio y que se haga prevalecer en ella el principio de me
nor elegibilidad del r~gimen penitenciario respecto del 
peor existente en el exterior. ~or si esto fuer~ poco, los 
criminólogos radicales, que cada vez acceden a reAs foros, 
bregan por su aboliáiSn por considerarla un instrumento de 
represidn de clase. 

5.8.2. Parece ser que en el fondo de las crisis de 
la prisión hay tres razones fundamentales: (a) se ha insis 
tido en asignarle fines de refonnacidn del penado, cuando
por ser la antítesis de la libertad es un medio inid6neo 
para la readaptación de quien por naturaleza es un ser g~ 
gario, un ser social; ( b) se la ha sustentado en una vi -
sión del de1incuente que no corresponde a la verdadera natu 
raleza del hombre; y ( c) por lo general, la mayo ria de la'S 
refom.ss intentad.as han fracuado porque les ha :reltado el 
enfoque de sistema; la irracionalidad ha prevalecido, a ve 
ces por excesos sentimentales y otras por excesos rigoris= 
tas y represivos; pero e:-¡ todo caso se ha arrastrado a la 
inst:l.tucil!n a un mayor desprestigio, Así, aunque te.Srica
mente, y hasta legalmente,. se invoque y se proclame 1a re
fonnación, la realidad es muy otra, aun en detrimento de 
los derechos humanos y de 1os regímenes constitucionales, 

5.8.3. A pesar de los ataques de que ha sido objeto, 
la prisión conserva su lugar privilegiado en los sistemas 
de justicia penal; las razones pueden ser muchas, pero sin 
duda se debe ta~bién, a que los pueblos modernos no podrí
an volver a los salvajismos de 1os tiempos prebeccarianos, 
se niegan a recurrir a la pena de muerte y a ci.,rte.s medi
das quitilrgicas como la esterilizaciór. y la castraci6n, a 
1a vez que no han sido capaces de encontrar o aplicar al -
ternativas satisfactorias. Después de todo, no debe olvi -
darse el origen del aprisionamien~o generalizado, como me
dida generosa y revolucionaria que desp1az6 a la muerte, 
la deportación y demás castigos corporales. 
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5. S. 4. lae polémicas sobre la prisión n::: podrían ser 
ajenas a las de los fines de la pena, de modo que se obseI 
va en ellas una notable confusión. Luchando con denuedo 
tanto los retribucionistas como 102 utili taristas y los abo 
licionistas, en sus diferentes modalidades, pretenden imp2: 
ner sus puntos de vista y fonnan "capillitas" con el desig
nio de excluirse mutuamente. Tal vez en este campo, como 
en muchos otros del conocimiento, lo que se requiere es me 
nos soberbia y más humildad científica, que facilitarían -
el abandono de posiciones absolutistas y dogn;áticas, con 
la consiguiente aceptaci6n de que parte de la verdad o de 
la razón puede existir en las diferentes concepciones. Bus 
car esa parte de verdad o de razón y aplicarla en aras de
U.'1 sistema penal ~ás justo, debería ser la consigna común. 

5.8.5. Si la prisión compurgatoria amerita criticas 
severas, la situación es todavía más grave en tratándose 
de la prisi6~ cautelar, toda vez que, en este caso, se a -
fecta a quienes la ley presume inocentes. La magnitud del 
problema difícilmente se podría exaeerRr: las estadísticas 
revelan que la mayoría de la población recluida,está form.!!: 
da por individuos en espera de sentencia definitiva en sus 
respectivas causas (más del 75% en América Latina), y da -
das las. condiciones deplorables en que se administra eatame 
dida, en la mayoría de los casos, se presenta una doble pa 
radoje.: la prisión preventiva deviene en corruptora y "ee·
castiga para saber si se debe castigar". 

5. 8. 6. De las diferentes reacciones a.>iter las crisis 
de la prisión -mejorarla, eliminarla, abatirla- la prefe ..., 
rencia por disminuir su uso es la tendencia que ~ayor pene 
tración está teniendo en las sociedades occidentales • Los 
esfuerzos por lograr una cada vez más amplia desinstitucio 
nalización, las reformas al siste~a de sentencias y los -
procesos de descriminalización o despenalización, as:! lo 
indican. 

5.8.7. En contraste con la desinstitucionalización· 
y las reformas a los sistemas de sentencias,parece ser que 
la descriminalización no es una medida muy promisoria para 
abatir el uso de la reclusi6n. Por una parte porque las 
conductas susceptibles de despeneJ.izar, por lo general son 
de leve a.>itisocialidad y en consecuencia están sancionadas 
con medidas igualmente leves, que ya de por si excluyen la 
reclusión o bien permiten el acceso a la libertad provisio 
na1 en e1gunas de sus es9ecies o a la condena condicional.; 
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y por otra pa~te, porque las objeciones que se le ononen, 
entre las que no son menores las se~aladas en el aparte 
5,5,3,, que trata el tema, significaría.~ ob~táculos impor
tantes para su aceptación social, Adereás, la propia evolu
ción de la antisocialidad presenta como contraparte, la n~ 
cesidad de .penalizar nuevas conductas, a~én de que en o 
tras ocasiones la misma sociedad exige su repenalización. 

5.8.8. La actividad internacional atinente a los 
problemas penitenciarios es tan ,rofusa como variada. Prá.2, 
ticamente no hay reunión o intercambio que se relacione 
con las ciencias penales, en cualquier tie~po y lugar del 
mundo, que no trate de lo penitenciario, a partir del pri
mer congreso internacional sobre penología organizado por 
los alemanes en 1846. Los testimonios de las actividades 
realizadas por instituciones como la Comisión Internacio
nal Penal y Penitenciaria (1870-1950), las varias asocia -
das con la ONU, el Comité Europeo sobre Prevención del De
lito, la Orga.~ización Arabe para lal>efensa Social y las 
múltiples entidades no gubernamentales como la Asociación 
Internacional de Derecho Penal, las sociedades internacio
nales de Criminología y de Defensa Social, la Liga Howard, 
y otras, son de especial importancia para el conocimiento 
de los problereas del aprisionamiento y de sus alternativas 
de solución. 

5.8,9, Los productos del Primer Congreso de las Na 
ciones Unidas sobre la Prevención del Delito y el Trata -
miento del Delincuente (Ginebra 1955), destacadamente las 
RM, propalaron por el mundo el concepto moderno de servi 
cios penitenciarios con sus implicaciones y se convirtie -
ron, a pesar de las vicisitudes en su adopción práctica, 
en paradigma para la reforma de le prisión que ostentó co
mo ideal la rehabilitación del interno. 

5.8.10, No obstante que los derechos humanos están 
referidos a una B!!.plia gama de materias -civil, política, 
económica, social y cultural- su relación con el aprisiona 
miento parece evidente, y aunque no se puede cuantificar -
la medida de su preservación en virtud de la influencia in 
ternacional, parece razonable concluir que los esfuerzos -
realizados sobre el particular por la ONU, la OEA y el 
Consejo de Europa, no han sido en vano; empero, se antoja 
una mayor presencia y fortaleza de las instituciones juris 
diccionales a nivel supranacional, -
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5. 8.11. Los sistemas de ju.,ticie penA1 -donde hay 11 
bertad parn hecer1o- esti§.n siendo objeto de un severo en -
jufciamiento, segiln panorp~·ne1 bosquejado Y" en e1 aparte 
5.7., que se da por reriroducido en este especia. TA1 turbg 
1encia encuen~ra ·su explicación en 1A ineatisfP.cci6n que 
provocan 1os susodichos sistemas, te..~to entre 1os crimin6-
1ogos 1ibera1es (crítico-reformistas), como entre 1os ra
dica1es (critico-marxistas). L'.ás entre e~tos 15.ltimos,que 
bregan por un orden a1ternativo cuyos aspectos propositi -
vos no esti§.n muy claros ai1n. 



NOTAS Y '!lEF'!3:'.NCIAS 
AL CA?ITU!.O V 

l. Michel Foucaul t, Vi<?ilar y castigar, 5a. ed,, !féxico, 
Siglo Veintiuno Editores, S •. A., 1981, PP• 236 y ss. 

Aunque la obra de Fo~cault se refiere primordialmen
te a Francia, la situación en el resto de Europa fue 
muy similar. Por lo que a América respepta, la hist~ 
ria revela que sus prácticas pe:1ales siguieron los 
modelos de las madres patrias; por otro lado, los ~ 
teca.dentes, el surgimiento y el desarrollo de los 
dos grandes sistemas celulares -Pensilvania y Auburn
corroboran el carácter dinámico de la teoría de la 
prisión, donde las criticas y las reformas son cosa 
de todos los días, 

2. Const .. ncio BernaldodeQuirós, Lecciones de derecho peni
tenciario, México, Imprenta Universitaria, UNA!l 1953, 
p. 57. 

3. De.río Melossi.Y Massimo Pavarini, Cárcel y fábrica. Los 
or!genes del sistema penitenciario, México, Edito 
rial. Siglo Veintiuno, 1980, p. 86. 

4; Michel Foucault, op. cit.,pp. 273 y ss. 

5. Enrice Ferri, Los nuevós horizontes del derecho y del 
procedimiento penal., 2a, ed .• , Madrid, Centro Bdito -
rial de G6ngora,1887, p, X. 

6. En la tendenciá abolicionista se inscriben las orienta
ciones utópicas y anarquistas a que nos referimos en 
el capitulo I, a prop6si to del "jus pu:>iendi" este. -
taJ.. Conceptos como 1os siguientes se e~cuentran con 
frecuencia en la literatura de principios de siglo: 
"La pena es inmoral. Es débil. Es inútil. Genere. mal 
dad. Engendre. amargura en el pe:>ado, dureza.Y compl~ 
cencia en aquéllos que la imponen. Para justificar 
le. pena nosotros desarrolle.mas falsos estándares de 
bueno y mal.o. Caricaturizamos y distorsione.:nos tanto 
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a le.s víctimas coT.o a ;:iosotros rr.ismo~ .... 'E'l departo
mento penal, el de pg:rtemento encargado de cast i,::e.r, 
debe ser eliminado de nuestra organize.ci6n estattl~' 
Frank Te.nnenbaum, Wall shadows. A study in american 
prisons, Nev1 York, Putnam•s, ·1922, pp. 147-3, 

"La prisión parece ser un instru.me!1tO creado por una 
mente sádica; por u~ eenio del ~a1, por otro crimi -
nal para atorn:e:i.tar a sus henr.e.nos 11

• Anatole ?rance. 

7. El ideal rehabilitatorio adoptó como fin principal, si 
no único, de la prisión, la readaptación social del 
penado; par?. lograr tal cometido partió de las si 
guientee premisas: (a) el comportamiento humano es el 
resultado de una serie de causas que le anteceden; 
(b) estas causas '9Ueden ser identificadas como pP.rte 
del universo del individuo y es la obligación de los 
científicos descubrirlas y describirlas; (e) el cono 
cimiento de los !llltecedentes del comportruniento huma 
no hace posible el control científico de éste; (ch)
las medidas e~oleadas cara tratar al delincuente de
ben servir una.función.terapéutica y deben encrunine..r 
se s efectuar cau:bios en su comporta'lliento; ( d) la.!!: 
plicación exitosa del tratamiento, por lo menos en 
sus fases iniciales, requiere de la institucionaliza 
ción del delincuente. -

8·, Cf,, ínter allia, Eugenio Cuello Calón, Derecho penal, 
t.l., !<1éxico, Edit. Nacional 1975, pp. 405-13 y 744-
50; Sergio t'arcía Fredrez, (e.) El Código Tutelar pa
ra !{,enores del Estado de ll'ichoacán, N.orelia, México, 
Universidad lf.ichoacana de San Nicolás de Hidalgo, 
1969; (b) JusticiR P~nal, Mé~ico, Edit. Porrúa, S.A., 
1982, pp. 205-32. . 

En la primera de estas dos obras de García Ramírez, 
la exposición en torno al derecho sobre menores in 
fractores, con su amplio repertorio de notas y refe
rencias, arrojan importante luz sobre este tema y su 
inscripción en el ideal rehabl.li tatorio. 

9. Cf. Jemes Q. Wilson, Thinkini about crime. New York, B.!!: 
sic Books, 1975; Richard Quinney, Clases, Estado y 
delincuenci;a, ~éxico, Fondo de Cultura Económica, 1985. 

Aunque las obras de referencia tienen primordial a -
plicación a los Estados Unidos, no creemos incurrir 
en error al extender ve.rios de sus planteamientos y 
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conclusíones al resto de loe paises del mundo occi
dental., tomando en cuenta la influencia penológica 
de aquel país. 

10. Procuradur!~ General de la Repúblice,"Anteproyecto . 
de código penal· pare el Distrito Federal en materia 
de fuero común y para toda la República en materia 
de fuero federal~, (versión al 10 de. agosto) 1983. 

11. Cf. José ~f. Rico, Las sanciones penales y la política 
criminológica contemnoránea, 2a. ed., México·, Siglo 
Veintiuno Editores, S.A., 1982, pp. 73 y ss. 

En esta parte de su obra, José M. Rico pasa revista
ª la investigación criminológica sobre la prisión; 
por ahora nos reporta especial interés lo relaciona
do con la eficacia de los métodos penitenciarios, ye 
que destacan los altos índices de reincidencia que 
se registran entre los cliente"s de le. prisión. Supe
ra con mucho e. los registre.dos entre los castigados 
con libertad vigilada o con multas. Por otro le.do, 
también e.punta que la relatividad del valor de estos 
datos estA relacione.de. con deficiencias.metodol6g:t -
cas, tales como: criterios definidores de "t!íxito" y 
"fracaso u, periodo ·a considere.X- para la reincidencia, 
definición del tipo de reincidencia a temer en cuen
ta, etc., y, desde luego, con le. alta cifre. negra 
de la criminalidad. 

12. Casi no hey die. en que no se registren protestas de r.!!. 
clusos, muchas veces llevadas al extremo de le. vio -
lencia o amotinamiento. Attica en 1971, que a...""Tojó 
un saldo de 43 personas muertas, 10 guardianes en -
tre ellas, tras la cruenta represión de que fue obje 
to, es el más sonado de tiempos recientes; pero tam= 
bién en Madrid (Cerabanchel); Francia (Clairvaux); · 
Guadala.jara (Oblatos), etc.· 

1). Eugene Doleschal, "Crime, sorne popul.ar beliefs", ~ 
e.nd Delinguency, je.n.1979, pp. 3-10; Norval lf.orris 
y Gordon Hawkins, Lstter t"o the president on cri~e 
~· Chicego, University of Chicago Press, 1977. 

El abuso de la prisión lo evidencian las estadísticas 
penitenciarias y la recurre~cia con que la prescri -
ben loe códigos; en 1979 en los Estados Unidos, pa!s 
con u.~o de los más el.tos índices de encarcelamiento 
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en el mundo (250 por cada 100,000 hsbitantee), había 
el.rededor de 460,000 reclusos. Los indiceñores que 
lo superan son los de la Unión Soviética y Sudáfrica, 
que ascienden a 391 y 400 reclusos por cada 100,000 
habitantes, respectiva:r.ente; en co.ntraste con los de 
Francia, 66; Ale~ania Federal, 60; Dinamarca, 54; 
Suecia, 40; y Los Paises Bajos con ~nicamente 22 pr~ 
sos por cada 100,000 habitantes. 

En el reporte que ILA~IUD publicó recientemente sobre 
estadísticas oenitenciarie.s en A,~~rica Latina, regis 
tra la siguieñte población recluida en los paises -
del ~rea: ~éxico¡ 56,325; Colombia, 28,SSO; Argenti
na, 23,732; Venezuela, 15,552; Perú, 14,)22; Chile 
12,876; Eduador, 5,709; etc. 

SignificativSl!lente, en México, el CP prescribe le 
prisi6n como pena principal en 159 artículos de su -
parte esoecial, mientras que para el resto de las me 
didas neñales, que son 24, sólo les dedica doce artI 
culos, - como pe::a principal. Cierto e" que con las >'i 
fonnas llevadas a cabo recientemente, se instauró un 
rágimen de sustituciones que, si se administra ade -
cuadamente, puede abatir el abuso de la prisión en 
el ámbito de aplicación del mencionado ordenamiento, 
Por otro lado, las deficiencias en el tratamiento 
peni tencie.rio, suponiendo que se hagan esfuerzos se
rios por aplicar lo recomendado por la om-, se regí~ 
tren principalmente en torno a la arquitectura, per
sonal y trabajo penitenciario; pero sobre todo en la 
visión que se tiene del delincuente, que no coincide 
con la verdadera naturaleza del hombre. 

14. Bela Banath:r nos da el siguiente conce,,to de siste:r.a: 
conjunto de partes que son dieeftadas y desarrolladas 
por el hombre, en un todo organizado, para el logro 
de propósitos especificas. El prop6sito de un siste
ma es realizado mediante procesos en 1os cuales in -
teraccionan los componentes del sistema en cuestión, 
para producir un producto predetenninado. ?.l prop6si 
to determina el proceso requerido, y áste (el proce~ 
so) implicar! las clases de componentes que fonnartbl 
el sistema. Un sistema recibe el propósito, insumos, 
recursos y sus limitaciones, de su supras.istema, Pa
ra preservar~e a sí mismo, un sistema tiene que pro
ducir un producto que aatisfege. al suprasistema. En 
Instruction eystems, Pelo Alto, Ca., Fearon Publi 
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shers, 1968, p. 12. 

15. c:r.' inter allie., Jf.ichel :!'oucauJ.t, op. cit. ; !i!assimo 
l?avarini, Control y dominación, México, Siglo Veint_! 
uno Editores, 1983. 

16. 'llilliam D. Leeke y Hubert Y.. Clements, "Correctional 
systems and · programs -an overview" en Pundamenta1s 
o:r··criminal behavior and correctional systeme, by 
John G. Cu11 y Richard E. Hardy, USA., Charles C. 
Thomas l?ublisher, 1973,p. 83. 

17. Tuh Lindeberg, "Se espera una serie de ejecuciones en 
E. U.'', México, Excelsior, enero 2, 1934. 

El tema de la pena de muerte ha vuelto a ser de ac -
tualidad. Son más de cien los paises que la contem -
plan en e,,., respectivas leeislaciones y ce.da vez más 
los que la están aplica.~do. En los E.U., donde hasta 
:fines de 1983 se habían registrado 14,195 ejecucio -
nes legales, y había en las prisiones americanas 1260 
condenados en esuera de su ejecución, se ha suscita
do un gran incremento en el nmnero de condenas a 
muerte. en los '1ltimos años. Luego de veinti~s años 
de receso, debido a que la Corte Suprema de aquel 
país declaró ilegal la pena de muerte (1964) pero la 
legalizó nuevamente en 1976, ahora las cámaras de 
gas, las sillas eléctricas y las "jeringas de la 
muerte" cumplen su macabra labor. 

18. José M. Rico, op. cit.·, pp. 94-5. 

19. C:f. Luis Marcó del Pont, Derecho penitenciario, Y.~xico, 
Cárdenas Editores y Distribuidores, 1984, pp. 619-43. 

20. La imputación al aprisionamiento, de que no disminuye 
las tasas de la criminalidad, :fue igualmente una im
pugnación al clasicismo penal, al atribuírsele el h,!!; 
ber pri~ilegiado al sistema penitenciario celular. 
La realidad ha trascendido al. clasicismo, al positi
vismo y parece ser que a cualquier otro "ismo". En 
Los Estados Unidos, por ejemplo, de 1969 a 1978 los 
robos simples se incrementaron en un 29%, los robos 
con encubrimiento en un 45~, los robos menores en 
un 42%, etc. Esto a pese.r de 1::. enonce "cifra negra11 

de la criminalidad. 
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21. José r:.. Rico, op. cit. , pp. 94-88. 

22. La ta."lte.s veces mencionada "contareinaci6n ::iore.l" que 
se da en las prisiones ordinarias y de la que no es
tá exenta le. prisión celular, ye. no diga~os las pri
siones promiscuas y sobresaturadas, que tode.via en 
muchos países pe.recen constituir la mayoría, favore
cen el aprendizaje y la orgsnizaci6n para el crimen; 
en éste. {la orga."lizaci6n), el coeficiente intelec 
tua.l y los instintos de dominación y de subordinación 
jueesn un papel muy importante, ya sea la organiza -
ción a mayor escala o la simple pareja del íncubo y 
el súcubo: "• •• la pe.reja crirr.ine.l dimorfa, esto es, 
compuestas(sic) de criminal. y criminal.oide, incubo 
es iniciador y, al cabo poseedor, el que queda enci
ma; slicubo es, aJ: revés, el poseído, el dominado, el 
que queda debajo". Constancio Berna1do de Quir6s, Cri
minología, Edic, José M. Cajica, Jr., Puebla, 1948, 
pp. 172. 

23. La aparición o agudización de problemas psíquicos se 
explica por el estado de privación en que se coloca 
a1 reo; quien queda no solamente reducido en su li' -
bertad física, sino que la privación alcanza lo sex
ue1, la elección, la identidad persone.l, etc. Las ma 
nifestaciones de sus efectos varíen en funci6n de ~ 
factores como la personalidad del interno {inmerlurez, 
inseguridad, coeficiente intelectual, propensión a 
ser guiado, etc.). Así, se presentarán más suicidios 
que en la sociedad libre: en Los Estado.s Unidos, por 
ejemplo, la tasa de suicidios entre 1952 y 1973, en 
la sociedad carcelar fue de 17.5 por 100,000, mien -
tras que. en la sociedad libre fue de 11; mW. homici
dios: en 1973 en Los Estados Unidos 1as tasas de ho
micidios fueron de 74.4 y de 9,4 por 100,000, en 1as_ 
prisiones estatales y en la sociedad en general, res 
pectivame~te; se buscarán actividades sexuales sustI 
tutas como la masturbación y la homosexualidad, en -
1979, se calculaba entre 30 y 45% la pob1aci6n hOlllO
sexue.l en las· cárceles de los E.U., además de que el 
motivo sexual ha sido U."IO de los factores lll&s impor
tantes en la comisi6n de homicidios en las prisiones, 
etc. 
Cf. Anne Newton, "The e:ffects of imprisonment", 
Crimi~al Justice Abstracta, USA., march 1980, pp.134-
51; Jos<! M. Rico, op. cit. pp. 73-78. 
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24. Cf, Richard Quinney, op. cit., pp. 162 y ss.; National 
Cou."lcil on Crime and Delinquency, "Prisons: The 
price we pay", l.977 ¡ H~ctor Agui rre Costil.l.a, "Gasta 
el. D.F. l.500 mill.ones de uesos en la manutenci6n de 
reos", entrevista por Gil.berto Estrabau, M~xico, 
Excel.sior, agosto l.l., l.983, p. 5A¡ Darío Melossi Y 
Massimo Pavarini, op. cit. 

La economía de l.a prisi6n, tan l.igada al trabajo pen! 
tenciario, ha sido objeto de minuciosos a."lé:l.isis de 
costo-beneficio en comparación con penas al.ternati 
vas a l.a custodia, cuyos resul.tados le han sido ad -
versos. En l.976, en l.os E.U, se gastaron 4.4 bil.l.o -
nes de dólares en el. sistema correccional.; l.as esta
dísticas de hace diez años indicaban que mantener a 
un interno en prisi6n tenía un costo anual. superior 
al.os 115,000.00 d6lares, y construir más cárcel.es 
impl.icaba un costo de $50,000,00 dól.ares por cama. 
En l·!~xico D.J!'., en una pobl.ación· de 5000 reclusos, 
se gastaron -iñiicemente en manutenci6n- una cantidad 
superior a los 1,500 millones de pesos, durante 1983. 
Para la misma poblaci6n se contaba con 3,l.00 custo -
dios,araz6n de l..6 por cada recl.uso, y con siete·e~ 
tablecimientos para custodia. Por otro l.ado, el tra
bajo penitenciario, que debería ser l.a fuente de la 
autosuficiencia de las prisiones, ha sido objeto de 
innumerables criticas, bien por utilizarse como me -
dio de expl.otaci6n de l.os presos, o por constituir 
una competencia desleal. para l.os trabajadores l.ibres, 
cuando lo ha habido. 

25. La incongruencia entre la naturaleza de l.a cárcel y 
sus propósitos, y la naturaleza del hombre, se dedu
ce ya de lo expuesto¡ v~ase al respecto la parte in
troductoria de este capítulo, así como las notas y 
referencias que l.e corresponden. 

La inconstitucionalidad en l.a operación de l.as pri 
siones, en nuestro caso, resul.ta del. rango que tie
ne l.a materia en nuestro derecho positivo y del. in -
cumplimiento cotidiano qua se da al artícul.o 18 cons 
titucional, segundo párrafo. La ilegal.idad resul.ta -
del incumpJ.imiento de los gobiernos de sus respecti
vas leyes de ejecución de penas, inspiradas en el i
deal. rehabil.i tatorio seguido por las "nor:nas mínimas; 
pero que no tienen correspondencia con la realidad 
social a que están destinadas, y, en consecuencia, 
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ta:npoco con la pr~ctica penite~ciaria respectiva, en 
muchos aspectos. Véase sobre el particular, el apar
tado referente aJ. tratamiento progresivo técnico 
(4.7.4.) en el capítulo IV, supra, y las notas que 
le corresronden, particular:i:ente la nú.11ero 66. 

26. En realidad, no es irreparable por inherencia en los 
casos de error judicial -co~o la pena de muerte-, no 
obstante, en la mayoría de los pueblos :funciona como 
irreparable. En ~léxico se han hecho intentos porque 
se reconozca legalmente la obligaci6n del Estado de 
reparar los daños causados a una persona sentenciada, 
cuando se descubre que es inocente del delito que se 
le imputó; empero, los proyectos no han tenido éxito. 
La última tentativa se hizo con el anteproyecto de 
c6digo penal. tipo de 1983, en su artículo 65. 

r.a justeza en la asunci6n de responsabilidad por par 
te del Estado en tales casos, pa.rece fuera de toda -
discusi6n. La sociedad no debe permitir que se de.He 
- a veces de manera debastadora e irrecuperable- a 
ningun9 de sus miembros; luego de lo cual quiera su~ 
sanarse el error con un simple: "usted disculpe". 

27. Alvaro Gálvez y Fuentes, conductor, "Encuentro sobre 
sistemas penitenciarios", participantes: Antonio 
Beristáin, Pierre Bouzat, Sergio García Remírez, Ro
berto Pettinato, Alfonso Quiroz Cuarón, José León 
Sánchez, T.V. canal 2, 11 y 16 enero 1975. Versión 
mecanográfica en Criminalia, a?io XLI, .nos. 7-12, !l!é
xico, jul. dic. 1975, p. 337. 

28. Para la crisis de la libertad, véase la nota 70 al ca
pítulo IV, supra. Relacionado con su índole antirre
habilitadora y en consecuencia con la reincidencia 
de los exreclusos, los científicos sociales han dedi 
cado esfuerzos a estudiar la comunidad penitenciaria 
y ha"l llegado a caracterizar a una "cultura de dete
nidos" y al proceso de adaptación social que indefec 
tiblemente siguen los nuevos reclusos para poder en: 
cajar en ella. D. Clemmer lo denominó "proceso de 
prisionalización" y lo define corr.o "la adopción" 
- por todo recluso- "en mayor o menor grado de los 
usos, costumbres, tradición y cultura general de la 
peni tenciar!a". Su relación con la reincidencia aJ.gu 
nos la consideran directa y otros intrascendente. -
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Suele a3ociársele con el principio de xenor elegibi
lidad, que fue precisado en e1 aparte 5. 2. in fine , 
como concausa de que 1as gentes pobres, miserables , 
de la sociedad, e~cuentren que las prisionee son 
"albere;ucs cómodos" y deseen retorngr a ellas cuando 
recobren su li bert8d, 

29. Contra la corta prisión se dice que: (a) es inútil pa
ra la rehabilitación y para la prevención genere1, 
ya que una estancia corta no ell!llienda, no regenera , 
no intimida; (b) es ~ociva, vejatoria y humi11ante 
para quienes conservan el sentimiento del honor, de
teriora el autoconcepto y arroja vergUenza y estigma 
sobre quienes la padecen y sus familiares; (c) priva 
de1 trabajo y por consiguiente del salario, de modo 
que el reo se ve imposibilitado para subvenir a las 
necesidades más ingentes rle su familia, con los con
siguientes efectos negativos; (ch) es moralmente con 
taminante, ya que por lo general el reo se relaciona 
con otros delincuentes de mayor peligrosidad; (d) 
constituye una carga onerosa e inútil para el Estado, 
etc. 

30, Anne Newton, op. cit. p. 136. 

31. Y.ichel Foucault, op. cit. p. 273. 

32. L. T. Hobhouse, "l'forals in evolution", Law and justice 1 

1915 1 p. 113, citado por llássimo Pavarini en op. cit., 
pp. 181-82. 

33. Cf. Ian Taylor, Paul Wa1ton y Jock Young, Criminolog;fa 
~. 2a. ed., México, Siglo Veintiuno Ed., S.A., 
1981; Richard Quinney, op. cit. 

34. César Beccaria, 1ratado de los delitos y de las nenas, 
trad., prdl. 1 ep!l. por Constancia Bernaldo de Qui 
r6s, Pueble, Edit. J.M. Cajica, 1957, pp, 106-7. 

35. Cf'. Elías Ca,·ranza, et al., El nreso sin condena en 
América Latina y el Caribe, Son José, Costa Rica, 
l.LANUD, 19B3. 
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36, Denie Szab6, Crirr,inoloe:íe. y política en materia crimi
!!!ll• MéY.ico, Siglo Veintiuno Edit., 1980,p, 227. 

37, Vée.se supra, ~.:>arte.do l. 3 y notas y referencias corre~ 
pendientes. 

38. Cf., inter allia, José !i'. Rico, op. cit., PP• 9-47; 70-97. 

39.• Frank TB!Ulenbaum, op. cit. 

40. Luis Jiménez de Asúa, La ley y el delito, 7a. ed., Bu~ 
nos Aires, Argentina, EditoriaJ. Sudemerica.~&, 1976, 
pp. 42-45. 

41, Cf. Alfred :!eijder, "Can we cope with alternatives?", 
Crime and Delinguency, USA., vol, 26 no. l., jan. 1980, 
pp. 1-9. 

42. Cf,, inter al.lia, Héctor Sol.is Quiroga, "Delincuentes 
en libertad", México, El Nacional., jul.. 3,1978; Marlc 
Umbrei t, "Danish use of prisons and communi ty al ter
natives", Federal Probation, vol., XLIV no, 2, 1980 , 
pp. 24-28 ¡ H, H. Brydenshol. t "Crime pol.icy in Den ' -
marlc: How we managed to reduce the prison popul.ation~ 
Crime and Del.inguency, USA,, vol 26 no, 1, jan. 1980, 
pp. 35-41. 

43. Cf,, entre otros, John P. Conrad, "'Ne shoul never have 
promised a hospital", Federal Probation, TJSA,, decem 
ber 1975¡ Richard Quinney, op. cit., pp. 23-"43. -

44. C:f. lf.assimo Pavari:::i, op. cit., pp, 79-89¡ 163-65 Ricar 
do Flores lf.ag6n, Antol.oeía, int.y selec. por Carlos= 
Aguirre Beltrán, México, UNAK., 1970 p. 34; ~anual 
González Ramíre~, (a) Planes políticos y otros docu
~. t. l, México, Fondo ·.de Cul. tura Econ6mica, 
1954, pp. 3-29; (b) Manifiestos políticos (1892-1912), 
T. IV, México, Pondo de Cultura Econ6mica, 1957, pp. 
369-75. 

Para los partidarios del enfoque materialista de· la 
cuestión criminal., la prevalencia antii'nsti tucional. 
er. el control social, sobre la práctica segregativa 
o institucional, se debe a razones económicas y no 
al triunfo de la hipótesis rehabilitedora como se ha 
prete'!1dido explicar. Su p'.l?lto de vista es que "•., a 
la crisis fiscal. del Estado de bieneatar le resulta 
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demasiado caro el modelo segregativo que interfi<:Te con 
el proceso de acumulaci6n de capital" (Pavarini). B!. 
te enfoque materialista-marxista de la cuestión cri
minal, se complementa interpretando a la prisión co
mo u..~ instrumento de represión de clase¡ a la ilega
lidad de las clases trabajadoras contra la propiedad, 
como un intento por defender los niveles de supervi
vencia amenazados uor la inflación; a la estadistica 
criminal como un iñdicador del mercado de trabajo; a 
la ilegalidad económica, como una fo:nna de acumula -
ci6n vinculada al mantenimiento de los niveles de ex 
tracción de la mrocima ganancia, etc. En suma, el enf'o 
que materialista considere al sistema de derecho pe= 
nal cono un producto del sistema capitalista, cuya 
finalidad es controlar el excedente de población,esa 
porci6n de la clase trabajadora que no es necesa
ria para la producción capitalista. 

En cierta manera, la misma concepción animaba las i 
deas del prócer revolucionario Ricardo Flores Mag6n-;" 
quien.expresara: " ••• el crimen es el producto de la 
actual sociedad basada en el infortunio de los de a
bajo en provecho de los de arriba. Creo firmemente 
que el bienestar y la libertad son fuentes de bondad. 
Tranquilo el ser humano; sin las inquietudes en que 
actualmente vive por la inseguridad del porvenir; 
convertido el trabajo en simple ejercicio higi~nico, 
••• desvanecida la codicia, la falsedad de que hey 
que hacer uso ahora para poder sobrevivir en este 
medio maldito, no tendrán razón de ser el crime~, ni 
la prostituci6n, ni la codicia ••• " 

Igual. interpretación de la criminalidad se contiene 
en el "blanifiesto del Partido Liberal" Mexicano" y en 
el "Programa del Partido Liberal y Manifiesto a la 
Nación", donde por otra parte se propone: "Estable -
cer, cuando sea posibles, colonias penitenciarias de 
regeneraci6n, en lugar de las c'rceles y penitencia
rias en que hoy sufren el castigo los delincuentes" 
(postulado programático número 44). 

45. Cf., ínter allia, Vlilliam D. Leeke y Hubert •· Clemente, 
op, cit. ; Richard W. Ni ce, "Halfway. house aftercare 
for the released offender", Crime and Delinquency, 
vol. 10, no. 1, ja.~, 1964, pp. 8-14; lf.artin Wright , 
"Cutting prison overcrowding in Great 13ritain", ~ 
and Delinquency, jan. 1980, pp. 10-21. 
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46. José~. ~ico, op. cit. pp. 12! y •s. 

47. Cf. :r:n~simo ?avarini, op .. cit. pp .. 1.3'3 y '3:S. 

!:l proceso y los !llecanismos de criminal.ización-estig
mstizaci6n, y su referencic ?l ~oder de definici6n y 
a la esfera oolítica en oue éste se inserta, son des 
critos T)Ot' i0s teorías dé la "rer::u~ci6n social" o -
"labelling approach" 1 que llaman "crimina1ización 
primaria" a la previsión nonr.ativa de las co!lductas 
antisociales, y "c:--i!D.inelizaci6n secundaria" a J.a. e
tiquetaci6n propiamente; rnisme. que hacen depender de, 
entre otras cosas, la discrecionali~ad de los órga -
nos del control social (policía, ministerio público, 
juez, etc.) y su opernci6n a través de estereotipos; 
loe niveles de inmunidad de las diferentes clases so 
ciales y de la naturaleza crimin6eena del propio sis 
teme de justicia penal. -

48. Cf. Alfonso Quirozcu .. rón, Medicina. fore!lse, l'éxico, 
Editorial Porrúa S.A., 1977, pp. 272; 699; 963-64; 
Sergio García Ramírez, op. cit. (Justicia ••• ), pp. 1 
8; 167~69; Héctor Solía Quiroga, Sociología Criminal, 
2a. ed., U~xico, '!:dit Porrúa S.A., 1977, pp. 133 y 
ss; 233 y ss. 

A prop6si to de la evolución de lA. criminalidad, ha 
de recordarse que Rafael ~ar6falo introdujo el con 
cepto de "delito naturel", luego Enrice Ferri defi 
nio" la delincuencia "evolutiva", integrada por lo que 
Eugenio Flori{Ul llam6 delitos "artificiEtle!!" ¡ por su 
parte, Alejandro tacasagne, de le escuela·de crimino 
logia de lyon, pu."ltualiz6 que la criminalidad sigue
ª la civilización como la so~bra al cuerpo; mientras 
que Alfredo ~ic6foro, de la escuela italia!la, señaló 
que la criminalidad no desaparece sino que se tra."ls
forma; así, de los delitos primitivos, atávicos, mu~ 
cula.res o violento~" se transita hac:La los delitos 
evolutivos o cerebrales en los que lo determina."lte 
es 1:::. astucia.. El,..,bora-::do nobre estas ideRs, Serzio 
García ~aT.Írez caracteriza ls tranefor;naci6n del de
lito de la siguiente w.enera: del crimen natural se 
pasa e.J. binomio netural-e.rtificíal; del cri:nen vio -
lento se ha pasado al frieudulento; de1. de1i to unisexual. 
se pasa al bisexual.; del delito adulto se pasa el 
precoz; del delito solita~io se transita al. crimen 
orzanizado; del crime,-i de une ·1ícti:na al delito dis-
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perso, y del. estricto delito o "ti pico" aJ. del.i to 
"ampl.iado" o antisociaJ.idao difusa. 

49. José?.!. ?.ico, op. cit., "PP• 135-1.)9. 

50. Richard Quinney, op. cit., pp. l.95 y ss. 

51.. Ibid., p. l.99. 

52. Cf., supra, capitulo II, aparte 2.4. "Periodo humanit~ 
tario", y capitul.o IV, aparte 4. 7. 4. "Tratamiento 
progresivo". Con las !?Ote.s y referencias correspon -
dientes. 

53. Cf., entre otros, Richard Quinney, op. cit. 1 pp. 31-41; 
l.88-89; V.arle Umbreit, op. cit.; H. H. Brydensholt, 
op. cit.; !lartin Wright, op. cit. 

54. Además de l.os congresos organizados por la CIPP y por 
la ONU, referidos en las notas 55 y 58, pueden men -
cionarse muchos otros eventos, entre los que deeta -
can: los congresos internacionales de defensa eociaJ., 
los de· derecho pena1, loe congresos pe.namericanoe de 
crimiriolog!a, loe coloquios de la ~undaci6n Interna
cionaJ. Pena1 y Penitenciaria, los congresos interna
.cionelee de criminología, las reuniones del. grupo 
europeo para el estudio de le desviación y el con 
trol. social, y los mdl.tiples simposia, coloquios, y 
jornadas llevados a cabo por los institutos interre
gional y regionales a:fil.iados a l.a ONU y -por las 
organizaciones ~rivadas regionales, etc. En casi to
dos ellos se tratan los problemas de prevención y 
control. del. delito, y en muchos caeos con énfesis p~ 
nitencierio. 

55. La Comisión Internaci~nal Fe~al y Penitenciaria l.levó 
a cabo doce con¡;resos internacionales: I, Londres, 
1872; II, Estocolmo, 1878; III, Roma, 1885; IV, San 
Petereburgo,1890; V, Paria, 1~95; VI, Bruselas, 1900; 
VII, Budapest, 1905; VIII, Washington, 1910; IX, Lo!! 
dres, 1925; X, Pre.ge, 1930; XI, 3erlin, 1935; XII, 
LE'. Haya, 1950. En este illtimo se acordó que le.s fun
ciones de la CIFP se integraran a la CNl'. En diciem
bre del mismo año, mediante la resol.uci6n 415 de la 
Ase.n:blea General, tuvo lu,,.er l!'. transferencia de fun 
cienes. Tocó al jurista !!Ortea:ne!'iceno Thorsten Sellin 
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ser su postrer secretario general. y, por lo tanto, 
conducir los trabqjos de liquidación, que concluye 
ron en 1951, tras casi !30 años de fructífera labor. 

56'. 'Nillia.'ll Clifford, "The Committe on Crime Prevention 
and Control", International Review of Criminal. Policy, 
no. 34, New York, 1978, pp. 11-18, 

57. Uni ted Nations Secretariat, "Summary of the work pro 
gramme of the Crime end Criminal Justice Bra.~ch of 
the United Nations Secretariat", Internetional. Re 
view of Criminal Policy, no. 34, Ne., York, p. 19. 

58. Cf. Manuel L6pez-Rey y Arrojo, "The quinquenial llnited 
Nations congresses on the prevention of crime and' 
the treatment of offenders'', International Review of 
Criminal Policy, no. 34, New York, 1978, pp. 3-10. 

A la fecha, la ONU ha realizado siete congresos int8!; 
nacionales sobre prevención del delito y tratamiento 
del delincuente: Primero, Ginebra, 1955; Segundo, 
Londres, 1960; Tercero, Estocolmo, 1965; Cuarto, 
Kyoto, 1970; Quinto, Ginebra, 1975; Sexto, Caracas , 
1980; el Séptimo se llev6 a cabo en 1985 y el Octavo 
congreso está programado para realizarse en 1990. So 
bre los siete congresos la ONU ha publicado sendos -
informes que han sido preparados por el Secretariado 
de la Organización ~undiel.. 

59, Este aparte se basa principalmente en: Sergio García 
Ramírez, Los derechos humanos y el derecho penal, )J'!f 
xico, SEP, Sepsetentas, 1976, pp. 69 y ss. 

60. United Nations, First United ~ations Congress on the 
Prevention of Crime and the Treatment of Offenders , 
Inform of the Secretariat, New York, 1956. 

61, Michel Foucault, op. cit., pp. 274 y ss. 

62. Cf. Yoshio Suzuki, (a) "The United Nations-affiliated 
Asia and Par East Institute for the Prevention of 
Crime and the Treatment of Offenders", Internationa1 
Review of Criminal Folie¡, no. 34, Mew Yonc, 1978, 
pp. 75-81; ( b) "Uni ted Nations Asia and l"aX'. East In
sti tute for the Prevention o!' Crime and the Treat 
ment of Offenders", International Review of Criminal 
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Policy, no 34, New York, 1978, pp. 75-81; (b) "United 
NAtions Asia and Far East Institute .far the Preven -
tion o.f Crime and the Treatment o.f O.f.fenders", Inter
netional Review o.f Criminal Policy, no.32, ~ew YOriC" 
1976, pp. 59-60 

63. Erik Harremoes, "The Council o.f Europe: Activities in 
the field of crime problema", International Review 
o.f Criminal Policy, no. 34, New York, 1978, pp. 87 -
92. 

64. Abdel Wahhad El-Aschmaoui, "The activi ty o.f the Le ague 
o.f Arab States in the .field o.f social de.fence", 
International Review o.f Criminal Policy, no. 34, Ne.: 
York, 1978, pp. 85-86. 

65. Cf. Richard W. Peterson, "Assignment in blexico: The 
experience of United States magistrates in the mexi
can prisoner transfer program", Federal Probation, 
USA., 1979, 4, pp. 7-12; Decreto de promulgación del 
tratado entre Néxico y los Estados Unidoa de América, 
sobre la ejecución de sentencias penales, .firmado ~n 
la Cd, de •éxico el 25 de noviembre de 1976 (D.O. lQ 
XI-77); Decretó de promulgación del tratado entre Mé 
xico y Canadá, sobre la ejecución de sentencias pena 
les, firmado en Ottawa, Canadá, el 22 de noviembre -
de 1977 (D.O. 26-Ill-79). 

66. Donald H. :Jo.f.f, "The alliance of' non-governmental or -
ganizations on crime prevention and criminal justice, 
International Review of' Criminal Policy, no. 34, New 
York, 1973, pp. 99-101. 

67. Eduardo lfovoa ~'onreal, El Derecho como obstáculo al 
cambio social, 5a. ed., V.éxico, Siglo Veintiuno, EdLt., 
1981, pp. 13-17; 147-48; H<!ctor Sol!s Quiroga, op. · 
cit. (Sociología ••• ) p. 290. 

68. C~ser 3eccaria, op. cit., pp. 256-263. 

Luego de af'inner que "es mejor prevenir los delitos 
que pe'1orlos" y de establecer que el fin principal 
de toda buena legislación es la prevención, Beccaria 
recomiende como medidas para lograrlo: leyes claras; 
sencillas y justas; combate a la impunidad; .fomento 
a la ilttstración; interes'3rse en le. Ob&fl-rll'ancia de 
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las leyeE :náe ~ue en. su corrur;ci6n; reco:::"9ensar las 
virtudes, y perfeccionar le educaci6n ( a la manera 
que l.a concebía J. J. ~oueseau). 

69. luis :Ja!'ri. :lo, ":!:nss.yos oer:ales, !·~éxico, FdicionP.::: ~otae, 
l.952, pp. 23-27; Luis Jimánez de Aeúa, op. cit., 
pp. 37-33. 

Don Manuel. de Lardizábal. y Uribe en su obra: ~
so sobre las pene.s contraído a las leyes cri~inAl.es 
de España para facilitar su refonna, (1794) eacrita 
por encargo de Carl.os II, quien se proponía reformar 
la le¿islnci6n P.Gpa?.ola par~ imprimirl.e' el sello hu
mEmi tario; afinn6 que "• .• contener o prevenir los 
m<D.os efectos del delito; encadenar l.a fuerza y la 
violenci~ con los lazos suaves, pero fuertes; suje -
tar l.as voluntades de l.os hombre" sin perjudicar su 
justa libertad¡ conciliar el interés com11n de la so
ciedad con l.os derechos particul.ares de los ciudada 
nos ••• son l.os verdaderos objetos y el noble fin de
toda l.egislaci6n penal" 
11 
••• a ciencia cierta. de que el que comete un delito 

ha de ser infalibl.emente castigado, es '..m freno muy 
podero.So para contener, aun cuando las -pe:nas sean mo 
deradas''• 

70. Cf. Luis Rodríguez :.~anza.."lera, Ct'imi!lo1.ogÍ!, !(éxico, 
Editorial. Porrúa, S.A., l.979, pp. 34J.-344. 

Congruente con "us concepciones de J.os factores cri 
min6genos, e~tre loa que destaca a loe sociales, -
'Perri propone combatir la deli:ic11e:ic~.~ por sus cau 
sas, para 1o que su¿iere los sustitutivos .penalesu , 
que categoriz6 de la siguiente forma: 

a. ?rovidencias de orden económico: libre cambio, 
impuestos progresivos, impuestos a l.a fabrica
ci6n y venta de alcohol, impuesto~ a los pro -
duetos de lujo, creaci6.'1 de institucionen de 
cr~dito po~ular y azrario, creación de organi.!!_ 
mos que se oc~pen de hacer casas baretas para 
los obreros, establecer el seguro social pp.ra 
accidP,n~es de trabajo, etc. 

b. Providencias de orden uolítico: reforma el.ecto 
ral., refor.na político y perlame~~aria, institu 
ir el rei'ere'ndum, la dPecentrR.lizaci6~ burocr! 
tica, etc. 
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c. Providencias de orden científico: con ellas se 
refiere a los antídotos pera evitar las nuevas 
forma3 de criminalidad oue aco~~a~an al ~rogre 
so científico¡ esto as, ·a 1'1 ,,.·ntisocia1id.e.d -
cie;'ltÍfica habrii que coffibF..tirle. con !lle•lios 
científicos: la fotografía, la química, la me
dicina forense, la toxicolo::;ía, la co··.:putación 
como ejemplos modernos¡ acarrean su propia de
lincuencia, pero ellos mismos ha.~ de proveer 
los medios para combatirla. 

ch. Providencie.e de orden legisl9tivo. y adn:inistra
~: simplificación lefP.slativa, abogado de 
los pobres (defensor de oficio), auxilio a las 
víctimas de los delitos, notaria1o, registro 
civil, orfa..~atorios, patronatos para reos lib~ 
radas, centros pare mqdres solteras, etc. 

d. Providencias de orden religioso: prohibición 
de las procesione2 p~blicas, suprimir conven 
tos, abolir peregrinaciones, favorecer el ma -
trimonio de los clérigos, disminuir el lujo de 
las iglesias, etc. 

e. Providencias de orden familiar: nermi tir el di 
vorcio, obligar el matrimonio ci;il, reglamen= 
tar la prostitución, privilegiar a los casados 
en empleos, etc. 

f. Providencias de orden educativo: alfabetizar 
al pueblo, prohibir espectiiculos atroces (pe 
leas de sellos, corridas de toros, peleas de 
perros), suprimir casas de juego, educar en lo 
físico y en lo intelectual, prote~er a la in -
fancia abandonada, restringir las publicacio -
nes deshonestas (porno~rafía) y morbosa (nota 
roja), etc. 

Como puede apreciarse f~.cilmente, lo~ sustitutivos 
penales de Enrice Perri constituyen medidas destina
das a anular la etiologí~ del delito, a sanear el 
ambiente social, extirpa~do o atenuan~o lRe condici2 
nes que favorecen la generaci6n del crimen¡ y como 
tales, pertenecen más bien al ~bito de la políticR 
social que a1 de la política criminal, en "u sentido 
estricto. 



168 

71. Ma.~uel L6pez-Rey y Arrojo, op. cit., p. B. 

72. Cf., inter allia, Richard Qui!1?ley, op. cit.; W.assimo 
Pavarini, op. cit.; Alessandro Saratta, op. cit.; 
Ian Taylor, ?aul '.'lalton, ·Jock Young, op. cit.; David 
Schichor, "The new criminology: sorne cri tical issues~ 
The British Journel of Criminolo;¡y, vol. 20; no. l, 
jan. 1980, pp. l-19. 



CAPITULO VI 

ABATIMIEN·ro DE LA RECLUSION 

6.1. Introducción 

Como se ha dejado ver en 1as páginas anteriores, 
1os males de 1a prisión en cualquiera de sus formas en 1os 
procedimientos penales -eea como simple detención de impu
tado, como prisión preventiva o como prisión compurgato 
ria- son 1egión, y a veces de irreparab1m e imprevisib1es 
consecuencias; por e1lo se exp1ican y justifican tanto 1os 
esfuerzos para dis~inuir su uso, que en ocssiones deviene 
en abuso, como la brega a favor de un alejamiento progres~ 
vo de su práctica trndiciona1, como interna~iento continuo 
y frecuentemente pro1ongado. En este capítulo se h~rá 1a 
rese~a de a1gunas medidas concretas que se consideran enea 
minadas a 1a consecución de ta1es objetivos. Por razones -
obvias, conforme se vayan presentando estas medidas corre,E_ 
tivas o sustitutivas de 1a prisión, se 1as re1acionará con 
1a 1egis1ación penal y penitenciaria de1 Distrito Federal. 
y federa1. 

6.2. Medidas encaminadas al abatimiento 
de 1a rec1usión 

De entrada, cabe advertir que en modo a1guno se pre 
tende siquiera mencionar todas las providencias orientadas 
al abatimiento de la prisi6n; ya que en un sentido amp1io, 
todas las penas y medidas de seguridad, que ne impliquen 
privación de 1ibertad, ~odrían ser referidas como medidas 
potencia1mente va1ederas para disminuir e1 aprisionamiento• 
Lo mismo nodr!n decirse de a1gunas medidas de po1ítica cri 
minal, taies como: mayor flexibi1idad en 1a determinaci6n
legal de los delitos perseguibles s6lo por quere11a de1 
ofendido, facilitar en el proceso el otorga~iento del pe:r-
d6n, la pronti t•.id y expedición en los procedimientos pe·na-
1es; q•.te directa o indirectamente inciden en los aspectos 
cuantitativo" dP. la prisi6n. 1'n este caso s'ólo se aludirá 
a aquellas medidas consideradas de mayor relevancia, con -
tá.'1dose entre ellas las recientemente incorporadas a1 der2_ 
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cho positivo mexicano {l). Al hacerlo, como se puede obser 
varen le tabla 2, se adopta parcialmente el criterio de 
clasificaci6n seguido en el informe del Subcomit~ no.XXVIII 
del Coffiité Eurooeo unra los Problemas Criminales del Conse 
jo Europeo, que-fij~ como directriz el momento de le deci= 
si6n judicial sobre la culpabilidad (2). 

TABLA 2 

"1.EDIDAS ENCAIUNADAS AL ABATilGZNTO 
DE LA RECLUSION 

PREVIAS A LA DECISION POSTERIORES A LA DECISION 
JUDICIAL SOBRE LA JUDICIAL SOBRE LA 
CULPABILIDAD CULPABILIDAD 

.Libertad previa o 
ministerial 

.Abstención o suspen 
si6n condicional -
de la acción penal 

.Arraigo local 

.Arraigo domicilia -
rio 

• Transacción 
.Libertad provisio -

nal bajo ceuci6n 
.Libertad provisio -

nal bajo protesta 

.Preliberación 

.Prisión abierta 

.Libertad condi -
cional 

.Parole 

.Remisi6n parcial 
de la pena 

.Condene de ejecu 
ci6n condicio = 
nal simple 

.Condena de ejecu 
ción condicio = 
nal supervisada 

.Probaci6n 

.llulta 

.Indemnización 

.Reparación de d,!! 
fios y perjui 
cios 

.Arresto domici
liario 

.Tratamiento en 
libertad 

.Trabajo en favor 
de la comunidad 

.Vigilancia de 1-a 
autoridad 

.Reparación simbÓ 
lica -

.Arrestos de fin 
de semana 

.Semilibertad o 
Semidetención 

.Confinamiento 
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6. 2.l.. Providencias previa.s a l.a decisi6n 
judicial. sobre la culpabilidad 

Entre l.as medidas local.izadas en este momento proce 
di~ental. se cuentan aJ.gunas de l.arga tradición, co~o l.as -
l.ibertades provisional.es bajo cauci6n y bajo protesta y el. 
arraigo en sus modal.idades de l.ocal. y domicil.ierio; junto 
a otra.s de más moderno cufio, como l.a l.ibertad previa o mi
nisterial., l.a trensacci6n y la abstención o suspensi6n co~ 
dicional. de l.a acción penal.. Al.guria.s de ell.as operan en el 
procedimiento de averiguación previa a la consignación an
te los tribunales y otras con posterioridad a, éste; empero, 
en ambos casos, se parte del. supuesto de que, prudentemen
te administradas, con ell.as: {a) se responde satisfactoria 
mente a la necesidad de que el imputado cumpla con sus o = 
bligaciones procedimental.es, eventua'.l.mente proccs¡ü.es; (b) 
se garantizan 1os demás objetivos de la prisión preventiva 
(3), en su caso; (c) se obtier." más pronta reparación del 
interés afectado, (ch) se favorece l.a economía procesal, y 
(d) se guarda mayor cor.eruencia con l.a presunción de ino -
cencia que debe beneficiar al. imputado, en tanto no se le 
declare cu1pabl.e legalmente. 

6.2.1.1. Libertad previa o ministerial 

Denominase previa o ministerial., a l.e. liberación 
condicional y provisional. concedida por el órgano encarga
do de l.a persecución de los delitos, mientras resuelve so
bre el. ejercicio o no ej,,:::-cicio de la e.cción penal, en tra 
tándose de delito no intencional. o culposo, excl.usivameñ 
te, y siempre que no se abandone al. ofendido; previa gar~ 
tía del inculpado de someterse a la acción de la justicia 
y de pagar la reparación de loe dafioe y perjuicios que pu
dieran serle exigido"; sin que sea re qui si to la caución 
cuando se trate de delito que merezca pena al.ternativa o 
no privativa de libertad. 

El anterior concepto est~ acorde con los códigos de 
'Procedir. ientos ¿ena1es !):J.!"E'. el Di::tri to Federe.l y federal. 
(CPP y CFD), donde se dispone además la obligación del pre 
sunto TP.Sponsable de comparecer ante .. 1 oiniet~rio ~dblico, 
para l.a práctica de diligencias de averiguación rrevi<" y, 
en su ceso, ente el. juez e q'-lien se ccnsi611e le ceuss, t~n 
luego éste lo ordene. 

La libErtad previa o rr.inisteriel, introducida en 
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1971 en el CPP y en 1976 en el CFP, con aplicación origi -
nal sólo a los delitos con motivo del tránsito de vehícu -
los y que fue extendida a los ilícitos no intencionales m~ 
diante las reformE.s penales de 1932, tiene como finalidad 
que lo" p,.-esunto"' respons~bles de delitos imprudenciales 
no sufran la privación de su libertad durante la fase de 
averic:;u.aci6n previa. 

Esta especie de libertad caucional puede terminar 
por revocación, cua.r.do el indiciado desobedece las órdenes 
del ~:inisterio Público, sin causa justificada, en cuyo ca
so la nuto,.-:!.ded podrá hacer efectiva la gara:it:!:a. Esta se 
cancel.erá y e?'l su ceso se devolverá, cuando se resuelva el 
no ejercicio de la acción penal o una vez que el presunto 
responsable se pJ"esente ante el juez de la causa y éste a
cuerde la devolución (Art. 271 del CPP y 135 del CFP). 

6.2.l.2. ~.bste,.-,ción o suspensión condicional 
de la acción penal 

Esta medida, que obedece a la aplicación del princi 
pio de la oportunidad, y que probablemente constituye la -
antesala de la despenalización, consiste en el poder otor
gado a la autoridad en el ejercicio de la acción penal, de 
abstenerse de iniciar ésta o bien suspenderla cuando el in 
terés público lo aconseje y las condicionas pers9nales dsl 
infractor lo per:!litan. Por lo general, tal abandono d~ la· 
acción pública está condicionado a que el inculpado e.cepte 
y cumpla ciertas condiciones. 

Hay algunos autores, como Cuello Calón, que aconse
jan esta medida sólo para infracciones muy leves y para d~ 
lincuentes no pelierosos ; otros la recomiendan ccn mayor 
liberalidad, En cualquier caso, el dilema entre el princi
pio de igualdad ante la ley y el principio de oportunidad,. 
tendría que resolverse a favor de este Últi~o. Actualmen ~ 
te, tal poder más o menos discrecional existe en la prácti 
ca de varios países, entre los que destacan Japón, Suecia-;
Alema~ia ?ederal, ?ra~cia, Holanrya, ~oru.ega, Estados Uni -
dos y Canadá: en estos dos últimos se presenta bajo el.con 
cepto de "discretionary diversion" ( 4). -
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6.2.1.3. Arraigo loca1 y domiciliario 

F1 arraigo consiste en imponer a1 presu.~to respons~ 
ble la obligaci6n de pe:nnanecer en su poblaci6n de reside~ 
cia o en su domicilio, de donde no podrá salir sin permiso 
de 1a autoridad, qui.en lo tendrá sujeto a vigilancia o su
pervisi6n. El arraigo puede ser impuesto en la fase de e.V! 
riguaci6n previa o bien en 1a fase procesal, y puede ser 
una medida administr'3.tive., cua::.do 1a dispone e1 ministerio 
público, o judicial cuando se reserva a la decisi6n de1 
juez de instrucción. 

E1 CPP prevé expresamente, tsnto el arraigo loca1 
como el domici1iario con la facultad de trasladarse e1 in
diciado a1 lugar de su trabajo, a partir de las refonnas 
de 1982 (Art. 270 bis. y 271).· Aunque e1 CFP no lo precise., 
se estima que no existe impedimento legal para que 1os jue 
ces federales apliquen e1 arraigo domiciliario como medida 
procesal, en virtud de que e1 Artíc>.tlo 205 de1 CFP ( refor
ma de 1983), 1os faculta a disponer el arrigo con las ca 
racterísticas que consideren conveniente (Art. 133 bis, 
134 ·y 205). 

6.2.1.4. Transacción 

Las ideas prevalecientes en cateria de política so
cia1, recomiendan que solamente se considere e1 remedio pe 
naJ. como el Ú1timo recurso del Estado para solucionar pro= 
b1eme:s de la comunidad. Por ello, se sostiene, el proceso 
penal no debe promoverse sin que previamente le. autoridad 
agote todos los recursos que tenga a su alcance, para sa 
tisfacer los intereses 1esionados con el delito. 

De acuerdo con la an~erior premisa, algunas legisla 
ciones han introducido el arreg1o negociado entre el incul 
pado y el ofendido como medio para procurar justicia (5).
Esta filosofía fue asumida en 1a Procuraduría Genera1 de 
Justicia del Distrito Federa1, durante el sexenio 1976-1982 
y trascendió a las demlls entidades federativas. La instan -
cia conciliatoria durante la averiguación previa en 1os de 
li tos perseguibles por querella,' fue creada en el Distrl t;;" 
Federal mediánte e.cuerdo del Proc•..tredor General del 6 de 
marzo de 1979 (A/41/79) e incorporada a1 CPP en 1982; pero 
no resisti6 los embetes de a1gunos prestigiados juristas · 
que tuviero~ a su cargo esta ~atería en el actual sexenío 1 

y al ¡¡i:;uiente año fue derogada (6). 
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6.2.l.5. LibertP.d provioi~nal bojo caución 

La libertad caucionnl es la entite3i$ de la prisi6n 
preventiva, y co~siste en la exc~~ce1aci6n 1e los indivi -
duos .sujetos a pr:)ceso, cuando, toma..'"'ldo en cuenta la grav~ 
dad del ilícito imputado y la garantía econ6mica ~torgada, 
se considera que no se justifica mantenerlos privados de 
su libertad. Independientemente de su supuesta peligrosid.ad. 

La libertad caucionaJ. tiene ra..~eo con~ti~ucio~aJ. en 
el derecho mexica.'10 y es una garan~ía que tieae to:'lo proc~ 
sc.1o, condicionada única..ri:ente a que el :!.elite. qu~' ~o le im 
pute, incluyendo sus ~ode.lidade3, merezca pena cuyo ~~nni= 
no medio aritmético no exceda los cinco a.~os de prisi6n, 
y otorgue la caución que fije el juzgador, que en virtud 
de las últimas re:for:na~ a la ?racción I iel Artíc>.1lo 20 de 
1a Constituci6n Federal, po¿ríe ser inclusive gara~tía 
prendaria (n.o. 14-I-95); sin perjuicio de las obligacio
nes procesales que contrae el liberado al permanecer sub 
judice, que por lo general se concreta...~ en: presentaciones 
ante el tribunal. de conocimie~to, cormmicar los cambios de 
domicilio que- tuviere, y no ausentarse del lugar sin permiso 
(Art. 556 y ss. del CPP; 399 y ss. CFP). 

Esta especie de libertad perentoria, tiene como :fi
nalidad que los procesados que cumplan con los requisitos 
constitucionales y obli5aciones procesa.les a que se refie
re el párrafo precedente, disfruten de liberte.d en tanto 
se trA:nita. su causa; procura:!do s.sí a.nnonizar el inter~e 
que la sociedad tiene de .no privar injusta:ncnte de la li
bertad a los individuos, y al mismo tiempo, el de '"'º :;ejar 
sin sa..~ci6n una conducta pu.1ible. 

6.2.l.6. Libertad provisional bajo protesta 

La libertad protestatoria o libertad j'.lratoria., 
como tambi~n se la llama, es una fo:nne de excarcelación 
procesal, que ade!!:ás de atender a la poca gravedad del de
lito cometido -general~ente que la pena máxi~a aplicable 
no exceda de dos afios de prisi6n- enfatiza tP.:nbi~n las cir 
cunsta.11ci.as personales del inC'!.ll!JP.do; tales coT.o, residen: 
cia, co~fiabilida~ y su c?rácter de primodelincuente.~l be 
ne:ficiad~ con esta. esoecie de libertad c:?.uteler queda suje 
to a an~ogas obligaciones proces~les que los liber~1os ba 
jo caución económica, Tanto el C~? como el C?P eximen de -
loa requisitos de p!"Ocedencia. c:tt~n::lo el ?"e O cu..11~l::i. la pena 
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impuesta en primera insta.ncia y esté pendiente de resol.ve:r 
se el. recurso de apelación. El. primero de estos ordenemie~ 
tos exenta además en los casos en que ln prisión preventi 
Va transcurrida, equivalga al mAxi:no de pen!''. 'lUe la l.ey fl 
je para el delito que motivó el proceso ( llrt. 552 y ss. -
CPP y 418 y ss. Cl"P). 

La nota más sobresaliente de la libertad protestato 
ria es que no requiere garantía económica, de ehÍ que se -
pu~da afirmar que su objetivo ~rimordial cocsiste en redu
cir el número de personas que se encuentren en prisión pre 
ventiva, que aun~ue está..~ en condiciones propes~les de -
ser puestos en libertad provisional, porque l.a ley adjeti
va preve y pennite su excarcel.ación bajo caución económi -
ca, no la pueden obtener porque carecen de l.os medios eco
nómicos para ello. 

La importax1cia de la l.ibertad juratoria es indiscu
ti bl.e a la luz de dos hechos ya apuntados en náginas nrece 
dentes: (a) el mayor nú.~ero de sujetos privados de la-li -
bertad son presos sin condena, y (b) la mayoría de e~tos 
pertenecen a.la clase baja y carecen de recursos económi -
cos (7). Así las cosas, todo parece indicar que la liber 
tad provisional bajo caución, no obstante sus bondades, en 
muchos casos pone en evidencia la desventaja en la situa -
ci6n procesal de ·los individuos económicamente débiles, 
que aunque con mayores sacrificios pudieran verse benefi 
ciados con la libertad caucional, las demoras, cuando no 
las negativas, por razones exclusivamente eoon6micas, pare 
ciera.."'1 un castigo a su 'ºb.reza. -

6. 2. 2. Providencias posteriores a la decisión 
judicial. sobre lR culpabilidad 

Parece oportuno recordar aquí, que los lí~ites en -
tre tratamiento en libertad y tratamiento institucional no 
están tan.nítidqmente trazados co~o ~udiera pensarse. Ade
más de las medid as semiinsti tucionales, co::>o la sernil.iber 
tad, e institucionales discontinuas, coreo el arresto de -
fin de semana; en e1gunas 1egielaciones ee ~ecurre a cier
ta institucionalizaci6n (8) aun en la a~licnci6n de cier -
tas medidas no institucionales coffio la probación ( "halfway 
-in houses", ''hostels'', "foyers"). 

Algunas :nedidas citadas f?!l ~ste ?:pa.rt2do s-e origin_! 
ron por la inquietud de rr.ej~~~r lo penite~ci?rio; esto ~s, 
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~rimordialmente respondieron a la necesidad de subsanar 
ios males o contradicciones que ta...n insistentemente se S! 
F.alaron a la prisi6n penitenciaria; como t'!les, son insti
tuciones de derecho penitenciario, tienen lugar en la fe.se 
eje~u~iva de 1~·pqne y ~ueden inscri~es ert la corriente e~ 
rreccionalista o rehabilitadora citada supra. Consecuentes 
con lo anteri·~r, al;;unos autores las re:fie::-en acert ... damen
te como "correctivos de la prisi6n" (9); entre ellas desta 
can la libertad prepatatoria o condicional -parole en ei
sistese. anglosajón-, la reo;isión percial. de le. pena, la 
preliberación y la •prisión abierta. Br.Ipero, otras 
proviaencias fuere!'?. co"!':cebide.s co:no :;:e!"las a1terna.tivas de 
la reclusión; o ~ea, con el claro designio de suprimir o 
sustituir a la prisión compurgatoria desde el principio 
por decisión judicial; son pues sPnciones en libertad o en 
medio abierto. Entre ellas se cuentan e. algunas relativa -
mente a~osRs co~o la EUs~e~si6n condicional de la ejecu 
ción de la sa...nción o condena condicional y la conmutación 
de cárcel por multa; al lado de otras más modernas, como 
el tratamiento en libertad y la semilibertad o se:nideten -
ci6n, inspiradas en los correctivos de la prisión. 

6.2.2.1. Preliberaci6n y prisión abierta 

La preliberación y la prisión abierta :fueron resefia 
das supra, en los apartados 4.7.4. y 4.7.3. respectivamen= 
te, que se dan por reproducidos en esta sección. Enseguida 
se tratará..n otras medidas rectificadoras de la prisión, 
concretamerte le. libertad condicional y la remisión par 
ciel de le. pena privativa de la libertad. 

6.2.2.2. Libertad condicional. Parole 

La libertad condicional, tambi~n llamada libertad 
preparatoria, es equivalente a la lib.ertad b"jo palabra de 
ho:ior del sisten:a an3losej6n -"on parole"- en su uso tradi 
cions.l (10). En virtud de esta institución, el condenado -
puede gozar de libertad antici7ada al cumplimiento efecti
vo de ls pena, luego de hP.t·er compurgado una ¡>arte de ella 
y cumplir ciertos reQuisitoe (Ar.t. 84 y ss. CP; 583 y ss. 
C??; 540 y ss CFP). Su orieen e,,t.1 en el "ticket of' leave" 
ideado ~or el capitán de la marina real inglesa, Alejandro 
~'.aconochie, en las colonias P"nales de Austra1ia en 1844. 
ne~de 1845, A. Conneville l~ propuso en ~rancia con el nom 
bre de libertad prep<Lri=.toria y la def'ini6 como "el derecho 
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que tendría la administración, previo aviso a 1a autoridad 
judicia1, de poner en libertad provisiona1, después de un 
tiempo suficiente de expiación y mediante ciertas condici~ 
nea, al recluso completamente enmendado, a reserva de reiE 
tegrarl.o a la prisión a la menor queja fundamentada" (l.l). 
y J.a apoyó. con el siguiente argumento, correccionalista de 
pura cepa, igual.mente válido para apu.nta1ar J.a sentencia 
indetenninada: "· •• as! corr.o el médico prudente interrum 
pe su medicación o la continúa según que el. enfe:nno haya 
o no llegado a una perfecta curación, así también, en la 
primera de estas dos hipótesis, la expiación debería cesar 
en presencie de la enmienda co!llplete. del. condenado, ya que 
en e~te caso toda detención se ha vuelto inútil, y por con 
siguiente te..'1 inhume.na para con el enmendado como ve..nrunen:' 
te honerose. para el Estado" (12). De Inglaterra pasó a la 
Europa continental donde la acogieron Portugal., P'rancia, 
Ale:ne.nia, Suiza, Ite.J.ia, HoJ.anaa, Suecia y Noruega, y ya 
en los primeros e.3oe del presente siglo se la encuentra en 
virtue.1mente todos los países occidentales y no pocos 
orientales. México J.a recibi6 en su primer código penal. de 
apliceción federal: ei "C6digo !.~artínez de Castro", de 
1871. 

6 •. 2.2.3. Remisión parcial. de la pene. 

La remisión parcial de la pene. tiene sus anteceden
tes en el. código penal espai'lol de J.822, .en el que se dispu 
so la "rebaja de la pena" con apoyo en el arrepentimiento -
y le. enmienda del condenado. Llegó a México a través del 
bosquejo de código penal para el Este.do de México, de 1831, 
de donde transitó hasta Veracruz para quedar establecida 
en el primer c6digo penal vigente de la Fepúblice., el ver:;. 
crazano de 1935; donde se siguió un criterio matemA.tico y_ 
moralista para su concesi6n (número de días trabajados + 
arrepentimiento y enmienda) según informes que el gobierno 
recolectase de los jefes de los establecimientos. Posterior 
mente, en Esrsña misma, la reducción de penas ~or el traba 
jo ha sido contemplada por diversas disposiciones 1ege1es 
(decretos del 28 de :nayo de 1937, 9 de junio de 1939 y 24 
de febrero de 1945). En México, . el C6digo de Defensa S.o 
cial de Puebla, ae 1934, le. incluyó y la conserv6 por espa 
cio de diez e;-;os; e:i Tiurene;:o se e;::teblecieron fornas de -
reducción de penas en 1945 y 1947; en Zacatecas se estable 
ci6 de :ne.nera imperfecta desde el punto de viste. de la té-;; 
nica jurídica, mediP.nte reglamento administrativo de 1965; 
y ya en un ~arco científico que buscó superar el criterio 
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matemático-moralista tradicicr.!!.l., se estableció en el Esta 
do de ~'.áxico, en agosto de 1966, como ·~n derecho del reo -
(13). Poco después, en 1971, se plasmó co"'o :te~iración 
nacional e:J les: ~Termas ~~:!:iimp_fl • q,J.e tl ser reforme.des en 
1982, la fortelP.cen como institución penitenciaria y la r! 
gulan con mayor amplitud. 

Tal y como se preve en las legiel~ciones mode::-nas , 
puede decirse que la remisión p&rcial de la pena es una 
institución de derecho penitenciario, mediante l~ cual la 
auto?·idad ejec·;tora redime parcial y condicionalmente la 
pena privativ?. ".le le 2ibertEd, con ayoyo en un juicio tác
nico sobre la personalidad del sentenciado, en el que se 
valora su aplicación al trabajo, su co~ducta, su particip~ 
ción en las actividades educativas y otros datos que reve
len su efectiva readaptación sociBl. En ~·éxico, como en 
otras partes, el quántum de l~ remisión es de un día de 
prisión por cada dos de traba~o, sie~pre y cuando el reo 
cumpla los requisitos ya enunciados, repare los daflos y 
perjuicio~ causado& o earantice su reperaci6n y se sujete 
a las condiciones que disponga la autoridad; que son las 
mismas que e·stán previstas para quienes disfrutan· de liber
tad preparatoria (Art. 16 NM en relaci6n al S4 y ss. del 
CP). 

Le remisión parcial de la pena por el trabajo, ade
más de ser un correctivo de la prisión, es una alternativa 
para remit.ir la pene sin los vicios del indulto (14), ya 
que se convierte en un derecho del reo y una obligación de 
la autoridad cuendo se lle~sn los requisitos y las condi -
cienes de ley. Como pruebP. de su potencialidad, C!'.be adve¿: 
tir que, po~ lo menos te6ric81!ente, la re~i~j6n parcia1 de 
la pena conexionada con la libertad condicional, podría~ 
ducir significstiv6.Die~te el tár-~ino de la rec1usi6n, siem
pre y cuando se co~tera con regleme~tos precisos que penn! 
ti-eran claridad y objetivid3d en le.~ femosas "cuentas" y 
ord~nar&n su aplicación en el sentiño ~~e favo~able e1 reo. 
El siguiente ejemplo ilustra los alcances de la remisión 
narcial comhinAda con la libe:rt6d condicional: si uor un 
determinado delito imprudenr.ial se condena a su autor a 
cinco ar.os de pri~i6:n, este i;seT!odo ~uede reducirse hasta 
en una tercera parte en virtud de lA. remisión de penn !JOr 
el ~rabajo; esto es, a tres a~os y cuatro ~eseE; lueeo, 
una vez que se compurgue la mitad de la con1ena, podr~ ob
tenerse la libertad condicional, o sea, al ?.ño ocho meses 
1e reclusión, lo que implica u.~a reducción del 66% en el 
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ténnino del período primordial del a~risiona.:r.iento. Tratp.n 
dose de un ilícito intenciona1 por- el C'Uel recayera sen= 
tencia de cinco eJ':os de prisión, ].a rer.1isión podría redu -
cirl.a hasta tres años custro meses¡ de los ~ueles tendrían 
que: paserse e!'l custodia. únice.mente las tres quintas partes, 
o· sea, dos aiíos, equiparables a una reducción del 60% en 
el periodo de internación según le condena. 

6.2.2.4. Condena de ejecución condicional, Probación 

Que se haga referencia a le condena de ejecución 
condicional y e la probación en este miemo P9artado. no 
sienifica 1ue se las cor:sidere institucione' idéntices. El 
enfoque compartido se explica porque ambe.s medidas penales 
participan en su orieen de l~ misma esencia y fines, y en 
su evolución se han influenciado recíprocamente, aunque 
tengan identic2d nominal propia, pertenezcan a sistemas ju 
rídicos disímiles y en su transformación transiten por ca= 
minos diferentes. Por otro ledo, si ha de aceptárse].es co
mún origen, tendrá que convenirse que la institución nació 
como sistema de pruebe ( "probation system") en Los Estados 
Unidos de América, concretamente en "Bostonl\!assachusetts, 
en la primera mitad del. siglo XIX, donde pri~ero se usó 
con menores infractores y poco más tarde con e.dul.tos (15). 
Pronto se difundió en toda América y Europa bajo los ausp! 
cios de la Unión Internacionei de Derecho Penal -di~ii;:ida 
por Fran.z von Liszt- y de la Comisión Internacional Peni -
tenciaria, que la proponía como sustitutivo de las penas 
prive.tivas de libertad de corta duración. ~s:!, Bélgica la 
adoptó en 1888, Francia en 1.891., los ~stados Alemanes en 
1.895, Noruega en 1.904, Dinamarca en 1905, Suecia en 1906, 
etc. 

La probación o sistema de prueba, es la suspensi6n 
de la imposición (Massachusetts¡ Inglaterra) o de la ejecu 
ción (Missouri) de una sentencia durante un periodo de J.i= 
bertad. en la comunidad, condicionada, entre otras cosas, a 
la buena conducta del delincuente. Incluye supervisión per 
sonal así como guia y asist&nci~ individual a J.os ~elin -
cuentes por parte del Estado. Si e]. delincuente viole ].a 
probaci6n, el juez simplemente hRce efectiva la sentencia 
o la dicta y ordenB su ejecución. Par0 ~u ~xito, el traba
jo de J.os oficiales de prueba ( "probetion officers") es 
fundamental y no lo es meno:: la R.sistencia a::licio!'lel. que 
se otorga al !'!ujeto (16). 
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Esta institución fue ~revista originalmente como 
une forme. de evadir o evitar el ,..prisionamiento a través 
de la sentencia correspondie~te suspendida. Ahora, varios 
Estados de la Unión P.mericana la han instituido como una 
pena autónoma, esto es, co~o una alternativa de sentencia, 
y en esta modP.J.idad se identifica más con el tratamiento 
en libertad, cuE1ndo la liberación está condicionada al tr~ 
temiento, o con l.a vigilancia de la autoridad, cuando no. 
Su uso en los Estados Unidos es muy comdn: en 1980 se est;!. 
maba que del total de sentenciados en ese país, entre un 
50 y un 80% estaban be.jo el. sistema de prueba en eus dife
rentes modalidades (17). 

La condena de ejecución condicional, o condena con
dicional como también se la conoce, pe:nnite la suspensión 
de la ejecución de la sentencia, por decisión judicial, a 
los delincuentes de baja peligrosidad condenados a pri 
sión por poco tiempo (dos o tres arros), bajo una serie de 
condiciones atinentes a la confiabilidad del penado y a la 
reparación del daño. Si el. beneficiado con la condena condi
cional. cumple loe términos en que ésta l.e es concedida, al. 
transcurrir el tiemno previsto por la l.ey la sanción se ex 
tinguirá, en caso c~ntrario deberá cumplir en prisión su -
condena y si cometiera nuevo delito se le harán efectivas 
ambas sentencias (artículos 90 y 50 bis, CP; y 536 se, CPP). 

La condena de ejecución condicional, como tal, ini
ció su propagación en Europa y Latinoamérica a partir de 
la ley Belga de 1883 y la ley 3élanger, de la ~rancia de 
1891; co~o la instituyeron estas dos disposiciones se con
figuró el llamado sistema franco-belga de la condena condi 
cional no supervisada. En los últimos 40 años se ha opera= 
do un movimiento favorable a la condena condicional super
visada en muchos paísee tradicionalmente partidarios del. 
sistema franco-belga. En M.!xico,desde el. proy_ecto de re~os. 
mas al. código Martínez de Castro, elaborado por Miguel. 
S. Macedo en 1901, se pretendía introducir la condena con
dicional., pero toc6 al. c6digo penal. de San Luis Potosí de 
1921, ser el primero en recibirla, y 8 años despu~s la ins 
tituy6 tambi~n el. código Almaraz; ambos de acuerdo al -pro= 
yecto de ~acedo. En el código penal de 1931 se mejor6 la 
insti tuci6n y con las refor::•es pe:'lal.es y penitenciarias de 
1971, 1982 y l.984, la preferencia por la condena condicio
nal ~uperviseda se acentuó. 
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6.2.2.5. Sanciones pecuniarias 

Bajo este rubro se hará referencia a tres especies 
de medidas penales de carácter económico, a saber: 1a mu1-
ta, la indemnización a la víctima a cargo del. autor del 
delito, y 1a reparación de daños y perjuicios. 

La mu1ta consiste en la obligación a cargo del. de -
1incuente, de pagar al fisco cierta cantidad de dinero que 
se fija en 1a sentencia. A pesar de sus evidentes ventajas 
sobre 1a prisión compurgatoria, la multa ha tropezado con
obstáculos importantes, principalmente en orden a 1a equi
dad al fijar su monto y a la situación de inso1vencia de 
gran parte de 1a población incriminada. La primera obje 
ci6n tiende a neutralizarse con la práctica orientada a fi 
jar 1a multa en proporción a 1as necesidades económicas -
del acusado: un medio idóneo a este propósito es el siste
ma fin1andés de los "días multa", que permite al. juez con
siderar los ingresos y gastos diarios de 1os acusados para 
determinar el. monto de 1a sanción. En cuanto a 1a inso1ven 
cia de los obligados, ésta tiende a solucionarse mediante-
1a concesión de plazos para el. pago y el trabájo penal. sin 
rec1usión con confiscación de parte del. salario. Por \U.ti
mo, para no incurrir en el contrasentido de castigar lapo 
breza y no la culpa del acusado cuando efectivamente no -
pueda pagar, existen las figuras de la sustitución y de la 
conmutación que permiten reemplazar la mu1ta por·otro ti
po de sanción no privativa de libertad (18). 

La indemnización consiste en obligar al acusado a 
entregar a su víctima, a título de pe:ia, cierta cantidad 
de dinero. Es una institución bastante a.fleje que se remon
ta al sistema de composiciones 1egales, ya prevista con cla
ridad en el ant:guo derecho hebrfü.co y en el propio Código 
de Hammurabi (Art. 206 1 209, 251 1 etc.) (19). Su orienta -
ción moderna como sustitutivo de la pena de prisión se ba~ 
sa en que d·eterminados ilícitos lo son por atentar contra 
ciertos derechos de las persones, sin constituir una amena 
za gruve al orden públ.ico; y en tales casos 1a uti1idad ~ 
blica se satisfaría con que el. acusado entregase una com 
pensación a quien ha sufrido el. ·mal del delito. · -

La reparación de daños y perjuicios consiste en 1a 
ob1igación a cargo del de1incuente, de pagar a su victima· 
cierta cantidad de dinero para resarcirle el menoscabo aia
teriel. y moral. ocasionado por el de1ito. Adem~s de coneti~ 
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tuir U..'la oblieaci6n ·1el respo!'!sable de to::lo delito, e!l aJ.
gunas legi>1aciones tiene el. car~cter de pena ~jblica. Su 

-;Jea;o: O gara.:itía coastituye, 9or lo f5aneral, U.."l requisito 
sine qua non para poder disfrutqr de 1a libertad provisio
nal e~ cua2quier:-i de ::us e3pecie.s, a3Í como para pojer ob
tener los beneficios de la remisi6n parciaJ. de la pena de 

. prisi6n y de la ~·~sti tución o conmutación de sa.'lciones. 

El CP eng1oba 1as especies multa y reparación de1 
. daño- bajo e1 gé:'lero de sahción pecuniaria. La primera de 
.. estas medidas la contemp1a como pena accesoria, principaJ. 
mente, pero tru:ibién como sustitutiva de la pY'isión, cuando 

.ésta no exceda de un afio, y co~~utativa del confinamiento 
.cuando se tre.te de de1itos políticos (Art. 70-73 CP.);. en 
'"contados casos la refiere como pe!la principaJ. autónoma o 
aJ.ternativa (Arts. 159, 182, 188, 248, 191, 210, 253, 350 
Y.356 .CP). Además, estab1ece u..n sistema uniforme para 1a 
·fijación de la multa, utiliza.'1dO la ciodaJ.idad de 1os "días 
multa"; sin embargo, en e1 cuerpo del c6digo se conservan 

·ios .. siste:nas de "cantidades fijas" -en aJ.gu.'1.os casos irri
. sorias .por insignificnni;es- y de "x veces e1 saJ.ario míni
. mo, (iiario" 1 lo cuaJ. no deja de ser una incongruencia. Lo 
an~~rior trat6 de subsa.'1.arse, al parecer de manera impar -

"feota, •en un· artículo tra."lsitorio del decreto publicado en 
.,~l ·Diario OficiaJ. el 13 de enero de 1984, disposici6n que 
_por cierto se omite en 1as ediciones de uso más común del 

CP. 

Atendiendo a las objeciones e'l torno a 1a inequidad, 
el muJ. tici tado ordena:nient.o faculta a la autoridad a quien 
.corresponda el cobro de 1a multa, a fijar plazos para el. 
pago de e1la; y para evitar castigar 1a indigencia, se au
.toriza .al juez para que la sustituya por prestaci6n de tra 

. bajo: en, favor de 1a comunidad o por libertad bajo vigi1an= 
cia·; ·cuando se acredite que el. sentenciado no puede pagar 
(Art~. -24.6, 29 y 33 CP). 

•Por 1o que se refiere a la reparaci6n del daño, ba
':;jo e.ste concepto el CP inc1uye 1a restituci6n y la indemn!, 
·· zaci6n del daño !!!Oral y material y de los perjuicios causa 
dos. Tratándose de los delitos cometidos nor servidores pd 

.. blicos, la reparaci6n del d~:o abarca 1a restituci6n y a.de 
m!s,.ha8ta el doble del vaJ.or de 1a.cosa o 1os bienes obte 
.J'li.clos .... por e1 delito. Se conte:l!p1a ta:nbién la nexibiJ.idad
-9.ti~cuan";o a p1azos para su pago (Arts. 30 y ss. CP). 
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6.2.2.6. Reparación simbólica 

La imposición de une conducta a manera de repara 
ci6n simbólica, se inspira en cierto modo en el concepto 
beccariaao de proporcionalidad y anaJ.03!a de las penas, 
que consiste en buscar, cuanto más se pueda, la conformi 
dad de la naturaleza e intensidad de la pena con la natura 
leza y gravedsd del delito sancionado (20). Esta modaJ.idad 
de pena implica la realización de u.~a conducta encaminada 
a hacer ver al sentenciado lo antisocial de su proceder y 
tiende a reparar -simbólicamente- los efectos de su acto 
ilícito. Jos~ M. Rico cita como antecedentes ,dos senten 
cías del juez alemán Holzchuck; en la primera, que le va 
li6 el mote de "juez de chocolate" ,conde'.'ló a una empleada do 
m~stica a destinar un"- porción de su sueldo a la compra de 
bombones. de chocolate para los pensionarios de un orfelina 
to, por haber robado para satisfacer su glotonería; en la
segunda, loe jóvenes incenciarios de un bosque fueron con
denados a reforestarlo {21). Luego, mediante reformas le~ 
les se hizo más común en Alema.~ia este tipo de sentencias 
y ahora es una medida frecuente en varios países para el 
caso de delitos con rr.otivo del tránsito de vehículos. 

Inscrito en el movi1riento estadounidense de senten
cias alternativas, cabe mencionar aquí al Centro Nacional 
sobre Instituciones y Alternativas (NCIA), fundado en 1975 
por Jerome G. Miller, en Washington, donde se disefian pla
nes de castigo a la "medida del cliente" con la coopera 
ción de jueces y abogados, procurando que las sa.~ciones 
además de severas sean constructivas. Muchos de estos pla
nes incluyen medidas de reparación simbólica, por ejemplo: 
la donación de tres mil libros "limpios" a la biblioteca 
de la. cárcel del cond~do, como sanción a un traficante en 
pornogre.fía; en otros cs.so!l se recurre a. las órdenes de 
servicio comunitario, por ejemplo: proveer cortes de pelo 
gratis en un centro del Ejárcito, como castigo a. un pelu· -
quero que robó a esa institución. Otras veces se combinen 
varias medidas, por ejemplo: participar en un progrema. de
alcohólicos y de psicoterapia y tres a.?.os ·ie traba.jo volun 
tario en una unidad hospitalaria de emergencia, como pena
ª un ladrón de automóviles bajo el influjo del alcohol y 
otras drogas. 
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6.2.2.7. Semilibertad. Arrestos de fin de semana 

La semilibert<l.d o se:nidetenció'1 ea una medida judi
cia1 de prisión descontinua. En su forma más co:nún, el su
jeto a semilibertad o samidetención, puede sa1ir de la pr! 
sión por la :nru:a.~a para ir a su trabajo o para completar 
su formación, oe reintegra a ésta al final. de la jornada , 
y pasa en ella los días que no labora o estudia en el ext.!!_ 
rior. En a1gunas legislaciones se preve como una moda1idad 
de ejec•.tci6n de las penas cortas de prisión, taJ. es el ca
so de Francia desde 1952, y. de Bélgica desde 1963¡ en o 
tro~ o:::-dena!f.ientos se ccntecr.pla como una forme de trate. 
miento preliberacio!VJ.l e:l el régimen progresivo técnico, 
de cuya modalidad ya se trató en páginas anteriores, y más 
modernamen~e he. evolucionado hasta colocarse como sustitu
tivo de la prisión en el momento mismo de le. sentencia; en 
este. última forma, el sister.:a de la ley Huber ( "Huber Law"), 
aplicado por primera vez en Wisco:1sin en 1913, parece ser 
su más ilustre ancestro. 

Los arrestos de fin de semana surgieron como una e~ 
pecie de transacción entre el !fOVimiento contra las pen~ 
cortas de prisión y los partidarios de proporcionar a los 
delincuentes una prueba de la prisión en su forme. más pura 
{aislamiento individual en celda austera, ne.da que hacer , 
a.gua y pan racionados como e.limento·y una cobija para la 
noche). Ye. estructurados como tal.es, se origine.ron como de 
tención juvenil en !U.emaniaen 1940 ( "jugenarrest"). Combi= 
nades con trabajo duro, fueron co!1ce'bido3 como una ºsevera 
adv~rte::icia", no como rehabilitación. Mediante ley, en la 
Alemania Oriental. de 1953, la "jugenarrest" fue transforma 
da, y quedó propia~ente como arrestos de fin de semana el.
denominado "freizeitarrest" ·e arresto de tiempo libre), que 
comprendía del sábado por la tarde hasta el lunes por la 
mañana. Le. versión inglesa análoga surgió en 1947 cuando . 
fueron creados los centros de detención. Le. institución pa 
só de Ale<:1anie. e. Los Paises Be.jos y luego e. otras naciones
como Yre.ncia, Bélgica, Suiza, etc. (22) 

La semilibertad es une. de las instituciones ju~Ídi
co-penales que junto con el trate.miento en libertad y el 
trabajo en fuvor de la comunidad, fuere,-, i-:troducidas en 
el CP en 1984, con el carácter· de sustitutivoe de la pri 
sión. I::inove.ci6n e.dopte.~a previamente r-or el código penal. 
del Estado de Veracruz (19go). La ~emiliberte.d rompe con 
el e:quema tradicio~e.1 de la prisión de reclusión co~tinua 
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e imulica alterna.~cia de ueríodos de urisi6n y de 1ibertad 
bajo.tratamiento. En el CP se instituY6 bajo tres modalid_! 
des: exterr.aci6:i durante la semana de trabajo o educativa, 
con internación de fin de semana; externaci6n de fin de se 
ma-a, con internación durante el resto de ésta; y externa= 
ci6n diurna con internación nocturna (Art. 27 CP). Como P.2 
drá advertirse, los arrestos de fin de semana, como pena , 
quedan incluidos e~ la primera de las modalidades de la s~ 
mi1ibertad previstas en el CP. 

6.2.2.8. Cor.finaoicnto. Arresto domiciliario 

El confinamiento y el arresto domiciliario partici
pan de naturaleza similar, en tanto que arr.bas son medidas 
restrictivas de la libertad que limitan el lugar de resi
dencia del penado. El primero, con antecedentes en el anti 
guo derecho -desde Roma- consiste en la obligación de res! 
dir en detel'!!:inado lugar del territorio nacional y no sa -
lir de ál (Máxico, Groenlandia). El segundo obliga al sen
tenciado a per~anecer en su domicilio, en el de tL~a perso
na de confianza o en el de una comunidad civil o religiosa 
(Austria, Espafia, Etiopía), de donde sólo podrá salir con 
permi~o de la autoridad (23). 

6.2.2.9. Tratamiento en libertad 

El tra.ta.-niento en libertad de imputables, al igual 
que la semilibertad, corno se apuntó supra, es una·institu
ci6n jurídico-penal cuyo erigen se encuentra en el derecho 
penitenciario, en cuanto participa de la naturaleza de la 
preliberación y de le libertad condicional. Por a.~ticipar
se al momento de la sentencia prescinde totalmente de la 
reclusión; sin embargo, pennanece fiel a su ascendencia cz 
rreccionalista, ya que, en ta~to trats..n:ie~to, procura como 
!'in principal la. reada.!_)atación sociel del sentenciado. En 
cuanto sanción abierta, hasta podría decirse que es una es 
pecie de condena condicional al trate.::i:iento. Su carácter -
flexible la hace a¡:arecer como un amplio recipiente que 
puede ser llenado con diversos con"enidoe, depe~diendo si_Eí 
nifica,iv"-"·ente de la creatividad de la autoridad que de -
ter::line y ejecute las medidas y n:odalidades del tratamien
to. 

El CP hace co~sistir el tratamiento en libertad en 
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0 ls a>Jlicaci6n de lat: f!::edidn.s 2n"'ore.les, educa.tiva.s y 
cU.ré>.tivas: en su ce.so, antcri:--edas por la. ley y cor..ducen 
tes. a l~ !"ead.P.r..1ta.ci6n socirl del se~ter¡ci~.do ... " y le pre
ve··, a1 igua.l q~e e la ser.dli bertad, únicP~·erite co::io pena. 
s\:.zn;,i tutiva de lP pYisi6n cue.r .. do ~s-ca no eY.ceda de tres a
r:cis y bajo condiciones similares a les que rigen pare: la 
.c«;71!1dena co!1dicio!'lal, i!lcluyendo quP el condenado sef-. !.1ril'!!C?_ 
delincue~te intencional, de baja pelierosidad y al.ta con 
fiabilidad, y que paeue o garantice el pago de la repara 
ci6n del daño (Arts. 27, 70, 71, 76, y 90 del CP). 

De lo a~ .. .;erior se fies.~ret".d.e que el trat.s-rr.ie::to en 
libertad, au~que no se lir:.ita ~ ello, pe.rticipa e!'! cierta 
fonr.a de la naturaleza del trabajo obligatorio en libertad 
y del trae" jo ei1 fEvor de la con:unidz,d, en cua."lto pueden 
tener de medidas laborales, educativae y curativas id6neas 
a la readaptaci6n soci2l del sentenciado; a?Í como de la 
v'i::;il!'-'1Cia de la autcridad, por ser ésta in:lispensable pa
ra verificar que aquél cumpla los t~nrinos en ~ue ha sido 
beneficiado y logre efectiva readaptaci6n social. 

6.2.2.10. Trabajo en favor de la comunidad 

El trabajo de utilidad común consiste en que el pe
nado es obligado a prestar un serVicio en instituciones p~ 
blicas educativas o de asistencia social, o en institucio
nes privadas asietencia1es, sin remuneración al.guna, de a
cuerdo con sus aptitudes lacorales y sin que le resu1te d! 
gradante o humillante. 

_ Esta medid?., ade!:ás de ser pun1"C1va, ::e '7!~,::.era que 
de·~renga educe.tiva te.r:to p:i.ra gl condenado cvrr,o ,par!J. la co
munidad q~e se ve servida por los delincuentes. La utili -
za.~·los paises escandinavos, Ale~ania, Inglaterra y Los Es 
tado~ Unidos, ent;re ot!~o.:;. En ca'30!l como :_ene., otras veceS 
cozo modalida~ de ejecuci6~ de u...~a pena pccunieria no pag! 
da o como ~equisito ds la co:.aens de ej~cuci6~ condicional. 

El CP fac:D.t~ al juz~ador pera sustituir la prisi6n, 
cu::.ndo no exced.s :3.e U..."'l a?..o, :;o!' n:u:!..tn o trabDjo en fa·.ror 

·1e·1a co:;;u_>tido:e, y""' splicanc.l ca"o i« la .ousti•uci6n las 
condicionas apuntadas supra a prop6sito del tratP.miento en 
libertad, en or~en al eujeto, al ~elite y a la reparaci6~ 
del d:>. v. I .:ru"'-1 .facultad ee co·:'lcede ~ l:~ J?~·-itorided jud.i 
oia1 cu~~-"'l::!.c se a::redite qut? el :-e·.-:.te-1ci;:.do ~o "\''lede n~::~r 
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ln multa, en cuyo caso podr~ au~ori~~r la sustitución to -
ta1 o parcial (Arts. 27 1 29, 70, y ss. CP). 

6.2.?.ll. ViEil?...~cie. de la autoridad 

La swr.isi6:i al~ vi~ilancia de la autoridad, a1 de
cir <le Cuello Cclón, se empleó e:: Aust::-ia a fines del si -
glo XVIII (CódióO Josefino de 1737) 1 luego pasó a otros º.!: 
denll!!".ientos sermánicos y el. código francés de 1310, de do!); 
de transitó a otros códigos latinos (24). Es uno medida 
restrictiva de libertad que 9ucde tener el carácter de p~ 
na principal o de accesoria, de medida de seguridad o de 
simple medida de policia. 

El CP la hace consistir en la observación y orienta 
ci6:-i, realizeda por persona1 e~_pecializado, sobre la con= 
ducta del sentenciado, y le. or¿,ena. cuando la zenter:cia de
termine ::-estricción de libertad o de derechos, o suspen 
sión condiciona1 de la ejecución de la ~entencia. Ln prevé 
también como pe!10 sustitutiva de la n:ulte., como medida ac
cesoria en los casos de lesiones y homicidios y para los 
mendigos de quienes se présume "peligrosidad antedelictua1~' 
Ahora, como =tes, se enfatiza el hecho de que solamente la 
vigilancia ejercida por personal es)ecia1izado, no poliCi!J: 
ca, podrá rendir frutos favorables a la readaptación so 
cia1 del reo y e la protección de la comunidad. 

6.). Conclusión 

6. 3. l. Aunque es evidente que cada una de las medi
das inYocadas e:i reet"'.t.-'lazo de la prisión tienen un campo 
de aplicación propio y limitativo, ya por la naturaleza y 
gravedad de la infracción penal, ya por la personalidad o 
e.ntecedsntes del autor de ésta; e igue.lm~nte puede decirse 
de ellas que su ap~ice.ci6n reporte riesf;os; te~bién parece 
claro que debidar.ente administre.das representa.~ un despla
zazr.iento importnnte hacia un Ei~ter:.n !Jene.l rr:ás humano, más 
raciona1 y más ;fuste. Asi, por ejemplo, le. tra.'lsacción y 
la abstención o sctspensi6n co:idicional C.e la acción penal, 
ade~ás de facilitar la pronta reparación del interés afec
tado por el delito, constitui1·ia.~ factores i;r.portantes de 
econo:'.,ía procesel; las libertades previa y provisional ba
jo cauci6n o be,jo !JrOte::t~ y el arraigo, pondrían a se1vo 
los fines de la J:riEi6n preve:itiv~ y el inte'!'~S d.e la :=o -
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ciede.d de :¡ue se presuma inocentes a lor, individuos :rien -
tre_s no se les pruebe J.o contr!-'rio y por lo tanto no se 
le~ cGsti,;ue anticipadamente; la reparaci6n simb6lica, el 
trabajo en f'avor de la con,unidad, el tre.ta.:niento en liber
tad, la condena condicionaJ., etc., aparecen como rr.edidas 
ir.ás constn.ictivas que la prisi6n, etc. 

6.3. 2. En tanto que el f'actor econ6micose conserva co 
mo relevante en la procedencia de muchas de las medidas en 
·c=inadas al abe.ti!T.ie!':to de la reclusi6n, y que la n-ayoria 
de la poblaci6n aprisionada es poco eolvente en materia e
con6r.!ica, reelllta i~periosa la necesidad de raformar el ré 
e:imen de libertades provisionelee y e.l siSteme. de garan -
tías econ6rnicas, a efecto de que no sea el dinPro lo que 
en Última insta.~cia permita a unos disfrutar de la liber -
tad y a otro!!, por carecer de ál, los condene a permanecer 
privados de ella. Desde luego que, en todo caso, deberá 
concilie.roe el interés de las víctimas y el de la defensa 
social_. 



NOTAS Y REFERENCIAS 
AL CAPITULO VI 

l. La lista podría ser ampliada por lo menos con las si 
guientes instituciones jurídico-penales 1 la mayoría 
previstas en nuestro derecho positivo: suspensión o 
privación de derechos, prohibición de ir a lugar de
te:rn;inado o de residir en ~l, caución de no ofender, 
decomiso, cierre de eatableci~iento, rur.onestación, a 
percibimiento, inhabilitación, perd6n judicial, pro= 
mesa de buena conducta, destitución o suspensión de 
funciones o empleos, suspensión o privación de dere
chos, tratamiento en libertad de inimputables y de 
quienes tengan el hábito o la necesidad de consumir 
estupefacientes o psicotrópicos, ssí como con la sus 
ti tuci6n y con::.utaci6n, el indulto, la amnistía y la 
eximici6n de pena. Algunos casos de eximición de pe
na fueron introducidos en el CF (D.O, 13-I-84). Al 
respecto el Artículo 55, refontado, reza: "Cuando el 
agente hubiese sufrido consecuencias graves en su 
persona, que hiciP.ren notoria.-r.ente inne·cesario e i -
rracional la imposición de una pena privativa o res
trictiva de libertad, el juez podrá prescindir de 
ella". 

El Articulo 399 bis, in fine, faculta al juez para 
prescindir de la pena cuando el agente repare los da 
ftos y perjuicios y no exista oposición de los ofendi 
dos,.en los casos de fraude cuyo_monto no exceda de'i 
equivalente a 500 veces el salario mínimo y fueren 
varios los ofendidos. Ade~ás, el Articulo 375 fue re 
formado previE:mente para aumentar la cuantía del ro= 
bo, cuando se exime de la pena por el arrepentimienr 
to espontáneo del agente. 

Algu.nos ctros ordenemientoc, como el código penal de 
V.ichoacán, eximen de pena en los casos de homicidio y 
lesione:o c· . .!lposs.s, cometidos con motivo del tránsito 
da vehículos en agravio de un descendiente, asoendian 
te, conyugue, concubina o hermano, si no se cometie= 
ron en estado de inconsciencia provocado por el au -
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tor (A::-t. · 59) ¡ procede tanbién la eximici6n de pena 
en ciertos casos de injurias (Art. 249), y de robo 
co~ arrepentimiento esponténeo del agente, en este 
mismo ordenE!J!:iento ( Art. 307). 

2. Según la refi~re Cr,rlos García Basalo en "¿A d6nde va 
la prisi6n?º, 3.evista i1!exicane. de Cie:lcias Per::aJ.es , 
México, año III, no. 3, jul.. 1979-jul. 19.SO, pp. 139 

11. 

3. Para los objetivos de la prisión preventiva, véase su -
pra, aperte 5.3. 11 Ve.lora.ci6n del aprisionamiento rr~ 
ver..tivo 11 • 

4. Cf. Eugenio Cuello Cal6n, Derecho penal, t.l. 9a. ed., 
México, Editora Nacional, 1975, pp. 721-22; José M. 
Rico, Las sanciones penales y la política criminol6-
gica cont emnoránea, 2a. ed., México, Siglo Veintiuno 
Editores, S.A., 1982, pp. 113-14; Margo Andrieasen , 
"A foreigner vie't\' of americci.n diversion", Crime and 
Delinquency, USA., enero 1980, pp. 70-82¡ J.K. Cana
garayar, "Diversion: A new perspectiva in criminal 
jus.tice", Canadia."l Journal of Criminology, vol. 22 , 
no. 2, Abril 1980, pp. 168-75. 

5. Gary T. Reker, "Juvenile diversion: Conceptual issues 
and program effectiveness", Canadia."l Journal of Crim
inology, vol. 22, no. 1, enero 1980, pp. 36-50. 

6. Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal , 
Acuerdos y circulares del procurador general de jus
ticia del Distrito Federal, ¡¡:Jxico, D.F., s/f, pp. 
114-20. 

7. Elíes Carranza et al, El nre~o sin condena en América 
Latina y el Caribe, San José, Costa Rica, ILANUD, 
1983, passim. 

B. Cf., ínter allia, •'tal ter H. ausher, Orderi!'li ti:ne to 
serve prisoners, USA., Department of Justice, LEAA , 
1973; 'llill.iem D. Leeke y Hubert !1!. Clements, "Corree 
tional systems and programs- an overview", en John G. 
Cull and Richard E. Hardy, Fundamentals of criminal 
behavior and correction?-1 systems, USA., Charles C. 
Thoreas Fublish=r, 1973, pp. 32-118; John P. Conrad , 
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"There has to bG a better way", Crime and Delinguen
s¡, USA., jan. 1980, pp. 83-90. 

9, Sergio García Rrudrez, Justicin pe cal, ;r,éxico, Forrúa 
S.A., 1982, pp, 17-lS; 175-77. 

10. Cf'. Nicolette Parisi, "Col!:bining incarceration and pro
bation", Federal Probation, vol. XLIV no. 2, jun. 
1960, pp. 3-12. 

La institución anglosajona "on parola" tiene a.l me -
noe dos formas de uso: uno se identifica con nuestra 
libertad preparatoria, esta es su forma primordial 
-la otorga la autoridad administrativa y opera como 
correctivo de la prisión, En su modalidad emergente 
se parece más a nuestra condena condicional ya que 
ea una forma de sentenciar o de resentencier, en el 
sis.tema :norteamerice.~o es conocida con::o "'benc!1 paro1e" 
o "j:.tdicial parole". 

11. Citado por l>lichel Foucault, Vigilar y castil!ar, 6a. ed., 
México, Siglo Veintiuno Editores, 1981, pp, 250. 

12. !bid. PP• 247-48. 

13. Sergio·Garcia Ramirez, Manual de ~r1s1ones, México, 
Edic. Botas, 1970, PP• 97 y ss; 255-56. 

14. C6sar Beccaria, Tratado de los delitos y de las Denas , 
tr. pr61. y epíl. Con"ta.ncio Bernaldo de Quir6s, 
Puebla, M&xico, Edit, J.M. Cajica, 1957, pp, 182-86. 

Beccaria consider6 al indulto -por eer '-Ula &recia 
del ejecutivo nugatoria de la infalibilidad de las 
penas- co:no un incer.tivo e la irnpttnided, Para él 
"•,. las leyes deben ser inexorables e inexoraclee 
los a je cuto res de les mis:nas". 

15. Cf'. Torsten Eriksson, The Ref'orn:ers: An historical sur
vey of' cioneer experimenta in the treatment of crirn
inals, New York, ELSEVIER, Scientif'ic publishing, · 
r;:;c:-"1976; aené David, Loa grandes siste~as jur!di 
oos contemporáneos·, trad. 2a. ed, fra.'1cesa por Pe 
dro Bravo Ga1a, Madrid, Ar-uilar, 1969. 
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~orste~ Eriksson infor~a de lo~ t?-~tecedentes 0stadou 
~idenses e ingleses de la probación. Entre 1823 y -
1343, Petcr oxemoridge Thacher, u.~ juez de distrito 
en Bostor., :r.ass., introdujo el :n~todo de J.iberación 
bajo obligsción o pa1abra de coa:portarse bien, que 
io'plicaba la suspensión del pronunciamiento de sen 
tencis (on recognizance), en J.83ó este ~~todo fue 
sancionado por ley. John Augustus (J.784-1359), un 
próspero fabricante de calzado en Boston, es consid~ 
redo el ori~er oficial de probación: tras dieciocho 
años de ejercer de me.-~era honorífica, iniciados en 
134J., a su muerte había afi?.:;zado y ·1igilado a 1152 
ho1cb1·es y 794 .:.ujores sujetos a proba.ció:'!. En 1373 
E. H. Savage fue seleccionetlo y empleado como el pri 
roer oficial de probación de tiempo completo, en Bos
ton. 

En I~ilat~rra existieron varias for.r.as de evadir 1a 
sentencia, a saber• el beneficio de clerecía, la sus 
pensión temporal del castigo ("judicial reprieve") -
por algunas razones, como debilidad de la acusación; 
liberaciones bajo condición o palabra de observar 
buena conducta o caución de buena conduéta ( "on ' 
recogniza."1ce" y "bir.ding ovar") ¡ toda:z e atas podían 
ir aco,r.pañadas de garantía económica pagada por el 
acusado o por su fiador; archivo ( "filing") consis -
tente en la decisión de la corte de archivar el caso, 
mismo que podía ser reactivado en cualquier momento, 
En 1841, ~atthew Davenport Hill, en Binningha.~, 
ejerció supervisión policial. sobre liberados juveni
l.es; Edward William Cox, en Portsmouth, tambi~n usó 
sentencias condicionales con primodelincuentes y jó
venes, sup~rvisá."1dolos a travás de u.~a tercera perso 
na. Los jueces de Londres empezaron a liberar delin: 
cuentes sin sentencia fonnal., sobre la condición de 
que una tercera persona se hiciera responsable · 
( "recogniza.~ce"), pero hasta 1879 se aprob6 la nrime 
ra ley reJ;Ulador~ de la sentencia condicional (Sum : 
mary Jurisdiction Act). 

Los anteriore" hechos revel.an que los precedentes 
que C'.l'1c'.ujeron a la probaci6'1 P->ttecedieror. a las dis 
posiciones leeales sobre la mat~ria, esto es, la ley 
sólo vino a reconocer forn:almente las prlcticas que 
ya estaban e"1 uso en el medio judicial., ta.r.to de In
glaterra coc.o de Los E~ta'-'os Unidos, característica 
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muy propia del sistema jurídico anglosaj6n. 

16. E.H. Sutherland y D. R. Cressey, ?rinciples of Crimi -
nology, Philetdelphia, USA., J.B. Lippincott ao., 1966, 
pp. 478-79. 

17. Nicolette Parisini, op. cit., pp. 3-4. 

18. Of. Eugenio Cuello Cal611, op. cit., pp. 731-735¡ Jos6 
M. Rico, op. cit., pp 105-08. 

19. Cf. Exodo 21 y 22 (leyes sobre actos de violencia, le
yes sobre responsabilidades de amos y dueños, leyes 
hu.~anitarias y leyes sobre la restituci6n)¡ Pederico 
Lara Peinado, C6die;o de Hammurab!, Madrid, Espalla. 
Editora Nacional, 1982. pp. 114 y ss. 

20. C6sar Beccaria, op. cit., pp. 181, 182 y 192. 

21. Jos6 Jü. Rico, op. cit., p. 119. 

22. Torsten Eriksson, op. cit. 

2). Jos6 M. Rico, op. cit., p. 113. 

24. Eugenio Cuello Ca16n, op. cit., p. 736. 



CAPITULO VII 

CONCLUSION GENERAL 

La privaci6n de la libertad se general.iz6 a1 impul.
so de lae divisas revolucionarias del clasicismo penal., 
que a la postre le invoc6 coT.o medida hu.~anitaria y gener'2, 
sa sustitutiva de lae penas atroces, la deportaci6n y la 
ffiuerte, movimiento en el que no estuvo au~ente el matiz c~ 
rreccionalista de le pena¡ y se persistió en su uso -de he 
cho se la e1ev6 al pinácul.o de las penas- gracias al empu: 
je del correccional.isrno, cuyo orto fue aJ.canzado con el 
"ideal. rehabili tatorio", que apoyado en un cientificismo a 
ul.tr2llza y en una piedad mal entendida, supuso indispensa
ble a la rec.1usi6n por lo menos en las primeras etapas del 
tratamiento • Sin.embargo, los resultados no correspondie
ron a las expectativas creadas y las crisis de la inatitu
c.i6n se hs."'.1 sucedido una tras otra. 

Hoy día, aunque general.mente se reconoce que la so
ciedad aún no tiene a su alcance los medios aceptables que 
le penuitan prescindir totalmente de la privación de liber 
tad, parece que s! existe unanimidad sobre el desc~dito -
de esta medida. Las impugnaciones que se le han hecho, as! 
en el orden conceptual como fáctico, lo evidencian. Frente 
a esta realidad, los esfuerzos por disminuir el uso de la 
prisi6n en sus diferentes fo:nnas, asi como por lograr el 
alejamiento de su práctica tradicional. corno internamiento 
continuo y frecuentemente prolongado, aparecen plenamente 
justificados. 

Después de todo, parece lógico esperar que tras va
rios siglos de experiencia de la hu.T.s.~idad con la priva · 
c~6n de libertad, aquélla aprenda que ésta ~o es recomenda 
ble sino como Último recurso, sea cautelar o penal., y por
lo tanto oriente sus esfuerzos y m~dios no tanto a hacerla 
~ejor, sino primordialmente a reemplazarla. Sin embargo, 
y a pesar de que, como se :71uestra en las :--á.gi!les preced.en
te3, los m2dioe par2 abatir el uso de la ~ec1uai6n existen 
(sin que se descarte la posibilidad de encontrar otros me~ 
mejores), la realidad es ~ue la prisión conserva su lug~r 
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de privileeio en la .:rf.:1 rr.e.yoría. de los siste:r.~ penal.es. 
En conse.::uencia, ?Odría 9e'1!:!arse que er:i. la supuesta lucha 
para abatir el uso del aprisio'1e.::.iento 1a falla ectá en· la 
raíz, en sl fo:ido; y si así fuere., r;s el.aro que é~ta !'!O se 
puede exti!'par si~~ qu·-:- todo el sistema pe':le.l e"..tfra una pr_e. 
funda reforma; lo cual, ~obra decirlo, só1o será posible 
mediante la decisión política inquebrantable de 1as in3t~ 
cias gubernar:.enta1es competentes y la implantación de una 
estrategia !idecua:'ia. Tal reorientación del sistema penal 
:l.eber.;a atender, inter allia, a las siguientes directrices: 

a. Inscribirse e:i el é...Tbito de un si:;;te:-.?. ·de ;oolítica 
criminal que :favorezca el imperio de la libertad y 
la justicia en la vida de relación, de manera que, 
identificando previrune:i.te los factores deJ. crimen, 
busque a trav~s de programas específicoc; eliminar o 
~eutralizar 1a pre=encia de ~stos en lq vide social, 
para disrninuir la necesida-3. de la acción repr~siva , 
y que en su afán por preservar los derechos humanos 
coloque e·" primer t~mino a las v:íctima3 reale3 y po 
tenciales del delito, y eneeguid!i a los delincuentes. 
Debe, ·sin embargo, edificarse a partir de dos princi 
pies fundamentales: (a) que la obtención de una so= 
ciedad justa mediante la legislaci6n represive, los 
programas sociales y a veces la coerci6n, es una e:n
presa inalcanzable, y {b) que el p1an racional y na
tural de mejor~niento debe e:'lfocarse principalmente 
en 1a educación de la unidad social, del ciudadano 
mismo, y en esta tarea hay otras instituciones y pr.2_ 
gramas o:ás eficaces· que las penales y los gubernamen 
te.les. Sólo a P"rtir de entonces, el sistem" penal -
se mantendrá dentro de su :nodesta dimensión, dentro 
de sus verdaderos alcances, y no se arrogará fines o 
crearl. expectativas para las que no sirve de por sí: 
la refor:na individual. 

b. Dise2.orse e in::trun:entarse a-:orde co--: ls. pren:isa. de 
q,ue la pena, y !)Or lo tanto la pri\raci6r.. de liber 
tad, es un castigo; que su funci6:i no e~ la "prepat"!!: 
ción de hombres libres". Sin embargo, debe perseve -
rar en -s-1 tr::to humanitario a los in:'rP-ctoreE de la 
ley penal y en le co,.,fianza y esperanza de reh'lbili
tación de los penados; y cuidar que e'1 la determina
ción y ejecución de le. pena ;e.res~ete puntual~ente 
l.a di.;;nidad de la persoo::a y en consecuenci:?. los dr>r.!!, 
ches hU!llemos:en e1 entendido de que 1a l!llÜ.VRl!U!lrdll de 
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estos correeponderá eJ. sistema penP.J., en su ámbito 
natural, pero la rehabilitación dependerá fundamen -
~el.mente del delincuente, quier. deberá ser sujeto en 
ese proceso y nunca objeto de él. 

c. Como corolario de que el reeponEable de la rehabili
tación es el individuo, no el sistemar independient~ 
mente de la pena aplicada, a aquél corresponde deci
dir libremente si quiere rehabilitarse y si necesite 
y ace?ta ayuda para hacerlo; el sistema le orientará 
y proveerá los servicios sociales e-:i la misma medida 
q~e se e~cuentren dis~o~ibles estos pa~a la demás P2 
blación que los requiera. Esta e' u.~a obliE8ción que 
el Estado tiene con el cuerpo social en virtud de su 
responsabilidad de prevenir la delincuencia, pero no 
es una obli~aci6n con el delincuente por el hecho de 
castigarlo, pues en tal caso se aceptaría el ab3urdo 
de que delinquiendo se adauieren derechos. La rehabi 
litación, nunca se insistirá demasiado en ello, es -
un asunto personal: se inicia con la convicción de 
culpabilidad, se sieue con la actitud de responsabi
lidad,. y nunca será complete. sin el ingrediente de 
cambio, de tra.~sforrnación del infractor en agente o
bediente a la ley. 

ch. Seguir un e!lfoque de sistema, con las impJ.icaciones 
y orientaciones señaladas en las postrimerías del a
parte 5.1., que lo haga viable y congruente con el 
medio y la realidad social, política y econ6~ica en 
que se ·actualizará;. procurando en todo caso su auto
suficiencia. 

d. Incluir las providenciaE· necesarias, de modo que el 
estatuto jurídico del personal del sistema garantice 
la se.zuridad en el empleo y se prevean y actualicen 
verdaderos esquemas de selecci6n y capacitaci6n, vi~ 
culadas e. políticas salarial.es realistas; así corro 
f·rogre.::nas cie incentivaci6n que im:pul~en he.cic. le. 
excelencia a los servicios policie.les, miniateriales, 
de ejecución de sentencias, y desde lueeo al persa.
nal propiamente judicial. 

e. 'Pro\ .. eer lo !leces:ario pere. a.seeure.r la inder>endencia 
y co:r1petencis. de la rr.az;istr::::tura, de rr.odo que ásta 
penr.ane~ca al tr.E-rgen y por encirn!?. de lo!J intereses 
políticos de pe.rtido¡ y que e6lo e.cceda"'l a·ella ind,! 
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viduos irreprensibles, que cuenten ante todo con una 
autoridad mora1 sin tacha, con una vocación probada 
y con una formación criminológica s6lida, además de 
ser profesionales del derecho. 

f. Instituir más medidas cautelares y penales sustituti 
vas de la reclusi6n, más alternativas de sentencia -; 
que incluyan sentencias mixtas, y.mayor control jud;!. 
cial sobre las mismas. Y, en cada caso, asegurar la 
infraestructura necesaria para que funcionen las in
novaciones previstas por la norma jurídica. 

g. Modificar sustancialmente el rngimen de libertades 
provisionales, ampliando su cobertura, y el sistema 
de garantías econ6micaa; para evitar que en muchos 
casos la libertad o la permanencia en prisi6n se re
duzca a una cuesti6n de pesos y centavos, con la evi 
dente desventaja para la gran mayoría de la pobla -
ci6n criminalizada. Para tal objeto deberán conside
rarse alternativas como progre.mas comunitarios y pr2_ 
gramas públicos. 

h. Demandar y fomentar mayor participación de la comUni 
dad, tanto en la tolerruicia para los delincuentes -
-no para las conductas antisociales- como para am 
pliar la variedad y eficacia de las medidas atinen 
tes a la prevenci6n y control de la delincuencia, en 
tre las que deberían descollar las orientadas al aba 
timiento de la prisi6n. Sólo as! se dará la otra ca: 
ra de la rehabilitación, el ingrediente social, cuan 
do la comunidai! asuma también la responsabilidad de
aceptar al exconvicto, ya como persona obediente a 
la ley. Este. es la verdadera reinserci6n de la pers2_ 
na en su medio nature.1: la sociedad libre. 

Con J.a autotransforn;aci6n del infractor en agente 
obediente a la ley, y la aceptaci6n del exconvicto en el 
seno de la sociedad, cobra su verdadero sentido la declar¡¡. 
ci6n de Ray F. Smith, capellán de La IgJ.esia de Jesucristo 
de los Santos de los Ultimes Dí~s, pare la penitenciaz:{a 
del Estado de Utah, Estados Unidos: "Creo que cuando un cri 
minal entra a la prisi6n y las puertns se cierran tras él-; 
deben per:nanecer cerradas para siempre, s:t, nunca md.s de·.,.. 
ben abrirse. El criminal debe morir all:t porque no hay lu
gar para él fuera de la prisión". 
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